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Se eleva al Gobierno la Memoria anual relativa al fun- 
cionamiento de los órganos de la Administración de Jus- 
ticia y sobre los problemas que en orden al mejor ejer- 
cicio de su función tiene planteados. Al formular, por pri- 
mera vez como representante del Ministerio Fiscal, este 
informe, siendo "Organo de comunicación entre el Go- 
bierno y los Tribunales de Justicia", se ha de tener pre- 
sente el contenido de nuestras Leyes Fundamentales que 
atribuyen al Jefe del Estado el aseguramiento del "reguiar 
funcionamiento de los altos órganos del Estado y la de- 
bida coordinación entre los mismos", uno de ellos Sndu- 
dablemente es la Administración de Justicia que se hace 
en su nombre; por ello es conveniente que el Gobierno 
no ignore la situación general del país en orden a la apii- 
cación concreta de la Justicia, por los Tribunales, en todos 
sus órdenes: en el civil - q u e  resuelve las cuestiones 
litigiosas surgidas entre partes en el campo del Derecho 
privado; en el social -que imparte la justicia proclama- 
da por la legislación que regula las relaciones de tra- 
bajo-; en el contencioso-administrativo -jurisdicción 
revisora a la que se somete la Administración del Esta- 
do-  y en el penal -para perseguir el delito, castigar al 
culpable y realizar una fundamental función de defensa 
de los valores éticos y jurídicos en que se basa la socie- 
dad, manteniendo de esta forma el brden, base para el 
desarrollo espiritual y material del pueblo. 

El informe no alcanza toda su significación si se va- 
lora separadamente. Realmente es una continuación de 
los informes m a l e s  anteriores de los que se parte para 



señalar de esta forma las líneas de evolución apreciadas 
en el clima general en que se desenvuelve la sociedad es- 
pañola; para ello la aportación de los Fiscales de cada 
provincia es fundamental; son ellos, con sus Memorias, 
los que dan el dato real, analizan la situación en el lugar 
donde se produce y los que aprecian los cambios obser- 
vados, por nimios que sean, en cada territorio. Para la 
labor de síntesis del presente informe y para sacar las 
consecuencias generales y dar una visión de conjunto, 
hay que partir de los informes de los Organos del Minis- 
terio Fiscal de las provincias. Se pretende realizar este 
informe con toda sinceridad, y en razón de ella, se ha de 
decir que no le hubiera sido posible al Fiscal, que tiene 
el honor de informar, redactar esta Memoria, dada la 
fecha de su toma de posesión (2-V-1975) del Alto Cargo 
de Fiscal del Tribunal Supremo, con que ha sido tan 
inmerecidamente honrado, si no hubiera sido por los 
trabajos realizados por su antecesor en la Jefatura del 
Ministerio Fiscal, Excmo. Sr. Don Fernando Herrero 
Tejedor. 

Trabajo este pleno de ciencia jurídica, objetividad y 
justeza, que ha hecho sumamente fácil la labor de quien 
inmediatamente le ha sustituido. 

Sobre estas bases que tanto nos han ayudado, pre- 
tendemos cumplir con la mayor fidelidad la misión que 
al Ministerio Fiscal corresponde, como "Organo de co- 
municación entre el Gobierno y los Tribunales de Jus- 
ticia". 

VARIACIONES EN EL MINISTERIO FISCAL 

Manteniendo la tradicional costumbre de destacar en 
esta Introducción al informe general las variaciones más 
importantes que han afectado al Ministerio Fiscal y a 
sus miembros y con ello dejar permanente recuerdo de 
quienes han servido en el seno de la Carrera con una 



total y generosa entrega a la tarea de colaborar activa, 
mente en la noble función de administrar justicia, hemos 
de desarrollar los cambios que han afectado a los titula- 
res de las Fiscalías y citar con dolor a los compañeros 
que nos abandonaron para siempre privándonos su fa- 
llecimiento de su colaboración, recordar a los jubilados 
y saludar especialmente a los que se incorporan a las 
tareas del Ministerio Fiscal; mas antes de todo es ele- 
mental deber señalar que el encabezamiento de esta M e  
moria se nutra con el recuerdo y mención muy especial 
hacia el que durante más de nueve años fue nuestro Fis- 
cal del Tribunal Supremo, Excmo. Sr. Don Fernando 
Herrero Tejedor, caballero cumplido y sin tacha, que 
supo dar con fino esmero a la fría objetividad de la Ley 
y el Derecho, el calor de su gran humanidad y su pro- 
fmdo sentido de servicio al Estado y a la sociedad, acti- 
vidad que abandonó para ocupar el cargo de Ministro 
en el Gobierno de la Nación. 

Glosar en estas líneas su figura, su actividad y su 
quehacer es tarea difícil, enumerar sus logros y plasmar 
el recuerdo perenne que dejó en la Carrera Fiscal es prác- 
ticamente imposible, sin embargo preciso es que en su 
recuerdo resaltemos su constante e infatigable trabajo, 
su capacidad organizativa, su sereno dinamismo y su 
total entrega al servicio del Ministerio Fiscal, sin olvidar 
su auténtico y cordial compañerismo, su humanidad y 
sencillez, admirables cualidades espirituales que posee; 
su tacto político y su prestigio hicieron que el Ministerio 
Fiscal alcanzara bajo su certera dirección una insospe- 
chada magnitud. Por último su amor a nuestra Carrera 
y su generosa y total actividad al servicio de aquella, han 
de ser un actualizado ejemplo para todos los que nos 
enorgullecemos perteneciendo a la misma, pues su paso 
inolvidable por la Jefatura del Ministerio Fiscal es tirn- 
bre de honor de la Carrera Fiscal. 

En prensa ya esta Memoria, el 12 de junio, ha acae- 
cido la tragica muerte, en accidente de autom6vil de 



Fernando Herrero Tejedor. Aún bajo la tremenda e im- 
borrable impresión del fellecimiento del amigo, maestro 
en múltiples saberes, insigne jurista, politico clarividente 
y parlamentario notable, trazamos estas l í nm apresura- 
das incapaces de expresar el profundo sentimiento que 
las anima. Estos días todos los medios de comunicación 
social le han dedicado amplias semblanzas en homenaje 
póstumo. Multitud de personas de todas las tendencias 
han coincidido en algo esencial: la dificil sustitución de 
este hombre ejemplar que, con su espíritu abierto, con- 
citaba la simpatía y el respeto de todos. Por nuestra 
parte, digamos que, efectivamente, su pérdida resulta 
irreparable en las diversas facetas en que desplegaba 
sus virtudes humanas; como dominador del Derecho en 
general mostraba una absoluta seguridad jurídica en las 
materias que trataba, legado recuperable en parte a 
través de sus Memorias como Fiscal del Tribunal S u p  
mo y de sus brillantes intervenciones en las Cortes; por 
sus cualidades de hombre realista y equilibrado y por su 
poder de convicción, puede decirse que la muerte ha 
frustrado una hermosa esperanza en la actual etapa de 
progresivo desarrollo político, dado que su lealtad al 
Sistema y sus innatas dotes políticas le habfan erigido 
en pocos meses de gestión en una pieza clave del Gobier- 
no. Como persona hagámonos eco de su absoluta hones- 
tidad, su inteligencia excepcional, su realismo, huma- 
nidad y ponderación y, sobre todo, su capacidad de tra- 
bajo, singulares cualidades que le hacían ser querido y 
respetado por todos; de ahí el que de él haya podido 
decirse que trabajaba tanto y tan en silencio que pudo 
pensarse que no le quedaba tiempo para morir. 

Para terminar esta nota triste de su trágica muerte, 
recogemos algunos párrafos -fielmente representativos 
del dolor de toda una Carrera- del artículo que bajo la 
rúbrica de "Fernando Herrero Tejedor: El Fiscal", nues- 
tro compaiiero Jesús Silva Porto publicó en el diario 
ABC de Madrid el 20 de junio de 1975. 



"La súbita desaparicidn de Fernando Herrero ha con- 
mocionado a la opinión pública con acentos desusados. 
No ha sido sólo su trágíca e inesperada muerte impacto 
de carácter político, aún cuando éste sea el más impor- 
tante, sino un verdadero impacto social y popular. 

Herrero Tejedor ha sabido reflejar en su vida pública 
aquellas virtudes humanas, el espíritu y la formación de 
su prolongado hacer en la Carrera fiscal, su originaria 
vocación, su verdadero quehacer profesional, a la cual 
había dedicado su vida. Hay profesiones que cuando 
responden a una verdadera y sentída vocaeión crean una 
especial mentalidad que se refleja después en actividades 
muchas veces alejadas de la propia profesión. 

Fernando Herrero Tejedor ha prestado muchos ser- 
vicios a la vida nacional. Su prematura muerte, hoy 
llorada por todos, ha dejado sm cumplir y alcanzar mu- 
chas expectativas que se preveían hacia el futuro. Pero 
en su desempeño de la Fiscalía del Tribunal Supremo 
había sabido hacer llegar a la sociedad española SUS 

agudos diagnósticos sobre temas tan dispares como la 
delincuencia juvenil, el peligro de las drogas o la defensa 
del patrimonio cuItura1. 

Pero el mayor servicio de Fernando Herrero Tejedor 
a esta comunidad nacional es el dejar sentado que la rec- 
titud moral es necesaria en la vida pública. Que el diá- 
logo y el respeto a opiniones diferentes, lejos de toda 
actitud cerrada e intransigente, es premisa de toda acción 
política. 

Fernando Rerrem fue un político, pero ante todo fue 
un fiscal que supo reflejar en su vida política las vir- 
fxdes y Ia formación de una carrera que tantos servicios 
y tantas actuaciones ejemplares está rindiendo en la vida 
pública; española". 

Los cambios de titular afectan -desde la Memoria an- 
terior a la presente- a los Excmos. Sres. Don Matías del 
Campo Domingo, Fiscal General nombrado Director de 
la Escuela Judicial; los Excmos. Sres. Don Angel Aroca 



Meléndez, Don José Elorza Aristorena, y al tiempo de 
redactar esta Memoria, Don José Antonio Tabernilla Oli- 
ver; acceden a la categoría de Fiscales Generales, nom- 
brándose Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona 
al Excmo. Sr. Don José Elorza Aristorena que ocupa 
dicha plaza al ser destinado a la plantilla del Tribunal 
Supremo, como Fiscal General de la Sección de lo Civil, 
el Excmo. Sr. Don Joaquín Ruíz de Luna y Díez. 

Los Ilmos. Sres. Don Luis Crespo Rubio, Don Cándido 
Conde Pumpido y Ferreiro son nombrados Abogados Fis- 
cales del Tribunal Supremo, y cuando se redacta este 
informe son igualmente destinados los Ilmos. Sres. Don 
Félix Hernández Gil y Don Luis Jiménez Clavería y Calvo- 
Rubio, como Abogados Fiscales de este Alto Tribunal; 
también es designado Secretario Técnico de la Inspección 
Fiscal el Ilmo. Sr. Don José María Riera Larios. 

De resultas de la promoción de los Fiscales Genera- 
les designados, jubilaciones y fallecimientos, han sido 
nombrados Fiscales de las Audiencias Territoriales de 
Valencia el Excmo. Sr. Don Alejandro Sanvicente Sama, 
de Palma de Mallorca, el Excmo. Sr. Don Hipólito Her- 
nández García, de las Palmas de Gran Canaria, el Excmo. 
Sr. Don Lucas García Rodríguez, de Granada, el Excmo. 
Sr. Don Ramdn Salgado Camacho y de Pamplona, el 
Excmo. Sr. Don Ricardo Querol Giner. 

Igualmente, han sido nombrados Fiscales Jefes de 
Audiencias Provinciales los Ilmos. Sres. Don Eugenio Ca- 
simiro López y López, de Toledo; Don Jaime Ollero Gó- 
mez, de Cádiz; Don Jost! Jiménez Villarejo, de Huelva; 
Don Leopoldo Aranda Calleja, de Guadalajara; Don Ja- 
cobo Varela Feijóo, de Pontevedra, y Don Francisco 
Goyena de la Mata, de Huesca. 

Durante el pasado año, por ser nombrado Magistrado 
de la Sala Sexta del Tribunal Supremo, el Excmo. Sr. 
Don Mamerto Cerezo Abad, Fiscal General del Tribunal 
Supremo, pasó a la situación de supernumerario. 

Por haber cumplido la edad reglamentaria, fueron 



jubilados en el servicio activo de la Carrera el Excmo. 
Sr. Don Fabián Clemente de Diego, Fiscal General de 
Tribunal Supremo; los Excmos. Sres. Fiscales de las 
Audiencias Territoriales de Las Palmas de Gran Canaria 
y de Granada, don Tomás Alfredo Muñoz Serrano del 
Castillo y Don Rafael Moreno y González Anleo; el Ilmo. 
Sr. Don Narciso Alonso-Cortés, Abogado Fiscal del Tri- 
bunal Supremo y el Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Guadalajara, Ilmo. Sr. Don Abelardo Moreiras Neira, de- 
biendo destacar en este lugar las virtudes humanas de 
estos compañeros, su vocación profesional y su dedica- 
ción generosa, así como la sólida preparación jurídica 
de todos. Sus dilatados años al servicio de la Fiscalía 
dejan profunda huella entre los que formamos esta gran 
familia. 

Por último hay que dejar constancia del fallecimiento 
de los Excmos. Sres. Fiscales Generales del Tribunal Su- 
premo, Don Antonio Rueda y Sánchez-Malo y de Don 
José Sanz Tablares; del Abogado Fiscal de dicho Alto 
Tribunal, Ilmo. Sr. Don Luis Jesús Rubio Díez y del Te- 
niente Fiscal de la Audiencia de Lugo, Ilmo. Sr. Don 
Luis Gonzalez Aguilar. 

Justo es que, aunque brevemente, nos detengamos en 
el transcurso de la redacción de la Memoria para dedi- 
car un entrañable recuerdo a los compañeros fallecidos, 
de cuyos estimables servicios se vio privada la Carrera 
Fiscal. 

El Excmo. Sr. Don Antonio Rueda y Sánchez-Malo, 
falleció al poco de ser elevado a la categoría de Fiscal 
General. La mayor parte de su vida la dedicó y consumió 
en el servicio de España, desempeñando - c o n  notable 
acierto- actividades al margen de la Carrera, siendo ti- 
tular de varios Gobiernos Civiles y últimamente de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación. En todas 
sus funciones, políticas o profesionales, se destacó como 
hombre dotado de extraordinaria capacidad de trabajo, 
atesorando profundas virtudes humanas y prestigiando, 



con su trabajo, al Ministerio Fiscal. Su recuerdo perma- 
necerá vivo entre sus compañeros como ejemplo de com- 
pafierismo y humanidad. 

El Ilmo. Sr. Don Luis Jesús Rubio Diez, era Abogado 
Fiscal de este Alto Tribunal, destinado en la Sección de 
lo Penal; funcionario, infatigable trabajador, no obstante 
padecer desde hacía años de una grave dolencia cardíaca, 
preparado jurídicamente, estudioso, afable y leal compa- 
ñero, dotado de gran entereza y voluntad. 

El Ilmo. Sr. Don Luis González Aguilar, Teniente Fis- 
cal de la Audiencia de Lugo, murió el pasado año víc- 
tima de accidente de circulación, en lo mejor de su 
juventud; su extraordinaria vocación y amor por la Ca- 
rrera junto con su infatigable trabajo, fueron la ejecu- 
toria de su vida profesional; por ÚItimo el excelente ami- 
go y leal compañero, Excmo. Sr. Don José Sanz Tablares, 
Fiscal General del Tribunal Supremo, jubilado en el ser- 
vicio activo de la Carrera, falleció no hace muchos meses; 
su larga vida profesional, gran parte de ella en la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, su total dedicación al Ministerio 
Fiscal y su compañerismo, son aptitudes y virtudes que 
en su recuerdo resaltamos al tiempo que a Dios pedi- 
mos por el eterno descanso de tan queridos y llorados 
compañeros. 

Finalmente pasaron a la situación de excedencia espe- 
cial los Ilmos. Sres. Abogados Fiscales del Tribunal Su- 
premo, don Eleuterio González Zapatero y don José Raya 
Mario, al ser nombrados Subsecretario y Secretario Ge- 
neral Técnico del Ministerio de Justicia, respectivamente; 
el Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia 
Don Joaquín Llovell Muedra al ser nombrado Gobernador 
Civil de Orense, pasó en diciembre de 1974, a la misma 
situación. La designación de estos compañeros para ocu- 
par puestos relevantes en la Administración del Estado, 
es un timbre de honor para la Carrera que se prestigia 



con la elección de tan destacados funcionarios para el 
desempeño de actividades transcendentes para la Nación. 

Como en años anteriores, consignamos a continuación 
a quienes han sido los autores de las Memorias que han 
servido de base para la redacción de la presente. 

FISCALES DE LAS AUDIENCIAS 
TERRITORIALES Y PROVINCIALES 

Albacete: Excmo. Sr. D. Fernando Alamillo Canillas. 
Alicante: Ilmo. Sr. D. José Gallardo Santiago. 
Almería: Ilmo. Sr. D. José María Contreras Díez. 
Avila: Ilmo. Sr. D. Emilio Vez Pazos. 
Badajoz: Ilmo. Sr. D. Federico Garcia de Pruneda y 

Ledesma. 
Barcelona: Excmo. Sr. D. José Elorza Aristorena. 
Bilbao: Ilmo. Sr. D. Fernando Barrilero Turel. 
Burgos: Excmo. Sr. D. Mariano Gómez de Liaño Co- 

baleda. 
Cáceres: Excmo. Sr. D. Francisco Panchuelo Alvarez. 
Cádiz: Ilmo. Sr. D. Jaime Ollero Gómez. 
Castellón: Ilmo. Sr. D. Manuel Lucas Escamilla. 
Ciudad Real: Ilmo. Sr. D. Rafael Rojo Urrutia. 
Córdoba: Ilmo. Sr. D. Rafael Contreras de la Paz. 
Cuenca: Ilmo. Sr. D. Eduardo Mendizábal Landete. 
Gerona: Ilmo. Sr. D. Alfonso Carro Crespo. 
Granada: Excmo. Sr. D. Ramón Salgado Camacho. 
Guadalajara: Ilmo. Sr. D. Abelardo Moreiras Neira. 
Huelva: Ilmo. Sr. D. José Jiménez Villarejo. 
Huesca: Ilmo. Sr. D. Carlos Jiménez Villarejo. 
Jaén: Ilmo. Sr. D. Mariano Monzón de Aragón. 
La Coruña: Excmo. Sr. D. Eduardo Monzón de 

Aragón. 
Las Palmas: Excmo. Sr. D. Lucas Gsrcía RocMguez. 



León: Ilmo. Sr. D. Odón Colmenero González. 
Lérida: Ilmo. Sr. D. Martín Rodríguez Esteban. 
Logroño: Ilmo. Sr. D. Maturino Rodríguez Mellado. 
Lugo: Ilmo. Sr. D. Carlos Gómez Barreiro. 
Madrid: Excmo. Sr. D. Rafael Alonso Pérez-Hickman. 
Málaga: Ilmo. Sr. D. José Eguilaz Ariza. 
Murcia: Ilmo. Sr. D. Bernardino Ros de Oliver. 
Orense: Ilmo. Sr. D. Jaime Poch Gutiérrez de Ca- 

viedes. 
Oviedo: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Martínez. 
Palencia: Ilmo. Sr. D. Santiago A. Martín Andrés. 
Palma de Mallorca: Excmo. Sr. D. Hipólito Hernández 

García. 
Pamplona: Excmo. Sr. D. Ricardo Querol Giner. 
Pontevedra: Ilmo. Sr. D. Jacobo Varela Feijóo. 
Salamanca: Ilmo. Sr. D. Bernardo Almendral Lucas. 
San Sebastián: Ilmo. Sr. D. Vicente Mora Piñán. 
Santa Cruz de Tenerife: Ilmo. Sr. D. Temístocles Díaz- 

Llanos Oramas. 
Santander: Ilmo. Sr. D. Antonio Fernández Dívar 

Yagüez. 
Segovia: Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Martínez Gas* 

nueva. 
Sevilla: Excmo. Sr. D. Guillermo Blanco Vargas. 
Soria: Ilmo. D. Gaspar Molina Rodríguez. 
Tarragona: Ilmo. Sr. D. Eliseo García Martínez. 
Teruel: Ilmo. Sr. D. Fermín Hernández Villarroya. 
Toledo: Ilmo. Sr. D. José González Chacón. 
Valencia: Excmo. Sr. D. Alejandro Sanvicente y Sama. 
Valladolid: Excmo. Sr. D. Antonio Ubillos Echeva- 

rria. 
Vitoria: Ilmo. Sr. D. José Antonio Zarzalejos Altares. 
Zamora: Ilmo. Sr. D. Fernando Santamarta Delgado. 
Zaragoza: ~xcmo. Sr. D. Luis Martin-Ballestero y 

Costea. 
Destacamos, como en otras ocasiones, que las Memo- 

rias de las Fiscalías de Almería, Huesca, Alicante, Teruel 



y Lugo fueron redactadas por sus respectivos Tenientes 
Fiscales que se encuentran eventualmente al frente de 
las Fiscalías citadas. 

Las Fiscalías de Avila, Guadalajara, Huesca, Segovia 
y Teruel se encontraron servidas por un solo funciona- 
rio durante el tiempo a que se contrae esta Memoria. 



ASUNTOS DE MAYOR IMPORTANCIA Y 
ACTIVIDAD LEGISLATIVA 

1. sumario sobre la explosión en la cafeterh 
"Rolandol' de la calle del Correo de Madrid. 

La investigación sumaria1 llevada a cabo permite ase- 
gurar la participación directa en el atentado terrorista 
de la Cafetería "Rolando" de la organización separatista 
ETA; hasta el mes de diciembre de 1973 en que se pro- 
dujo el asesinato del Presidente del Gobierno, Almirante 
Carrero Blanco, la organización terrorista ETA había 
limitado su territorio de acción a las provincias Vascon- 
gadas y Navarra; a partir de entonces la capital de Es- 
paña aparece como objetivo para los fmes de dicha orga- 
nización terrorista para lo cual se precisa disponer de 
apoyos seguros y eficaces ya que se trata de una ciudad 
ajena y opuesta a sus métodos violentos de lucha y donde 
no han de encontrar las complicidades y facilidades de 
que se valen en las provincias norteñas; para ello se 
trata de crear una infraestructura utilizando el apoyo 
y la colaboración de miembros activos del partido co- 
munista que a partir de abril de 1972 entablan relaciones 
con ETA para lo cual realizan tomas de contacto, vi- 
sitas para planificar la actuación de los militantes de la 
organización terrorista que han de desplazarse a Madrid 
y concretamente para ello se procede a alquilar pisos en 
esta ciudad a nombre de personas supuestas y a la crea- 
ción de los denominados "refugios del pueblo" en los 



que se realizan obras de adaptación y que debían de 
servir para la ocultación de personalidades relevantes de 
la política española cuyo secuestro estaba planeado por 
ETA; para todo ello se realizan múltiples tomas de con- 
tacto entre la organitzación del partido comunista en 
Madrid y miembros liberados de ETA en las provincias 
Vascongadas mediante desplazamientos de unos y de 
otros para concertar y planificar los posteriores actos de 
terrorismo que meticulosamente se programan. Teniendo 
en cuenta que la actuación judicial se encuentra actual- 
mente pendiente de juicio y por lo tanto tiene el carácter 
de secreta, se omiten en esta referencia nombres de pre- 
suntos implicados en estas actividades que, como es so- 
bradamente conocido, se hallan sujetos a procedimiento, 
teniendo que limitarse en la redacción de esta referencia 
al sumario a hechos que son notoriamente sabidos; de 
esta manera está perfectamente acreditado que sobre las 
14,30 horas del 13 de septiembre de 1974 en la Cafetería 
"Rolando" sita en la calle del Correo de Madrid, frente al 
inmueble que ocupa la Dirección General de Seguridad, 
se produjo una fortísima explosión que ocasionó grandes 
daños materiales así como doce muertos y setenta y un 
heridos de diversa consideración; las investigaciones lle- 
vadas a cabo para la identificación de los autores de s e  
mejante atentado se inician, de forma imprecisa, en las 
manifestaciones de un liberado de ETA perteneciente 
al Frente Militar conocido por el sobrenombre de "Tan- 
que"; a través de dichas manifestaciones se puso de m a  
nifiesto que elementos de aquella organización proyecta 
ban realizar atentados y otras acciones terroristas en la 
capital de España, concretamente a través de una agenda 
ocupada al mencionado "liberado" donde aparecían de 
su puño y letra, anotaciones sobre la hora de la explosión 
en la cafetería de referencia ;igualmente se ha acreditado 
que el atentado terrorista de la cafetería "Rolando" fue 
estudiado y programado de antemano por el Frente Mi- 
litar de ETA V Asamblea. 



Como se ha indicado, a raíz de la perpetración del' 
atentado terrorista de la calle del Correo, la investigación 
policial descubrió en Madrid los denominados "refu- 
gios" que para la ocultación de autores de actividades 
terroristas o lugar de encierro de personas que se pre- 
tendían secuestrar por la organización ETA. Esta, con 
la ayuda directa del partido comunista, había hecho cons- 
truir en diferentes lugares de la capital de España; tales 
refugios corresponden a la Avda. de América, 8, 3.0 B; 
Onésimo Redondo, 38, 2.O; Fernando Sexto, 27, 4.O; Vir- 
gen de Nuria, 11, 4.0; Virgen del Val, 19, 6.0 A; Alfambra, 
número 5, bajo; Avda. de Lisboa, 14, 3?, y Hogar, 68 ca- 
sa 4, letra B de Alcorcón, donde se construyó una autén- 
tica "carcel del pueblo" con dimensiones aproximadas 
de 12 metros de largo por 4 de ancho y 1,90 de altura; 
era conocido por el "Hogar" y "La Granja" cuya cons- 
trucción corrió a cargo de liberados de ETA y que debía 
de servir para el secuestro, inicialmente planeado, del 
Presidente del Gobierno Almirante Carrero Blanco.. 

En el mencionado refugio de Alcorcón se intervinieron 
multitud de armas tales como: 7 rifles, 1 ametralladora, 
3 escopetas, 1 pistola con telémetro, 5 armas cortas, 
2 pistolas de gas y aire comprimido, 54 cajas de muni- 
ciones, 15 cargadores, aparatos receptores transmisores, 
material explosivo de plástico, así como documentación 
de vehículos, placas de matrículas y propaganda de ETA 
y del Partido Comunista y grilletes, a los que se hace 
referencia en la página 35 del libro "Operación Ogro", 
de la que fue su autora, al parecer, una de las procesadas 
en el Sumario de referencia; gran parte de las armas r e  
señadas ocupadas procedían del robo efectuado en una 
armería de la calle de San Francisco de Sales, número 8, 
de Madrid, cuya acción se relata en el mencionado libro 
en las páginas 70 a 74. 

En el "refugio" de la calle Virgen de Nuria se ocu- 
paron por fuerzas de la Policía armas de diversos cali- 
bres, muiriclones, material propagandístico, placas de 



matrículas, debiendo resaltarse que una de las pistolas 
ocupadas marca "VZOR" de fabricación checoslovaca, 
tiene el número 24.220, y la utilizada en el asesinato del 
Inspector de Policía, señor Manzanas, en InúL, tiene el 
número 24.236, con 15 números de diferencia, lo cual es 
indicio, al menos, de su compra en una misma partida. 

En el refugio de la calle Virgen del Val se ocupó por 
la Policía además de armas, multicopistas, uniformes de 
oficial del Ejército, aparatos de escucha y captación de 
emisoras policiales, productos explosivos y material p ro  
pagandístico del partido comunista carrillista, al servicio 
del Frente Militar de ETA V Asamblea. 

El atentado de la cafetería "Rolando" perseguía co- 
mo objetivo de ETA ocasionar gran número de víctimas 
entre integrantes del Cuerpo General de Policía, lo que 
parece acreditarse por el hecho de la hora elegida para 
la explosión del artefacto; sin embargo, salvo el caso de 
una funcionaria del Cuerpo Especial Administrativo, las 
demás víctimas eran ajenas al Cuerpo General de Po- 
licía y esta circunstancia impidió a ETA atribuirse la 
paternidad de este acto terrorista, como se apresuró a 
hacerlo tras el asesinato del Presidente del Gobierno, Al- 
mirante Carrero Blanco. 

El sumario es tramitado por el Juzgado de Orden Pú- 
blico, unicamente por lo que se refiere al presunto delito 
de Asociación ilícita, mientras que del hecho terrorista 
entiende la jurisdicción militar. 

2. Caso REACE 

En octubre de 1974 se celebr6 la vista del conocido 
por "caso REACE", nombre tomado de las siglas que de- 
signaban la Sociedad Anónima REFTNERIA DE ACEI- 
TES Y GRASAS", de cuyos depósitos, sitos en la zona de 
Guixart, en Vigo, desaparecieron 4.036.052 kg de aceite, 
que la CAT tenia depositado en los mismos, a virtud del 



concierto contraído con el Grupo Sindical de Estaciones 
de descarga, a que pertenecía aquella sociedad; aceite 
cuyo importe alcanzaba la cifra de 167.615.172 pesetas. 
Las investigaciones judiciales habían podido concretar 
que los que manejaban la Compañía, utilizando la me- 
diación de uno de sus principales empleados, y merced 
a la negligencia del funcionario de la Comisaría que tenía 
a su cargo la función de inspección y control de las exis- 
tencias, venían desde hacía tiempo disponiendo del aceite 
almacenado, en su propio beneficio, ocultando las faltas 
mediante trasiegos del nuevo aceite que se recibía, pro- 
cedente de campañas posteriores, reposiciones formales, 
a través de la obtención de cupos concedidos por la 
Comisaría o adquisición de los concendidos a otros be- 
neficiarios, hasta llegar en marzo de 1972 al apodera- 
miento de la cantidad antes citada. Las faltas se encu- 
brían proporcionando al empleado de la CAT en fun- 
ciones de inspección, antes citado, los datos que debieran 
corresponder con las existencias reales, y que dicho fun- 
cionario hacía constar en las actas de visita e inspección 
como si fueren el resultado de sus comprobaciones. 

,El Fiscal había calificado los hechos de malversación, 
dado el carácter público del bien sustraído, falsedad 
culposa y cohecho. Estaban acusados como responsables 
de esos delitos el que había sido socio mayoritario de 
la empresa, virtual propietario de la misma y antiguo 
Presidente del Consejo de Administración, R. A. F.; el 
que le sucedió en la Presidencia de dicho Consejo, y luego 
había adquirido las acciones pertenecientes al primero 
-utilizando dinero proveniente de la venta del aceite 
malversado, precisamente-, 1. S. D.; el Secretario del 
Consejo de Administración y Jefe de la Sección Adminis- 
trativa de la empresa, A. R. P. y a los funcionarios de la 
CAT, A. G. C. y M. M. T. (éste filtimo, exento de responsa- 
bilidad por efectos del indulto de 1971). 

Poco antes de la vista, falleció accidentalmente en la 
prisión de Vigo, el acusado 1. S. D., uno de los principales 



encartados, que había dejado huella documental de su 
intervención en las distintas operaciones conducentes al 
logro de aquella disposición del aceite de Comisaría. Los 
restantes acusados fueron condenados como responsables 
de los delitos objeto de acusación (salvo el de cohecho, 
que la Sala, calificándolo como constitutivo del delito 
previsto en el artículo 390 sólo apreció en el funcionario 
cohechado y no en los cohechantes), a graves penas, que 
llegaron en el caso de R. A. F. a 12 años y 1 día de reclu- 
sión menor. La sentencia, recurrida por las partes y tam- 
bién por el Fiscal en orden al punto concreto del grado 
de participación del empleado A. R. P., que la Sala con- 
sideró tan solo como cómplice, pende en estos momentos 
ante la Sala Segunda del T. S. 

3. Actividad legislativa 

El año 1974 también se ha caracterizado por una 
intensa actividad de los órganos legislativos. De entre las 
disposiciones que más directamente han de afectar a 
la Administración de Justicia bien sea por referirse a su 
propia estructura o por representar una aplicación más 
frecuente, destacamos las siguientes: 

A). Disposiciones relacionadas con la estructura 
orgánica de la Administración de Justicia. 

Orden de 12 de enero de 1974, por la que se deroga 
otra de 6 de septiembre de 1957, y destinada a regular 
la distribución de asuntos entre las Salas de lo Conten- 
cioso-Administrativo del Tribumi Supremo; se recoge el 
acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno de 16 de no- 
viembre de 1973 sobre la materia. 

Decreto de 9 de mayo de 1974 sobre el empleo de pb- 
lizas y papel profesional de la Mutualidad General de 
Previsión de la Abogacía. Desarrolla este Decreto una 
Orden de 30 de mayo de 1974. 



Decreto de 24 de niayo de 1974 por el que se modifica 
el artículo 31.2 del Reglamento de la Escuela Judicial de 
27 de enero de 1968, estableciéndose que el Director -Ma- 
gistrado o Fiscal General del Tribunal Supremo- desem- 
peñará el cargo en régimen de exclusividad. 

Decreto, también de 24 de mayo de 1974, por el que 
se extiende a Córdoba, Granada, Las Palmas, Murcia, 
Palma de Mallorca, Pamplona, San Sebastián y Vallado- 
lid, el régimen de separación de las jurisdicciones civil y 
penal atribuida a los Juzgados de primera Instancia e 
Instrucción. Una Orden de 11 de junio de 1974 desarrolla 
el Decreto. 

Ley 29 de 24 de julio de 1974 sobre modificación de 
sueltos de los funcionarios. 

Orden de 12 de julio de 1974 por la que se determina 
la fecha en que habrán de comenzar su actuación deter- 
minados Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y 
de Peligrosidad y Rehabilitación Social. 

Decreto de 7 de febrero de 1974 que modifica los 
Reglamentos Orgánicos de las Carreras Judicial y Fiscal. 
A su tenor los funcionarios de estas Carreras que ob- 
tengan prórroga de edad de jubilación, no podrán desem- 
peñar cargos que impliquen mayor categoría, jefatura 
o mando que el que sirvieran al cumplir los 72 años. 
Existe una Orden aclaratoria de 11 de octubre de 1974 
conforme a la cual en la referencia a cargos que se 
sirvan al cumplir los 72 años deben entenderse compren- 
didos tanto los desempeñados en propiedad como los que 
se sirvan con carácter eventual. 

Decreto de 3 de octubre de 1974 por el que se aprue- 
ban nuevos aranceles de los Procuradores de los Tri- 
bunales. 

Decreto de 20 de diciembre de 1974 sobre Juzgados 
de Peligrosidad. 

Ley 42, de 28 de noviembre de 1974, de Bases Orgánica 
de la Justich. No hace falta resaltar aquí la extraordi- 
naria importancia de esta norma. Señalemos tan solo 



ahora que la redacción dada por el Gobierno -y de cuyos 
puntos fundamentales se trató en la anterior Memoria- 
experimentó modificaciones, siendo una de las m& nota- 
bles la referente al recobro de la autonomfa plena de la 
Carrera Fiscal. Las modificaciones tuvieron lugar en 
dos fases; primero por parte de la Ponencia designada 
por el órgano legislativo, al frente de la cual desarrolló 
una ingente labor con tacto y saber hacer jurídico, el 
Presidente de la Comisión de Justicia Excmo. Sr. don 
Fernando Herrero Tejedor; después la Ley ganó en per- 
fección a través de densas discusiones públicas en el 
seno de la Comisión de Justicia de las Cortes. El texto 
definitivo de las Bases - c o n  la unidad jurisdiccional 
como premisa básica- aprobado por el pleno de las 
Cortes, supera con mucho, tanto en el área de los prin- 
cipios generales como en el de las soluciones particula- 
res, la fórmula originaria. Esperemos, pues, que el texto 
articulado, cuyo plazo perentorio para la redacción está 
ya mediado, como heredero necesario de la centenaria 
Ley de 1870 sea hábil para cubrir con esplendor otra etapa 
larga de la historia judicial espzñnin 

B). Disposiciones de carácter procesal. 

La Ley 18, de 27 de junio de 1974 suprime el recurso 
de injusticia notoria, pero con carácter excepcional tienen 
acceso a la casación las contiendas referentes a con- 
tratos de arrendamiento de locales de negocios en deter- 
minadas circunstancias. Quedan derogados los artículos 
136 a 139 de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de 
diciembre de 1964 y se establece en el artículo 135 el 
nuevo régimen de recursos ante el Tribunal Supremo 
de la siguiente forma: "Contra la sentencia que dicte 
la Audiencia Territorial resolviendo apelación interpuesta 
según el artículo 131 no se dará ulterior recurso. Por 
excepción, en los litigios sobre contratos de arrenda- 



mientos de local de negocio cuya renta contractual anual 
exceda de 300.000 pesetas, se dará el recurso de casación 
por las causas y trámites establecidos en la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil". 

La Ley 28, de 24 de julio de 1974 modifica la cuantía 
de los depósitos exigidos para interponer recursos de 
casación y de revisión. Para el recurso de casación civil 
el nuevo artículo 1698 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
fija la cuantía en 9.000 pesetas si se funda en infrac- 
ción de ley o de doctrina legal y en 4.500 cuando se 
denuncie el quebrantamiento de forma. En los recursos 
de revisión el quantum del depósito, según el artícu- 
lo 1.799 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es de 12.000 pe- 
setas. De igual modo se actualiza la base económica del 
depósito en los recursos de casación en materia penal 
fijándola el artículo 875 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal entre 750 y 12.000 pesetas atendiendo a la natu- 
raleza pública o privada del delito y a la posición y 
cualidad jurídico-procesal de los recurrentes. 

La Ley 43, de 28 de noviembre de 1974, modificativa 
de la de Peligrosidad y Rehabilitación Social de 4 de 
agosto de 1970 introduce innovaciones en el procedi- 
miento, alcanzando la reforma a los artículos 8, 10, 13, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 27, 30 y 31. 

El Decreto-Ley 8, de 21 de diciembre de 1974 afecta 
al artículo 14, 3.0 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
elevando a 100.000 pesetas el límite de la multa en los 
delitos competencia de los Jueces de Instrucción. 

Y, en fin, la Ley 6, de 13 de febrero de 1974 modifica 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal al establecer un fuero 
especial para los funcionarios del Cuerpo General de 
Policía, pues en el supuesto de hechos que puedan reves- 
tir carácter de delito cometido en el ejercicio de sus 
funciones, el procesamiento corresponderá, en su caso, 
a las Audiencias Provinciales. Cuando los hechos consti- 
tuyan falta, corresponderá su conocimiento a los Jueces 
de Instrucción. 



C). Disposiciones de otro carácter. 

Entre las generales deben mencionarse aquí por su 
importancia en las distintas esferas en que proyectan 
su eficacia, las siguientes: Ley 2 de 13 de febrero de 1974 
sobre Colegios Profesionales; Decreto de 14  de febrero 
de 1974 regulador de las normas referentes a entrada, 
permanencia y salida de los extranjeros en España; 
Decreto de 30 de mayo de 1974 por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social; 
Ley 21, de 27 de junio de 1974 relativa a Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos; Ley 22, de 27 de junio 
de 1974 ordenando las Vías Pecuarias; Ley 52, de 19 de 
diciembre de 1974 sobre Sociedades Cooperativas, y De- 
creto-Ley de 21 de diciembre de 1974 por el que se 
aprueba el Estatuto Jurídico del Derecho de Asociación 
Política. 

Contienen normas de derecho sancionador la Ley 
de 28 de noviembre de 1974 que modifica algunos estados 
peligrosos y las medidas de seguridad (artículos 2, 4, 5 
y 6) y la Ley 39, de 28 de noviembre de 1974; ésta intro- 
duce modificaciones en la línea divisoria de delitos y 
faltas cuando se trate de infracciones patrimoniales, eleva 
la cuantía de las penas pecuniarias en numerosos arti- 
culos, instaura una sanción específica para la infracción 
del juramento en casos concretos (artículo 164 bis c, 
del Código Penal), fija el contenido de la segunda reinci- 
dencia (artículos 10, 15" y 61, 6.n) y pretende aclarar el 
tipo delictivo de las sustracciones de vehículos de motor 
(artículo 516 bis). 

En el campo del Derecho privado, señalemos a1 De- 
creto de 7 de junio de 1974 que modifica el artículo 22 del 
Código de Comercio en lo relativo a la inscripción de 
buques y aeronaves en el Registro Mercantil. 

Reviste gran importancia a efectos de interpretaci6n 
y aplicación de los artículos 86 y 91 del Código Civil y 
porque refiriéndose a cuestión de estado es preceptiva 



la intervencidn del Ministerio Fiscal, la Instrucción de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 22 de marzo de 1974 ("B. O. del Estado" de 15 de abril) 
sobre expediente previo al Matrimonio Civil. Está desti- 
nada a establecer normas que eviten las dilaciones en la 
documentación exigida por el artículo 86 del Código Civil 
y se hacen aclaraciones sobre los siguientes puntos: 
prueba del nacimiento (no es imprescindible la partida 
de nacimiento), prueba del estado civil (no son precisos 
expedientes de fe de soltería o de viudez, pudiendo bastar 
la declaración jurada del interesado sin perjuicio de la 
investigación de oficio), prueba de no profesar la Religión 
Catblica (bastando normalmente la declaración expresa 
de no profesarla) y traducción y legislación de docu- 
mentos (no es preceptiva la traducción oficial ni la lega- 
lización de documentos extranjeros). 

El Decreto 1836 de 31 de mayo de 1974 sanciona con 
fuerza de Ley el texto articulado del Título Preliminar 
del Código Civil. Destaquemos aquí, por su importancia 
para el ordenamiento jurídico general, las más carac- 
terhadas innovaciones. 

En materia de fuentes del Derecho: 
- A ú n  sin asignarla un valor normativo inmediato, 

se reconoce a la jurisprudencia un valor comple- 
mentario respecto de las fuentes. 

- Incorporación con ciertas condiciones de los Tra- 
tados Internacionales a nuestro sistema de nor- 
mas. 

- No se exige para la eficacia de la costumbre que 
esta sea local; igual valor se atribuye a los usos 
que no sean meramente interpretativos de una 
declaración de voluntad. 

- Se  reconoce a los principios generales del Derecho 
el carácter de informadores del ordenamiento jurí- 
dico, aparte de sus funciones como fuente directa 
de carácter supletorio respecto de la Ley y la 
costumbre. 



En orden a la aplicación y eficacia de las normas es 
de señalar: 
- Que se establecen de modo expreso los diversos 

criterios o medios para la interpretación norma- 
tiva, con referencia explícita a la equidad y a la 
aplicación analógica de las normas salvo supuestos 
especiales (leyes penales, excepcionales y tempo- 
rales). 

- La regulación del fraude a la Ley tanto en el orden 
interno como en el internacional negándole en 
ambos casos eficacia. 

- Se regula de modo general el cómputo de los plazos. 
- Se da acogida a la derogación tácita por incom- 

patibilidad de la nueva Ley con la anterior. 
- Se señala como postulado básico para el ejercicio 

de los derechos la buena fé, consagrándose como 
límite el abuso del derecho. 
Las reglas concernientes al Derecho internacional 

privado se han ordenado de modo exhaustivo y sistemáti- 
co dando acogida a las más modernas corrientes cientí- 
ficas y legislativas. En síntesis incompleta he aquí algunas 
notas características: 
- La ley personal se determina por la nacionalidad o 

en su defecto se aplica la Ley de la residencia 
habitual. 

- Se regula por primera vez la Ley aplicable a las 
obligaciones contractuales, que se rigen por el prin- 
cipio de autonomía de la voluntad, y en defecto 
de sometimiento de las partes por la ley nacional 
común, la de residencia habitual común, y en últi- 
mo término por la del lugar de celebración del 
contrato. También se prevé para las obligaciones 
extracontractuales el imperio de la Ley del lugar 
de la comisión del hecho dañoso. 

- Los bienes muebles en vez de regirse solo por la 
ley del propietario, se rigen ahora también por la 
ley del lugar donde se encuentren, estableciéndose 



disposiciones especiales para buques, aeronaves 
y demás medios de transporte, así como para los 
títulos valores y propiedad inteIectua1 e industrial. 

- La regla locus regit actum para las formas y solem- 
nidades de contratos, testamentos y demás actos 
jurídicos ha perdido el carácter de exclusividad. 

- Se establecen reglas especiales para determinar la 
Ley nacional en las relaciones conyugales, paterno- 
filiales, adoptivas, tutelares y alimenticias. 

- Se regula la calificación, reenvío, orden público, 
fraude a la Ley, aplicación de oficio de nuestras 
normas conflictuales y la prueba del derecho ex- 
tranjero. 

- Las normas de conflicto interregionales se asimilan 
a las normas que regulan los conflictos internacio- 
nales salvo excepciones (vecindad civil, orden pú- 

. blico, calificación y reenvío). 



LA DELINCUENCIA EN ESPARA 

1. Las cifras de la delincuencia a través de la estadística 
judicial. 

Como en otras ocasiones se ha apuntado desde esta 
Memoria, la estadística judicial de los delitos extraída 
de los diferentes procedimientos penales, no supone nece- 
sariamente una verdad absoluta en el sentido de que 
aquel dato numérico se conforme con la realidad de lo 
acontecido. Al contrario, concurren dos circunstancias 
demostrativas de que la criminalidad así acotada merece 
el calificativo de aparente aunque su índice de proporcio- 
nalidad con la de años anteriores, sí sea real. Ello es así, 
de una parte, porque buen número de los procesos incoa- 
dos concluyen con la declaración de que el presunto 
hecho antijurídico que determinó la iniciación sumaria1 
no se ha producido; y de otra, es notorio que, en mucha 
mayor medida, no tienen acceso a la vía judicial de la 
estadística hechos delictivos reales. Las causas de esta 
exclusión son variadas; unas veces porque verdadera- 
mente se desnonoce el acontecimiento generador; otras, 
porque siendo conocido el hecho penal por particulares, 
no se formula denuncia; y no pocas, en fin, porque deján- 
dose la persecución de los llamados delitos privados a la 
iniciativa del particular ofepdido o de sus representantes 
legales, estos no ejercitan las acciones correspondientes. 
Así queda delimitada la realidad a que responde la esta- 



dística judicial, que, desde luego, es índice de la crimina- 
lidad, porque en todas ellas, y no solo en algunas, han 
concurrido unos mismos factores condicionantes. 

Analizados los datos estadísticos, es necesario reco- 
nocer que el índice de criminalidad ha experimentado 
una moderada elevación. He aquí el resumen general de 
la criminalidad aparente para el año 1974: 



RESUMEN GENERAL DE LA CRIMINALIDAD APARENTE 

D E L I T O  

1. D'ditos contra: la seguridad ...... esteriw del Estado 
2. Delitos contra la: seguridad ...... iin.terior del Estaedo 
3. Falsedades .................. 
4. Dditos conimn da Administra- ......... ci6n de Justicia ...... 5. Título V del Libro ii 
6. Juegos i,lícitos ............... 
7. Delitos de los fun'cionarios 

públ,i,cos en dl ejercicio d'e 
.................. su cargo 

S. Deli,tos cont@a las personas: 
n) Homioidio ............ ......... b) 1nfantici.dio 
c) Alberto ............... 
d) Lesiones ............ 

9. Su,icidios .................. 
1.0. Deli,ios wntra ,la honestid.ad. ...... 1 1. Delitos contra el honmor 
12. Delitos cmtm el estado civil ......... de 1 1 ~  persona* 
13. Iklitos contra la libertad y 

seguridad ............... 
14. Delitos contra la prapiedad: 

(11 Robo ............... 
6)  Hurto ............... ............... C)  Estafa 
d) Robo y huiito de uso. 
e) Cheque en  desoubierto. 
f )  Otros ............... 

15. Imprudencia punible (no trá- 
fico) ..................... 

16. Delitos relativos al tráfiw de 
automóviles: 
1) ..................... 

O) ..................... 
17. Delitos definidos en byes 

especides ............... ............ 18. Hechos casuales 

Previas T O T A L  



- En 61 se observa que el número total de procesos 
iniciados (diligencias previas, diligencias preparato- 
rias, sumarios de urgencia y sumarios ordinarios) 
es de 250.401. Durante el año 1973 se incoaron 
236.051, siendo, por tanto, la diferencia de 14.350 
procedimientos en más para 1974, lo que repre- 
senta un aumento porcentual del 6,07 por 100. 

- Las diligencias previas tramitadas en 1974 alcan- 
zan la cifra de 163.431 frente a 150.945 en 1973. La 
diferencia con el año anterior es de 12.485 equiva 
lente a un aumento del 8,27 por 100. El cuadro 
comparativo de años anteriores es este: 

DILIGENCIAS PREi 

Coníra: L 
del ESWO ............ 

Contra la seguridad interior 
del Estado ............ 

Falsedades ............... 
Contra la Admini8trmiÓn de 

Justicia ............... 
Titulo V del Libro IT ...... 
Juegos ilícitca ........... 
Funcionaa;ios p13~1dcm ..... 
Contra las personas ..... 
Suicidios .................. 
Conmbra la honestidad ...... 
Contrat el honor ......... 

...... Contra el estado oiviil 
Contra Ila libertad y se@- 

ridad .................. 
Con- ila propiedad ...... 

... h p r u d e d a  (no ¡tráfico) 
Infracción vehículos motor. 
Leyes especirses ............ 



- Las diligencias preparatorias arrojan estas cifras: 
50.345 para 1973 y 51.957 para 1974 con un aumento 
de 1.612 lo que significa un 3,20 por 100. 

- Los sumarios de urgencia nos ofrecen estos nú- 
meros para 1973 y 1974 respectivamente: 24.925 y 
25.522; tan solo 597 sumarios más que supone un 
aumento del 2,39 por 100. 

- Los sumarios ordinarios seguidos en 1974 han dis- 
minuido con relación a 1973, en la proporción de 
9.835 a 9.491 siendo el porcentaje de 3'49 por 100. 

También esquemáticamente, casi con la única expre- 
sividad de las cifras, señalemos para algunos delitos el 
índice de criminalidad. 

Los delitos contra la propiedad pasan de 110.246 a 
118.377, con el porcentaje positivo de1 7,37 por 100; de 
entre ellos destacan los cheques en descubierto que 
llegan a 6.693 frente a 5.120 en 1973 con un 31, l l  por 100 
de aumento, lo que viene a mostrar dos cosas bien sabi- 
das ya: que el progreso económico no tiene como contra- 
partida una disminución de estos delitos, y que ha que- 
brado hace mucho tiempo el principio propio del Derecho 
mercantil que decía "quién firma un cheque tiene dinero 
pero quién firma una letra carece de él". 

Los delitos contra la seguridad interior del Estado 
experimentan un ascenso del 11,51 por 100, precisamente 
el que va de los 4.835 de 1973 a los 5.391 de 1974. 

También las falsedades aumentan asimismo en un 
7,61 por 100. 

Los delitos de imprudencia -excluidos los de trá- 
fico- aumentan en un 27,03 por 100, en tanto que las 
imprudencias con ocasión de la circulación solo se incre- 
mentan en un 5,67 por 100. 

Disminuyen, en cambio, según la estadística judicial, 
los abortos en un 2,77 por 100 y los delitos contra las 
personas en el 2,63 por 100. 
k cuanto a las formas dolosa o culposa en la comi- 

si6n de los delitos las cifras son estas; - 



DELITOS crn~osos: 
Imprudwida p d b b  (excluido tráfico) .................. 3.393 
Imprudencia con vehículos de motor .................. 80.477 

83.870 

DELITOS DOLOSOS ....................................... 161.458 
HECHOS CASUALES Y SUICIDIOS ........................... 5.073 

Por Último el porcentaje para los iíltirnos años según 
la diversa naturaleza de los delitos, es este: 

1971 

Porcen- 
taje 

......... Contra: la propiedad 
Tráfico a u ~ 6 v i l e s  ......... 

......... Contra las personsas 
Contra: la libertad y segurid&d. 
Casuales y suicidios ......... 
Contra la seguridad in4erior del 

Estado .................. 
Contra tia honestidad ......... 
Imprudencia (no tráfico) ...... 
Otros dditos .................. 

1972 - 
Porten- 

taje 

46,8 
34,3 

4.9 
3 :2 
2 6  

1973 - 
Pmen- 

taje 

1974- - 
Porten- 

taje 

Diieren- 
cia 

porcen- 
taje 

+ 0.6 
-0 , l  
- 0,3 
- 0 , l  
+ 0.1 

+ 0,1 
+ 41 + 0,s 
- 0,9 4- 

2. La criminalidad en sus manifestaciones especificas. 

Las caus rrninantes de la crim 1 se nos 
presentan en rorma múltiple. Los datos puramente esta- 
dísticos son significativos en orden al índice de crimina- 
lidad, y ello a pesar de que en algunas figuras de delito 
no existe coincidencia entre el dato oficial y el real. En 
ellos puede abservarse que junto a los delitos comunes 
a todos los tiempos y lugares, aparecen otros que son 
producto de las peculiaridades de cada época. La espe- 
cialidad no reside siempre en la forma de comisión si 
no en otros acontecimientos sociales universales. El fenó- 
meno emigratorio de unas regiones a otras, fundamental- 



mente de las zonas rurales a las grandes urbes, es una 
de las motivaciones del aumento de la delincuencia de 
todo tipo que se resalta en varias Memorias. Los delitos 
cometidos por extranjeros, cuya causa remota es la hete- 
rogénea invasión turística, se acentúan progresivamente. 
Los acelerados cambios operados en las estructuras tra- 
dicionales con ruptura total del régimen social anterior, 
contribuye en forma decisiva a la comisión de delitos 
contra la familia, moralidad sexual, el patrimonio, etc. 
Y, en fin, las diferentes areas, hace años casi inéditas, en 
que se desenvuelve ahora la subversión (las proyectadas 
en la Universidad, en el mundo laboral, en el campo de 
la cultura y de los medios de comunicación social) y el 
progresivo endurecimiento de la agitación, abren una 
nueva fuente de la que se nutren buen número de proce- 
dimientos penales, competencia de la jurisdicción ordi- 
naria. 

Destaquemos algunas de las singularidades a título 
enunciativo. En primer lugar, que dentro de la actividad 
laboral es el empresario quien va tornándose en sujeto 
activo de delitos sociales lo que por sí solo justifica la 
oportunidad de la introducción del artículo 499 bis; en 
este sentido los Fiscales de Palencia y de Oviedo dan 
cuenta de acontecimientos de esa naturaleza; este Último 
destaca la actividad de un gran número de empresarios 
"que después de haber detraído del salario el 50 por 100 
correspondiente al pago de la cuota de la Seguridad 
Social, se quedan con dicha cantidad al no poder o no 
querer engrosar la empresa el 50 por 100 de esa cuota que 
a ella le corresponde, lo que dio lugar al envío, en más de 
un centenar, de particulares de expedientes incoados con 
este motivo en las Magistraturas de Trabajo, lo que llevó 
al Fiscal a interponer diversas querellas por apropiación 
indebida en todos aquellos supuestos en que después 
del requerimiento por parte de la Inspección del Trabajo 
para el abono de dichas cuotas, con el recargo con- 
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siguiente, no se hicieron efectivas por los empresarios 
que se encontraban en situación de insolvencia y por 
consiguiente no había duda de que habían dispuesto en 
beneficio propio del referido 50 por 100 que para el abono 
de dicha cuota de la Seguridad Social había sido previa- 
mente detraído del salario de los obreros". 

La gran delincuencia económica no supone ya nove- 
dad alguna. Sin embargo los graves hechos que en el 
orden económico se han producido en nuestra patria 
saltando con escándalo a las páginas de la prensa, son 
aprovechados Dor el Fiscal de Pamplona para hacer 
algunas con! >bre su etiología: el culto al 
dinero, el de ipeño en enriquecerse sin re- 
parar en medios y el deterioro, cuando no la pérdida 
completa, dc nradez. Antaño, sigue diciendo, las 
agresiones cc I patrimonio provenían de dos capas 
económico-sociales perfectamente diferenciadas; una era 
la de los más bajos estratos de orden económico y la 
transgresión de los preceptos penales protectores de la 
propiedad estaban determinados por la consecución de 
un minimun vital; otra era el círculo de las finanzas en 
el que, para algunos de los que en él se desenvuelven, 
existían unos límites muy imprecisos entre lo moral y lo 
inmoral, lo lícito y lo ilícito y entre el negocio y el delito. 
Existía otra zona, la formada por la llamada clase media, 
sector tradicional de la Sociedad española, que a falta 
de otros títulos ostentaba el más preciado: el de personas 
decentes; reducto contra el que se estrellaban todos los 
ataques y que permitía reaccionar al cuerpo social ante 
cualquier tipo de convulsión política, social o espiritual 
que le azotara. Ahora esta capa social también, antes 
inexpugnable, ha sucumbido. 

La proliferación de los robos en edificios públicos 
aumenta casi en la misma proporción que los atracos. 

Veamos ahora particularizadamente algunas cuestio- 
nes de general interés. 



A) ACTOS CONTRARIOS A LA'MORAL Y A LAS BUENAS COS- 

TUMBRES EN LOS ASPECTOS PENAL Y ADMINISTRATIVO 

En nuestro ordenamiento jurídico-penal el trAfico de 
material pornográfico siempre ha formado parte de con- 
cretas estructuras punibles. Pero unas veces el marco 
era una tipicidad puramente descriptiva que expresa- 
mente presentaba dos lados o facetas; en uno se com- 
prendían los.impresos con contenido pornográfico y en 
otro los objetos obscenos no impresos. En el sistema en 
vigor, únicamente se han arbitrado normas abiertas in- 
tegradas por conceptos normativo-valorativos, cuya ven- 
taja se cifra en la mejor adecuación de la acción al desen- 
volvimiento de los variables usos sociales, pero que pre- 
senta el eventual riesgo de su propia imprecisión, con 
posibles derivaciones hacía interpretaciones excedentes 
del verdadero núcleo delictivo. En esta línea debe situarse 
el precepto central regulador de la materia (art. 431) y 
los relacionados más directamente con él (arts. 165 bis b. 
y 4321, todos ellos constituidos por conceptos jurídicos 
tan indeterminados como los de pudor, buenas costum- 
bres, moral y moral pública. 

La utilización en la norma de estas nociones no rígidas 
y cambiantes, planteará muchas veces problemas de li- 
mites entre verdaderos hechos jurídicos con consecuen- 
cia penal, hechos ilícitos morales naturalmente impunes 
y hechos inmorales con tipicidad penal autónoma. Atri- 
buir a un acto la cualidad de contrario a la moral no 
siempre es fácil y no basta por sí solo para incluirle ni 
para eliminarle del campo de los hechos jurídico-pena- 
les; la exclusión procederá cuando no encaje en norma 
penal alguna, mas un hecho con base inmoral pero con 
proyección antijurídica, conlleva, inderogablemente, la 
punibilidad. La desconexión o no entre hecho contrario 
a la moral y antijuricidad penal obligará al Juez a in- 
quirir el significado de ciertas normas de cultura y la 



permanencia en !a colectividad de determinados valores 
morales. 

Por otra parte, la responsabilidad administrativa deri- 
vada de la vulneración del limite directo representado por 
el respeto a la moral (artículos 2.0 y 67 de la Ley de Pren- 
sa) puede originar también conflictos entre infracciones 
administrativas y sanciones penales. 

Y, en fin, el mismo estado peligroso definido en el 
número 5 del artículo 2.0 de la Ley de Peligrosidad sugiere 
inmediatas conexiones con los artículos 431 y 432 del 
Código Penal. 

Precisamente esta vertiente múltiple bajo la que cabe 
considerar el problema en nuestro Derecho, obliga a una 
labor de análisis tendente a ordenar con la mayor preci- 
sión posible los actos contrarios a la moral, separando 
las conductas integrantes del derecho penal represivo, 
las constitutivas del Derecho penal preventivo y aquellas 
otras cuyo campo específico se desenvuelve en el ámbito 
de la responsabilidad administrativa. 

La conclusión es que, aparte los requisitos peculiares 
exigidos por los artículos 165 bis. b), 431 y 432 del Código 
Penal, hay una materia que siendo común a ellos los 
liga con el artículo 2.0 de la Ley de Prensa: los actos 
contrarios a la moral que han adquirido al mismo tiempo 
la condición de ilícito penal. 

De ahí que sea cuestión previa y esencial al desarrollo 
particularizado de un tema de la naturaleza del indicado 
formular una noción exacta de los actos contrarios a la 
moral y a las buenas costumbres. Las dificultades son 
manifiestas. Una es que la ley emplea conceptos norma- 
tivos no definitivos, cuyos límites por quedar a la expe 
riencia del juzgador no son objeto de una formulación 
judicial unánime; y otra está representada por el confu- 
sionismo, que persiste aún, entre Derecho y Moral, lo 
que puede llevar a considerar como antijurídicas una 
serie de conductas o actitudes que son éticamente ilicitas 



(irunorales) pero que no poseen un verdadero contenido 
de ilicitud jurídica (antijurídicas). Partiendo de que el 
Derecho es un ordenamiento esencialmente alterativo 
y sus normas van dirigidas a regular conductas exterio- 
rizadas, aparecerá como esencial para trazar los límites 
entre lo simplemente inmoral y lo antijurídico la consi- 
deración de que los atentados al pudor tengan una pro- 
yección social. 

A) En el Código Penal. 

Definir las características del acto ofensivo a la moral, 
esto es, del acto obsceno o pornográfico, es cuestión 
difícil, aunque la noción de moralidad en un sentido ge- 
neral siga siendo invariable sobre todo en los casos de 
pornografía descarada, en los cuales debe llegarse fácil- 
mente a la determinación de su significado. 

Puede partirse de dos presupuestos para llegar al 
concepto de pornografía: la acepción gramatical, a 
cuyo tenor pornográfico es el carácter obsceno de obras 
literarias y artísticas, y de lo pornográfico contemplado 
desde los destinatarios, equivalente a impulso dirigido 
a buscar el placer en la literatura, en las visiones o en 
las representaciones que giran alrededor de lo sexual. 
De esta manera todo lo encaminado a excitar la sexua- 
lidad normal o a servir de sucedáneo a la misma, es 
pornográfico, pero siempre que el objeto (novelas, re- 
vistas, películas, etc.) tenga carácter obsceno, es decir 
sea capaz de depravar y corromper a las personas cuyas 
mentes están abiertas a su influencia. Cuanto antecede 
es cierto para la pormgrafia completa al estilo ancien 
regime, pero las irnprecisiones son patentes para la deno- 
minada pomzografia sugestivu, emanada de publicaciones 
autorizadas en las que de manera sutil, con naturalidad, 
se envía al público de todas las edades grandes cargas de 
erotismo. 



Situados en la línea que acepta la dirección objetiva, 
para calificar de obsceno o pornográfico determinado 
material, habrá que atender más a sus características y 
finalidad que a sí hiere o no la sensibilidad de los ciuda- 
danos medios, pues, cuando en el pudor público deben 
reconocerse valores inmutables que deben ser objeto 
de protección siempre, si sólo se considerara obsceno 
un acto torpe en cuanto pugne con la sensibilidad moral 
de la comunidad, se correría el riesgo de una Ley que 
careciera de objeto cuando la opinión pública se muestra 
indiferente a las perversiones. 

A la indefinición contribuye también la doctrina juris- 
prudencial que emplea normalmente o expresiones car- 
gadas de abstracción o no se aparta del supuesto enjui- 
ciado. A veces la jurisprudencia nada aclara, porque es 
más casuística que conceptual, llegando incluso a decir 
que "la ofensa alcanza a un standard ético-jurídico cono- 
cido por buenas costumbre, que por estar imito en la 
conciencia colectiva no precisa definición7' (Sentencia 2-2 
1971); y si en otras ocasiones el Tribunal Supremo in- 
tenta aproximarse al concepto, también se mueve entre 
expresiones abstractas como "moralidad media dentro 
de la coexistencia social" (Sentencia 16-5-1971), '%enti- 
miento abstracto de pública honestidad" (Sentencia 8-5. 
1971) o "atentados al pudor y las buenas costumbres de 
los hombres normales y a los principios morales superio- 
res, de conformidad a las normas de cultura predomi- 
nantes manifestadas en un lugar y tiempo dado" (Sen- 
tencia 8-6-1971). En definitiva, y en torno a este tema 
puede asegurarse: 
- que no existe una definición concreta de lo que 

es escandaloso, y por ello obsceno o pornográfico, 
sino un concepto normativo de "norma de expe- 
riencia" o standard socio-cultural; 

- que en cuanto integrado en las normas de experien- 
cia, lo obsceno o pornográfico, no es un concepto 
fijo sino esencialmente mutable en función de la 



evolución ético-social y de las formas de comporta 
miento aceptadas por la comunidad. 

a) Significad 
433 del Código PI 

o que c 
mal. 

leba da. rse a lc 1s artíci 

1. El articulo 431. 

He aquí, sistematizadas, las cuestiones que suscita 
la interpretación del precepto. 

a') Sobre si el artículo 431 se estructura como una 
figura jurídica imprecisa o como un tipo delictivo perfec- 
tamente claro. El punto de vista a adoptar es doble. 
Si admitimos la realidad de la imprecisión normativa 
hay que concluir que se dificulta la tipicidad y se diluye 
la línea divisoria entre lo lícito y lo delictivo y más aún 
teniendo en cuenta lo cambiante de la materia con el 
transcurso del tiempo. En este caso la mayor dificultad 
que ofrece la redacción del artículo 431 es la ambigüedad 
de sus conceptos, pues siendo conocidos por todos, dada 
su variabilidad, ligada a las normas que rigen la vida 
de relación, pueden convertirse en una cuestión de hecho 
con el riesgo de caer en el relativismo moral prescin- 
diendo de lad de eY 
natural. 

la inm ntabilic los pril ncipios 

b') Frente a la tesis de la imprecisión se aIza la 
que estima que el artículo 431 es sumamente claro. Con- 
forme a ella el tenor del artículo solo ofrecer6 ventajas 
y su amplia definición es aceptable por ser lo suficiente- 
mente flexible para comprender conductas que quedarían 
fuera si se estableciera un tipo más concreto; establecer 
una de hechos ate] 1s al pudor sería 
pral posible y por ntinuos cambios 
de las costumbres perdería pronto actualidad; la amplia 

S serie 1 
cticame 

2tatoric 
los co: 



definición del artículo 431 ha permitido al Tribunal Su- 
premo extender el tipo a supuestos que fueron apare- 
ciendo después que el viejo precepto, y tiene la ventaja, 
además, de comprender las infinitas actividades que 
puedm ofender al pudor. Es, así, acertada la expresión 
legal por contener las condiciones óptimas de técnica 
legislativa: brevedad, expresión clara equivalente a otros 
muchos términos que se utilizan en derecho comparado 
y en la doctrina (sensualidad, pornográfico, obsceno) 
y ductilidad en el sentido real y cierto de que el senti- 
miento del pudor y buenas costumbres es variable en 
el tiempo, en los grupos sociales a nivel de país y resulta 
afectado por los cambios religiosos, morales, culturales 
y de costumbres. 
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c') El co fico del artículo 431 también 
ha originado os de vista sobre todo en lo 
referente a la deba d os bien 
dicos que prc 

Es cierto que los conceptos culturales que se manejan 
en el tipo (pudor, buenas costumbr 3n el te] 
nable y conduce a pensar si su radic rá restr 
a las ofensas públicas contra la mula  ~ x u a l .  

Realmente el bien jurídico protegido en el artículo 431 
debe quedar acotado a un campo muy concreto de las 
bonae mores: las costumbres sexuales, como se justifica 
por si ación sistemática y por el propio catálogo 
jurisp ial de casos subsurnidos en el tipo. Otra cosa 
es que UUII uistinta rúbrica -"delitos contra las buenas 
costumbres-" la norma permitiría acoger comporta- 
mientos que se aparten de las reglas morales distintas de 
aquellas que infringen la ética sexual. 

fl, lue los giros gramaticales que integran el 
contenido del artículo 431 (pudor, buenas costumbres, 
escándalo, transcendencia) han sido perfilados por la 
jurisprudencia es lo cierto que, en su conjunto, el artícu- 
lo 431 no es satisfactorio. A pesar de su flexibilidad esti- 



mamos que deberían ponderarse para el futuro las 
siguientes circunstancias: 

a") La tutela de los menores podía constituir un tipo 
específico de configuración distinta al principal y no solo 
una agravación, porque la pornografía dirigida a menores 
o que se produce en su ambiente, adquiere mayor dis- 
valor social por el impacto que puede producir en su 
inmadurez sexual; además, como este orden de conduc- 
tas están más próximas a la corrupción que al escándalo 
público, debieran tener una ordenación exigente y diversa 
que la de los actos obscenos que tienen su ámbito entre 
personas que ya han configurado su personalidad sexual. 

En todo caso es procedente una mayor agravacidn de 
la penalidad. 

b") Es necesario un tipo más particularizado a fin 
de incluir conductas literalmente no previstas ahora, 
pero debiendo huirse tanto de un puritanismo rigorista 
como de la consagración de una conciencia lata que 
conduzca a una degeneración de las costumbres tradicio- 
nales y católicas. Excluyentes de la obscenidad serían los 
fines científicos o docentes siempre, y en cuanto a los 
valores artísticos estarían condicionados a una determi- 
nada calidad porque muchas veces en las obras de esta 
naturaleza se atiende por el autor más al estímulo de 
sentimientos morbosos que a un interés artístico. 

El primer tema que el artículo plantea es si la publi- 
cidad es presupuesto de la existencia del delito o simple 
elemento que condiciona tan sólo la consumación delic- 
tiva pero no las formas imperfectas de ejecución. Enten- 
demos que la publicidad no es condictio iuris en el artícu- 
lo 432, pero la eficacia de la sola impresión sin publicidad 



para obtener la consecuencia punitiva integra es discu- 
tible. El argumento de más peso que milita en favor de 
la exigencia de publicidad condicionante de la constitu- 
ción delictiva, es el título del capítulo en donde legal- 
mente está situado el artículo 432: <'De los delitos de 
escándalo público"; pero el dato sistemático de la colo- 
cación de una norma no es siempre índice de su verda- 
dera naturaleza; la rúbrica del capítulo está en plural, 
"de los delitos", y en el capítulo sólo existen dos artículos 
reguladores de dos figuras autónomas; luego puede pen, 
sarse que para ambas es imprescinciible la publicidad 
real. Mas el verdadero delito de escándalo público, con 
la publicidad como elemento ineludible, es el previsto 
en el artículo 431; la única atenuación en la publicidad 
como exigencia imperativa es la no necesidad de coordi- 
nación entre el acto y la publicidad o escándalo, esto 
es la habilidad para la constitución del tipo, de la'publi- 
cidad separada de la ejecución. Al artículo 432, aún bajo 
el título de "delitos de escándalo público", le cuadra 
mejor la denominación de "proclamación de doctrinas 
inmorales" o de "exposición por medio de la imprenta 
de doctrinas inmorales". La exposición de doctrinas in- 
morales es hecho antijurídico en el articulo 432 sólo 
cuando se realicen a través de la imprenta, por otro 
procedimiento de publicidad o con escándalo. 

Basta la exposición a través de la imprenta. En esta 
modalidad de ejecución no está la publicidad en su es- 
tructura. Es suficiente, asimismo, cualquier otro proce- 
dimiento de publicidad, expresión que no puede hacerse 
equivalente de "con publicidad"; "procedimiento de pu- 
blicidad" alude a la forma material de la exposición pero 
no a la publicidad de la exposición. El "procedimiento de 
publicidad" no subsume e1 "procedimiento con publi- 
cidad". Pero la exposición de doctrinas inmorales es típi- 
camente antijurídica si se realiza "con escándalo". Pre- 
cisamente esta disyuntiva proporciona un argumento 
para sostener que los otros dos medios cornisivos no con- 



llevan como presupuesto esencial la publicidad; "con es- 
chdalo", significa que lo expuesto se ha difundido; sin 
publicidad coetánea o posterior a la ejecución no hay 
escándalo. Exposición por medio de la imprenta, expo- 
sición por otro procedimiento de publicidad y exposición 
con escándalo, son tres formas autónomas del delito 
definido en el artículo 432. En las dos primeras existe 
desconexión entre exposición y publicidad material; en 
la última, la publicidad es condición básica. 

Esta interpretación la juzgamos correcta valorando 
los antecedentes legislativos del artículo 432. El artículo 
457 del Código de 1870 concibió de la siguiente manera 
la norma en estudio: "los que expusieren o proclamaren 
por medio de la imprenta y con escándalo, doctrinas con- 
trarias a la moral pública". La diferencia con el precepto 
equivalente del Código actual (artículo 432) es clara. En 
el Código Penal de 1870 no formaba parte de la tipicidad 
la exposición por medio de la imprenta sin publicidad. 
De ahí la exigencia conjunta y no alternativa de que la 
exposición fuera hecha "por medio de la imprenta y con 
escándalo"; es decir, la aplicación del artículo 457 estaba 
subordinada a que produjera escándalo la exposición de 
doctrinas contrarias a la moral pública hecha a través 
de la imprenta. Faltando la publicidad, causa productora 
del escándalo, faltaba una condición de punibilidad. En el 
Código vigente, como antes se dijo, el escándalo es un 
medio cornisivo autónomo, desconectado de la exposición 
por la imprenta. Es obvio entonces que si el escándalo 
lleva insito la publicidad, la publicidad no es requisito 
esencial en la estructura de la exposición por medio de 
la imprenta porque la redacción del artículo 432 contra- 
pone la exposición por medio de la imprenta y el escán- 
dalo: "el que expusiere ... por medio de la imprenta o 
con escándalo". En el mismo sentido alternativo se pro- 
nunciaron ya los Códigos penales de 1932 (artículo 435) 
y 1944 (artículo 433). 

Conforme a esta interpretación el artículo 432 tendría 



naturaleza semejante al artículo 251, porque si en éste 
la impresión sin propagación engendra el delito de pro- 
paganda, en aquel la exposición por medio de la imprenta 
sin publicidad origina un delito de escándalo público. 
En un orden gramatical tan solo, parecería absurdo que 
exista delito consumado de propaganda sin propaganda 
real, y un delito de escándalo público sin publicidad. Y si, 
a pesar de todo, el delito de propaganda ilegal se per- 
fecciona con la pura impresión, cabría pensar si el delito 
del artículo 432 estará sometido al régimen del artícu- 
lo 15 del Código Penal (según el cual en los delitos come- 
tidos por medio de la imprenta se exige la publicidad o 
difusión y no La simple impresión) porque así como en 
el artículo 251 basta con la impresión, el articulo 432 exige 
"la exposición o proclamación por medio de la imprenta". 
Inequívocamente, la publicidad no es consustancial al 
delito sancionado en el artículo 251. La publicidad tam- 
poco es presupuesto del delito que define el articulo 432. 
Existe propaganda ilegal consumada sin difusión o ,  pu- 
blicidad; hay escándalo público punible sin publicidad. 
Nos movemos en el área de consumación de la propa- 
ganda ilegal con la mera impresión sin difusión; nos des- 
envolvemos en el ámbito del escándalo punible con la 
simple impresión sin publicidad o difusión. Tienen, pues, 
las figuras delictivas de referencia una nota común: que 
la simple impresión de libros o folletos es apta por sí 
sola para originar los requisitos objetivos que forman 
la estructura de los delitos siempre que el contenido 
ataque al bien jurídico que en cada uno de ellos se 
protege. Pero entre ambos delitos existe la diferencia 
fundamental de que, mientras en la propaganda, la im- 
presión simple con contenido subversivo basta para 
desencadenar la fase de ejecución plena, en el escándalo, 
la impresión con contenido atentatorio a principios mo- 
rales, solo es bastante para perfilar el campo de la mo- 
dalidad delictiva imperfecta. 
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En definitiva, la publicidad no es presupuesto del 
delito en las diversas modalidades comisivas del artículo 
432; tampoco es propia y sustancial condición objetiva 
de punibilidad referida a la acción, sino en todo caso 
condición objetiva de mayor punibilidad referida a la 
gravedad del resultado, pues de la publicidad no depende 
la punibilidad sino sólo la intensidad de la punibilidad; 
pero lo más correcto es estimar la publicidad como 
simple elemento accesorio de la estructura delictiva por 
lo que el acto material de impresión, no acompañado de 
publicidad por un evento ajeno a la voluntad del impu- 
tado ,es punible armonizado con la penalidad de las 
formas ejecutivas imperfectas. 

Por lo demás la norma de referencia no es clara. De 
una parte, el artículo 432 contiene defectos, tanto de in- 
definición del tipo como de concordancia interna en el 
Código. Indefinición en lo que respecta a moral Mblica, 
término normativo, mutable, y por ello, proclive a in- 
terpretaciones subjetivas. De otro lado hay que resaltar 
la insuficiencia punitiva, pues la simple multa es pena 
incongruente con, la gravedad que puede adoptar la con- 
ducta; dada la multiplicidad de medios de comunicación 
de masas actuales resulta anómalo que sea más castigada 
una condi opagada por medio de impresos que 
la propag r medios audio-visuales distintos que 
puede Ilegal a. ~ l , a  masa mayor de receptores de la doc- 
trina inrnc 

Relativ a su contenido el artículo 432 se dife- 
rencia del arnculo 431 en que este sanciona hechos y 
aquel hace referencia a doctrinas, entre las que deben 
comprenderse las teorías que atenten a la moral sexual 
pública; en el precepto que se analiza deben compren- 
derse aquellas obras impresas que con el pretexto de 
defender o propagar doctrinas pretendidamente científi- 
cas, enmascaran la realidad de un impreso pornográffco. 
Notemos también que el artículo 432 recoge un hecho 
concorde con el artículo 2.0 de la Ley de Prensa, pues 



el contenido de aquel representa una de las limitaciones 
contemplada en el articulo 2.0: el respeto a la moral. 
La publicación de aquellas doctrinas puede afectar a la 
moral pfiblica colectiva o solo a parte de ella, es decir a 
todas o a alguna persona; toda publicación por el hecho 
de afectar al pudor debe caer bajo el artículo 432, ya que 
la publicación en si encierra el atentado a aquellos bienes, 
y no puede discriminarse una vez puesta a la venta qué 
persona y con qué finalidad la adquiere. La exposición 
de la publicación ha de hacerse con fines de producir 
escándalo o simplemente como medio de promover la 
venta, pero en tanto la publicación no sea secuestrada 
no hay lugar a considerar incurso en este artículo a 
ningún vendedor. 

B) En iu Ley de Peligrosidad. Interpretación del estado 
peligroso definido en e2 nzlmero 5 del articulo 2.0 de 
Ea Ley de 4 de agosto de 1970. 

Aunque en la Circular 2 de 1972 se afrontó el tema 
que aquí se enuncia, deben hacerse estas puntuaiiza- 
ciones: 
- Inclusión de h conducta de donación. A pesar de 

que los verbos promover o fomentar son muy am- 
plios, en su significación propia se refieren al trá- 
fico, comercio o exhibición, excluyéndose los su- 
puestos de donación de material pornográfico, que 
puede tener especial gravedad cuando la dona- 
ción sea hecha con fines de atentar contra la mo- 
ral social y se haga a menores o a personas de 
escasa formación. 

- La posible inclusidn de la tenencia. Dado que la 
ley vigente solo valora el aspecto dinámico de las 
conductas relacionadas con la pornografía (comer- 
cio, tráfico, exhibición) por lo que normalmente 
se sustrae a 18 declaración de peligrosidad la te- 



nencia, esta tenencia cuando rebase lo puramente 
transitorio, debería ser considerada para el fu- 

. turo, como sucederá con la tenencia vinculada a 
un ánimo de difundir, comerciar o traficar. 

- Inclusión de la introducci&n en España de mate- 
rial pornográfico extranjero. Aunque esta conduc- 
ta parece incluida en la de tráfico, debe hacerse 
una diferencia entre tráfico interior y la introduc- 
ción desde países extranjeros de material porno- 
gráfico destinado al tráfico y exhibición. 

- La propaganda de material pornogrdfico. Debe in- 
cluirse, porque a diferencia de la apología y de 
la exhibición, tiene por finalidad consegvir que 
arraigue en la mentalidad de las gentes lo obsceno. 
Pero donde la conducta de peligrosidad en orden 
a la propaganda puede ser más manifiesta es cuan- 
do la propaganda aunque sea de forma encubierta, 
sea de otras conductas de peligrosidad que tam- 
bién afectan a la moral, co'mo, por ejemplo, pro- 

wda de homosexualidad o de ejercicio de la 
jtitución. 

Es necesario remarcar el carácter de te?zdenCza de 
las conductas que exigen un fin de tráfico, comercio o 
exhibición en orden a la valoración de la mera tenencia 
del material pornográfico. Esta, mientras sea privada y 
sin finalid -ior, del rrelevante, 
salvo que latos p existencia 
de 
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El artículo 66 de la Ley de Prensa en relación con el 
67 a) establece una responsabilidad administrativa grave 
por infracción de las limitaciones del Derecho recono- 
cido en el artículo 2.0, entre las que se halla el respeto 
a la moral; es posible que la infracción no tenga otras 
consecuencias que la responsabilidad administrativa, pe- 
ro también está previsto en la Ley de Prensa que un 
mismo hecho dé lugar a dos tipos de responsabilidad: 
la administrativa y la penal. No existen preceptos que 
determinen, cuándo, por razón de la intensidad, la in- 

bis b) 
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fracción a la limitación del derecho de difusión de in- 
formaciones es sólo infracción administrativa y cuándo 
es además constitutiva del ilícito penal. Si el tránsito 
de la mera infracción administrativa grave al delito no 
es de por sí claro dado el entrecruzamiento de los mismos 
conceptos normativos, las diferencias entre las faltas 
administrativas graves o leves y la falta penal son aún 
más imprecisas. 

Por otro lado, el artículo 165 ' ui con- 
tenido semejante al artículo 2.0 de ia Ley ae rrensa cuya 
violación desencadena responsabilidad adrninistrativa- 
sin hacer distinciones, ordena una responsabilidad penal 
para las informaciones peligrosas para la moral o las 
buenas costumbres; y el artículo 432, ya examinado, san- 
ciona por su parte la exposición por medio de la imprenta 
de doctrinas contrarias a la moral pública. Nos hallamos, 
pues, con que la falta de respeto a la moral puede gene- 
rar una responsabilidad administrativa o bien una res- 
ponsabilidad conjunta: penal y administrativa; que las 
informaciones peligrosas para la moral o las buenas cos- 
tumbres darán lugar a un delito contra la seguridad in- 
terior del Estado, y que la exposición de doctrinas con- 
trarias a la moral pública originan la modalidad del de- 
lito que define el artículo 432 en el título de delitos contra 
la honestidad. De esta manera la responsabilidad penal 
nacida del hecho productor también de responsabilidad 
administrativa, plantea el problema de su tipificación; 
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en principio puede pensarse que toda infracción adrni- 
nistrativa derivada de la violación del artículo 2? de la 
Ley de Prensa debe hallar su proyección penal en el 
artículo 165 bis b) dado el paralelismo que media entre 
ambos, pero como en la estructura de otros preceptos 
penales figura el mismo bien jurídico, a una responsa- 
bilidad administrativa basada en el artículo 2.0 de la 
Ley de Prensa puede seguir uiia responsabilidad penal 
apoyada en los artículos 431 o 432 del C6digo Penal. 

De cualquier forma, es lo cierto que queda planteada 
una cuestión de límites; de una parte, entre la infrac- 
ción administrativa y la penal, y de otra, entre los di- 
versos delitos que potencialmente representan la verd* 
dera proyección penal de la infracción por ofensas a la 
moral, ya sea de modo expreso (artículo 165 bis b) y 432) 
o tácito (artículo 431). 

Relacionado con todo lo anterior está el signiiicado 
que deba darse al artículo 165 bis b) en el punto con- 
creto de informaciones peligrosas para la moral o las 
buenas costumbres. Atendiendo a su colocación y a la 
jurisdicción -la de Orden Púb l i ce  que entiende de 
esa conducta debe excluirse de su órbita la moral sexual, 
materia que la jurisprudencia del Tribunal Supremo, a 
través de publicaciones pornográficas, tipifica en el ar- 
tículo 431 o bien en el 432. De otra parte ¿,qué informa- 
ciones peligrosas para la moral atentan a la seguridad 
interior del Estado? Desde el punto de vista del Derecho 
penal la jurisprudencia de la Sala 2p no ha interpretado 
todavía el artículo 165 bis b) en el extremo referente a 
las informaciones peligrosas para la moral. Sin embargo 
desde el punto de vista del derecho administrativo la 
Sala 3.a c unal Supremo tenido ocasión de 
pronuncii )re infraccione das en materia de 
moral sexuai, y consistiendo los necnos enjuiciados en 
publicacic ~scenas o porr as -conducta de- 
lictiva en igo Penal- fuc Lificados de infrac. 
ciones administrativas leves. 
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El campo de las infracciones administrativas relacio- 
nado con el límite directo que supone un ataque a la 
moral, ha sido examinado por parte de la doctrina, siendo 
opinión generalizada en la exégesis del artículo 2P de 
la Ley de Prensa, que los conceptos de "moral", "buenas 
costumbres" o "moralidad pública", deben entenderse 
en un sentido sociológico, y por ello se dice, que no 
puede pensarse en un concepto de moral enunciado en 
términos absolutos, ni en una moral plegada totalmente 
a las contingencias; la moral no tolera exagerados rela- 
tivismos, requiere un arraigo social y algunos de sus 
postulados no pueden ser extraños por completo a la de- 
marcación histórico-nacional desde la que se contempla 
y a la que se aplica; la moralidad pública se refiere al 
conjunto de actitudes morales tradicionalmente admi- 
tidas en la sociedad; es por lo tanto un lugar común que 
esta noción es esencialmente variable; depende, en efecto, 
de cambios de actitudes, creencias, maneras de vivir y 
de pensar que, en el transcurso de los años, se manifies- 
tan en la sociedad. 

Los conceptos de referencia no son conceptos legales 
en la medida en que no se encuentran definidos en nuigún 
texto positivo, por lo que deberán integrarse a través de 
val0 iales, función esta que corresponde al Juez; 
mas tales conceptos presentan un carácter subje- 
tivo, se explica que, en último término, la interpretación 
no sea uniforme sino que dependerá del criterio de la 
autoridad que aprecie las infracciones. 

Característica común a toda la jurisprudencia aümi- 
nistrativa del Tribunal Supremo es que este concepto 
debe entenderse referido a la moral pública (sentencia 
de 3 ntencia de 8-2-1969), y más en 
part urse así las direcciones juris- 
pruuenciaies: 
- Conexión del concepto con la moral materiui cató- 

lica. La justificación primaria de esta conexión se 
ha buscado en "la confesionalidad del Estado'? 
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(sentencia de 22-11-1969), pero en otras sentencias 
se dice que el sentido de la moral católica deberá 
hacerse de acuerdo con "la más pura doctrina 
tomista" (sentencias de 27-10-1969 y 26-1-1970), cu- 
ya argumentación compromete la nueva regulación 
del derecho a la libertad religiosa reconocido en 
el artículo 6." del Fuero de los Españoles modi- 
ficado por la Ley Orgánica del Estado. 

- Conexión con el concepto de moral católica de los 
medios de comunicación de masas. Esta otra 11- 
nea jurisprudencia1 relaciona en primer término 
la moral con confesionalidad del Estado; así la 
sentencia de 15-1-1972 declara que el respeto a 
la moral tiene su justificacióh inmediata en el 
segundo de los principios fundamentales del Mo- 
vimiento Nacional, por la declaración de catoli- 
cidad que en él se contiene; sin embargo más 
tarde la desvincula de la moral material católica 
para justificar el respeto a la moral "en la misma 
doctrina de la Iglesia" referida a la moralidad en 
los medios de comunicación social. 

- La concepción sociológica del concepto. En otra 
serie de sentencias no se utiliza ninguna vincula- 
ción del concepto con las Leyes F'undamentales, 
sino que sólo se mantiene que "el concepto de mo- 
ral pública es de por sí relativo y variable en razón 
del tiempo y luga.r9', es decir" que puede variar en 
los diferentes países de la tierra" (sentencia de 
17-1-1969 y 28-2-1970). 

El Tribunal Supremo ha pretendido tutelar una plu- 
ralidad de valores de diverso significado con un denomi- 
nador común consistente en la preocupación por proteger 
"los aspectos sexuales y eróticos de la moralidad"; en 
este sentido debe señalarse que la mayor parte de las 
sanciones confirmadas por el Tribunal Supremo, lo fue- 
ron por opiniones, fotografías y sus comentarios al pie 
considerados como obscenos por atentar a la moral ca- . 



tólica o conjuntamente con las buenas costumbres (sen- 
tencias de 8-2-1969), el pudor (sentencia de 19-2-1970), el 
recato (sentencia de 23-12-1969 ), la honestidad (sentencia 
de 27-12-1969), el decoro (sentencia de 22-11-1969) e inclu- 
so el buen gusto (sentencia de 27-12-1969). 

Las sanciones impuestas se produjeron por atentados 
a la moral sexual, como fotografias descaradas (senten- 
cia 8-2-1969) lúbricas (28-3-19691, de provocación erótica 
(sentencias 22-11-1969, 23-12-1969) o que ofenden al pudor 
(sentencias 12-12-1969 y 26-1-1970); fotonovelas de tema 
descarado (sentencia 18-3-1969) y chistes con palabras de 
doble sentido (sentencia 23-12-1969). 

Trasladándonos otra vez al campo del Derecho penal, 
veamos cual es el área privativa de cada una de las figu- 
ras de delito en las que figuran como concepto central 
las ofensas a la moral y cual es la línea divisoria entre 
las mismas. 

a) Las relaciones entre el artículo 165 bis !1 
artículo 432 sugiere los siguientes comentarios. 

En primer lugar, las informaciones peligro: a 
la moral o las buenas costumbres del artículo l f  j 
no pueden confundirse con la propagación de doctrinas 
inmorales; informar es dar a conocer un hecho por me- 
dio de la prensa, y ha de ser a través del conocimiento 
de este hecho cuando surja el riesgo para la moral o las 
buenas costumbres, sancionándose así conductas que 
atentan a la moral social de manera más sutil que las 
tipificadas en el articulo 432. No es fácil que en un artícu- 
lo periodístico se proclamen doctrinas contrarias a la 
moral pública, pero sí que en forma enmascarada se pu- 
bliquen informaciones que puedan potencialmente de- 
formar la conciencia moral; no son solo, pues, las ofen- 
sas graves a las leyes contra la moral las que determinan 
la responsabilidad penal además de la administrativa 
sino también las infomciones peligrosas, siendo la apre- 
ciación del peligro una cuestidn de hecho. 



Antes de la reforma de 8-4-1967 los atentados contra 
la moral constitutivos de delito y cometidos por medio 
de impresos estaban tipificados en los artículos 431-432; 
este último se refería a la proclamación, por medio de 
la imprenta, de doctrinas contrarias a la moral pública 
y no a la difusidn de escenas inmorales y pornográficas, 
las cuales quedan comprendidas en el artículo 431 (sen- 
tencia de 9-6-1934). 

Actualmente el artículo 432 es compatible con el ar- 
ticulo 165 bis b)  tanto por la diferente conducta tipificada 
como por la pena inferior de aquel. La sentencia de 
8-11-1971 dice que la exposición de doctrinas inmorales 
del artículo 432 supone, como materia delictiva, la exte- 
riorización relevante de ideas, opiniones o conceptos 
atentatorios a los principios morales consagrados como 
básicos o intangibles a virtud de la norma de cultura 
vigente en la comunidad. Al interpretar el Tribunal Su- 
premo el vocablo infomciones del articulo 165 bis b)  
reafirma este criterio; así, la sentencia de 4-10-1969 dice 
que "el léxico infomutciones del articulo 165 bis b)  no 
tiene un carácter restringido como eqúvdente a noti- 
cias, sino que en un sentido más amplio, es expresivo 
de ideas, opiniones o pensamientos comunicados a los 
demás mediante la imprenta.. . exteriorización de opinio- 
nes o juicios valorativos y no mero relato de hechos o 
sucesos reales o supuestos.. . si bien no cabe identificar 
los conceptos de información o noticia aludidos en el 
artículo 165 bis b)  con los de opinión o doctrina utilizados 
por el artículo 432. 

En definitiva los artículos 165 bis b) y 432 tienen un 
denominador común: el medio de comisión ("impresos", 
"imprenta u otro procedimiento de publicidad") y los 
siguientes elementos diferenciadores: 
- Los títulos en que están situados, lo que a pri- 

mera vista significa que el artículo 165 bis b)  se 
refiere a los ataques a la seguriad interior del Es- 
tado aunque sea a través de una información peli- 



grosa para la moral, y el articulo 432 a los ataques 
a la honestidad en el concepto de moralidad pú- 
blica y a través de la exposición de doctrinas con- 
trarias a la moral. 

- El artículo 165 bis b) recoge la conducta de inser- 
ción, en periódicos o publicaciones autorizadas, de 
informaciones peligrosas para la moral, mientras 
que el delito del artículo 432 se comete, no a través 
de publicaciones autorizadas como el anterior, sino 
mediante la impresión de panfletos y escritos que 
faciliten la publicidad pero que no se hallen auto- 
rizados. 

- En el artículo 165 bis bJ las informaciones han de 
ser peligrosas para la moral, mientras que el ar- 
tículo 432 solo requiere que sean contrarias. Por 
lo demás las informaciones peligrosas están inser- 
tas indebidamente en el artículo 165 bis b) y no 
se comprende qué relación guarda una informa- 
ción peligrosa para la moral con que tal infracción 
ataque a los principios del Movimiento; por consi- 
guiente la expresión de referencia debe eliminarse 
del artículo 165 bis b) y llevarse al artículo 432. 

l j )  En orden a las relaciones entre e1 artículo 165 
bis b) y el 431 es de observar que son posibles dificultades 
interpretativas; en primer término surge la duda de si 
en el artículo 165 bis b) están comprendidos todos los 
ataques a la moral realizados por medio de impresos, 
o si, por el contrario, sanciona sólo las informaciones es- 
critas, quedando fuera de él las reproducciones impresas 
de grabados o fotografías obscenas o inmorales; la litera- 
lidad del artículo parece excluir este último contenido, 
porque alude sólo a la publicación de informaciones pe- 
ligrosas; sin embargo, en sentido amplio, información 
comprende también el periodismo gráfico, con lo que 
quedarían incluidos en el precepto todo tipo de infor- 
mación. Si se acepta la interpretación estricta, la publi- 



cación por medio de la imprenta de grabados o fotogra- 
fías pornográficas habría que tipificarlas en el artícu- 
lo 431, y si se concluye que pueden los hechos incluirse 
en los dos preceptos, debería prevalecer el artículo 165 
bis b) en virtud de lo dispuesto en el artículo 68 del Có- 
digo Penal. 

He aquí otra manera de delimitar esos preceptos. E1 
artículo 431 comprende cualesquiera conductas o activi- 
dades ofensivas al pudor, siendo una de sus formas co- 
misivas la utilización de impresos; el artículo 165 bis b), 
en cuanto a informaciones peligrosas para la moral, me- 
rece la consideración de Ley especial respecto del artícu- 
lo 431, porque describe la misma conducta típica, porque 
el injusto se realiza con la sola puesta en peligro (en 
tanto que el artículo 431 exige el grave escándalo) y por- 
que la penalidad del artículo 165 bis b),  cuando los 
hechos revistieren gravedad, es mayor. 

Por úitimo no cabe olvidar que como el artículo 165 
bis b) exige informaciones peligrosas y el artículo 432 
doctrinas contrarias para la moral, se requiere en ambos 
que el medio de comisión sea por escrito, mediante in- 
formaciones o exposiciones de doctrinas, esto es, me- 
diante la redacción de artículos que posteriormente se 
insertan en publicaciones periódicas, autorizadas o no, 
mientras que el delito del artículo 431 cometido por la 
impresión s610 puede referirse a la publicación de foto- 
grafías, chistes pornográficos u obscenos, pero sin que 
sean informaciones o doctrinas, con lo cual el medio em- 
pleado tiene que ser el no referido en los artículos 165 
bis b) y 432. 

Por último, si quiere obtenerse una consecuencia 
práctica del tema examinado, he aquí la síntesis diferen- 
cial de las conductas penales referidas: 
- Si el artículo 165 bis b) incluye en su tipicidad 

"las informaciones peligrosas para la moral o las 
buenas costumbres", debe eliminarse de su ámbito 
por razones sistemáticas o de colocación de la nor- 



ma en el Código todo lo referente a la moral se- 
xual. También excede de su radio la propagación 
de doctrinas inmorales, pues el término informa- 
ciones o noticias supone solo dar a conocer un 
hecho concreto pero no la exposición de doctrinas. 
Basta con que las informaciones sean simplemente 
peligrosas, no siendo necesario que sean escritas 
por lo que en su específica área estará el perio- 
dismo gráfico. 

- En el giro de "doctrinas contrarias a la moral pu- 
blica" que conforma el núcleo del artículo 432 del 
Código penal deben situarse la exteriorización de 
doctrinas, ideas, opiniones o conceptos atentatorios 
al bien jurídico en él protegido. Además aquí no 
basta con la mera peligrosidad sino que se precisa 
que tales doctrinas sean contrarias a la moral. En 
todo caso la exposición de esas ideas ha de hacerse 
por escrito u otro procedimiento de publicidad 
mientras que el artículo 165 bis b )  se contrae a 
los impresos no extendiéndose a los demás pro- 
cedimientos de publicidad. 

- El articulo 431 sanciona hechos materiales u ofen- 
sas públicas contra la moral sexual. La publicidad 
es elemento ineliminable; el tráfico de material 
pornográfico también tiene aquí su cabida ya se 
trate de objetos, impresos o grabados. 

i- 
B) ACTIVIDADES SUBVERSIVAS Y DELINCUENCIA VIOLENTA 

Otro de los factores a considerar es la subversión. El 
terrorismo localizado especialmente en zonas muy cono- 
cidas de nuestro territorio, persigue como único obje- 
tivo la violencia en sí y por sí, esto es, la crueldad. A esa 
Ley de la violencia criminal que miembros de organiza- 
ciones terroristas pretenden imponer en las provincias 
vascas debe seguir, enérgica y flexible, la aplicación de 
la Ley con todo su rigor si se aspira a la derrota del 



terrorismo y a que impere la tranquilidad ciudadana y 
en particular en los componentes de esos magníficos 
Cuerpos de la Guardia Civil y la Policía, varios de cuyos 
miembros han sido asesinados recientemente. No me 
resisto a traer aquí -como expuse hace días en el acto 
de mi incorporación como Consejero de Estado- el 
comentario de una publicación alemana a propósito de 
un reciente hecho criminal y violento que nos es ajeno 
solo en cuanto ciudadanos de otro Estado, pero no en 
cuanto hombres: Para un Estado democrático de d e  
recho -se dice allí-, lo primero es defender la vida 
humana y las instituciones legalmente constituidas, pero 
esto no es contestar a la violencia con la violencia. En 
casos extremos, el Estado puede hacer uso de todos los 
medios legales a su alcance para defender a los ciuda- 
danos, los cuales, al lado de las instituciones policiales 
y judiciales, deben participar, también, en la lucha contra 
el terror." 

Nio están tan ajenas a nuestras circunstancias actua- 
les estas reflexiones, que no nos sean de aplicación cuan- 
do se ataca alevosamente y se asesina con saña y por 
la espalda a quienes tienen, precisamente, encomendada 
la defensa de la paz y la legalidad, mientras desde áreas, 
confortablemente situadas en la seguridad de ese mismo 
marco jurídico, humilde y heroícamente defendido por 
los servidores de la ley, se aprovecha cualquier ocasión o 
pretexto para denunciar supuestas limitaciones a sus li- 
bertades y derechos. 

Hay que decir, que el principio del Estado de Derecho, 
comporta y requiere, igualmente, el principio de autori- 
dad, y que ni uno ni otro serían posibles sin la asistencia 
de la sociedad. La seguridad jurídica obliga, por tanto, 
no sólo a quienes hacen las leyes y a quienes tienen por 
noble oficio aplicarlas y defenderlas, sino también, y más 
principalmente, en épocas turbulentas y de confusión 
como la nuestra a quienes se benefician de ellas. La lógi- 
ca, conveniente y deseable aspiración a su perfecciona- 



miento constante y pacffico, sólo puede acometerse, por 
vías que partan del respeto a la sustantividad jurídica y 
política de su marco institucional, y de modo que no 
destruya la pacífica convivencia en que se asienta toda 
vida social digna. 

Pero no solo nos referimos aquí a la subversión terro- 
rista, pues, la delincuencia subversiva se presenta ahora 
con diferentes matices proyectándose sobre variados ór- 
denes institucionales. 

Asi, la subversión universitaria ha llegado en algunas 
provincias que poseen Facultades desde hace varios si- 
glos, al límite máximo de tolerancia, lo que ha determi- 
nado su clausura verdaderamente por la acción de una 
minoría de activistas incontrolados que sembraban la 
intranquilidad y el desconcierto. Pero no es esto solo 
sino que en ciudades universitarias de reciente fundacidn 
y con reducido número de alumnos se produce la anor- 
malidad por motivos extraacadémicos. A este respecto 
dice el Fiscal de San Sebastián que "la subversión uni- 
versitaria ya es una realidad, subversión organizada con 
un indudable fondo político, ligada a los movimientos de 
otras zonas, si bien, por fortuna, no se han producido 
alteraciones del orden público; últimamente varios estu- 
diantes de nuestra única Facultad fueron detenidos clara- 
mente implicados en organizaciones clandestinas de sig- 
no comunista, incluso uno de ellos miembro activo de 
un comando de E.T.A., al parecer". 

El Fiscal de Oviedo advierte que la actividad subver- 
siva en la íüniversidad se va extendiendo cada curso aca- 
démico en mayor medida, influyendo en ello la conducta 
de los Profesores no numerarios por cuanto contribuyen 
a mantener vivo el espíritu conflictivo. De otra parte, 
señala que el Decreto regulador de la representatividad 
estudiantíl no ha sido acogido favorablemente por esti- 
mar los estudiantes que son muy pocas las posibilidades 
de representación auténtica; ello es también causa de 
sibaciones de coniiicto cuyo fondo es verdaderamente 



una motivación de carácter político aunque se la disfrace 
con el ropaje de reivindicaciones académicas. No es más 
optimista el Fiscal de Salamanca ante el tema de la sub- 
versión universitaria, asegurando que ante la situación 
tan polémica en que se halla la Universidad es muy difícil 
el papel de la autoridad para poder atemperar la energía 
con la prudencia. 

De mayor envergadura y gravedad es la subversión 
de ascendencia separatista, que presenta la caracteristica 
común de su entronque inicial con el nacionalismo vasco, 
desechado no hace muchos años por el carácter román- 
tico y no reaccionario de sus miembros. El viejo Partido 
Nacionalista Vasco ha sido sustituido por la organización 
terrorista E.T.A. responsable de los más importantes 
actos de subversión cometidos en España. Como dice el 
Fiscal de San Sebastián, buen conocedor de estos temas, 
la organización clandestina E.T.A. utiliza el terrorismo 
desde hace varios años como medio de lucha política; se 
tiene la impresión de que a lo largo de 1974 cambió la 
táctica de la organización: no se utilizaron los secuestros, 
se usaron menos los explosivos, tal vez fue inferior el 
número de atracos, pero desgraciadamente los coman- 
dos de la E.T.A. recurrieron a otros procedimientos terro- 
ristas más graves y dolorosos. Solamente en Guipúzcoa 
cinco miembros del Cuerpo de la Guardia Civil fueron 
alevosamente asesinados y algún otro herido. 

El Fiscal de Bilbao hace una exposición relativa al 
funcionamiento y actividades de E.T.A. organización ac- 
tualmente dividida en distintas facciones; entre las que 
destacan E.T.A.-VI prácticamente unida a la Liga Comu- 
nista Revolucionaria y E.T.A.-V, que a su vez, está divi- 
dida en varios grupos de los que destacan el político- 
militar y el exclusivamente militar, también llamado 
"Ejército de Salvación". 

La organización política-militar E.T.A.-V es la rama 
de E.T.A. que cuenta con mayor número de miembros 
y simpatizantes, estando estructurada en el interior por 



medio de comandos legales que actúan en sus corres- 
pondientes zonas dirigidos por responsables ilegales; esta 
rama es la responsable de la realización de la mayor 
parte de las últimas acciones terroristas en la regi6n 
vasca. 

La rama militarista E.T.A.-V, aunque no cuenta ape- 
nas con estructura en el interior y el número de sus 
militantes es muy reducido, adquiere una gran impor- 
tancia por su carácter extremadamente violento, propug- 
nando la implantaci6n del terror, sin fundamento poli- 
tic0 alguno en la ejecución de sus acciones. 

Además de los asesinatos cometidos por E.T.A. de 
todos conocidos, son de citar los siguientes actos de sa- 
botaje en Vizcaya: 

Explosión, el 16-1-1974, de un artefac pan po- 
tencia a la Universidad Comercial de Dei 

Aparición de un aparato explosivo en la universidad 
de Deusto el 27-2-1974. 

Incendio provocado de un automóvil de la Guardia 
Civil el 17-7-1974; voladura de otro automóvil en Portu- 
galete el 27-7-1974. 

Explosión de un artefacto en el teatro Arriaga de 
Bilbao, hecho ocurrido el 2-12-1974. Otras expiosiones 
ocurrieron el día 7-12-1974 en un bar de Portugalete y al 
siguiente día en la Cooperativa Agrícola de Ceberio. En 
este mismo lugar se ocupó un depósito de 30 kilos de 
dinamita. 

También le son imputables a E.T.A. atracos de ca- 
rácter socia 

El 21-1-1 Bo de la 
imprenta tipogranca Galaacano, propieaaa ael Alcalde 
de Galdácano. 

El 30-3-1974, ati La Caja de Ahorros Municipal 
de Basauri. 

El 31-8-1974, dos miembros de E.T.A. por el procedi- 
miento del tirón, roban cuatrocientas mil pesetas al co- 
brador de una empresa de papeles pintados. 

a: 
974, as: - - 



El 31-10-1974, atraco a mano armada en la Sucursal 
del Banco Hispano Americano de Deusto, llevado a 
cabo por tres individuos que consiguieron apoderarse 
de setecientas mil pesetas. 

El 16-11-1974, cuatro individuos atracan en Portuga- 
lete a dos empleados de la Central Nuclear de Lemoniz, 
apoderándose de un millón seiscientas mil pesetas. 

El 12-12-1974, cuatro individuos armados intentaron 
atracar a los pagadores de la empresa Mecánica La Peña 
de Urduliz (Vizcaya), siendo sorprendidos por la pareja 
de la Guardia Civil que custodiaba el dinero, logrando 
impedir dicho atraco. En el tiroteo resultaron heridos de 
gravedad los dos Guardias Civiles, logrando huir los 
atracadores. 

Sin que superen la normalidad estadistica en función 
de años anteriores, las causas incoadas por los m8s gra- 
ves delitos contra las personas (parricidios, asesinatos, 
homicidios) son numerosas en el territorio nacional. Mas 
dentro -de esta delincuencia violenta se han producido 
hechos de tal magnitud que el Fiscal ha solicitado la 
imposición de la máxima pena. He aquí algunos de ellos. 

El Fiscal de Zaragoza da cuenta del siguiente: 
En la madrugada del día 31 de julio de 1974, el pro- 

cesado Babil Ruiz, Laforga, mayor de edad penal, hijo 
de Eduardo y Natividad, invidente, vendedor de cupones 
de ONCE y sin antecedentes penales, fue a buscar a las 
dos horas cuarenta y cinco minutos, el tren expreso lle- 
gado de Madrid, a su esposa María Jesús Gonzalo Vi- 
Ilalba, con la que había contraido matrimonio en 22 de 
noviembre de 1964 y con la que había convivido hasta 
dos meses antes, teniendo con ella dos hijos de ocho y 
de seis años y de la que en aquella fecha estaba separado 
de hecho y en virtud de capitulación matrimonial de 5 de 
junio de 1974. Al llegar la citada esposa y ver al procesado 
al que acompañaba el hijo de ambos Roberto Oscar, rea- 
nudaron las discusiones acerca del vivir de ella que les 
había llevado a la separación pero sin que adquirieran 



tono alguno violento, estando primero en la cafetería de 
la estación y después marchando los tres andando al 
parque de Primo de Rivera, donde llegaron sobre las 
cuatro de la madrugada, conduciendo el procesado a su 
esposa fuertemente sujeta con el brazo izquierdo y al 
llegar a un paseo frente a la caseta de alquiler de bici- 
cletas y amparándose en la noche y en la forma en que 
conducía a su mujer por su condición de invidente, sacó 
disimulada e inesperadamente un cuchillo de grandes 
dimensiones que llevaba en el bolsillo interior del traje 
y que había cogido para ir a recibir al tren a su mujer 
y con el propósito de matarla por la vida que según él 
llevaba, le asestó dos golpes laterales y luego otros 
dos por la espalda, sujetándola con fuerza para evitar 
su fuga y terminando su agresión con otras dos heridas 
en la parte del omoplato y en la región posvertebral, mor- 
tales de necesidad, como alguna de las anteriores, aunque 
estas fueran de efectos menos rápidos, al advertir que 
su esposa trataba de desasirse gritando que parase a un 
coche que en aquellos momento circulaba por aquel 
lugar. 

Los referidos hechos se calificaron como constitutivos 
de un delito de parricidio del artículo 405 del vigente 
Código Penal, y apreciamos la concurrencia de las cir- 
cunstancias agravantes l.", 6." y 13.a del artículo 10 del 
Código Penal, solicitando para el referido procesado la 
pena de muerte. 

El Fiscal de Barcelona relata este otro hecho mere- 
cedor también de la solicitud de la pena de muerte: 

Los procesados, Antonio Tomás Camión, Rodolfo Bal- 
tasar Espejo Heredia y Enrique Vida1 Ríos, puestos pre- 
viamente de acuerdo y distribuyéndose entre ellos los 
distintos cometidos como luego se indicarán, el día 31 
de enero de 1974, tras cortar los cañones de dos escopetas 
que habían sustraído de un vehículo y con éste, matrícu- 
la B-779.246, sobre las 20,30 horas, se dirigieron a la jo- 
yería que Luis López Pereira poseía en el número 137, 



bajo, de la calle Juan Güell de esta capital, con el ánimo 
de apoderarse de lo valor encontri . dicho 
establecimientn 

gados a joyena 381 loca 
lanao, Rodolf tsar Es apoda( 
Sobrino", pene~ra~uo en su InLarLor iub otros doa ulu- 
cesados, al tie 
co", los cualei 
que portaban al empleado Manuel Isaso Lbpez Rojo y al 
cliente que en esos momento llegaba, Rafael Olalla 
García, a permanecer en la trastienda, quedando en la 
joyer2 amente su propietario lijo de 
9 años  d. Dicl- ietario, de esa intimi- 
dado, ,,,,,,j a los rrLuLGuados citados lb brwLuLdad de 

?ndo er 
alias ' 

~nno-, avlso a los otros aos que salieran. Así lo nizo 
io Tom: ~ón, alias "El Gordito", pero ¿ 

quiera encontrara parte de la puerk 
lica bajada, PLGD era hora de cerrar, tropezó al hacerlo 
con una barr; ?le un tiro al al 
ces cuando al iro, Enrique Vi 
"El Basura", que se encontraba encañonanao a LUIS LO- 

pez Pereira, disparó el arma, al tiempo que iniciaba la 
salida del local, disparo que alcanzó de lleno al infortu- 
nado joyero, que murió instantane conse- 
cuencia del mismo. Huyeron a coi proce- 
sados en el turismo indicado, que después abandonaron, 
dirigiéndose, acto si al domicilio ( mbiérz 
procesada Encarnac alda Caiiabas, jpitalet 
de Llobre~at. la cual co~ivivia maritalmentt: con Antonio 

Gordito 
.omicilic 

las escopetas y en donde se repartieron el botín obte- 
nido, carnacic 
proce5 ltonio 'I 
dito" que permaneció en dicna casa, nassa que cuas aes- 

que de 
u-. 

S dicha 
io Balt: 
.-L---i1. 

, quedó 
ipejo H 

' - L_ - l -  

fuera I 

:eredia, 
-- Y--  

11, vigi- 
lo "El 

m w  qu 
S obliga 

le decía 
ron api 
. - -  

los arri 
)les con 

ba, es u 
. las esc 

- 

n: "mar 
mtándc 

. . 

t propi; 
; de e& 
rir.+rnnr 

dicha, 
io prop 

- 

peseta: 
D Roda: . . 

S que 1: 
Ifo Balt 

en el ti 
spejo E 

raje, sii 
Eeredia, -.. - 

itonces 
'El so- 
, -  .-. - 

levaba 
;asar B 

Antori 
como 

5s Carri 
que se i 
t.,," T.., ,, 

LI salir, 
t metá- 

ire. Fue 
ida1 Río - 

enton- 
IS, alias . - ,  

5, dispa 
oir dicl 

,, como 
ión los 

~guido, 
ión Gu: 

Tomá! 
había 

ón, alia 
&do el a 

~s "El 1 

traco, d 
- .  

ual sak 
ilue gua 

lía que 
sdaron 

delante 
;ados, S 
-.-a- 

de Eni 
alvo An 

-1 

;e despi 
alias ": 

.,? 

ués los 
El Gor- ..-- 



pues fueron todos ellos detenidos por la Policía, recu- 
perando la cantidad de 21.000 pesetas sin que conste 
que Encarnación se aprovechara de dicha cantidad. 

Antonio Tomás Carrión, alias "El Gordito" había sido 
anteriormente condenado por un delito de robo y Enrique 
Vida1 Ríos alias "El Basura", en 1971 por delito de robo, 
$ en 1973 por hurto de uso en que ya se apreciaba la 
reincidencia. 

Reconocidos los tres procesados varones por tres m& 
dicos forenses, dictaminaron que Rodolfo Baltasar Es- 
pejo Heredia, alias "El Sobrino, padece una oligofrenia 
que, si bien no anula, sí dismim lec- 
Wles y volitivas, siendo los otr ipu- 
tables de sus actos. 

Del supuesto delito de tenen 'mas, cono- 
ce el Juzgado de Orden Públicc 

Dicha causa está calificada GUU I G U ~ ~  10 de senti 
br icitando entre 
mc ~nio Tomás Ca 
y para Enrique Vida1 Ríos, alias "El Basura", sen,, 
penas de muerte. Dicha causa se hall ? la 
celebración del oportuno juicio oral. 

e de 1: 
rnte pa. - 

374, sol 
ra Anta 

lye sus 
*os dos 

cia ilíci' 
1. 
^^- C^  ̂

otras : 
rrión, a 
.. 

faculta1 
plenam 

Penas 5 
lias "E' 
. - 

jles inte 
.ente in! 

r concr 
1 Gordi 
.. 

iente dt 

en Esp 
- - .A: - -  

eta- 
to", 
Aac 

B1 uña 
durante er ano 1 ~ 7 4  esraazstzca rejerenre ar parrzcular 

en comparadón con años anteriores 

n se cuc 
la Espe .. 

El presente apartado pretende analizar el consumo 
de droga? stro país para cuya redacciói ?nta 
con la do .ación facilitada por la Brigac cial 
de Estupesacientes procedente de la actuacion policial, 
Guardia Civil, Aduanas, etc., en materia de drogas. Se- 
los datos estadísticos facilitados por la Dirección Gene- 
ral de Seguridad el número de detenidos o implicados 



en el trafico y tenencia de drogas durante el año 1974 
fue de 2.732, acreditándose que de ellos 1.971 se dedi- 
caron al consumo de estupefacientes; con estos datos 
son con los que se inicia este estudio sobre la droga al 
objeto de proclamar la alarma en este tráfico y así per- 
mitir una eficaz politica preventiva. 

A )  ESTADTSTICA POR EDADES Y SEXO 

Hasta 16 &os ......... 29 varones y 17 hembras. Total. 46 
De 17 a 18 *os ...... 172 varones y 31 hembm. Totd. 203 
De 19 a 25 años ...... 1.083 wrones y 110 hembras. Totall. 1.193 
De 26 a 40 años ...... 444 varones y 35 hembras. Totall. 479 
Mayores de 40 años ... 48 varones y 2 hernbms. Total. 50 - - - 
TOTALES ............ 1.776 vmonm y 195 hembras. Tobal. 1.971 

Las mujeres suponen únicamente el 9,8 por 100 (1951, 
de la totalidad de los individuos reseñados (1.9711, pero 
sin embargo se advierte que comienzan a consumir antes 
que los varones. 

En los menores de 18 años, frente a un 11,3 por 100 
(201) de la totalidad de los varones, hay un 24,6 por 100 
(48) de la totalidad de las mujeres (195). 

El 72,3 por 100 de los hombres y el 81 por 100 de las 
mujeres son menores de 25 años, lo que supone que sola- 
mente un 26,8 por 100 (529) de la totalidad de individuos 
analizados tienen más de 25 años. 

En edades más avanzadas disminuye el número de 
mujeres frente a un 2,7 por 100 (48) de los hombres ape 
nas el 1 por 100 de las mujeres (2). 

B) EXAMEN POR 

Ecpaiiol es... ............ 1.437 
Aernmes ............... 36 
Argelinos ............... 7 
Argentinos ............... 6 
Australianas ............ 5 
Ausirlaicos ............... 4 
Belgas .................. 6 
Bolivianos ............... 1 

Irlanldeses ............... 2 
Itdilllm .................. 11 
Japoneses .................. 1 
Marroquíes ............... 68 
Neozelandeses ............ 2 
Nigerianos ............... 1 
Norteame~oamos ......... 163 
Noruegos .................. 2 



Brasileños ............... 2 
Canadienses ............ 1.0 
D. arneses ............... 6 
E gipim ............... 1 
Franceses ...... 1 ........ 50 
Gmiegos .................. 1 
Haitianm ............... 1 
Hispanoarmoricanos ...... 44 
Holandeses ............... 15 
Ingleses .................. 51 

Paquistaníes ............... 1 
............... Portugueses 12 

......... República; de Mali 1 ............... Sjenegaleses 1 ............... Sudafricanos 3 
Suecos .................. 6 

.................. Suizw 12 
Tunecinos ............... 1 .................. T'urcos 1 

B') POR EDADES Y SEXO 

Españales 

Varones Mujeres 

Hwta 16 años ............... 26 16 
he 17 a 18 años ............ 149 24 
De 19 a 25 años ............ 796 62 
D e 2 6 a 4 O a ñ o s  ............ 318 6 
Mayores de 40 años ......... 40 - 

TOTALES ............... 1.329 108 

Extranjeros 

Varones Mujeres 

3 1 
23 7 

287 48 
126 29 

8 2 

447 87 

Total 

Los extranjeros suponen un 27 por 100 de la totalidad 
de los hdividuos analizados . 

C)  NIVEL DE  ESTUDIOS REALIZADQS 



D') POR PROFESIONES 

Varones 

~shiaantes ..................................... 335 
Sin acbividad laboral ........................... 475 
Obreros ....................................... 190 
Obreros especidistas ...................... :. . ;. 214 
Profesiones diberales ........................... 30 
Profesiones técnicas .............................. 24 

........................... Profesiones mtisticas 57 
hdustrides y camercianfs ..................... 50 
Represen. tantes ................................. 1 1 
Empleadm y administrat. ¡vos ..................... 86 
Dependientes ................................. 14 
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Mujeres 



E') DRWAS UTILIZADAS. SEGUN EDADES Y SEXO 

Hasta 16 años De17a18años  De19a25añce  D e 2 6 a 4 0 d o s  

Varones Muieres Varones Mujeres Varonies Mujeres Varones Mujeres 

Camabis ......... 26 145 . 20 907 69 404 29 

OPIÁcEos: 
apio ......... 
M o k  ...... 
Heroína ...... 
lpecol>m ...... 
Codema ...... 

Cocaína ......... 
Anfetaminas y cid-  

logos ......... 
Barbitúricos y d- 

Iogm ......... 

Más de 40 &os 

Varones Mujeres 

45 2 



PORCENTAJES COMPARATIVOS CON EL ARO 

1974 - 
Porcentaje 

................................. Camabis 98,5 
t S . D  ..................................... 5.0 
Marfina .................................... 0.5 
Heroína .................................... 1:0 
Cocaína .................................... 0,5 
i%n&tadidu y análogos ..................... 3,O 
Ekwbiiúricos y an&.logoc ..................... 2,7 

F') EDAD EN QUE INTCMRON EL CONSUMO 

Porcentaje Porcentaje 
de la d e  la 

totazidad tataiidad 
de vwones de mujeres 

1714 (1) 177 (1 -) 

EDADES. 
Msnos de 10 años .................. 0 3  - 
De 10 a 13 &os .................. 2,o 2,o 
De 14 a 16 años .................. 12,O 19,s 
De 17 a 18 afios .................. 28.0 32.0 
De 19 a 21 años .................. 38,O 27,O 
De 22 a 25 años .................. 12.0 10,O 
Con más de 25 años ............... 6.4 6.7 

El 66,O por 100 de los hombres y el 59,O por 100 de 
las mujeres se iniciaron entre los 17 y los 21 &íos. 

Con anterioridad a esta edad un 14,3 de los varones 
y un 22,5 de las mujeres. 

Después de los 21 años se iniciaron: entre los 22 y 25 
años el 12,O por 100 de los varones y el 10,O por 100 de 
las mujeres; y después de los 25 años un 6,4 por 100 de 
los varones y un 6,7 por 100 de las mujeres. 

Varones Mujeres 

Por c 6 h  de drogas ..................... 158 8 
Por tenencia y consumo de drogas ............ 187 9 
Tráfico de  droga^ y delitos comunes ......... 65 - 
Mitos c o m ~  ........................... 275 11 



D) OTRAS MANIFESTACIONES DELICTIVAS 

a) ~onsideraciones sobre las tendencias a legalizar 
el aborto. 

Este tema es abordado por los Fiscales de Pamplona 
y de Salamanca. 

La reciente legalización del aborto voluntario, como 
más disimuladamente se le llama, de la interrupción de 
la gestación, y la existencia en nuestra Patria de una 
cierta aunque minoritaria tendencia favorable, protago- 
nizada por algunos médicos y sociólogos, nos obligan 
a tomar posición ante un tema de tanta actualidad, en 
el. que hay algo que merece resaltarse y en que, pese a 
que si todas las religiones que se profesan en países ci- 
vilizados rechazan el aborto, al que consideran como un 
crimen, los Estados -reflejo de la cada día menor 
audiencia religiosa-, se pronuncian por su legalización. 

Asf ha ocurrido recientemente en Francia con la Ley 
Simonne Veil -la Ministro de Sanidad que present6 el 
Proyecto ya aprobado-. Vale la pena detenerse en los 
argumentos esgrimidos por sus defensores para su pre- 
sentación y aprobación. Frente a quienes como el Dipu- 
tado Mr. Pierre Weber sostenían que "el aborto es un 
crimen" en contra del también Diputado Mr. AIexandre 
Bolo que, apasionadamente se manifestó opuesto al Pro- 
yecto, la Ministro ha salido adelante en su empeño. Su 
argumentación consistía en que "una nueva Ley es ne- 
cesaria para adecuar el Derecho a los hechos.. ." "que la 
represión del aborto es injusta en los tiempos que co- 
rremos", añadía uno de los diputados que la apoyaron. 
Pero, sin que sea tomado como una crítica a un país dis- 
tinto al nuestro, y al que la más elemental delicadeza 
nos vedaría referirnos, no qúeremos dejar de detenernos 
en la cita que la Ministro aducía, en refuerzo de su tesis, 
del filósofo materialista palo Claudio Adriano Helvetius: 
"Las leyes deben su fuerza a las costumbres". Creemos 



que no resiste la más leve critica de quien no se coloque 
en un plano materialista - e l  que teñía el pensamiento 
de su autor-, porque el contenido de la frase es cierto.. . 
si se le adiciona algo más que debe complementarla: 
"...que no vayan contra la moral". En efecto, de acep- 
tarla en su sentido literal para fundar sobre ella la admi- 
sión del aborto, porque cada día se acostumbra a come- 
ter más, llegaríamos a consecuencias que es fácil prever. 
En efecto, si porque cada día se acostumbre a perpetrar 
más abortos - q u e  es un atentado contra la vida de un 
semejante-, hay que legalizar el aborto ¿por qué no 
legalizar la estafa, la apropiación indebida, el fraude ... 
si cada día se acostumbra a cometerlos en mayor número, 
cuando, por otra parte, una agresión al patrimonio ajeno 
es, no hace falta decirlo, mucho más venial que un aten- 
tado contra la vida? Algo parecido puede decirse de otros 
argumentos: Si hay mujeres católicas que practican el 
aborto ¿por qué no admitirlo?, olvidando que hay buenos 
y malos católicos, sin que por ello dejen de serlo, y que 
lo mismo podríamos decir del caso de católicos que ro- 
ban, estaban, falsifican. 

Es digno de reflexión que, frente a esta actitud de 
los países pertenecientes a la llamada Cristiandad, de- 
cididos, por lo que se ve, a liberalizar el aborto, con todas 
sus graves consecuencias -prescindamos ahora de las 
moralec-, que a plazo más o menos largo va a tener 
para la demografía y la economía, los países del Este, 
no solo laicos sino oficialmente ateos, han emprendido 
el camino opuesto, de vuelta ya de la experiencia. El 
avance social que representa la liberación de la mujer, 
que, paradójicamente, con el aborto, al ser degradado 
y denigrado lo más sublime de su existencia, la función 
de madre, queda reducido a un objeto de placer, el hedo- 
nismo de las naciones occidentales ha sido considerado, 
y no sin razón, por los países comunistas, como un mal 
grave. Y ante la disminución del número de nacimientos, 
no sólo han abolido o restringido la adrnisibilidad del 



aborto, sino que, únicamente bajo receta, permiten la 
expedición de anticonceptivos. Así han procedido Ru- 
mania, Bulgaria, Checoslovaquia, Polonia, todo ello uni- 
do a una política de protección y respaldo a la institu- 
ción familiar. 

Tanto los partidarios como los opuestos a la adrni- 
si6n del aborto, esgrimen buen número de argumentos 
en las discusiones sobre el tema, mas ninguna de ellas 
es capaz de convencer a los otros y viceversa. 

Desde el punto de vista moral, en el que queremos 
situarnos, entendemos que el problema hay que ponerlo 
a un nivel más elevado, casi diríamos que análogo al de 
la Fe. Se está en favor o en contra por un instinto pri- 
mario, anterior a toda justificación. ¿Es que Dios existe 
o que, por el contrario, negamos su existencia? ¿Care- 
cemos de derecho sobre la vida que se nos ha dado, o 
tenemos el derecho de suprimirla sucidándonos? ¿Nos 
está vedado disponer de la vida de otro o, al contrario, 
tenemos el derecho de privar de la vida a nuestros seme- 
jantes? Según las respuestas que nos demos así podre- 
mos contestar a la pregunta que es objeto de estas líneas: 
¿Nos está prohibido disponer de la vida humaha que 
comienza en el seno de una mujer encinta o podemos 
impedir su desarrollo? Una especie de fe inmediata, 
nacida del espíritu de cada uno de nosotros, antes de 
que la razón y la inteligencia se pongan en movimiento, 
nos da la contestación. Hay en las religiones lo que po- 
dríamos llamar una "regla de oro", un principio ético 
que, en concreto, ha recibido varias formulaciones con 
el mismo fondo: "No hagas a otro lo que no quisieras 
que otro hiciera contigo". De tal modo, si nuestra madre 
antaño nos dio la vida, no podemos rechazar, interrum- 
piendo el embarazo, otra vida obra nuestra, pues debe- 
mos ser agradecidos a que nuestra madre no repudiara 
nuestro nacimiento a la existencia. 

Por otra parte todos están de acuerdo en que entre 
el ovulo fecundado y la edad adulta no existe solución de 



continuidad, porque todo el patrimonio gen6tico surge 
allí en el comienzo. Una vida nueva, que no es la del 
padre ni la de la madre, tiene en la concepción su inicio. 
Pero los abortistas no quieren hablar, no admiten la 
existencia de la vida humana antes del nacimiento, es 
su firme opinión. Claro que son incapaces de salvar una 
grave dificultad y es que no hay razón alguna para fijar 
en el nacimiento el límite entre "lo humano" y lo "pre- 
humano" y, por si fuera poco, ninguna legislación ha 
podido definir lo que es el hombre. AdemBs, ¿cómo de- 
terminar el número de semanas de gestación dentro de 
las cuales estará permitido interrumpirla? ¿Serán 8, 9, 
o las 10 u 11 de la Ley francesa? Todo límite es arbitrario 
y, si se permite parar un feto con esperanzas de vida 
¿por qué no se permite, con la misma fuerza de món, 
matar a un término de 8 o 9 meses? 

Pero, separándose de una esfera religiosa y moral y 
dando al tema un enfoque como si careciéramos de 
creencias de aquella clase, existen razones jurídicas y 
lógicas del mayor peso que nos harían situarnos en un 
frente contrario a la admisión del aborto. Efectivamente, 
en todos los Códigos Civiles, y el nuestro no es una ex- 
cepción, el concebido aunque no nacido es sujeto de 
derechos. Así, según el artículo 29 de nuestro Código 
Civil "El nacimiento determina la personalidad, pero el 
concebido se tiene por nacido para todos los efectos que 
le sean favorables siempre que nazca en las condiciones 
legales7'; puede ser heredero y recibir donaciones (ar- 
tículos 959 y 6271, porque ya desde antiguo se entendía 
que "Infans conceptus pro nato habetur quoties de eius 
commodis agitur". Y entonces surge algo cuya sola duda 
ya implica una contradicción: si la Ley conoce al con- 
cebido y aún no nacido los derechos de que acabamos 
hacer referencia ¿cómo negarle el más esencial y pri- 
mario para que aquellos puedan tener efectividad, el de- 
recho a la vida? Aunque sea descender a un ejemplo, no 
podemos sustraernos a lo que podría ocurrir. Efectim 
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mente, el que un hermano atente a la vida de otro para 
aprovecharse de su parte en la herencia del padre, el que 
una madre ha- igual, con el mismo fin, con un hijo, 
es algo qur na tanto a la conciencia, atenta de tal 
forma al ir 1 ético, que nadie se atrevería a admi- 
tir su licitud y ei Código Civil lo e1eva.a causa de indig- 
nidad para suceder, o de desheredación (artículos 756 2." 
y 852 y SS.). Si eso, por su repugnancia es inadmisible 
¿cómo evitar. si se admite la licitud del aborto, porque 
no requierr otivaciones, que una mujer que 
al morir su le encinta interrumpa el emba- 
razo por razones de heIWIcia? Por lo que tiene de ejem- 
plar, no podemos dejar de traer a colación la condena 
que la Corte de Chicago impuso, en 1971 (citaüa por 
Willke en el Libro rojo del aborto, página 173) a una em- 
barazada de cuatro meses que, por razones religiosas 
había rechazado una transfusión de sangre ordenando 
pasar por ( )posición, por el argu de 
que tal neg ma en lo que afectabe m- 
dre, pero no en io que concernía al niño que aimrgaba 
en su seno' 

Tampoc .azones de orden práctico y humano 
aducidas por los partidarios de la perrnisibilidad del 
aborto pueden llegar a ser convincentes. Se sos ue 
la prohibición es incapaz de evitar se produzc )r- 
tos, pues estos siguen operándose en la clandesmdad y 
por persor peritas en Medicina, exponendo así a 
las mujere  ves peligros.. De ahí la conveniencia, 
dicen, de legalizar el aborto, pero sin embargo, las estadis- 
ticas desmienten la realidad de tal conveniencia, porque 
está demostrado que en los países donde está legalizado 
no ha disminuidc mero de los clandestinos y si 
aumentado el tota le estos y el de los practicados 
abiertamente-. C U W ~ U C P ~  que sea la liberalización que 
se opere c ?ria de interrupción de la gestación, 
siempre h bortos clandestinos y ello por una 
razón poderosisima: porque muchas de quienes abortan, 
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tengan o no sentimientos religiosos, poseen conciencia 
de que cometen algo malo "per se" y experimentan ver- 
güenza, les repugna salir de la clandestinidad. 

Una legalización del aborto no suprimiría los abortos 
clandestinos, por las razones que se acaba de exponer, 
pero sí aumentaría el número total, porque habría mu- 
jeres -las que hoy ponerse en manos de no pro- 
fesionales de la Me -, que sí se atreverían a inte 
rnunpir su embarazo. 

Pero ¿cómo se ha llegado a tales extremos de aumen- 
tar los partidarios del aborto e incluso a su legalización 
en países compuestos en su mayoría de creyentes? Cre- 
emos que la respuesta se encuentra en la frase de un in- 
signe y venerable jesuita: "El gran pecado de la Socie 
dad actual es prescindir de Dios, creer que se puede 
desenvolver ella sola sin ayuda divina". 

Añadamos ahora que en el reciente Congreso Euro- 
peo para el respeto a la vida humana celebrado en el 
mes de mayo de 1974 en Holanda, uno de los temas tra- 
tados fue precisamente el de las tácticas y maniobras 
para la legalización del aborto. De entre las diversas 
comunicaciones son de destacar los siguientes datos: con 
anterioridad a 1963 la International Planned Parenthod 
recon iborto 4 da de un niño 
que 3 do a vj de esta fecha, 
dieron un viraje, iniciando una campana proaborto, En- 
tonces en EE.UU. aproximadamente el 90 por 100 de 
la prensa, la radio y la televisión estaba pro aborto, y 
muchos intelectuales y profesores universitarios estaban 
con e pro aborto (W 
. La abortistas de . ha sido eficaz 

desde un punto de vista legal y sus resultados son claros. 
Actualmente, cada día, se mata a 6.000 niños en la nación 
más rica del mundo con el mas bajo índice de natalidad 
de su historia. Esto alcanza casi a dos millones anuales, 
el doble de vidas que costaron todas las guerras de su 
historia en casi 200 años de existencia (P. Marx). 
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En junio de 1970 el Estado de Nueva York puso en 
vigor una ley que permitía el aborto hasta la semana 24 
del embarazo, es decir, cinco meses y medio de embarazo, 
sin más necesidad de justificación que el deseo de la 
madre y la aceptación del médico para hacerlo. Después, 
cuando ya era patente la gravedad de las consecuencias 
de esta ley, el Senado y la Asamblea de Nueva York recha- 
zaron la ley. Pero entonces el gobernador Nelson Rocke- 
feller vetó estos acuerdos, cargando con la completa res- 
ponsabilidad de mantener vigente la ley del aborto. Apro- 
ximadamente al mismo tiempo, el gobernador Shapp de 
Pensilvania, dio otro golpe de mano con un veto recha- 
zando una ley anti aborto. Aún así la corriente pro aborto 
se había detenido y el movimiento pro vida ganaba te- 
rreno en la legislación (Willke). 

Cuando ya se veía que por procedimiento democrático 
no podía ganar el movimiento pro aborto, en enero 1973 
el Tribunal io declaró que en EE. W., en )S 

Estados eri mstitucional toda ley que p ;e 
el aborto. Sus e~ectos fueron echar abajo todas las res- 
tricciones del aborto en los 50 Estados, decidiendo así 
que en lo sucesivo no habría protección para la vida del 
niño no nacido y que el aborto sería legal en todos los 
Estados. El Tribunal Supremo de EE.UU. ha declarado 
que todo médico puede realizar un aborto en fase tan 
avanzada como en pleno parto y no comete un crimen. 
Esta increíble decisión es la más radical en la historia. 
Por esta nueva decisión del Tribunal Supremo, establece 
que el hombre no nacido es propiedad de la madre y 
puede ser matado cuando ella lo quiera (Willke). 

El abortismo en Europa sigue tácticas distintas según 
los países. Su regla cardinal es dar cada paso a tiempo, 
conocer lo que se puede pedir en cada fase, disimular sus 
verdaderos intentos y saber, cómo, cuándo y dónde a* 
car. Ejemplo expresivo es la táctica que siguieron en 
Inglaterra cuando en 1967 consiguieron del Parlamento 
la reforma. mi la preparación jugaron con los casos 
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graves que hace mala la ley pero buena la propaganda. 
Lo que no les convenía lo catalogaban como sectarismo, 
resurgimiento de viejos prejuicios, con tanta habilidad 
que la jerarquía católica inglesa prefirió mantenerse en 
silencio. En Alemania ha seguido un curso parecido 
(Marx). 

La propaganda para conseguir legalizar el aborto se 
realiza con tal lujo de medios - e l  ejemplo de lo ocurrido 
en EE. W. es bien conocido- que no parece haber 
posibiliad de enfrentarse con el tremendo poder de toda 
esa maquinaria de propaganda. Sin embargo, un hecho 
que queda claro -también con el ejemplo aleccionador 
de EE. üiiJ.- es lo mucho que se puede frente a todo eso 
siempre que hay grupos de personas decididas a una 
auténtica lucha. En EE. W. grupos de gentes que tenían 
todo en contra -televisión, radio, prensa, etc.- llegaron 
a impedir leyes favorables al aborto, actuando personal- 
mente, de casa en casa. Aquello fue ejemplar y demuestra 
que lo único que no se puede hacer es darlo todo por 
perc 

unos as pectos de la pr ostituci 

LI alarmante aumento de la prostituclon es un hecho 
destacado en muchas Memorias. En un sentido general 
es estudiado por el Fiscal de Pontevedra, quien aparte de 
señalar la etiología de la prostitución, dice: 
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De problema importante hemos de calificar la prolife- 
ración de la prostitución y sobre todo de los delitos que 
con ella gu¿ rtrecha conexión y se engendran y des* 
rrollan en !diov: es decir, que superada la tesis 
lombro~ian~ U= -de la prostitución era la manifestación 
típicamenk ina de la delincuencia, lo que hoy preo- 
cupa espec e es la criminalidad nacida directa o 
indirectarnenw ae la prostitución o lo que es lo mismo, 
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la prostitución no ya como actividad delictiva en si misma 
sino como un factor criminógeno de significada relevan- 
cia. Debiendo señalarse que aunque por algunos se com 
sidera que el fenómeno social de la prostitución favorece 
determinadas formas de delincuencia cometidas por las 
prostitutas, los rufianes, los proxenetas y los clientes; sin 
embargo la acción criminógena debe ser imputada no solo 
a la prostitución en sí misma sino sobre todo al "medio" 
en que tiene lugar. La acción criminógena del "medio" en 
que se desenvuelve la prostitución se revela, según el 
caso, absoluta, directa, indirecta o accesoria. 

La accidn crimindgenu absoluta, corresponde a los 
hechos delictivos inherentes a la prostitución: atentados 
al pudor, proxenetismo, rufianismo y corrupción de m e  
nores. 

La acción crimhógenu directa, existe cuando el delito 
se relaciona directamente con la prostitución, desvali- 
jamiento dl ventualmente, el chantaje y la 
corrupción. 

La accidn crimondgenu indirecta, concierne a los ter- 
ceros que obtienen un beneficio injustificado de la pros- 
titución sin comprometerse ellos para nada: los que in- 
ducen, facilitan, coaccionan a una mujer a prostituirse 
o le impiden poner fin a su actividad. 

La accidn crimindgena accesoria, finalmente, es el 
resultado de una relación causal entre la prostitución y 
una infracción determinada, como por ejemplo, el tráfico 
de estupefacientes. 

La problemática, pues, de la expmi15n de la prostitu- 
ción y su "medio circundante" es evidente. Una prostitu- 
ción que, abolida la forma "cerrada" propia de los paises 
reglamentistas, se nos ofrece ahora en forma "abierta" 
y clandestina, en la modalidad especialmente de las pros- 
titutas de "calle y bar7' aunque no falta tampoco la figura 
de la mujer que puede ser prostituta simultaneando em- 
pleo en una ocupación remunerada. Esta ampliación del 
fenómeno social de la prostitución potencia su efectividad 



como factor criminógeno que en la forma de "acción cri- 
minógena absoluta" ofrece especial relevancia y peligro- 
sidad en las figuras delictivas de proxenetismo y rufia- 
nismo. Tales actividades ilícitas vienen rando de 
manera alarmante por parte de individu aparecen 
actuando ahora en muchos casos en forma organizada, 
adoptando toda clase de medidas para evitar ser deteni- 
dos, previa ocultación de sus domicilios, con consignas 
entre ellos para hacer frente "a prorrateo" a las fianzas 
judiciales y otros gastos caso de producj Mención 
de alguno. Estos individuos tienen orgai una sola- 
pada trata de blancas arrastrando a la prostitución clan- 
destina a jóvenes que han conseguido captar, respetándo- 
se incluso las que puedan corresponder a cada uno para 
convertirse en sus administradores, mujeres que en mu- 
chos casos se resisten a poner de manifiesto la existencia 
de esta explotación por temor a cualquier represalia. 

La "onda expansiva" de cuantos fenómenos llevamos 
exponiendo y analizando alcanza también, lógicamente, 
a nuestro ámbito provincial. Como dato reciente puede 
recordarse la muerte de una súbdita paraguaya en Palma 
de Mallorca en donde ejercía al parecer la prostitución 
clandestina. Las investigaciones policiales llevadas a 
efecto en la ciudad de Vigo, como ya se había puesto 
de manifiesto en las que se practican ordinariamente en 
los medios relacionados con la prostitución, han eviden- 
ciado una serie de hechos relacionados con ella (proxe- 
netismo y rufianismo principalmente) objeto hoy de los 
correspondientes proceciimient;os judiciales en trámite. 

Por todo lo expuesto no es de extrañar la importancia 
que la prostitución está teniendo no ya en el campo 
estricto del Derecho penal, sino también en el de Crimi- 
nología, Sociología y Política criminal. La conclusión a 
que D O ~ ~ ~ O S  llegar al respecto es la necesidad evidente 
no S activar a penal contra los delincuentes 
que ?n con icia a la sombra del "medio" 
que enmarca la prostitución sino, lo que es más impar- 
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tante, de corregir las causas sociales e individuales de las 
que etiológicarnente deriva. Aunque este fenómeno -"el 
comercio más antiguo de la humanidadv- no desapare- 
cerá quizá nunca por la complejidad de circunstancias 
que rodean su aparición, una prognosis de futuro de cur- 
va descendente en su evolución repercutiría inrnediatst 
mente en los delitos que de ella traen consecuencia, y 
solo un conocimiento científico preciso de dichas circuns- 
tancias será capaz de orientar tan delicada labor, en bene- 
ficio de la sociedad en general y de la propia dignidad 
y derechos de la mujer. 

c)  En torno al hurto de uso de embarcaciones de 
recreo. 

Es un hecho nuevo dentro de las infracciones contra 
la propiedad, y por razón del objeto del delito, las sus- 
tracciones temporales de embarcaciones de recreo. Su 
causa remota es el desarrollo económico del país que 
ha hecho posible la abundancia de muy diversos tipos 
de embarcaciones deportivas. En más de una Memoria 
se alude a esos apoderamientos, llegando a decir el Fiscal 
de Tarragona que quizás estemos en presencia de una 
nueva modalidad de hurto de uso. Parece, desde luego, 
que hechos acomodados a las características referidas 
no hallan un encuadre exacto en la figura del artículo 516 
bis del Código penal a pesar de la amplitud que se ha 
pretendido dar a la tipicidad con la reforma de la Ley 
de 28-11-1974. En efecto, el hurto de uso de embarcaciones 
no encaja en la literalida. de aquel precepto, porque 
aparte de que el vehículo de motor o el vehículo auto- 
móvil es un concepto desarrollado en el campo extrapenal 
del Código de la Circulación y referido al tránsito por 
vías públicas, una de las sanciones que prevé el artícu- 
lo 516 bis es la privación del permiso de conducción que 
se halla vinculado a los vehículos de motor que circulan 



por vias pablicas terrestres. Pero es que, además, buena 
parte de esas embarcaciones deportivas carecen de mo- 
tor, con lo que resulta claro que su apoderamiento tem- 
poral está fuera del único tipo penal que en nuestro 
ordenamiento sanciona el hurto de uso. Estos supuestos . 
de hechos que posiblemente irán en aumento, ponen de 
manifiesto la necesidad de tipificar gen6ricamente el 
hurto de uso. 



FWNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES 
DE JRJSTICIA 

1. Tribunales de lo civil. 

.e Justic 
1s civilé 

nto con 

En la Memoria de 1973, al tratar en este Capítulo 111 
del "F'uncionamiento de los Organos de la Administra- 
ción d señalaba el carácter regresivo de los 
asuntc Jurisdicción ordinaria en lo que se 
refiere a la cantidad de los mismos. Esta tónica, que 
venía sucediéndose en años anteriores, ha sufrido durante 
el año 1974 una sensible variación ya, que como se pone 
de manifiesto en el cuadro siguiente, se ha observado un 
notabl 1 respecto a los años precedentes. 

1972 

Cuestiones de wr ............ 640 
Mayores cuantias ..................... 2.426 
Menores cuantías ..................... 9.089 
Ejecutivos ........................... 46.3 17 
Arrendamientos ..................... 2.392 
Quiebras y mispensiones :.. ............ 271 
Otros conitenciosos .................. 21.078 
Jurisdicoión volur ' ' ... 39.533 

Tmi ... 121.746 

Se aprecia 651 asuntos más que durante 
el año 1973. 

La distribución de los asuntos civiles tramitados en 
los Juzgados de 1.e Instancia, clasificándolos por territo- 
rios, se especifica en el cuadro siguiente: 



1972 1973 1974 

Juzgados del territorio de Madirid ...... 26.495 25.055 27.277 
Juzgados del tmitorio de B ~ ~ c e l m ~ a  ... 17.785 17.158 21.312 
Juzgados del territorio de V,alenhcia ..... 13.3 18 12.126 13.986 ....... Juzgados del territonio de Sevilla 10.970 9.957 11.319 

....... Juzgados del territorio de Bungm 9.485 8.542 9.242 
Juzgados del territorio de Granada ..... 5.558 4.493 5.372 ..... Juzgados do1 territorio d'e Allbacete 5.358 5.386 6.250 
Juzgados del bcitor,io de La Coruña. 5.9988 5.844 6.1 10 

... Juzpados del terri~to~io de V'alladolid 6.195 5.601 5.318 
Juzgados del territorio de Zaragoza .... 3.841 4.624 5.332 
Juzgados del territorio de Las Palmas. 4.498 5.153 6.196 

..... Juzgados del temitorio de Navarra 3.470 3.531 4.209 
Juzgados del territorio de Baleares ..... 3.314 3.356 4.784 ...... Juzgados del territorio de Oviedo 3.423 3.478 3.678 
Juzgados del terri(torio de Cáceres ...... 2.588 2.532 3.102 

TOTALES ........................ 121.746 116.836 133.487 

Como es de observar los Juzgados del territorio de 
Valladolid son los únicos que experimentan una disminu- 
ción en el número de asuntos con respecto al año 1973 
(5.601 y 5.318). 

Por lo que respecta las Audiencias territoriales el 
cuadro que hace relación al número de asuntos trami- 
tados da idea una vez más de la estabilización producida 
en esta materia: Aún arrancando de 1969 se obtienen las 
siguientes: 

Por lo que se refiere a los asuntos civiles tramitados 
en los Juzgados de las Audiencias Territoriales que se 
han señalado es de observar que los del territorio de 
Madrid sobrepasan considerablemente con los de su in- 
mediato inferior, los de Barcelona, así pues frente a 
27.277 de Madrid el número de los tramitados en los 
Juzgados de Barcelona es de 21.312; las variaciones en el 
número de asuntos con respecto a aquéllas son dignas 



y así ocupan los últimos lugares las de Cáceres, Oviedo 
y Navarra, frente al año anterior en que las últimas, 
además de la de Cáceres fueron Las Palmas y Baleares. 

También se viene observando, de año en año, las varia- 
ciones que existen en el número de asuntos tramitados 
en materia civil por las Audiencias Provinciales; en el 
año que nos ocupa 1974 podemos constatar un descenso 
sobre la cifra de los años anteriores, siendo la de 1972 
la más alta de las obtenidas desde la puesta en marcha 
de la reforma procesal, apareciendo en este año, en cam- 
bio, la cifra más baja desde la atribución de competencia 
civil a. las Audiencias Provinciales, lo que se pone en 
evidencia en el cuadro siguiente: 

1972 1973 1974 

Cuestiones de competencia ............ 22 33 41 
Apelaciones de asuntos procedentes de 

Juzgados de 1." Instancia. ............ 1.268 1.218 1.161 
Apelmiones procedentes de la justicia 

municipal ........................ 4.61 8 4.026 3.726 
Jurisdicción voluntaria ............... 183 216 1 60 

TOTALES ........................ 6.071 5.493 5.088 

2 .  Tribunales de lo penal. 

En este Capítulo se examina, con el necesario detalle, 
la actividad desarrollada por los Organos de la Jurisdic- 
ción Penal Ordinaria durante el año 1974. A estos efectos 
conviene establecer la diferenciación no solo entre los 
distintos niveles jurisdiccionales -Audiencias Provin- 
ciales, Juzgados de Instrucción, Justicia Municipal- 
sino también entre los distintos tipos de procedimiento. 
Empezando por éstos podemos entrar en un análisis más 
concreto. 

a) Diligencias previas. 

El cuadro general que venimos analizando de año en 
año nos permitirá obtener las consecuencias compara- 
tivas más importantes: 



1973 

Número de Por- 
diligencias centaje 

Pendientes del 60 antemar. 51.156 
Iniciadas en al año ......... 345.013 

1974 

N h m o  de Por- 
dilldgencias centaje 

56.515 
371.081 

Archivadas imr no ser de- 
iito .................. 76,220 19,2 81.144 19,O 

Autor no habido ......... 13 1.501 33,5 138.844 32,5 
Declarauón de fdta ...... 55.270 13.5 59.692 13.9 
Convertidas m Sumario ... 13.302 3;3 14.789 * 3;5 
Conventida8 en prepamto- 

rias .................. 49.275 12,4 42.025 12,2 
Inhibidas ............... 14.450 3.8 15.383 3.6 

Lo primero que salta a la vista, como en años ante- 
riores, es el escaso número de Diligencias Previas que 
pasan a convertirse en un verdadero proceso penal. Sola- 
mente 66.846 con un porcentaje sobre el total del 15,7 
por 100, pasaron a sumarios o preparatorias, en tanto 
que 138.844, que significa un 32,5 por 100 hubieron de 
archivarse por no conocerse la identidad de los autores 
de los hechos o no haber sido habidos éstos en el caso 
de que fueran identificados. 

Desde otro punto de vista resalta el considerable nú- 
mero de Diligencias archivadas por no considerar delic- 
tivo el hecho o por considerarlo simplemente falta: su- 
maron estos dos capítulos un total de 140.836 diligen- 
cias previas, con un porcentaje de 32,9 por 100 del total. 
Como se vé estas cifras son parecidas a las que acabamos 
de dar por archivo por desconocerse el autor, de donde 
se desprende que nada menos que las dos terceras partes 
de las Diligencias previas que se incoan -y hay que 
pensar que casi todos los proceüimientos penales se ini- 
cian por Diligencias previas- quedan sin virtualidaü 
eficaz alguna. 



Un examen con los años anteriores nos da idea de que 
este problema que estamos señalando aumenta en lugar 
de disminuir, por ello se impone un examen más minu- 
cioso y una dedicación más intensa al tema de las Dili- 
gencias previas para evitar que se archiven tan excesivo 
número de ellas y aumentar en lo posible la eficacia de 
la a( presiva de la Jurisdiccidn penal. 

b)  Diligencias preparatorias. 

Como compensacidn de lo que acabamos ae aecir se 
puede const , ligero aumento en las Diligencias pre- 
paratorias, el proceso que hasta ahora significa 
más de la mitad de los que se tramitan por razón de 
delito. 

Es preferible consignar, como se ha hecho con las 
previas, el cuadro de datos y porcentajes comparándolo 
con el año anterior, porque es la forma como más clara- 
mente podemos apreciar la incidencia en los diversos 
trámites de este tipo de proceso. 

1973 - 
Número de Por- Nhrnero de Por- 
diligencias centaje diligencias centaje 

Pendientes dwl aiio an- 
terior ............... 10.335 13.024 

Incoadas en üi año ... 50.290 52.509 

............ TOTAL 60.625 100 65.533 100 

1974 

Número de Por- 
diligencias centaje - 

Sobreseidas por w Ber 
ddiotivo el hecho o 
no probarse su reaili- 
aaición ............ 6.689 11,O 6.561 10.1 6.428 

Sobreseidas por m co- 
9.3 

nocerse el autor o 
estar exento de res- 
ponsabilidad ...... 4.732 ,o 4.284 63 3.062 

Abierto al juiaio oral. 34.263 56.1 38.321 
4,3 

58.8 40.644 58,8 
Pasaron a Sumario ... 2.389 4,1 2.164 3,3 2.618 
En trámite ............ 13.167 21,7 14.082 21.2 16.377 23,7 

3 3  

Paralizadas par rebl- 
día ............... 93 0, 1 102 0, 1 109 4 1  



Como ya se ha indicado la dedicación más intensa 
al tema por parte de las Fiscalías en evitación del número 
de diligencias que se archivan perdiendo eficacia la acción 
reflexiba de la Jurisdicción penal se pone de manifiesto 
al examinar el anterior cuadro donde se aprecia un sensi- 
ble aumento de diligencias preparatorias para las que 
se ha abierto el juicio oral (40.644), las que pasaron a 
Sumario (2.618), y por otra parte se nota igualmente que 
el número de diligencias que se han sobreseído por no 
ser delictivo el hecho o por no conocerse el autor ha 
disminuido con respecto a años anteriores (64.028) y 
(3.062); reseñamos lo anterior porque esta disminución 
de subreseimientos y aumento de apertura de juicio oral 
son los puntos de mayor interés de este Capítulo. 

Dentro de este Capítulo de las diligencias preparato- 
rias se examina ahora, como se hizo en anteriores oca- 
siones, el número de Sentencias dictadas y el de recursos 
interpuestos, cuestiones a las que r ; 

que siguen: 
:en los I 

Por- 
N h o  centaje 

Sentencias &&&S ... 27.256 100 
Totalmente wndormes 

con el F i w i  ... ... 18.371 67,4 
Parcialmente wnfor- 

mes ............... 5.436 19,9 
Disconfomies . . . . . . . . . 3.449 12,6 

1973 1974 

Por- Por- 
Número centaje Número m t s j e  

34.151 100 36.885 100 

Y por lo que se refiere a los recursos de Apelación 
los datos se reflejan en el cuadro siguiente: 

1973 1974 

Por- Por- 
Número centaje Número centaje 

interpuestos por el Fiscal ... 1.026 1 .O85 
Lnterpues:os por 112s partes ... 3.518 3.543 

TOTAL ... ... ... ... ... ... 4.544 100 4.628 100 



1973 1974 

Par- Por- 
Número centaje Número centaje 

Resueltos por la Audiencia: 
Confirmando ............ 2.784 61,2 2.919 63,l 
Revocando ............ 1.2103 26,4 1.371 29,7 
Pendientes de resolución. 756 724 7,2 

Una mayor actividad de las partes señala el aumento 
de recursos interpuestos en una séptima parte más que 
el año anterior, en tanto que el Fiscal se mantiene en 
cifras muy similares a las precedentes. La actividad de 
las Audiencias seguió reflejando una clara posición con- 
firmatoria ligeramente más acusada que la del año an- 
terior. 

50s de urgencia. 

En esw zipo de procesos se aprecian un ligero aurnen- 
to de la actividad, reflejada por las cifras que se consig- 
nan en el cuadro siguiente, variando la tónica de años 
anteriores, donde se apreciaba una ligera tendencia a la 
disminución, según los datos que figuran en las Memorias 
anteriores; nos limitaremos a la comparación, única- 
mente, con el año inmediatamente anterior: 

1973 1974 

Por- Por- 
Número centaje Número centaje 

Trámite de Instrucción: 
Penbiientes &I año ante- 

mor .................. 5.132 
Irucoados en d año ...... 24.925 

S o b r ~ i ~  piovi8ond l." 
Sobre&mimto provisional 2.' 
Declarados falta ............ 

......... ...... Inshibidos :.. 
Blevados a da Audbexi-cia ... ............... En t r h i b  



1973 1974 

Por- Por- 
Número cen6a:je Número centaje 

Trdmire en la A~tdiencia: 
TOTAL tramitados ......... 21.131 100 21.322 100 
Sobreseim,iento por no ser 

............... deilito 1.447 6.8 1.425 6 6  
Sobreseimiento por d-o- 

nocerse el autor ...... 898 4 2  1.128 5.3 
Abierto Juicio oral ...... 13.531 64.2 12.868 60.3 - - . ~ -  ~ .~ . 

Extinción de m s r a b i l i .  
dad .................. 706 3,3 584 2,8 

Pendientes ............... 4.549 21,5 5.317 25.0 

En realidad ninguna variación apreciable se puede 
señalar en estas cifras comparativas de un año a otro, 
que reflejan la actividad jurisdiccional de manera uni- 
forme. 

Por lo que afecta a las Sentencias, puede apreciarse 
cierta uniformidad, si bien, el número de ellas aumenta 
con respecto a años anteriores; como se puede comprobar 
examinando las siguientes cifras: 

1972 

Pm- 
Número centaje - 

Sentencias di&& ... 12.481 100 
Totalmente d m s  

con da acusación ... 7.362 58,9 
Parcidmente confor- 

mes ............... 3.053 245 
Discodormes ......... 2.061 16,s 

1973 1974 

Por- Por- 
Número centaje Número centaje 

12.542 100 13.991 100 

a) Sumarios orüinarios. 

Queda por examinar este tipo de proceso, convertido 
ahora prácticamente, en excepcional, no obstante su nom- 
bre. El número de los que se incoan anualmente sufre 
tan ligeras variaciones que no merece comentario espe- 
cial. El Cuadro que se consigna a continuación, refleja 
las escasas osciiaciones tanto de número como de por- 
centaje en los distintos trámites procesales: 



1973 1974 

Por- Por- 
Númmo centaje Número centaje 

Trámite de Instrucción: 
Pendientes del ,&o ante 

rior .................. 2.640 
Incoados en el año ...... 9.855 

TOTAL ............... 12.495 100 12.410 100 

Deolarados falta .......... 113 03 1.33 O,9 
Inhibidos ............... 236 1.8 218 1,7 
Elevados a la Audiencia ... 9:047 72,s 9.347 75,4 
Pendientes ............... 3.099 24,8 2.732 22,O 

Trúmite en la Audiencia: 
Total tramitados ...... ..: 10.108 100 10.804 100 
Sobreseimiierito por no ser - 

ddito ............... 4.449 4 4 1  3.943 36.5 
Sobreseimiento por dwo-  

nocerse el autor ...... 1.255 12,4 2.020 18,7 
Abierto Juicio ora11 ...... 2.816 27,8 3.076 28.4 
Extinción de respniuabili- 

dad .................. 223 2,2 202 2,o 
Pend~erutes ............... 1.365 13,5 1.563 14.4 

Por lo que respecta a las Sentencias dictadas, podemos 
determinar en las cifras del Cuadro que sigue la escasa 
diferc preciable de un año a otro, y que, ? 

con 1 teraciones en el porcentaje no indic 
guna consecuencia digna de ser comentada. 

mcia a] 
eves al 

1973 1974 

Por- Por- 
lero centaje Número centaje -- 

Sentencias dictan $11 PO0 2.490 100 
Totalmente conformes con la 

acwaoión ............... 1.245 493 1.333 453 
Parcidmente confonrnes ...... 784 31,2 835 33,6 
Disconfomes ............... 482 19,3 522 20,9 

Se han considerado los tres tipos de actividad pro- 
cesal en que prácticamente se divide el proceso penal, 
con las Diligencias Previas, que se consideran como una 
actividad puramente inicial y que ya se han examinado. 
Ahora es procedente considerar otros puntos relaciona- 
dos también con la jurisdicción penal. 



e) Distribución del trabajo entre Juzgados y 
Audiencias. 

Se considera a esta cuestión de gran importancia por- 
que es objeto de preocupación del desequilibrio que se 
ha venido produciendo en la distribución del trabajo, 
por lo que es conveniente que se examine siguiendo para 
ello las mismas directrices que en los años anteriores. 

Comenzando por un análisis porcentual de lo que sig- 
nifican los diferentes tipos de procesos, podemos ver las 
diferencias en los tres últimos años: 

1972 1973 1974 

FVepsratorias ........................ 57,8 5 9 2  59.8 
C u m ~ o s  de urgencia ............... 30.8 29.4 30,I 
Sumarios ordinarios .................. 11,4 11,3 11,6 

Como fácilmente puede apreciarse, el permanecer casi 
invariable el número y porcentaje de los sumarios ordi- 
narios, el aumento de las preparatorias viene realizán- 
dose a costa de una disminución prácticamente igual a 
los sumarios de urgencia. No es ciertamente un dato 
alentador porque pone de manifiesto que el desequilibrio 
en la carga de trabajo tiende en las zonas próximas a 
los límites de competencia a aumentar en vez de dismi- 
nuir. La distribución de Juzgados penales y civiles, lle- 
vada ya a cabo en las principales capitales, puede con- 
tribuir en cierta forma a resolver algunos de los proble- 
mas que este desequilibrio tan, acusado plantea. 

Si se analiza ahora el número total, las cifras absolu- 
tas, como se viene haciendo en años anteriores, compu- 
taremos dentro de la actividad de los Juzgados las Pre- 
paratorias y las Previas terminadas, sin contar las que 
se convirtieron en Preparatorias o en sumario y dentro 
de la actividad de las Audiencias, los sumarios de urgen- 
cia y ordinarios y las sentencias dictadas en apelación 
de los Juzgados de Instrucción en las Diligencias Prepa- 
ratorias. 



Sobre estas bases el cuadro comparativo que com- 
prende los siete años de vigencia de la reforma procesal 
de 1967, es el que sigue: 

Audienoias Juzgados 

Por- Por- 
Número centaje Número centaje 

Esta comparación es suficientemente explícita como 
para llegar a ser alarmante, no sólo por el marcado 
desequilibrio que señala, sino especialmente por la cons- 
tante evolución al aumento de este desequilibrio que 
desde 1968 se viene poniendo de manifiesto. 

Quizá la razón esté en la propensión a tramitar como 
Diligencias Previas, al menos inicialmente, todos los pro- 
cesos penales, quizás porque ello permite concluirlas 
fácilmente, con una actividad procesal mínima, mediante 
el archivo o la declaración de falta. Pero quizás también 
todo ello redunde en perjuicio de una eficaz actuación de 
los Tribunales de lo penal en la aplicación de las normas 
imperativas de este tipo. 

Si se examina ahora el niunero de sentencias dic- 
tadas por las Audiencias y por los Juzgados, veremos 
que prácticamente se confirma cuanto acabamos de decir, 
ya que un ligerísimo aumento en el número de sentencias 
dictadas por las Audiencias en el pasado año, acompa- 
ñado de otro aumento de mayor consideración apreciado 
en las sentencias que dictaron los Juzgados, no es sufi- 
ciente para deshacer esta previsión que venimos refle- 
jando. 

E h  efecto, el cuadro referente a las sentencias es el 
que sigue: 



Audiencias Juzgados Total 

Como puede apreciarse el aumento de la actividad r e  
solutoria de los órganos jurisdiccionales de lo penal, 
bastante apreciable en relación con los años anteriores, 
se ha producido prácticamente a costa de los Juzgados 
que dictaron 4.962 sentencias más en tanto que las 
Audiencias sólo lo hicieron en cifra de 1.428. 

En cuanto a la comparac las conformidades y 
disconformidades de las sr ts dictadas por las 
Audiencias y por los Juzgados, por lo que se refiere al 
al50 1974, nos da las siguientes cifras: 

Pc. Por- 
Número centaje Número centaje 

......... . . Sentencias dictadae 16.481 1'00 36.885 1 0 0  
Totalmente conforma c m  la 

acusación ............... 9.308 56,5 25.529 69,2 
Parcialmente conforma ... 4.33 7.382 20.0 

También interesa examinar cuál es la proporción exis- 
tente entre el número de asuntos tramitados y el número 
de sentencias dictadas, tanto por las Audiencias como 
por los Juzgados, distinguiendo en aquellas el trámite de 
urgencia u ordinario. Esta comparación nos da el cuadro 
siguiente: 



Audiencias Juzgados 

Ordina- Por- Por- 
Urgencia rios Total centaje Total centaje 

A) Año 1972 
Número de asuntos ... 32.780 ' 12.201 44.981 100 6'0.625 100 
Número de sentencias. 12.481 2.191 14.672 32,s 27.256 44,9 

B)  Año 1973 
Número de asuntos ... 30.057 12.495 42.552 100 65.533 100 
Número de wntenoias. 12.542 2.511 15.053 35,O 34.151 52,O 

C) Año 1974 
Número de asuntos ... 31.177 12.410 43.587 100 69.129 100 
Número de sentencias. 13.991 2.490 16.481 37,8 36.885 53,4 

)S de Orden Público. 

La actividad del Tribunal y de los dos Juzgados de 
Orden Público, fue también creciente, cuyas actuaciones 
reducidas a cifras comparativas con las de d o s  ante- 
riores se reflejan en los siguientes datos: 

1972 1973 ' '1974 

Causas incoadas ..................... 1.695 2.065 2.382 
Sentencias diohdas .................. 325 506 567 

Los sumarios tramitados por los dos Juzgados de 
Orden Público se pueden englobar en las siguientes cifras, 
por razón de la materia. 

En 1972 se tramitaron 1.680 sumarios, en 1973, 2.065 
y en 1.974,2.382. Los sumarios incoados por los Juzgados 
de Orden Público durante el año 1974, repartidos por 
delitos, se pueden c r de la siguiente forma: 

Propagandas ilegales ... ........................... 912 
Asooiación ilícita .......................................... 278 
Terrorismo ................................................. 72 
Tenencia ilicitai de m a s  ................................. 400 
Desórdenes públicos ..................... ,.. ............... 250 
Manifestación no pacífica ............... .;. ............... 158 
Comebidos por los particdiares .............................. 14 
Impresos clandestinos ....................................... 60 
Ley de Prensa e Imprenta .................................. 18 
Amenazas ................................................ 42 . ......... Coawimw .................................... i.. 8 



................................. Injurias sil Jefe del Esiado 47 
.. Sedición ................................................... 14 

Ultrajes a la Nación ....................................... 15 
Reuniones ilegales .......................................... 13 
Depósito de ex~plouivos .................................... 4 
Compromete b ,paz del Estado .............................. 1 
Contra las Leyes FundarnMales ........................... 1 
Depósito de mumicionies .................................... 1'0 
Asociacióni aí;cita y propa~aadas , dedes  ..................... 65 

TOTAL ............................................. 2.382 

La actividad de este orden de la jurisdicción ordinaria 
aumentó en 217 causas más que en el año anterior. El pa- 
sado año, estando ya vigente la aplicación de la Ley de 
15 de noviembre de 1971, el aumento, con respecto a años 
anteriores por delito de tenencia de armas, terrorismo y 
tenencia de explosivos eran 245 sumarios, sin embargo 
el pasado año el aumento es escaso en este tipo de delitos 
ya que unicamente son 20 los sumarios de más con res- 
pecto al año anterior. 

Por lo que se,refiere a las sentencias dictadas por el 
Tribunal se aprecia un escaso aumento con respecto al 
año 1973, ya que durante 1974 se dictaron 567,61 más que 
durante 1973; de estas sentencias fueron condenatorias 
400 y las restantes absolutorias. 

g) La Justicia Municipal en el orden penal. 

También en este orden sigue aumentando las activi- 
dades de los órganos jurisdiccionales, Juzgados Munici- 
pales y Comarcales principalmente. Este aumento se 
aprecia con facilidad comparando las cifras de cada uno 
de los tres últimos años. 

1972 1973 1974 

Penüientes del año antefior ......... 35.081 45.292 56.261 
ingresadas m el &o ............... 288.343 302.907 334.712 

Aun tomando como referencia solamente los juicios 
de faltas ingresados durante el año se comprueba un 
aumento de 31.805 que supone algo más del 31 por 100 
sobre el año 1973. 



Consecuentemente aumentó también el número de 
sentencias dictadas, que pasó de 220.659 en 1973 a 228.153. 
El cuadro para comparar las condenatorias y absoluto- 
rias arroja la cifra siguiente: 

1972 1973 1974 

Por- Por- Por- 
Número centaje Número cen2aje Número cenhaije 

Sentencias diatadas ... 197.163 100 220.659 1Oü 228.153 100 
Condenatorias ......... 114.952 58,3 126.139 57,s 133.723 58,6 
Absolut~as  ......... 82.211 41,7 94.520 42,s 94.430 41,4 

Como en años anteriores se llama la atención sobre 
el escaso número de recursos de apelación interpuestos 
por los Fiscales Municipales y Comarcales a pesar del 
elevado número de sentencias absolutorias. 

Sin embargo puede apreciarse que, aunque en escasi- 
sima cuantía, el número de sentencias absolutorias en 
el año 1974, ha sido menor que durante 1973. 

3. La jurisdiccidn contenciosoadministrativa 

La Ley 10/1973, de 17 de marzo, que modificó espe- 
cialmente l a .  competencias introduciendo las variacio- 
nes al contenido de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa de 27 de diciembre de 1956, tendió a recor- 
tar en lo posible la competencia de las Salas de los Con- 
tencioso-administrativo del Tribunal Supremo, atribuyen- 
do mayor competencia a las Salas correspondientes de 
las Audiencias Territoriales. Su aplicación se refleja en 
los datos estadísticos que se reseñan a continuación. 

Caducados, 
R m s  desistidos, Sentencias Recursos 

intenpuestas inadmitidos dictadas estimados 

Aabacete ......... 331 58 208 162 
Oviedo ............ 327 39 324 167 
Baleares ......... 140 8 52 24 



Baroelona ......... 
Burgos ............ 
Cáceres ......... ...... Coruña (La) 
Granada ......... ...... Las Pdmas 
Madrid ............ 
N,awarrai ......... 
Santa Croz de Te- 

nerife ......... 
Sevilla ............ 
Vdenci'a ......... 
Valladolid ......... 
Viuca'ya ............ 
Zaragoza ......... 

' Cadiicados, 
desistidos, , ktencias  

jnadunitldm dictadas 
Recursos 
estimados 

4. La jurisdicción laboral 

En la Memoria anterior dábamos cuenta de una cierta 
estabilización en materia de Jurisdicción laboral, por lo 
que se refiere a los datos relacionados con las Magistra- 
turas de Trabajo. También en esta ocasión hemos de ade- 
lantar un juicio parecido dado que el número de d e  
mandas ha aumentado con respecto al anterior, aunque 
no muy sensiblemente: 

DEMANDAS TRAMITADAS ANTE W MAGISTRATURAS DE 
TRABAJO DE TODA ESPARA, CLASIFI L NATU- 
RALEZA DE LAS RECLAMACIONES, 1 NO 1974 

Pendientes de 1973 .................................... 2.747 
Presentadas en 1974 ................................. 39.139 

TOTAL ...... .'. ........... ....... 41.886 

Resueltas ............................................. 38.325 

Pendientes en 31-M-1974 ........................... 3.561 



SALLARTO~ Y HORAS mAORDINARIAS . 
.................................... Pendientes de 1973 5.360 ................................. Presentadas en 1974 65.605 

............................................. Resueltas 63.946 

........................... Pendiente8 en 31-Xii-1974 7.019 

........................................... Rwueltm 8.168 

Pendientes en 3 1-XII-1974 ........................... 1.224 

pendienies de 1973 .................................... 12 
Presentadas en 1974 ................................. 492 

TOTAL .......................................... 5Q4 

Resu&as .......................................... 463 

Pendientes en 3 1-Xii-1974 ........................... 41 

OTROS CONCEPTOS . 
Permdimtes de 1973 .................................... 4.475 
Presentadas en 1974 ................................. 46.561 

Resueltas .......................................... 46.535 

Resueltm .......................................... 157.437 

Pendientes en 31-XIi-1974 ........................... 16.346 



ASUNTOS TRAMiTADOu POR LAS híAGISTRATURAS DE T U -  
BAJO DURANTE EL ARO 1974. CLASIFICADOS POR MZON DE 

LA RBSOLUCION FINAL 

Terminados con avenencia de las p a w  .................. 43.772 
Termin~ados mediante sentencia ........................... 70.095 
Inhibidos a favor de otras Jurisdiociones .................. 4.979 
Teminados por otros conceptos ........................... 38.591 

CANTIDADES RECONOCIDAS A LOS OBREROS 

Cmcil~iaoimes 
. 

Pesetas 

Despidos ......... 541.064!046 
Salarios y H . E .... 398.504.276 
Accidentes ......... 928.098 
Vacaoimes ...... 129.745 
Otros conceptos ... 90.982.192 

T- ...... 1.03 1.608.357 

Sentencim 'Totales 
. 

Pe~eba~ Pesetas 

535.258.950 1.076.322.997 
51 1.424.879 909.929.156 
157.604.072 158.532.170 

752.171) 881.915 
675.923.134 766.905.326 

1.880.963.205 2.912.571.564 

. Renta* m'uales en acoidentes de trabajo ............ 67.600.171 ptas 

RECURSOS TRAMITADOS DURANTE EL ARO 1974 POR LA 
SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL CENTRAL DE TRABAJO 

Enbada total de reoursos ........................ 1.678 
Pases a las Mas 2.0 y 3." ..................... 6 

1.672 

Recursos .pm dientes de 1973 ..................... 1.078 

Sdida total de recursos de suplica~ón resudtos ............... 2.007 

SALIDA GENERAL DE RECURSOS SEG-UEF LA RESOLUCIíBi 
RECAZDA EN LOS MFSMOS 

. . .  Desestimados .................................... 1.306 ....................................... Estimados 242 
Nulidad de aotuaciones ........................... 163 
incompetencia cuantía ........................... 134 
Estimados en pante .............................. 67 ........................... improcedencia recurso 38 
No munciadog ................................. 23 





Recursos pudientes de 1973 ..................... 1.464 

4.726 ............... Salida total de recursos de suplicación úespldlos 2.987 

SALIDA GENERAL DE RECURSOS SEGUN LA RESOLUCION 
RECAIDA EN LO6 MISMOS 

ikmtimados ..................................... 1.829 ....................................... Estimados 589 
Nulidad de aohiaciones ........................... 186 
Estimadas en pamte .............................. 135 
Procede casación ................................. 105 
Incompeteniaia cumtía ........................... 45 
Desistidos ....................................... 45 
N o  anunciados ................................. 27 
Nohalugar .. :; ................................ 12 
Improcedencia .recursos ........................... 9 
Wlertos ....................................... 5 

T a r a  ....................................... 2.987 

Total de recursos de suficaci6m @entes ; ................. 1.739 

TOTAL ............................................. 4.726 

R E S U M E N  

CLASlFZCACIQN DE LOS RECURSOS %OR LA RESOLUCION 
RECAIDA 

S A L A S  

Primera Segunda 

Daestimados ............... 1.306 797 
EUtimadm .................. 242 ' 162 
Nulidad actuaoiona ......... 163 37 
h~comipetencia cu& ...... 134 2 
Estimados en parte ......... 67 5 1 
hprdemcisrec urso ...... 38 2 
No anunciados ............. 23 37 
Desistidos .................. 14 9 
N o  ha lugar ............... 9 6 
Improcedencia materia .....: 7 35 
Desiertos ................... 4 1 

TOTALES ............... 2.007 1.139 

Totafes 
Tercera 



5. TRIBUNAL SUPREMO 

Salla, Sda SSda Sala Sala 
Asuntos 1." 2." 3." 4.' 5.' 

Ingresados en 1974 ...... 1.149 2.815 - - - 
a) Udcit instancia ... - - 1.907 560 588 
b) A~laciones ...... - - 716 1.095 315 ----- 

TOTAL ............ 1.149 2.815 2.623 1.655 903 

Temhdoa por senten- 
cia u otra resdución 
d&tiva ............ 962 3.066 1.105 958 1.190 



EL MINISTERIO FISCAL . 
1. La actividad del Ministerio Fiscal 

" El número 174 de la "Gaceta de Madrid". publicaba 
el 23 de junio de 1926 el Estatuto del Ministerio Fiscal 
del 21 del mismo mes y con él, la plantilla "provisional" 
del personal de la Carrera Fiscal, que acababa de surgir 
como Instituto independiente dentro de la Administra- 
ción de Justicia. Los 201 funcionarios que constituían 
dicha plantilla, hubieron de asumir la labor de despachar 
en su primer año de actuación'-del 1 de julio de 1926 al 
30 de junio de 1927- 83.695 causas penales y 2.909 asun- 
tos civiles, habiendo celebrado 19.277 juicios orales por 
delito. 

En el pasado &o, a punto de cumplirse las bodas de 
oro de la Carrera, los Fiscales que hoy la integran hubie- 
ron de encararse con el despacho de 735.510 causas pe- 
nales (lo que representa un incremento del 878,7 por 
100); asistir a 49.563 juicios orales por delito (es decir, 
un  257,l por 100 más) e intervenir en 49.156 asuntos ci- 
viles (con un incremento espectacular del orden del 
1.686,3 por 100). Si tenemos en cuenta que la actual plan- 
tilla de la Carrera Fiscal se compone de 278 funcionarios, 
salta a la vista que el aumento de personal experimen- 
tado en sus 50 años de existencia (77 funcionarios, esto 
es, un 38,3 por 100) guarda notoria desproporción con 
el crecimiento de la actividad que sobre el Ministerio 
Fiscal pesa, desproporción aún más notoria si destacamos 
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que en gran parte ese aumento de personal queda absor- 
vido por la atención de nuevas Jurisdicciones, como la de 
Peligrosidad Social y Orden Público, cuya labor no ha 
quedado computada en aquellas cifras.,Todo lo que re 
vela el trabajo que sobre los Fiscales pesa y que éstos 
encaran, supliendo con su celo las insuficiencias de per- 
sonal, sin más protesta que la de señalar, bajo el influjo 
de su arraigado espíritu de Justicia, como a veces el 
exceso de labor redunda inevitablemente en la menor 
calidad de la misma, pues el despacho de asuntos ha de 
llevarse a cabo sin el sosiego y madurado estudio que 
todos desearían, en pro de un mayor acierto en las de- 
cisiones adoptadas. Su experiencia y preparación corri- 
gen generalmente la premura en el despacho, siempre 
creciente y agobiante, del trabajo que sobre todos pesa. 

Esa evolución de crecimiento ha llegado a su punto 
critico, en el que la entidad de la labor rebase la capa- 
cidad y laboriosidad de los que a ella dedican sus esfuer- 
zos. Coincidiendo con un momento en que las vacantes 
en la C se han producido en número superior al 
usual, : Fiscalías, con sus efectivos mermados, co- 
mienzan a ser sobrepasadas por la tarea que pesa sobre 
ellas. La propia Fiscalía del Tribunal Supremo, en su 
Sección de lo social, no se ve ajena al problema, que 
va a~untábamos el  asado año, y que se ha visto agudi- 

pese a la entrega al trabajo 
i logrado despachar el ele- 

vado nílmero de recursos que el crecimiento de las cues- 
tiones laborales de to lle ha provocado, con lo que 
se ha ido creando una lación en ese orden de asun- 
tos, que sólo un refue~cr~~ auircuado de los Abogados Fis- 
cales afectos a ~grará superar. Por fortuna, 
las gestiones c t en ese sentido han encon- 
trado el adecuado eco en el Ministerio de Justicia y con- 
fiamos que la situación pueda ser resuelta y superada 
antes de que se convierta en un problema endémico. Pero 
la revisión de la plantilla del Ministerio Fiscal en pro- 

, esa Sei 
fe esta 

da índo 
, acumu 
.--- - A *  

cción, 1( 
Rscalíz - - 



fundidad, se hace necesaria y debe ser afrontada seria 
y urgentemente. 

Las cifras de la labor de la Fiscalía del Tribunal Supre- 
mo confirman lo que acabamos de exponer: 

Sah 1." Sala 2 . " S a l a  3." 

Recursos de casaoión #preparados por el 
Fiscal .............................. 3 199 21 

Intervención en recursos interpuestos por 
las partes ........................... 462 1.396 1.071 

Recursos en favor del seo ............ - 3 - 
Recursos de revisión .................. 39 6 1 
Causas especiades ..................... - 11 - 
Recursos de dpiica y queja ............ 1 19 - 
Competencias ........................ 27 7 52 1 

........................ Otros asuntos 8 1.510 - 
Pendientes ........................... - 746 

TOTALES ........................ 5413 3.151 2.360 

Como se ve la cifra de asuntos civiles perr es- 
tacionaria y los recursos penales sufren un aihrr~ricv sin 
significación, de un 10 por 100, mientras el número de los 
sociales mantiene el índice de crecimiento que ya sefialá- 
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bamos el pasado año y que amenaza con aumentar para 
el futuro. 

La Fiscalía de Orden Público ha tenido tal lu- 
rante el período a que se refiere esta Memoria, ~ r a  acii- 
sada inter 1, desaf :io de la conflic- 
tividad po 1ciaI de rviniendo en 556 
vistas y emitienao 1.110 aictarnenes ae toda índole. 

El escalón inferior del Ministerio Fiscal, el de los Es- 
cales Municipales y Comarcales, tampoco es ajeno a esa 
tónica de Q de la labor que sobre el Ministerio 
Público pe la particularidad, en este caso, de que 
su tarea ordinaria se ve incrementada por la colaboración 
eficaz que a las Fiscaiías Audien on 
su intervención en los pr ientos E los 
de Instrucción, seguidos pur los delitob Iriemres. 
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ACTUACION DE LOS FISCALES MUNlCrPALES Y COMARCALES 

Juioios de fdtas .......................................... 238.292 
Ape1,acim en juicios de faltas ........... ........ 12.007 
Asuntos civfies .......................... ........ 4.238 
Intemncioncs en Registro oivi~l ........... ........ 37.283 

Pero es que además se hace necesario destacar que 
toda esa labor del Ministerio Fiscal, se ha realizado, no 
sólo con la penuria de medios personales antes señalada, 
sino también con una insuficiencia de medios materiales 
que es ya impropia de la época mecanizada en que vivi- 
mos. Por su experiencia personal. el Fiscal que suscribe 
ha podido ser testigo de excepción de la evolucidn que, 
en el seno de la Administración y en sentido positivo, han 
experimentado en estos ÚItiios años los medios auxilia- 
res de mecanización, evolución que no ha encontrado el 
adecuado paralelo en el seno de la Administración de 
Justicia, que, en el aspecto burocrático y material, sigue 
prácticas y utiliza medios ya pereclitados. La mayoría 
de los Fiscales se hacen eco de tal precaria situación, pero 
reproduciremos por todos, las palabras que al tema d e  
dica el Fiscal de Tarragona: 

"La falta de instrumentos modernos para la repro- 
ducción y copia de documentos y actuaciones, que tan 
útiles podrían ser para muchos cometidos, entre otros 
la preparación del material necesario para la interven- 
ción en los juicios orales, obliga a una pérdida conside- 
rable de tiempo en la redacción y mecanografiado de mi- 
nutas y extractos, y con frecuencia hemos de acudir a 
la complaciente colaboración de otros organismos que 
disponen de tales medios." 

"En el mismo orden de cosas figura la parquedad de 
la asignación de fondos para material no inventariable, 
que no ha variado desde hace años no obstante el cons- 
tante aumento de precios y costos, lo que obliga a ir 
reduciendo los gastos.. ." 

"No es extraño, por tanto, que sea dificil la organizs- 
ción de la Secretaría con arregl@ a métodos actuales y 



eficientes de obtención, clasificación y conservación con- 
tinuada de antecedentes y datos de forma ordenada y 
metódica que permita su examen y utilización, sobre todo 
en momentos como éste de la confección de la Memoria 
anual, en que han de barajarse un cúmulo de detalles 
para dar una visión al mismo tiempo general y pormeno- 
rizada de las actividades de buen número de corpora- 
ciones, entidades y organismos relacionados en mayor 
o menor medida con la administración de justicia." 

2. La intervención del Ministerio Fiscal en la Justicia 
Penal 

Como resulta de las más arriba recogidas cifras y 
es lógico dada la esencial finalidad del Ministerio Fiscal 
como detentador de la acción pública para la persecu- 
ción de los delitos, de todas las tareas del Fiscal, destaca 
la realizada en el orden de la Justicia penal. Pero no por 
ello y, como luego veremos, los Fiscales se dejan absorber 
por esa labor y tanto en su actividad cotidiana, cara al 
público, como en la más recoleta del estudio doctrinal 
en el despacho, desatienden los otros aspectos encomen- 
dados a las funciones de su Ministerio. 

Sin embargo, repetimos, es en el aspecto de la Justicia 
penal donde con más entusiasmo y eficacia se vuelcan los 
esfuerzos de nuestros Fiscales. Todos ellos son cons- 
cientes de que la función del ordenamiento jurídico no 
consiste tan solo en el aseguramiento de la existencia 
social, sino que el Estado moderno, y más aún nues- 
tro Estado social y progresivo, no puede reducir su 
actividad a la mera actitud de un gendarme que se 
limite a mantener un mínimo de coexistencia ciuda- 
dana, sino que ha de ir más allá, promoviendo la trans- 
formación de las condiciones y concepciones sociales, 
en una dirección evolutiva que tienda cada día más a 
hacer realidad las aspipiones programáticas de nues- 
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tras Leyes fundamentales. Esta función esencialmente 
progresiva, que es propia de toda la actividad del Go- 
bierno, se hace efectiva también a través del Derecho 
penal, en que el Estado dispone del máximo instrumento 
de coacción jurídica: la pena. Una inteligente utilización 
de ese instrumento cond-uce a una más recta formación 
de la conciencia social, a través de la repulsa de los 
actos penados y de la evitación de su ejecución futura. 
El valor educativo del Derecho Penal es un aspecto del 
Derecho sancionador que no debe menospreciarse. 

En ese orden de ideas el Fiscal de Orense se expresa 
en su Memoria con inteligentes palabras, referidas a la 
misión de tutelar los derechos y bienes de las personas 
cuando se ven atacados con la intensidad suficiente para 
requerir la entrada en lid del Derecho penal: 

"Pero esta difícil misión tiene como todo en la vida, 
su reverso agradable, y es el pensar que dentro de nues- 
tras escasas . y reducida esfera de acción, lucha 
mos por el re Mento y defensa de los valores mo- 
rales de que tan necesitada está hoy día la sociedad en 
que estamos )S, la que atraviesa una grave crisis 
por pretende] onarlos apartándose en muchas oca- 
siones de Dih, y ~:~itregándose al dominio y preponde 
rancia de una técnica fría, faltándole al hombre un corre- 
lativo avance en la esfera espiritual al que ha realizado 
en el ámbito de la ciencia, y este desfase o desajuste está 
produciendo un desequilibrio social y vacío de hurnanis- 
mo, que el derecho debe pretender restablecer.'' 

Otros Fiscales se detiene no por menos 
doctrinales y más prácticos, de interés. Así, 
el Fiscal de Lérida se refiere a la problemática derivada 
de la transcendencii n el moderno proceso penal 
va adquiriendo la pr !ricial, por su inñujo tanto en 
la dimensión añictiva ae ciertos hechos en los que la 
entidad de la pena e del "quantum" lesivo que 
ha de fijar el perito en su dimensión reparadora, 
en la que el importe de las indemnizaciones ha de ser 
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también fijado con el auxilio de la técnica pericial. Y en 
el que la prueba pericial se produzca muchas veces antes 
de existir inculpados personados en autos, perdiendo así 
su práctica el matiz contradictorio que los redactores de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal parecieron querer 
darle (cfr. arts. 452, 467 2.O, 472, 476 y 724 de esa Ley) y 
provocándose además con la masificación de los proce- 
ciimientos penales, una producción en cadena de los 
documentos conteniendo dictámenes periciales, es decir, 
una "industrialización" de la prueba pericial, derivada 
de aquella masificación de actuaciones, que redunda en 
el valor y credibilidad de esa prueba, que inquieta ne- 
cesariamente al Fiscal preocupado por lograr el máximo 
acierto y la más certera justicia en sus calificaciones. 

La cuestión no tiene fácil solución. Sólo una delicada 
conciencia de los Jueces y un mayor celo en la debida 
práctica de las pruebas periciales, que impida esa ejecu- 
ción en cadena comentada, puede poner fin a las inquie- 
tudes del Fiscal de Lérida. 

3. La intervención del Fiscal en materia civil 

. Decíamos más arriba, que el carácter predorninante- 
mente penal de la intervención del Fiscal, no le hacía ol- 
vidar las otras facetas de su función. Aunque exista cierta 
tendencia a considerar la intervención del Ministerio 
Fiscal en materia civil como de segundo grado, remar- 
cando su naturaleza de Organo público defensor de la 
Sociedad, que encuentra el campo primordial para el 
ejercicio de esa defensa en el terreno público del pro- 
ceso penal, es lo cierto que, no sólo cuando la defensa del 
"interés social" entra en juego o cuando de acciones que 
afectan al "orden público" civil se trata, es llamado el 
Fiscal a intervenir en los procesos civiles, por más que 
esa intervención, generalmente ignorada del común de 
las gentes, pase desapercibida por el ámbito más privado 



en que se desarrolla. Y sin embargo, en un Derecho pri- 
vado en evolución, cada día más dominado por los inte 
reses comunitarios y la intervención tuitiva de la acti- 
vidad Estatal, la intervención del Fiscal se hace cada 
vez más acuciante. Como señala el Fiscal de La Coruña, 
"...hay quien quiere ver al Fiscal en no pocas relaciones 
en que ahora está ausente y, precisamente, en una Po- 
nencia aportada al 1 Congreso de Derecho Gallego, hace 
poco celebrado en La Coruña y, refiriéndose a los montes 
de aprovechamiento comunal pertenecientes a núcleos 
vecinales, se defendió la intervención del Ministerio Fiscal 
en ciertos casos, pensando en la reforma de la Compila- 
ción de Derecho Civil de Galicia, superados ya los die$ 
años de vigencia". 

"Sea de ello lo que quiera, es evidente que el Minis- 
terio Fiscal tiene una importante actuación en el campo 
civil, pero esta intervención, se halla hoy deficientemente 
regulada y, sobre todo, muy limitadamente desarrollada" 

"El Ministerio Fiscal puede y debe intervenir en todos 
aquellos asuntos civiles en que debe representar y tute 
lar los intereses de menores que lo precisen, de ofendi- 
dos que lo requieran, de los ausentes y, en la defensa del 
interés público y social, pero dotándole de las atribucio- 
nes y facultades que precise, suministrándole medios l e  
gales para realizar con prontitud y eficacia su cometido. 
En estos momentos de reflexión y estudio, de reformas 
orgánicas y procesales, son de desear la implantación de 
las adecuadas normas civiles, sustantivas y adjetivas que 
llenen las apuntadas deficiencias y destacadas lagunas." 
"Siendo como se expone en la Memoria Fiscal del año 
de 1921 'el vigilante asiduo para la tranquilidad de to- 
dos', a fin de lograr la anhelada aspiración social de que 
la acción de la justicia llegue a todos y a su término feliz 
por su camino legítimo, despejado por el Fiscal de cuan- 
tos obstáculos se opongan por la malicia. Obsérvese a 
este respecto la constancia con que los Tribunales de 
Justicia, por imperativo legal unas veces y por su inicia- 
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tiva las otras o las más, requieren el dictamen del Mi- 
nisterio Fiscal en cuanto se inicia una posible desviación 
del procedimiento y en muchos casos las leyes le hacen 
Arbitro de él, reconociéndose así, de una parte el carác- 
ter asesor de nuestra magistratura y de otro lado la fun- 
ción tuitiva y celadora que le está encomendada. Tan 
feci. inciativa es la malicia y tan complicados los 
Pro procesales, que toda la atención del Fiscal no 
sera nunca excesiva, y a veces no llegará a ser suficiente 
para evitar los peligros apuntados." 

No todos los Fiscales entienden con E o espíritu 
extensivo la intervención del Ministerio Fiscal en las cues- 
tiones civiles que hoy le están encomendadas. Asi el de Bil- 
bao, tras señalar el carácter precario con que está dibuja- 
da la intervención del Fiscal en los procedimientos de ese 
orden jurídico, "lo que nos crea una situación poco 
cómoda. algo así como la del invitado por compromiso", 
no ?n afirmar en aras de lo que entiende consti- 
tuii mayor eficacia de nuestra intervención: 

"Nos siguen molestando los expedientes de dominio 
porque aumentan y sigo pensando que no hay en ellos 
intereses sociales o de carácter público que deban ser 
defendidos por nuestro Ministerio." "En efecto, se pre  
ten1 protección de un derecho privado, de 
la ~nsideración patrimonial, sometiéndolo 
al amparo de los principios hipotecarios, y eso sólo puede 
interesar al titular del derecho y al prestigio de la insti- 
tución registra1 que le acoja; pues bien, para hacer valer 
el derecho 1 titular y para velar por el Registro de 
la Propied o institución se encuentra al frente de 
cada una &G PW dficinas un Funcionario especializado al 
quí ález, padre en España de todo 
ese lenominó "Juez territorial" por 
tener como principal misión la de procurar la seguridad 
Y C  del tráf .rio. Lo que pasa 
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suelo y por otro no quiere prodigar las facilidades para 
que las bases de credibilidad que suponen los principios 
de "legitimación" y "fe pública" estén lo más cimentadas 
posible; el remedio fue encontrado al arbitrar el procedi- 
miento del expediente de dominio: así la gloria de pro- 
porcionar seguridad jurídica corresponde al Registro y 
en cambio el riesgo y responsabilidades de una inrnatricu- 
lación mal lograda, con la consecuencia gravísima de una 
posible e inmediata adquisición "a non domino", al ope- 
rar el expediente de dominio sin suspensión de la fe 
pública en el plazo en que se paraliza en otros medios 
inrnatriculadores, serfa atribuible al Fiscal que no se 
opuso." 

Pero no todo son restricciones en el Fiscal de Bilbao, 
ya que tocando un tema de grave actualidad -el de las 
suspensiones de pagos y quiebras de empresas mercan- 
tiles- nn wcila en afirmar: 

"1 lundo mercantil de nuestros días se necesita 
de vz es verdad, porque aprieta la competencia y es 
preciso aar atrevido v hacer trabaiar la imaginación, 
Pero (éste que ahora 
digo SS de trastienda 
que hacían sus ahorros más de lo que no gastaban que 
de lo que ganaban) es fácil pasarse y caer en la osadía 
o la temeridad que arrastre intereses e ilusiones que 
vaya te en tantas pc que se r- 
ten e mdefensas a la ntes a11 s. 
Mucl,, .,,, ,,,ido esto ocurre, cuando se producen 
estos os, y veo que las gentes 
pone io Fiscal, me da pena 
porque se el mawnal 1egislar;ivo de que éste puede dis- 
poner para acudir en su ayuda. Si alguna vez hemos po- 
dido ser de alguna utilidad en ese mundo de los proce- 
dimientos universales (que no se dude, cada vez serán 
más numerosos) ha sido merced a esas "coffiamas" 
extraprocesales que nos llevan a extraversar las estric- 
tas facultades legales." 
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Sea cuai sea el criterio teórico que nuestros Fiscales 
tenga en este tema, es lo cierto que no dan de lado a su 
función civil, y sus Memorias contienen profundos estu- 
dios de interés y actualidad, sobre las distintac cuestiones 
que con mayor frecuencia se les presentan, de alguno de 
los cuales, como los problemas que la extensión cada 
día creciente de la adopción plantean, nos hacemos eco 
en otro lugar de esta Memoria. 

4. La intervención del Fiscal en defensa del interés 
social. 

Fiscales 
s órder 

lego. UI 
virfa, E 
- .-  

El Mhisterio Fiscal no agota su actuación en el ejer- 
cicio de sus tradicionales funciones de acusador penal 
o de parte llamada a los pleitos civiles que se refieren a 
derechos de trascendencia pública y social. Su misión 
tuítiva de los menores y desvalidos y la "defensa del 
interés social", que también le encomienda el Estatuto, 
le obliga a una tensa "vigilia" que le permita intervenir 
en cualquier momento o asunto en que tal interés comu- 
nitario entre en j~ i mayor conoc ) de esas 
intervenciones ser ;in duda, par¿ mecer la 
'6imagen" que el vulgo tiene del Ministerio nscai, formada 
abE S de iir ón o de concf si- 
mar rácter ( :tividad. No tr, 3s 
aquí ae enmenxlar esa imagen, pero sí señalaremus qiie 
los 1 destac: 1s Memorias su intervención en 
esto les de : ión, con el mismo entusiasmo 
que lo hacen cuando hablan de sus actuaciones penales. 

El Fiscal de Jaén, en este terreno, se ocupa de una 
actividad del Ministerio Fiscal aue reputamos de gran 
inte :r la concords ntre el Registro 
Civi . extraregistra1 

'cDetengamonos algo en este punto.'> 

an en si. 
su func 



"a) Importancia de la cuestión." 

"Se ha dicho que la existencia y situación jurídica de 
las personas viene dada por el Registro Civil, pero pen- 
samos que la certidumbre sobre esa existencia y situación, 
lo que la proporciona, en verdad, no es el Registro sino 
más bien la concordancia entre el Registro y la realidad 
extra-registral, que como auténtico principio registral, es 
base y fundamento hasta del mismo concepto del Re- 
gistro Civil. 

Ya que ¿de qué le sirve al particular conocer el con- 
tenido del Registro si luego éste no responde a la re% 
lidad? . . .y es que el Registro, además de ser público ha 
de ser auténtico, exacto y completo." 

''b) El Ministerio Fiscal, como promotor de la con- 
cordancia!' 

"La conco entre Registro y realidad puede ob- 
tenerse, en realidad, por dos caminos: Llevando al Re- 
gistro lo que debiendo estar en él no lo está, o rectifican- 
do el Registro en lo que resulte discordante con la rea- 
lidad, por erróneo o incompleto." 

"Las personas encargadas, o de alguna manera im- 
plicadas a tal concordancia son diversas, pues pesa en 
primer lugar, tal obligación, sobre el encargado del Re- 
gistro Civil, pero también gravita sobre los restantes 
órganos judiciales, autoridades y funcionarios, así como 
en términos generales, sobre los particulares mismos." 

"Cierto es que entre los órganos del Registro Civil, 
propiamente hablando, no se encuentra el Mlliisterio 
Fiscal, pero no es menos cierto que tiene con el Registro 
una conexión muy estrecha y que es importante su acti- 
vidad en el orden registral, y aunque de modo expreso 
no está dicho que al Ministerio Fiscal le incumba procu- 
rar "la concordancia", es lo cierto que, de forma indi- 
recta, resulta evidente tal función, ya por la via de la 



"excitación" que para ello debe hacerle el Registrador 
Civil" (art. 26 L.R.C.) ya por la comunicación que debe 
hacerle de "las denuncias de hechos o datos no inscritos 
o sobre erorres del Registro ..." (art. 94 L.R.C.) y, aiTui 
más acentuadamente, cuando en el artículo 24 de la Ley 
señala al Ministerio Fiscal entre los obligados a promo- 
ver sin demora "los asientos en general". También, de 
forma tradicional el Centro directivo de los Registros, 
ha reconocido al Ministerio Fiscal la acción pública para 
buscar la concordancia entre el Registro Civil y la rea- 
lidad." 

"c) Oscura regulación de cuáles son los órganos del 
Ministerio Fiscal que deben intervenir en el Registro 
Civil": 
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"La legislación del Registro Civil, sólo de forma ge- 
nérica y sin especificar, se refiere al Ministerio Fiscal, 
a excepción de cuando habla de los Registros Consulares 
y del Central." 

"Las leyes específicas reguladoras de los distiitos 
órganos que integran el Ministerio Fiscal, ya en los per- 
tenecientes a la Carrera Fiscal, ya en los de la Justicia 
Municipal, tampoco arrojan demasiada luz sobre la cues- 
tión'' . .. "El Reglamento del Registro Civil en su artículo 
100 establece que las atribuciones de los funcionarios 
Fiscales de la Justicia Municipal serán las que se les 
confieran en las disposiciones legales por que se rigen, 
remitiéndose con ello a las normas orgánicas de dichos 
funcionarios, que al momento de promulgarse la legis- 
lación del Registro Civil era el Decreto Orgánico de 
Fiscales Mi es, Comarcales y de Paz, de 13 de enero 
de 1956, pe en su artículo 4.0, a su vez, se limitaba 
a decir: 'Dentro de los límites de su competencia, las 
funciones 1 nover la acción de la justicia y velar 
por la obs a de las leyes atribuidas con carácter 
general a Iva icpiesentantes del Ministerio Fiscal y las 



demás que las disposiciones legales les confieren'. Este 
precepto ha pasado, literalmente, al nuevo Decreto Or- 
gánico de 23 de abril de 1970, aunque hoy es el párrafo 
2.0 del artículo 2:". 

"Así con genéricas remisiones, se van produciendo 
unas normas de competencia que son un reenvío a veces 
de doble o triple grado que no hacen más que dejar 
patente una gran vaguedad, que sólo pueden obviar la 
buena voluntad y el buen sentido de quien ha de resolver 
un expediente y ha de adoptar una solución, incluso sin 
gran demora". 

5. Estudio de las instituciones penales españolas 
mediante modelos dinámicos de simul&ón 

1 .O Introducción 

L laü en la dirección de i- 

ciontu puulrbrw las empresas privadas es mucho más 
difícil que la de los matemáticos o ingenieros porque 
tratan con sistemas sociales, mucho más complejos que 
los sistemas abstractos o físicos que constituyen el do- 
minio de éstos, y porque el cambio continuo es la esen- 
cia del medio económico social, dificultad que ha sido 
al mismo tiempo causa de que sus problemas, por haliar- 
se fuera de los métodos tradicionales de análisis, no 
hayan sino planteados y resueltos científicamente. 

Hoy, afortunadamente, las circunstancias han cam- 
biado. Por un lado, la explosión dinámica de los sistemas 
sociales exige imprescindiblemente contar con unos mé- 
todos capaces de planificar y dirigir la marcha de los 
organismos a través del tempestuoso contorno socio- 
económico hacia horizontes apenas vislumbrados y, por 
otro, la dirección se encuentra en una etapa de transi- 
cíón entre el arte apoyado en la experiencia y la profe 
sionalización basada en la ciencia, disminuyendo de día 



en día la separación entre la práctica y la ciencia en el 
gobierno de las organizaciones. 

En consecuencia, el dirigente del futuro habrá de de- 
dicarse mcís a la planificación y a las decisiones estraté- 
gicas y menos a las decisiones tácticas y rutinarias. Se 
ocupará menos de las crisis diarias y más de las bases 
y planes, lo que supondrá la modificación de su tarea con 
separación clara entre la determinación de la polftica y 
la ejecución de las operaciones, lo que permitir6 estable 
cer una política global rectora del sistema como un todo 
y eliminar las habituales decisiones contradictorias. 

Esta nueva tarea, la simulación de modelos de los 
sistemas con ayuda del ordenador, va a constituir un 
instrumento inapreciable para el dirigente que le ayuda- 
rá en la toma de las decisiones relativas a los sistemas 
sociales, después de experimentar previamente en labo- 
ratorio el resultado de las mismas. 

Desde este punto de vista, se exponen a continukión 
los principios teóricos en que se basa y los objetivos 
males que persigue la denominada aplicación informá- 
tica del Movimiento de Causas Criminales, que el Minis- 
terio de Justicia con el aliento de la Fiscalía del Supremo, 
con clara visión de futuro y anticipándose a otras expe- 
riencias semejantes en el extranjero, inició hace unos 
años con la entusiasta colaboración de los Fiscales de 
las Audiencias, aplicación que hoy cosecha sus primeros 
frutos y que, sin duda, ha de llegar a ser en su día un 
prototipo para los servicios de la Administración pública 
espa- - 

2.0 La dinámica de los sistemas. 

Un "sistema" es un conjunto de elementos distintos 
agrupados dinámicamente entre sí con una determinada 
finalidad. Esta definición tiene cuatro notas caracterís- 
ticas: Totalidad del conjunto, reglas de asociación de los 



elementos ,transformación en función del tiempo y de- 
finición de unos objetivos. 

Las interacciones entre los elementos pueden ser tan- 
gibles (relaciones físicas) o intangibles (relaciones cau- 
sales) y determinan un orden interno que se llama estruc- 
tura. Estructura es, por tanto, el conjunto de relaciones 
espaciales y dinámicas que enlazan los elementos de un 
sistema. 

El comportamiento de un sistema dinamico depende 
de sus objetivos, de su estructura y de su entorno y su 
finalidad consiste en alcanzar un estado ideal partiendo 
de un estado inicial y corrigiendo las desviaciones entre 
dicho estado inicial y el estado actual en cada momento. 
Esto se denomina perseguir un estado de equilibrio que 
no tiene porqué ser el mismo a lo largo del tiempo. 

Conviene distinguir entre sistema físico, que es un 
objeto percibido por los sentidos cuyo comportamiento 
puede cambiar con el tiempo, y sistema abstracto, o 
modelo, que es el conjunto de las relaciones matemá- 
ticas que expresan dicho comportamiento en función del 
tiempo. 

Así mismo es importante el concepto de estado que 
se refiere a aquellos sistemas físicos a los que se puede 
aplicar unos estímulos (entradas) y observar unas res- 
puestas (salidas). Estado de un sistema físico es el con- 
junto de propiedades del mismo que relacionan las en- 
tradas con las salidas y permite determinar completa- 
mente la función de salida conociendo la función de en- 
trada y el estado inicial. 

El creador de la dinámica de sistemas como técnica 
instrumental fue Jay W. Forrester que en su Industrial 
Oymmics publicada en 1961 sentó las bases del m6todo 
de los modelos dinámicos de simulación con ordenador, 
aplicando sus conocimientos profesionales como ingenie- 
ro electrónico a los principios teóricos expuestos por 
Don Bertalamffy, verdadero padre de los sistemas, con 
la publicación en 1950 de su General System Theory. 



3.0 Los sistemas sociales. 

La medida de la efectividad de los sistemas socia- 
les es muy compleja y los gobiernos deben enfrentarse 
con criterio multidimensionales cuando tratan de obte 
ner un determinado producto social mediante un cierto 
gasto en cualquier sector público. El producto social 
(por ejemplo la reducción de la criminalidad) no es fá- 
cilmente medible en términos monetarios ni siquiera 
mediante un análisis coste-beneficio de los costes reales, 
sin que pueda compararse fácilmente con las medidas 
de efectividad y para ello es prácticamente imposible la 
obtirnización matemática. 

Por otra parte, en la mayoría de los sistemas sociales, 
las consideraciones no cuantificables son muy significa- 
tivas en una decisión y, a mayor abundamiento, la in- 
certidumbre en las relaciones causa-efecto es grande por- 
que el comportamiento de las personas participantes en 
los sistemas sociales se modifica como respuesta a los 
cambios en la poiítica, los valores, las modas, etc. 

Por todo ello los administradores y directores que 
deben tomar las decisiones raramente encuentran las 
teorías adecuadas para responder a sus preguntas y, 
cuando las encuentran, su limitada formación analítica 
profesional les hace mirar con prevención los modelos 
matemáticos que funcionan como un oráculo. 

A pesar de todo y como hay que tomar decisiones 
en los sistemas sociales se necesitaban unos instrumentos 
de ayuda y se han encontrado en los "modelos de simu- 
lación". Dirigir un sistema social consiste en planearlo 
y controlarlo y para ello es preciso analizar y conocer 
las interacciones de los flujos ya que de este conocimiento 
depende el éxito, pues las interacciones sientan las bases 
para anticipar los efectos de las decisiones. Todo esto 
conduce a que hoy día se pueden estudiar y comparar 
los resultados de políticas e inversiones alternativas en 
las organizaciones, tanto de empresas privadas como ad- 



ministraciones públicas, mediante experimentación de 
laboratorio controlada en la que todas las condiciones, 
salvo una, se pueden mantener constantes. El dirigente 
puede tener un laboratorio de análisis de sistemas que 
le permita conocer con rapidez y a bajo costo las res- 
puestas que difícilmente podrfa obtener ensayando en 
el sistema real. Así se puede estudiar el sistema educa- 
tivo siguiendo el paso de las diversas cohortes genera- 
cionales a través de los distintos niveles y grados de en- 
señanza, teniendo en cuenta, entre otras variables, el 
coeficiente de repetidores en cada curso, hasta la gra- 
duación o abandono de los estudios y planificar las ne- 
cesidades de personas con titulación académica en el 
mercado de la investigación, la educación, la Adminis- 
tración y la industria. Análogamente se puede estudiar 
el sistema sanitario a partir de los coeficientes de morta- 
lidad por tramos de edad, sexo, etc., el problema de la 
necesidad de las viviendas teniendo en cuenta el creci- 
miento vegetativo y la emigración de la población, los 
nuevos estilos de vida y la variación de la tasa de nata- 
lidad. el fenómeno del automovilismo y la contaminación, 
el envejecimiento de las viviendas existentes, etc., etc. 
Pero no basta con planificar las necesidades de ciertos 
sectores sino que hay que tener en cuenta además las 
interacciones mutuas entre estos sectores lo que conduce 
a una planificación global sin perjuicio de proceder a una 
graduación de sistemas y modelos que permita una 
armonización jerarquizada del conjunto. Aceptando una 
teleología clásica, se dice que una organización es una 
invención social para la realización eficiente de un obje- 
tivo establecido utilizando unos medios dados. 

Resulta evidente que entre los sistemas sociales exis- 
tentes tiene un lugar de privilegio el sistema jurídico 
general porque, desde el punto de vista cibernética, puede 
decirse que constituye el sistema regulador del conjunto 
de actividades y relaciones de la sociedad política dentro 
de un Estado de Derecho. 



Al Ministerio de Justicia le corresponde esta gran 
tarea de la creación, defensa y perfeccionamiento del 
ordenamiento jurfdico en los diversos órdenes jurisdic- 
cionales por lo que no puede estar ausente del plantea- 
miento moderno de su problemática mediante la aplica- 
ción de la "Teoría General de Sistemas'' y en particular 
de su tratamiento mediante modelos dinámicos. 

4.0 El sistema de justicia penal. 

iüna especie particular entre la multitud de sistemas 
sociales es el Sistema de Justicia Penal cuyas caracteris- 
ticas básicas son semejantes en casi todos los países de 
cultura occidental. En la mayoría de éstos, el sistema de 
Justicia Penal está compuesto, en esencia, por tres gran- 
des subsistemas, la Policía, los Tribunales y los estable- 
cimientos penitenciarios, y está encargado por el Estado. 
en nombre de la sociedad, del tratamiento del delito a 
través de un proceso de arresto, sentencia y corrección. 

Cada uno de los subsistemas está constituido por di- 
ferentes módulos o elementos, comisarías, juzgados, pri- 
siones, de la misma o de distinta jerarquía que actúan en 
paralelo o en serie realizándose en cada uno de dichos 
módulos alguna operación de los procesos de arresto, 
juicio o corrección. 

Los delitos descubiertos constituyen el punto normal 
de entrada al sistema que se caracteriza por un flujo 
continuo descendente desde el parte de iniciación pa- 
sando por la vista ante los Tribunales, hasta la ejecución 
de la sentencia con la eventual privación de libertad en 
el caso de sentencia condenatoria y saliendo, en otros 
casos del sistema sin pasar por los Tribunales (autor des- 
conocido, sobreseimiento). 

En consecuencia el flujo no tiene un caudal constante 
a lo largo de su trayectoria sino que se va deshaciendo 
en rutas diferentes como la cola de una cascada, de 



manera que el flujo entrante, uno cualquiera de los m6- 
dulos del sistema, es únicamente una parte del flujo 
saliefite del módulo anterior. Así pues la totalidad de los 
individuos entrados en el sistema terminan por salir 
del mismo y reincorporarse a la sociedad, pasando un 
tiempo m8s o menos largo, excepto si mueren durante 
su permanencia en cualquiera de los módulos del sistema. 

Los distintos subsistemas y módulos del Sistema de 
Justicia Penal están íntimamente interrelacionados y han 
de ser tratados de una manera integrada como un todo 
único de acuerdo con la teoría general de sistemas. En 
efecto, los arrestos de la Policía constituyen la principal 
entrada a los Tribunales, las condenas de los Tribuna- 
les, la entrada a las Prisiones y el fracaso de la correc- 
ción el germen de nuevas entradas para la Policía. Por 
todo ello un Sistema de Justicia penal puede considerarse 
como un caso especial de un sistema general de produc- 
ción y representante mediante un c ia de flujo cons- 
tituido por varios centros o nudc conectados me- 
diante tramos o rutas. Ordinariamenw los nudos corres- 
ponden a los módulos operatorios del sistema y las rutas 
al camino que recorren los individuos entre dichos mó- 
dulos. En cada uno de los módulos del sistema se apli- 
can diferentes recursos personales (Jueces, Fiscales, etc.), 
materiales (documentos, aparatos, etc.) y espaciales (sa- 
las de los Tribunales, celdas, etc.) para que las distintas 
unidades de flujo (delitos denunciados, acusados, con- 
denados, etc.) que circulan a través del sistema avancen 
hasta la salida del mismo, lo que originan unos costos. 

Entre las diferentes partes del sistema hay importan- 
tes interacciones pudiendo citarse, a título de ejemplo, 
el problema de los detenidos en espera de juicio por 
carecer de dinero para pagar la fianza. Es evidente que 
si se redujese este tiempo, aumentando la plantilla de 
Jueces y Fiscales, disminuirían los gastos de la detención 
previa y el ahorro podría dedicarse a aumentar de nuevo 
el ntímero de Jueces y Fiscales y a dar mayor velocidad 



al proceso, con ventajas de orden económico y sobre todo 
morales. 

Todo ello lleva a la conclusión de la necesidad de 
plantearse la problemática del conjunto de las Institu- 
ciones de la Justicia Penal m cada país como un sistema 
dinámico global; a definir con toda claridad evitando 
cualquier equívoco los objetivos funcionales de dicho 
sistema; a publicar las disposiciones legales y circu- 
lares internas adecuadas para la consecución de estos 
objetivos; a determinar y valorar con vigor matemático 
los flujos de referencia y las interacciones entre los com- 
ponentes y sus sistemas; a establecer una estructura or- 
gánica flexible basada en la realidad de las operaciones 
de tratamiento de los flujos; a incorporar, preparar y 
utilizar los recursos personales y materiales según las 
reglas de productividad, costo y eficiencia; y, en suma, a 
planificar, dirigir y controlar las actividades del sistema 
con los mismos criterios técnicos exigidos a los gerentes 
por el gobierno de las empresas, sin perjuicio de los su- 
premos criterios morales que deben inspirar a la Jus- 
ticia a fin los ciudadanos, las Cortes o los Parla 
mentos pi mjuiciar el funcionamiento de las Ins- 
tituciones 

5.O La informática judicial en Francia 
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SOL DLLUIISWIIL e11 I U ~  1lib~aid0~ Unidos, es conveniente dar 
un ctividades del Ministerio de Jus- 
tic o de la informática para lo cual 
se cuenta con la documentación facilitada en las reunio- 
nes hispano-francesas sobre informática jurídica cele- 
bradas en Madrid bajo el patrocinio de la Escuela Nacio- 
na íministración Pública de Alcalá de Henares en 
el junio de 1974. 

Según dicha documentación la rnisidn del Ministerio 
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de Justicia es doble, por una parte, asegurar la aplim 
ción de las Leyes y la defensa del orden público y, por 
otra, garantizar las libertades individuales, misión a 
cuya realización concurren las siguientes funciones: 
- El ejercicio de la acción pública por la vía de los 

procedimientos penales. 
- La regulación de las diferencias entre los particu- 

lares por la vía de los procedimientos civiles, mer- 
cantiles, etc. 

- La conservación y actualización de determinadas 
informaciones legales y su certificación válida y 
auténtica. 

- La tutela de algunas profesiones judiciales o para- 
judiciales. 

El prime] :to del Ministerio de Justicia francés 
con la infori Fue la adquisición en 1968 de un pe- 
queño ordenador de segunda mano que se instaló en 
Vauc y se utilizó para la realización de cálculos 
auxili i una investigación sobre la delincuencia in- 
fantil. U U ~ ~ U ,  a partir de 1969, el Ministerio participó en 
la financiación de un par de proyectos de informática 
jurídica y realizó tímidos estudios previos para la meca- 
nización del fichero de antecedentes penales y algunas 
estadísticas criminales. Los planes elaborados a Finales 
de 1970, para su desarrollo en 1971, sólo preveían la pro- 
secución de estos estudios y la formación de un equipo 
de informáticos entre Magistrados e Ingenieros. En 1972 
se dispone que cada Ministerio de Francia confeccione 
un es :1 desarrollo de la informática 
en el idades. El Esquema Director 
es una aeciaraclon ae m~nción  resultante de un pro- 
grama que precisa la política informática del Ministerio 
y que permite al Jefe del Gobierno coordinar el desarro- 
llo informática del país mediante la síntesis de todos 
los sistemas directc listeriales en un Esqu 
rector Nacional. 

En este Esquema uireccor se pueaen aistinguir cuatro 
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fases: La primera la realización de un inventario de 
necesidades, la segunda una declaración de principios 
en los que se ha de basar el desarrollo de la informática, 
la tercera es la determinación de los objetivos a plazo 
medio y la cuarta es el establecimiento de un calendario 
a corto plazo para la ejecución de los planes aprobados. 

En 1973 el plan de actividad informática del Ministe- 
rio de Justicia francés se concretaba en las aplicaciones 
siguientes: 
- Aplicación Vaucresson de tipo estadístico y ope- 

racional. 
- Aplicación Themis, cuyo objetivo es la automati- 

zación del fichero de entecedentes penales y del 
fichero de conductores, esperándose terminar la 
grabación de las fichas el pasado año para la región 
de París y en 1977 para toda Francia. 

- Aplicación Cheques, cuyo objeto es la automatiza- 
ción del tratamiento de los cheques sin provisión 
de fondos, cuyo procedimiento especial supone el 
80 por 100 del total de los asuntos de los Juzga- 
dos Penales; este proyecto en 1975 se extenderá 
a toda Francia. 

- Aplicación Personal, cuyo objeto es la gestión del 
personal empezando por la confección de nóminas 
y terminando con la automatización del trata 
miento administrativo de las Carreras Judiciales, 
habiéndose iniciado en 1972. 

- Aplicación Boa, cuyo objeto es la automatización 
del movimiento de las causas civiles y penales y 
de la contabilidad de los Juzgados y Tribunales. 
La concepción del sistema se realizó en 1972 y el 
análisis y la programación en 1973, estando pre- 
vista su extensión a toda Francia entre 1976 y 1977. 

Esta aplicación Boa tiene grandes semejanzas con la 
aplicación Movimiento de Causas Criminales que actual- 
mente está terminando de implantarse en Espafia. 



6P El movimiento de causas crimimles 

Por la misma época que en Norteamérica se iniciaban 
los trabajos sobre los sistemas de justicia criminal, el 
Ministerio de Justicia español adquiria, previo informe 
favorable de la Comisión Interrninisterial de Informá- 
tica y mediante el reglamentario concurso público, unas 
cuantas máquinas grabadoras y un pequeño ordenador 
electrónico que constituyó el punto de partida para apo- 
yar instrurnentalmente un ambicioso conjunto de proyec- 
tos del que el denominado "Movimiento de Causas Cri- 
minales" constituye la piedra angular. 

Esta aplicación informática, cuyos estudios prelimi- 
nares se realizaron en el año 1971, grabándose incluso du- 
rante el último trimestre del mismo los primeros regis- 
tros, a partir de fichas codificadas en las Fiscalías de las 
Audiencias, aunque con una finalidad de prueba y apren- 
dizaje, ha venido desarrollando durante los años 72 al 74 
su primera fase, la más oscura y laboriosa pero im- 
prescindible para poder obtener ulteriormente los frutos 
esperados. Previamente a la implantación de la aplica- 
ción propiamente dicha, hubo que realizar una labor 
de normalización y codificación estabIeciendo normas 
y claves para los Órganos judiciales, los movimientos pr@ 
cesales, los delitos y faltas, así como redactar instruccio- 
nes, elaborar programas y, en suma poner a punto todos 
los elementos de un complejo sistema. Para esta tarea 
se formó una comisión en la que se integraron el Letrado 
del Ministerio de Justicia, Ilmo. Sr. Don Gabriel de Cova- 
rrubias y Maura y el Ingeniero encargado de la oficina 
de mecanización Ilmo. Sr. Don Benito Roldán; de la 
misma, y en concepto de asesores, formaron parte, desig- 
nados por la Fiscalía del Tribunal Supremo, el Excmo. 
Sr. Don Luis Rodríguez Miguel y posteriormente y en la 
actualidad el Ilmo. Sr. Don José María Riera Larios. 

Simultáneamente con esta actividad organizativa que 
no fue el fruto de una tentativa única sino resultado 



continuamente mejorable y mejorado de los estudios de 
gabinete y la experiencia real, hubo de formarse a todas 
las personas que habrían de intervenir en la aplicación, 
como Fiscales, Secretario y Auxiliares por un lado y 
programadores, operadores y grabadores por otro, lo que 
ciertamente no careció de dificultades debido a las dife- 
rencias entre la formación jurídica de aquéllos y las téc- 
nicas informáticas. El M.C.C., sin perjuicio de determi- 
nados aprovechamientos menores de tipo estadístico y 
contable, ha tenido y tiene como finalidad primordial la 
representación de los flujos de las causas criminales en 
sus distintos procedimientos (Diligencias Previas, Prepa- 
ratorias, sumarios ordinarios, de urgencia, etc.) a través 
de las distintas fases del tratamiento jurídico penal y 
en los diferentes órdenes jurisdiccionales, es decir, en 
suma, la obtención de los pmámetros esenciales de fun- 
cionamiento para la elaboración de un modelo dinámico 
del Sistema de Justicia Penal español. 

En efecto, como se pone de manifiesto tanto en la 
lista de movimientos que figura en el reverso de las fichas 

codifica 
ian dise 

de I .ción que se cumplimentan por las Fiscalías, 
se k  do un determinado número de módulos que 
reciben y despachan diferentes clases de flujos entrantes 
y salientes respectivamente, existiendo en consecuencia, 
debido a la diferencia de ritmo, un almacenamiento de 
asuntos pendientes de alguno de los diversos trámites del 
procedimie 

Resulta tanto, que se IC- 

&a típica de un modelo dinámico cuyo estado y cuya 

rito. 
, por lo 

actividad vienen definidos, según el tipo de procedirnien- 
to, por las variables de flujo y de nivel que, para cada 
m61 se expc :ontinuación. dulo op erativo, Inen a c 
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MODULO Ol 
D~IGENCIAS PREV~AS 

Flujo a ... Previas iniciadas precedentes 
del Módulo 00 (delitos d s  
mbiertos). 

Flujo de salida :vias trmfonnadas y causm 
(trdtaoión complew) .... ... erminadas como previas. 

Niveil actual .. . . %ias pendientes de tramita- 
I ción. 



Flujo de entrada ... Sumarice instruidos dimtai- 
mente y t r m s f ~ c ó o n e s  
procedentes de ios Módu- 

MODULO 11 losOO. 01 y 31. 
SUMAR~OS Flujo de salida ..... Sumarios terminados o trans- 

(tnamitaiión en Juzgado) ... ... formados en Juzgado y Su- 
manos conclusos elevados a 
La! Audiencia. 

Niwl actual ......... Sumarios pendientes de conolu- 
sión. 

Flujo de entrada ... Suuanwios conc.,,,, ,.xedeai- 
tw del Módulo 1 l. 

MODULO 12 Flujo de salida ..... Sumarios terrnintdos o sobre- 

SUMARICS, , seidos en Audiencias y Suma- 
(tramitaoion e iencia). rios con apertura de juioio ord. 

1 Nivel actuad ......... Sumarios pendients-& juicio 

MODULO 13 
SuMmos , 
(fase de sentencia) ... ... ... 

Flujo de entrada .. . Sumarios con apertura de juicio 
oral 8~rocedentes del Módu- 
10 12: 

Flujo de salida; ..... Sumarios sentenciados o con 
extinción de responsabilidad. 

Nivd actual ......... Samarice pendiemtes de senL 
tencia. 

riuju uc ciiuaua ... RCLLUJVJ IUI-LUUU~ PO. 

MODULO 15 dentes, en su caso, del Mo- 

SUMARIOS dulo 13. 

(fase de recu Rujo de ... Recursos sentenciados. ... ... Nivel aci-- ......... Recursos pendientes de senten- 
cia. 

salida .., 
m a l  ...~... 

Flujo de entrada ... Pmparato~iias iacoadas dimota- 
mente y triui~omaciones 
procedentes de los Módu- 

MODULO 31 
DILIGENCIAS PREPARATORIAS 
(tramitación en el Juzgado) ... 

los 00 y 001. 
. . . Preparatorias termina&, trans- 

formadas o sobreseidas y pre- 
para,torim c m  apertura de 
juicio oral. ( N M  s ium ......... m r a t o r i a s  pmdi i tea  de j"- 



/ Flujo de entrada ... Repamtorias cm apertura de 
juicio oral procedentes de4 

MODULO 33 Módulo 3 1. 

DILIGENCIAS PREPARATORIAS 
Filujo de salida ..... Prepamtotias sentenciadus o 

(fase de sentendas) ... ... ... con extinmoibn de responsati- 
lida~d. 

Nivel actuail ......... Preparatorias pendientw de 
semtenci a. 

Flujo de entrada ... llpelaciones presentadas proce- 

MODULO 35 dentes, en! su caso, del M6- 
d d o  33. 

DILIGENCIAS Flujo de salida ..... Apeladones sentenciadas. (fase de iupelacibn) ... ... . .. N,iwl actual ......... Apelaciones pendientes de m- 

En lo que acaba de exponerse se entiende que hay 
terminación de una causa en los casos de no infracción 
penal, autor desconocido, inhibición, acumulación, etc. 

Los módulos 11,12,13,15 corresponden a los sumarios 
ordinarios, pero análogamente se podrían representar 
los flujos y los niveles de los módulos 21, 22, 23 y 25 
correspondientes a los sumarios de urgencia. 

Además de la información sobre el estado y la acti- 
vidad general del sistema que vienen definidos global- 
mente al final de cada período, tal como se acaba de 
explicar, por los niveles de asuntos pendientes en cada 
módulo operativo y por las tasas del movimiento de 
asuntos entre dos módulos consecutivos por unidad de 
tiempo, puede obtenerse esa misma información referida, 
no a los flujos de referencia totales, sino a los flujos 
componentes siguiendo distintos criterios en especial por 
tipos o grupos de delitos y por provincias o zonas 
territoriales. 

Desde este punto de vista los cuadros A y B de la 
Memoria Anual del Fiscal del Tribunal Supremo pueden 
considerarse simplemente, el primero como un intento 
empírico de un Cuadro General de Niveles en 31 de 
diciembre y de tasas medias por año y, el segundo, como 
un análisis elemental por delitos del flujo de entrada en 
el módulo de iniciación. 



Por otra parte y con independencia de la mencionaüa 
información global sobre niveles y tasas de sistema, tanto 
del flujo general como de los flujos especiales, se puede 
facilitar información individual sobre cada una de las 
causas penales por separado y esto de dos formas dis- 
tintas, una sicrónica y otra diacrónica. La información 
sincrónica se refiere a todas las causas que durante un 
período determjnado de tiempo remen una determinada 
caracteristica positiva o negativa, por ejemplo, haber 
pasado por un movimiento o no haber tenido ningún 
movimiento, mientras que la información diacrónica con- 
siste en el registro histórico de todas las visicitudes de 
una causa determinada. 

Ejemplos de información sincrónica son, entre otros 
muchos posibles, los Listados de Causas Paralizadas y 
los Listados de Ejecutorias pendientes, y ejemplos de 
información diacrónica, la relación de todos los movi- 
mientos de una causa desde su iniciación al estado actual, 
a manera de Registro cronológico. 

7? Planteamiento general del problema. 

De todo cuanto se acaba de exponer hasta ahora se 
deduce la necesidad política y económica y la posibilidad 
teórica y práctica de estudiar los grandes Sistemas Socia- 
les y, en particular, los Organos operativos de la Admi- 
nistración híblica mediante la técnica de los modelos 
dinámicos de simulación. 

En esta misma línea está el pensamiento de la O.C.D.E. 
que, en relación con los problemas originados por el 
rápido desarrollo de los sistemas de informática en la 
Administración Pública, acaba de hacer, por medios del 
Subgrupo de Bancos de Datos del Grupo Informática, 
creado en 1968, las siguientes recomendaciones, que pue- 
den leerse en "Gestión automatizada de la Informática 
en la Admnistración Pública". (O.C.DE. 19741, reciente- 



mente publicada en castellano por nuestro Ministerio de 
Asuntos Exteriores: 
- poner más énfasis en el conjunto del sistema que 

se aplica en la Administración Pública que en la 
mera puesta a punto de técnicas perfeccionadas de 
tratamiento de datos que utilicen las tecnologías 
más recientes; 

- extender el análisis de los sistemas y los conoci- 
mientos sobre la materia a todos los estudios del 
procedimiento de las operaciones administrativas 
en lugar de limitarlos a los sistemas de informá- 
tica; 

- utilizar al máximo las estructuras existentes de 
intercambio de datos y cooperación, y verificar 
y mejorar la calidad de los ficheros existentes des- 
tinados a ser llevados al ordenador. 

Los mismos objetivos pretende nuestro IV  Plan de 
Desarrollo, pues en el Apartado 5.1. de sus Orientaciones 
Básicas aprobadas por el Gobierno, expone que la refor- 
ma de la Administración habrá de orientarse: "Hacia el 
mejoramiento de la gestión administrativa dotándola de 
un sentido gerencial, promoviendo la difusión de técnicas 
que faciliten la previsión y el control presupuestario y, 
en general, todos los procesos de evaluación y control 
de decisiones". Considera al sector de la Informática 
como prioritario dentro del tema: "Investigación cientí- 
fica y técnica e información de base". 

Por ello el objetivo final a largo plazo de la aplicación 
de la informática en el Ministerio de Justicia, aprove- 
chando los medios nuevos y potentes de que va a ser 
dotado, por el IV Plan de Desarrollo, ha de ser la meca- 
nización integral de dicho Ministerio y de las diversas 
administraciones a él vinculadas, mediante la elaboración, 
por un lado, de un modelo global del sistema judicial 
en cada uno de los distintos Órdenes jurisdiccionales y de 
cuantos modelos parciales, tanto sectoriales como terri- 
toriales, sean necesarios para la gestión y la planificación 



y, por otro, de una base de datos donde figuren conteni- 
dos los atributos y características elementales de todas 
y cada una de las personas físicas y jurídicas y de 10s 
bienes inrnuebles, en su sentido más ámplio, es decir los 
grandes registros públicos. 

Dejando al margen el problema de la base de datos 
registrables que requiere tratamiento independiente y 
separado, los demás objetivos pueden alcanzarse median- 
te el desarrollo a medio plazo (dos a cinco años) de los 
cuatro proyectos siguientes, de modo que la imagen de 
la Administración de Justicia, por lo que respecta a la 
economía, celeridad y eficacia de los procedimientos, sea 
muy diferente a la actual. 

Proyecto SISIPE: Simulación del sistema de la Juris- 
dicción penal. 

Proyecto OSEAS: Operador sinóptico para la elabom 
ción automática de Sentencias. 

Proyecto CESAR: Control de la ejecución de Senten- 
cias y de las anotaciones registrales. 

Proyecto AGRIPA: Administración y gestión de los 
recursos para las Instituciones Penales y Auxi- 
liares. 

ecto SI' 

Este Proyecto constituye el núcleo básico de todos los 
trabajos inforrnáticos relativos a las Instituciones Pena- 
les Españolas y tiene como finalidad la construcción de 
un modelo dinámico de simulación y su proceso en orde- 
nador, el cual sería utilizado como ayuda para la plani- 
ficación, la organización y la dirección de los Servicios 
por las Autoridades del Ministerio y de la Administración 
de Justicia. 

En el procedimiento para la elaboración de un modelo 
dinámico se parte de un modelo verbal contenido en las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones que regulan la 
tramitación teniendo en cuenta la Ilifluencia de los usos 



y costumbres, para terminar en un modelo matemático, 
obteniendo simultáneamente una representación m i c a  
mediante un diagrama de flujos. 

El modelo SISIPE tiene que expresar en fonna cu8nti- 
tativa las descripciones del modelo verbal mediante ecu& 
ciones matemáticas que definan el sistema de las Institu- 
ciones Penales y sirvan para prever el comportamiento 
que habría de tener en la realidad, partiendo de un esta- 
do inicial conocido y bajo unas hipótesis determinadas 
de trabajo. El modelo matemático es más preciso que 
el modelo verbal, mejor definido, pero puede no ser más 
exacto, es decir facilitar una mejor comprensión del 
mundo real por lo que hay que tener gran cuidado al 
definir primero la estructura que representa la natura- 
leza de las interrelaciones del sistema y al asignar después 
valores numéricos a los coeficientes de las ecuaciones. 

En general se suele disponer de suficiente información 
descriptiva para elaborar un primer modelo y el proble- 
ma consiste en determinar qué datos deben incorporarse 
al mísmo. En el caso particular del Ministerio de Justicia 
esta información se va a obtener de las estadísticas re- 
sultantes de la aplicación actualmente en curso sobre 
el Movimiento de Causas Criminales, que va a facilitar 
datos valiosísimos sobre los diferentes flujos circulantes 
entre los módulos del Sistema Penal, tanto de carácter 
global como referidos a los distintos grupos de delito. 
Concretamente, estos datos consisten en esencia en los 
mísmos que figuran en los cuadros anexos a la Memoria 
que eleva anualmente al Gobierno Nacional el Fiscal del 
Tribunal Supremo, si bien con tres notas nuevas: incre- 
mento de la información, disminución de la demora y 
coordinación mutua que unido a su tratamiento automá- 
tico en ordenador va a multiplicar su eficacia estadística 
y a servir de ayuda para la toma de decisiones en la plani- 
ficación y la gestión administrativa del Sistema Penal. 

El ámbito contemplado con el modelo SISIPE se 
centra en el estudio de la actividad de los distintos J w  



gados y Tribunales de la Jurisdicción Penal, tal como se 
estructuran en la Ley de Bases,prgánica de la Justicia, 
aprobada el 28 de noviembre de 1974, que estudia con el 
mayor detalle y considera de modo global el subsistema 
de corrección, ya que constituye el objeto específico del 
Proyecto AGRIPA. 

Cada uno de los Juzgados y Tribunales constituye 
un componente del sistema y está dividido en tantos 
m6dulos operativos como fases de tramitación interese 
distinguir en el procedimiento penal. En cada módulo 
existirá un depósito de asuntos pendientes con una varia- 
ble de estado o nivel cuyo valor se conocerá en cada ins- 
tante y, ordinariamente, al fin de cada período mensual. 
En el curso de cada mes se dispondrá de la información 
del mes anterior resumida en dos documentos: uno rela- 
tivo al estado del sistema al término del período, con 
los niveles de cada módulo semejante al balance de una 
Sociedad mercantil, y otro relativo a la actividad del 
sistema durante el periodo con las tasas medias de cada 
flujo, a manera de cuenta de explotación. Así puede fácil- 
mente imaginarse la existencia de un modelo SISICI para 
el Sistema de las Instituciones de la Jurisdicción Civil, 
de un modelo SISICO para el sistema de las Instituciones 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de un mo- 
delo SISILA, para el sistema de las Instituciones de la 
Jurir i Laboral, etc. 

Este Prc mplemento del Proyecto SISI- 
PE que permite el mayor grado de ajuste en los trabajos 
de planificación, pero también puede utilizarse con fines 
didácticos y para la investigación en materia penal. 

Como su nombre indica, es un instrumento de cálculo 
que permite "profetizar" cuáles serán los términos de 
una Sentencia conocidos los supuestos de hecho, las 
circunstancias y las disposiciones aplicables y se basa en 



el concepto y la existencia de un modelo mental en la 
mente del Juzgador qys denominamos función de sen- 
tencia. 

Una función de sentencia, desde el punto de vista ci- 
bernético, no es sino una función de decisión semejante a 
otras funciones administrativas, como la función de fac- 
turación de las empresas y la función de liquidación de 
los impuestos, aunque en general de mucha mayor com- 
plejidad y trascendencia. Es decir, que de la misma 
manera que existe una función de facturación para cada 
artículo, que da como salida un importe distinto según 
cuáles sean las entradas y una función de liquidación para 
cada impuesto, que da como salida una deuda tributaria 
diferente según cuáles sean las entradas, existirá también 
una función de sentencia por cada delito contemplado 
en el Código Penal, o mejor para cada hecho presun- 
tamente delictivo que dará como salida una pena espe- 
cífica y, se& cuáles sean las entradas, otra función de 
sentencia para cada litis en otros órdenes jurisdiccionales. 

El modelo de sentencia se puede definir como un mo- 
delo jurídico que tiene componentes discrecionales sub- 
jetivas de base sociocultural además de las componentes 
regladas objetivas. 

10: El proyecto CESAR. 

Mientras el Proyecto SISIPE, y su complemento el 
Proyecto OSEAS, se refieren a las causas criminales con- 
sideradas de modo global y objetivo, el Proyecto CESAR 
tiene un planteamiento inüividual y subjetivo, pues su 
objeto de estudio lo constituye los justiciables identifi- 
cados nominalmente, cuya historia sigue desde su entra 
da en el Sistema Penal, en cualquier fase del mismo hasta 
más allá de su salida, pasando por el posible interna 
miento en los centros penitenciarios que constituyen la 
parte principal de tal Proyecto. 



El Proyecto CESAR facilitará para cada Institución 
el censo permanentemente actualizado de las personas 
que se encuentren sometidas a una obligación cuyo cum- 
plimiento debe exigir o vigilar la Administración de Jus- 
ticia, siguiendo en su caso, las vicisitudes del procedi- 
miento en que están implicadas. Esto se refiere en par- 
ticular al control de ejecución de las sentencias dadas 
por los Juzgados y Tribunales, pero también ante los 
autos de procesamiento y rebeldía, que de esta manera 
será más fácil y seguro. 

Las Instituciones comunicarán al sistema inicialmente 
mediante una ficha diseñada al efecto y posteriormente 
mediante un terminal conectado en tiempo real al 
ordenador central, los movimientos individuales de cada 
persona motivados por decisiones reglamentarias o por 
sucesos aleatorios. mientras que los movimientos colec- 
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automátican 
En la mairrur~a, urtr urcienador central estarau ulue- 

nados crono dos los hechos referidos a cada 
justiciable E el procedimiento penal por el 
cumplimiento de las sentencias, así como todos los datos 
relativos a las personas relacionadas con las Institucio- 
nes. Esto permitirá emitir en cualquier momento y en 
cualquier Institución, mediante la impresora conectada 
al terminal, previa selección en la pantalla de éste, de las 
referencias del documento a confeccionar, de las claves 
de los funcionarios actuarios y del nombre del justicia- 
ble, todos los documentos que se precisen. Análogamente 
se registrará en la memoria del ordenador los asuntos 
encomendados a cada Magistrado, Secretario, Abogado, 
etcétera, con lo que se podrán suprimir los registros de 
reparto de asuntos. Por lo que respecta a las Institucio- 
nes Penitenciarias, el Proyecto CESAR facilitara, a peti- 
ción, la lista de los reclusos existentes, la celda que ocu- 
pan, la fecha de llegada a la prisión, el tiempo que les 



falta para cumplir las penas, así como estos mismos 
datos respecto a las Instituciones en que hubiesen estado 
internados con anterioridad. 

Finalmente el actual Registro de Penados y Rebeldes, 
una vez mecanizado, se integrará desde el punto de vista 
informática como un subsistema del Proyecto CESAR 
funcionando de hecho como si fuese una Institución Peni- 
tenciaria más, en la que se producen altas y bajas de 
penados y modificación de antecedentes. 

Para la realización del Proyecto CESAR habrá de 
contarse con una red informática constituida por un gran 
ordenador central instalado en el Ministerio de Justicia 
y un conjunto de pequeños ordenadores a modo de ter- 
minales inteligentes instalados en las Audiencias, en los 
Tribunales Centrales y en el Tribunal Supremo, por un 
lado, y en los Establecimientos Penitenciarios, por otro. 
Cada uno de estos terminales estará conectado perma- 
nentemente al ordenador central para su acceso a las 
bases de datos y a los programas generales para la rea- 
lización de trabajos, tanto en la modalidad de tiempo 
real como en la de tiempo diferido, según la naturaleza y 
urgencia de los mismos. Además de esta conexión al 
ordenador central los terminales podrán efectuar diferen- 
tes trabajos de ámbito local, según programas previa- 
mente facilitados por los Servicios Centrales, pero con 
independencia de dicho ordenador. 

ll? El Proyecto AGRIPA. 

El Proyecto AGRTPA, por Ú I t i ~ ~ i u ,  DG refiere a la Adrni- 
nistración y gestión de los recursos necesarios para el 
funcionamiento de las Instituciones Penales y de las 
Instituciones Auxiliares, recursos que pueden ser tanto 
personales como materiales e incluso documentales, si 
bien este último aspecto constituye un problema inde- 
pendiente de recuperación de infonnacidn. 



El Proyecto AGRIPA refleja en cada momento el 
estado de los recursos asignados a cada módulo o sub- 
sistema del Sistema Penal, tal como se haya estructurado 
en el modelo SISIPE y esto desde dos puntos de vista, 
uno sistemático a manera de cuentas de un Libro Mayor 
y otro cronológico a manera de Secciones de un Libro 
Diario. 



LA APLICACION DE LA LEY DE PELIGROSIDAD 
Y REKABILITACION SOCIAL 

1. Consiüeraciones generales. 

Al igual que a nuestro predecwor en la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, nos preocupa el aspecto preventivo 
del Derecho penal, encarnado en las actuaciones de la 
Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social. Abandonada 
la idea puramente retribucionista de la pena y aceptada 
ya pacíficamente la necesidad de su carácter reeducador 
y la inclusión entre sus fmes de la prevención especial, 
se ha llegado al actual sistema binario de penas-medidas 
de seguridad, que, sin ingenuas pretensiones de eficacia 
a ultranza, constituye un adecuado sistema de lucha 
contra la criminalidad creciente, en su doble faceta pre- 
ventiva y sancionadora. De esa doble faceta el aspecto 
preventivo, tan destacado desde b Escuela de "la defensa 
social", hace caer su acento cada día más en las actua- 
ciones previsoras de futuros delitos, que encuentran su 
adecuado cauce en los supuestos de peligrosidad previs- 
tos con la necesaria garantía de legalidad, en los precep- 
€os de la Ley de Peligrosidad, cuyo ámbito ha sido refor- 
mado en el pasado axio, como ya se destacó en el primer 
capítulo de esta Memoria. 

La preocupación señalada lo es no sólo en la conse- 
cución de una actuación adecuada y eficaz de la Ley, 
sino también en b necesidad acuciante de resolver los 
obstáculos de orden material que se oponen a su des- 
arrollo, como ya ha quedado plasmado en anteriores 



Memorias de esta Fiscalía y no dejan de poner en evi- 
dencia los Fiscales en las suyas. El Fiscal de Valla- 
dolid afronta la cuestión al analizar hasta qué punto 
los propósitos del legislador, enunciados en forma pro- 
gramáticamente irrepochable, podrán o no realizarse en 
función de unos factores, entre los que destaca la insta- 
lación y dotación de los establecimientos, capaces de 
administrar un tratamiento especializado a cada con- 
ducta peligrosa, a cuyo efecto, y "aparte de los centros 
que se citan en la Orden de 1.O de junio de 1971, -noto- 
riamente insuficientes, según experiencia personal res- 
pecto del Sanatorio Psiquiátrico de Madrid, en el que es 
frecuente la inadmisión de expedientados por falta de 
plazas-, la creación y funcionamiento posterior del Cen- 
tro o Casa de Templanza, de Segovia; el de Reeducación 
para peligrosos sociales juveniles, de Santa Cruz de la 
Palma, el de Santa Cruz de Tenerife para regímenes de 
custodia y trabajo y otros tres en la Península a punto 
de terminarse, dotados de psicólogos, sociólogos, peda- 
gogos, médicos y con medios materiales para intentar la 
rehabilitación de los afectados mediante una promoción 
laboral que descubra y dignifique las aptitudes natu- 
rales del sujeto hasta lograr un alto grado de especiali- 
zación profesional. 

Sin desdeñar a los órganos de investigación, ni mucho 
menos a los del orden Jurisdiccionai, el riesgo y ventura 
de las previsiones legislativas 'dependen en gran medida 
de la eficacia que sean capaces de desplegar los Centros 
de Internamiento y de la tutela y vigilancia que ejerzan 
los Delegados una vez comiencen su labor, institución 
algo desdibujada en la Ley y Reglamento, que no esta- 
blecen claramente su carácter obligatorio o irrenunciable 
sin justa causa, omisión que, unida a la esencial gratui- 
dad del cargo, comporta una falta de incentivo, capaz 
de contrarrestar en otro caso las responsabilidades que 
origina, presentando en ocasiones serios problemas en 
la selectividad de la persona más apta sobre la que deba 



recaer una designación, de ordinario indeseada; este 
inconveniente podría obviarse conectando orgánicamente 
su exigencia con el nombramiento de asistentes sociales 
retribuidos o con el Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced, al menos en capitales de provincia o núcleos 
urbanos importantes''. 

Al insistir en el mismo orden de ideas el Fiscal de 
Barcelona señala otro grave problema, cual es d de la 
inadecuación de los establecimientos preventivos para 
tratamiento de los sujetos peligrosos, ya que la dificien- 
cia de tratamiento comienza con la detención del pre- 
sunto peligroso y su internamiento preventivo en un 
establecimiento normal, esto es, como dice aquel Fiscal, 
en la cárcel, lo que produce consecuencias negativas: 

"Por aplicación subsidiaria de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal el tiempo transcurrido en esa situación 
le es de abono respecto al de la medida ,privativa de liber- 
tad que se acuerde. Como puede suceder que se halle en 
internamiento preventivo varios 'meses, al ser deducido 
ese tiempo del que se imponga puede estar cumplido y, 
en consecuencia, sin labor reformadora alguna, pasar a 
las otras medidas de prohibición de residencia, sumisión 
a vigilancia, etc., que poco influyen en la mejora de 
conducta. 

Por la disparidad de los tipos de sujel ,e 
no cabe un establecimiento que cumpliera desde ese m e  
mento la función correctora, pero -por lo menos se habría 
de ir a uno que fuese totalmente independiente de la 
cárcel. inclusive con otra denominación. para que desde 
el pi que no L- 
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El problema planteado por la insuficiencia de medios 
de tratamiento se comprenderá mejor a la luz de la scti- 



vidad de los Juzgados y Fiscalías de Peligrosidad Social 
y el número de expedientes abiertos y de medidas adop 
tadas . 

Expedlen,tes incoados ..................... .......... 6.6M .................................... Expedientes sentenciados 3.633 
Expedientes sentenciados con semtenaiaia absdlatmia ............ 794 
Expedientes sentenciadas m sentencia condenatoria ............ 2.839 .................................... Expedientes erchivados 2.144 
Rebeldías, inhibioiones y otras causas de ,@xminación sin' mo- , luci ' ......................... 
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Dentro de las modalidades de peiigrosluad sometiaas 
a tratamiento preoc x Fiscales el p x de las 
drogas, tanto en su pasivo de su c ) y con- 
siguiente toxicomania, CUIL~O en el activo " Luir atar de 
la promoción tráfico. 

En el pr specto 
hábito entre personas jóvenes, como na queaaao puesm 
de relieve a través de las estadísticas publicadas en el 
Capítulo 11 de esta Memoria, personas más indefensas, 
por su inexperiencia y la hprevisión de las consecuen- 
cias de su conducta, propias de la edad, frente a algo 
que puede terminar ocasionando un grave daño social 
precisamente por afectar a 10 que constituye la reserva 
humana de nuestro futuro. El Fiscal de Tenerife da 
cuenta de un sumario abierto por la existencia en un 
Colegio de Enseñanza General Básica y Media de que-  
lla ciudad de un gmpo consumidor de marihuana que 
utilizaba el "argot" de lm fumadores, impartía el hábito 
a sus amigo manos y recaudaban entre todos el 
dinero para lo común destinado a la adquisición 
de la droga, que  la organización bien montada les pro- 
porcionaba. La gravedad del caso radica, de un lado, en 
la menor edad de los consumidores y, de otro, en la diñ- 
cultad de luchar contra esas organizaciones, en la que 
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el verdadero promotor o patrono queda siempre encu- 
bierto por el silencio interesado de los distribuidores. 
También el Fiscal de Granada señala otro aspecto de la 
proliferación del hábito entre menores, que buscan en 
Última instancia, como estimulantes, productos médicos, 
como las anfetaminas adelgazantes o el "Bustaid", cuya 
obtención les es fácil pese a que, en teoría, sería nece- 
saria la previa receta médica. 

En conexión con el tema anterior, llama la atención 
del Fiscal de Valencia el bajo número de expedientes 
tramitados por alcoholismo, otra plaga social que atenta 
a la dignidad humana de quien la sufre. Segiin ese Fis- 
cal, y dice hablar por la experiencia de sus treinta años 
largos de ejercicio profesional, en España el problema del 
aJcoholismo yor que as, secr L- 

dose de año ), <<lo qi traiíam ,e 
el momento en que el beber se na convertido en un ver- 
dadero hábito social, potenciado a través de una publi- 
cidad que utiliza los medios de masas más efectivos, 
como la televisión, sin traba alguna. 

1 n sobre laga de la socie- 
dad idose, 4 ace tiempo, por 
los medios más calmcados, poniéndose reiteradamente el 
dedo en 'la llaga y señalando no solamente el aumento 
del índice de alcohólicos de ambos sexos, sino, y esto es 
lo más grave, la precocidad cada vez mayor de los &o- 
holizados. 

Los doctores Marcial Valcárcel, Director del instituto 
Médico Psicoterapéutico, y Francisco Fleixa, Coordinador 
del Centro de Estudios de Alcohología y Toxicomanías 
de la Cátedra de Psiquiatría de la Universidad de B ~ T -  
celo ! han estudiado bien el problema, teórica y 
e V  almente, cifran en 2.500.000 los alcoholóma- 
nos españoles y destacan la repercusión que la adición 
al alcohol produce en el ámbito familiar, laboral y social. 

Si, como afirma el doctor Fleixa, el alcoholismo es 
una enfermedad social, todas las incitaciones al consu- 
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mo del alcohol favorecen su desarroilo, siendo, por tanto, 
urgente una ~eforma del Estatuto de la Publicidad, que 
regule la de las bebidas alcohólicas, y una honda reorga- 
nización socio-económica del sector, para todo lo cual es 
peciso que la sociedad tome conciencia del problema y 
de su exacta proporción, convenciéndose de su gra- 
vedad". 

Otro aspecto que llama la aten4 los Fiscales es 
el mantenimiento de la prostitución, el celestinaje y el 
proxenetismo. El Fiscal de Córdoba encuentra curioso 
que "esta actividad, que reduce a la mujer a la más baja 
indignidad, no disminuya en una época en la que se 
están haciendo grandes esfuerzos para la dignificación 
del sexo femenino. En el momento de estar confeccio- 
nando este Punto nos encontramos en el Año Interna- 
cional de C Mujer. En todos los Estados del mundo, 
siguiendo las orientaciones de la O. N. U., se están 
haciendo estudios sobre la situación política, social, jurí- 
dica, laboral, etc. de la mujer, con el fin de evitar des- 
igualdades o iniustas dkcriminaciones. En la actualidad 
se tie ~lidad muy diferente a la de otros 
tiemp do abandonadas y desacreditadas las 
teorías antiferninistas, que aseguraban la inferioridad 
mental de la mujer, y está admitido plenamente, salvo en 
algunos países subdesarrollados o que todavía se encuen- 
tran viviendo en un estado de primitivismo, que el hom- 
bre y la mujer, dejando aparte las diferencias de sus res- 
pectivos sexos, tienen una misma dignidad personal. 
Parece una ironía hablar de la prostitución en el Año Uni- 
versal de la Mujer, pero la vida está llena de estas con- 
tradicciones. Por otro lado, estamos convencidos que el 
número de expedientes tramitados no refleja la realidad, 
dado que este tráfico se desarrolla en la clasdestinidad y 
su descubrimiento es muy dificil, por lo que no es aven- 
turado afirmar que el comercio con el cuerpo femenino 
y la trata de blancas subsiste en igual o mayor propor- 
ción que en épocas pasadas". 
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De las varias manifestaciones de la homosexuuliaad 
se ocupa el Fiscal de Baleares, quien ofrece una intere- 
sante clasificación de esa desviación sexual; prescin- 
diendo de los casos excepcionales de hermafroditismo, en 
su doble vertiente de hermafroditismo verdadero y del 

'llamado "síndrome de feminización testicular", los su- 
puestos más frecuentes que se dan son: primero, la 
homosexualidad entre adultos, recíprocamente consen- 
tida, es decir, lo que se llama "pareja homosexual"; 
segundo, la homosexualidad con niños, que evidencia 
una grave peligrosidad social, sobre todo por lo que tiene 
de intromisión en la esfera de la libertad sexual ajena 
y por el riesgo que para una adecuada identificación 
sexual de los niños afectados puedan tales actos tener; 
tercero, la homosexualidad femenina, que los exámenes 
médicos legales efectuados en determinados expedientes 
han comprobado guarda conexión con ciertos aspectos 
de frigidez femenina; cuarto, homosexualidad de hom- 
bres casados, con las consecuencias tan graves que para 
la vida familiar y social derivadas de la bisexualidad; 
quinto, la ''pandilla, homosexual", con sus dos típicas 
manifestaciones de agrupación colectiva de homosexu* 
les, en expresión de ruptura con la norma social y su 
protesta frente a lo que e como una injus- 
ticia social que les afecta , homosexual de 
delincuentes que mantienen relaciones sexuales entre 
ellos e incluso con ciertos rasgos de jerarquía sexual; y 
sexto, la homosexualidad lucrativa, que guarda conexión 
con la prostitución masculina, aunque a partir de la 
Sentencia de 21 de diciembre de 1972 haya de queda.r 
incluida en el apartado 3." del artículo 2.": "los que reali- 
cen actos de homosexualidad". 

Entiende el Fiscal de Baleares que los problemas deri- 
vadas de la redacción que la Ley de Vagos y Maleantes 
daba a esta situación o estado de ,peligrosidad han que- 
dado superados en la vigente, ya que en ésta, además del 
doble requisito que encabeza el artículo 2.O, señala como 
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tipo "los que realicen actos de homosexualidad", y ello 
quiere decir, primero, que al emplear la expresión en 
plural los actos han de ser varios.. . y, en segundo lugar, 
que, aun siendo repetidus, los realizados en secreto son 
atípkm desde el punto de vista de la Ley. Afirmación esta 
última de la que disentirnos, pues no cabe enfocar la 
cuestión a la luz del artículo 431 del Código penal (y 
aun aquí puede darse responsabilidad penal, sin publi- 
cidad o escándalo, cuando el acto recae sobre menores, 
tal como viene señalando la más progresiva jurispruden- 
cia) desde el momento en que lo trascendental, junto al 
acto (secreto o no) es la peligr&dad social del autor, 
cuya existencia podrá apreciarse en muchos casos de 
incitación o contagio al hábito pederástico o lesbiano, 
aunque se realice en secreto. Por ello las referencias al 
carácter penalmente atípico de los actos de homosexua- 
lidad cuando se realicen en secreto, a que se refería nues- 
tra Circular de 21 de junio de 1972, ha de interpretarse 
en su literalidad de responsabilidad por Mito,  esto es, 
por el artículo. 431 del Código Penal (con las correcciones 
respecto a los supuestos en que recaigan sobre menores 
antes expresados), pero no a los casos incursos en el 
núm. 3 . O  del artículo 2 . O  de la Ley de Peligrosidad y Reha- 
bilita~ lo que lo trascedente, junto a la 
"condl 1 pública, es el peligro social o riesgo 
para telcelua v el complejo comunitario, que esa con- 
ducta '. De lo que del ~r nota el Fis- 
cal de guiarse en el f i  3r ese criterio. 
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3. La r e f m  de Ea Ley de Peligrosidad y Rehabilita- 
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Sin pretensiones exhaustivas, creemos de interés dedi- 
car unas líneas a la reforma que con fines perfecciona- 
dores, no siempre logrados del todo, ha sufrido la Ley de 
Peligrosidad, tanto en su aspecto sustantivo como pro- 



cesal, para los que nos han sido muy útiles las observa- 
ciones que en su Memoria recoge el Fiscal de Palma de 
Mallorca: 

Haciendo una comparación entre la nueva redacción 
de algunas conductas y su definición en la Ley de 1970 
observamos las siguientes diferencias: 

Los apartados que corresponden a los números 1.O, 

2.O, 3.O, 6 . O ,  7.O, lkO, 12.O y 14.O del artículo 2.O, así como 
el articulo 3 . O  de la Ley, no han sufrido alteración 
alguna. 

Si la ha sufrido el supuesto 4P del articulo 2.O, rela- 
tivo a la prostitución, que queda actualmente redactado 
así : "los que habitualmente ejerzan, promuevan, f avo- 
rezan o faciliten la prostitución, así como los dueños, 
empresarios, gerentes, administradores o encargados de 
locales o establecimientos, abiertos o no al público, en 
los que con su conocimiento se realicen las indicadas 
actividades". 

Es de destaca] 1 e 
igualmente las meuiaas que para unos y otros senala el 
núm. 3." del artículo 6.O, y, así, para los que ejercen la 
prostitución, internamiento en un establecimiento de 
reeducación y prohibición de residir en el lugar o terri- 
torio que se designe o de visitar ciertos lugares o estable- 
cimientos públicos y sumisión a la vigilancia de los dele- 
gados; y a las demás personas que realicen actividades 
comprendidas en ese supuesto 4.O, internamiento en esta- 
blecimiento de trabajo y multa, prohibición de residir en 
el lugar o territorio que se designe y sumisión a la vigi- 
lancia de los delegados y, en todo caso, clausura del esta- 
blecimiento o local donde hayan tenido lugar las acti- 
vidades que originen la aplicación de la Ley. 

Igualmente ha sido ampliado el supuesto 5.O del ar- 
tículo 2.O Actualmente se consideran incursw en él "los 
que promuevan, favorezcan o faciliten la producción, 
tráfico, comercio o exhibición de cualquier material p r -  
nogriúico o hagan su apología, así como los que realicen 
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actos de exhibicionismo que atenten a la moral, y los 
dueños, empresarios, gerentes, administradores o encar- 
gados de locales o establecimientos, abiertos o no al 
público, en los que con SU co bnto tengan lugar elas 
actividades expresadas". 

Parece acertada esta exteris~url, sobre todo en cuanto 
a la inclusión del Último inciso de tal precepto: dueños, 
empresarios, gerentes, administradores, etc. 

Sin embargo, estimamos que a la conducta de los que 
realicen actos de exhibicionismo que atenten a la moral, 
aparte de que pueda concurrir con un delito de escán- 
dalo público, podrían también estar incursos en el nú- 
mero 9P de este mismo artículo, con lo que se ha provo- 
cado una doble previsión del supuesto. 

Ese supuesto 9." del artículo 2.O, conductas genéri- 
camente calificadas de gamberrismo, también ha sido 
ampliado, redactándose así: "los que con menosprecio 
de las normas de convivencia social o del respeto debido 
a las personas ejecuten actos caracterizados por su inse 
lencia, brutalidad o cinismo y los que con iguales casac- 
terísticas impidan o perturben el uso pacífico de lugares 
públicos o privados o la normal utilización de servicios 
de esta índole, maltraten a los animales o causen daños 
a las plantas o cosaz 

E h  este supuesto de los 
;ienen su encaje en el Código Penal 
siguiente, habrá de efectuarse una 

investigación muy minuciosa, a efectos de no infringir 
rima "non bis 
relación al nú tido artículo 2.O, "los 

que su1 justificación uevtxl curwlgu armas u objetos que 
por su naturaleza y características denoten su presumi- 
ble utilización como instrumento de intimidación, com- 
ción o agresión", al tratarse, como se deduce claramente 
de la redacción, de un juicio de valor que tiene que hacer 
el Juzgador basado en una presunción, es muy difícil la 
prueba de tales circunstancias e, igualmente que sucede 



en otros supuestos, al menos el primer inciso de este 
tipo es encuadrable en el Código Penal. 

La redacción dada al núm. 13 del artículo 2P tiende 
a combatir la moderna plaga de la utilización indebida 
de vehículos de motor ajenos. Es éste un aspecto de la 
reforma de sumo interés, ya que, de un lado, ha subsa- 
nado ciertas deficiencias de la fórmula derogada que difi- 
cultaban su exacta aplicación y además, al incluir los 
hurtos de uso refiriéndolos "in genere" a los "vehículos 
ajenos", permite una extensión objetiva de las conduc- 
tas integrantes de tal uso ilícito a supuestos, como los 
de ciclomotores o bi,cicletas, que el empleo del término 
técnico-normativo de "vehículo de motor", con la inter- 
pretación que del mismo viene prosperando en el Dere- 
cho Penal represivo y la aplicación del artículo 516 bis 
del Código Penal, ha excluido del antiguo delito de hurto 
de uso y sigue excluyendo del nuevo delito de "utiliza- 
ción ilegítima de vehículos de motor ajenos", en cuya 
redacción la fortuna no acompañó a los indudables pro- 
pósitos extensivos del legislador. 

La extensión sufrida por el artículo 4.O: ". . . los con- 
denados por delitos en quienes por las demás circuns- 
tancias que concurran en ellos sea presumible la habi- 
tualidad criminal, previa expresa declaración de su peli- 
grosidad social", no deja de plantear problemas, porque 
ya nuestro Código Penal contempla y da efectos a la 
figura de la reincidencia, de la multirreincidencia y la 
reiteración en el sentido de agravar la pena y no falta 
quien entienda que con la aplicación de los artículos 
pertinentes del Código Penal debe ser suficiente, mien- 
tr  .an la fórmula de la peligrosidad y -u- 
di severidad con que el Código trata a los 
multirrejncidentes. Conviene en todo caso no perder de 
vista que es sobre esa clase de delincuentes, incorregibles 
por naturaleza, sobre loc que los medios preventivos de 
lucha deben actuar más enérgicamente. 

; prefier 
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Medidas & segu~iaad.-En la introducción a la Ley 
el legislador señala como modificaciones la actualización 
del importe de las multas en consonancia con la eleva- 
ción del nivel de vida y la ampliación del tiempo máximo 
de internamiento en establecimiento de trabajo a fin de 
dar mayor margen a la indeterminación de las medidas 
de seguridad que se impongan: exigencia necesaria para 
lograr la aspiración correctora de las mismas. 

Pero no falta quien se pregunte cómo puede seña- 
larse como medida de seguridad y rehabilitación social 
la multa . . . Dado el carácter y la finalidad de la Ley de 
Peligrosidad ; bilitación Social la multa, sanción 
pura, dudosm puede ser considerada como medida 
de seguridad. 

A la vista i iulo 5 de la Ley nos parece acertada 
la decisión di ador de esa ampliación del tiempo 
máximo de algunos mternamientos, pero no deja de ser 
incongruente el que, partiendo del supuesto de que las 
medidas de seguridad tienen su fundamental y principal 
aspiración en la corrección, se señale un tiempo mínimo 
cuando, por .ejemplo, se dice ". . . por tiempo no inferior 
a seis meses...", porque puede suceder que la corrección 
del sujeto a 1 l a  se produzca antes de ese tiempo 
mínimo; en 1 puestos el señalamiento del tiempo 
mínimo nos parwt: ~ u e  indica una función sancionadora, 
una pseudopc nte, que en esta materia ten- 
drá aplicació . al procedimiento de revisio- 
nes periódicas, establecido en la Ley. 

Congruentemente con b que acabamos de decir, 
resulta acertada la redacción de los diferentes números 
del artículo 5 .O cuando se refiere al hablar de que las 
medidas de curación o de preservación cesarán cuando 
por la curación del sujeto cese su estado de peligrosidad. 

Modificaciones relativas al procedimiento.-la refor- 
ma introducida por la Ley de 28 de noviembre de 1974 . 

A 

:na. Nal 
n funds 



? no in. 
ite será 
nte. 
:adas la 

T A.. A. 

es muy importante desde el punto de vista del Fiscal, 
porque, como dice en el extremo cuarto de w introduc- 
ción, acentúa, dentro del procedimiento, un matiz aeu- 
satorio, lo que conduce a una intervención más desta- 
cada, pudiéramos decir decisiva, de nuestro Ministerio. 
Podemos distinguir en el procedimiento las siguientes 
fases : 

De iniciación.-Afectan a esta materia los artícu- 
los 12 y 13 de la Ley. La relación jurídica procesal nacida 
de la situación de peligrosidad es eminentemente publica 
y se desarrolla entre el sujeto presuntamente peligroso, 
el Ministerio Fiscal y el Juez; la intervención de otras 
personas o partes en el procedimiento no está admitida 
en la Ley. Esta circunstancia ha sido discutida a nivel 
doctrinal, por cuanto se dice que en un sistema procesal 
tan generoso con las acciones particulares como el espa- 
ñol es anormal se haya excluido la figura del querellante 
particular y la posibilidad del E Por 
particulares. Ek claro que la ex( ar- 
ticular se basa en que en la declaracion ae un eszado 
antisocial no existe daño causado a un individuo en par- 
ticular, sino sólo para la sociedad y ésta está represen- 
tada por el Ministerio Fiscal. Sin olvidar que el particu- 
lar puede ejercitar su aoción pública a través de la 
denuncia, que le está permitida ,por el artículo 12. 

-El ar 15 de la Ley esta- 
ble que las iones comenzarán 
por una Iase ae averiguación en la que intervendrá e1 
Ministerio Fical, y los artículos 16 y concordantes del 
Reglamento nos dicen las diligencias a practicar para 
averiguar la conducta y circunstancias del presunto peli- 
groso; éstc terviene en este momento procesal, en 
él solamer 1 oído sobre los extremos que motiven 
el expedie 

Practic s diligencias que se dicen en el artícu- 
lo 16 de la L G ~ ,  uice el artículo 17 que se pasará el expe- 
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diente al Ministerio Fiscal, quien podrá solicitar nuevas 
diligencias o estimar que aquél está completo, intere- 
sando en este segundo caso bien la continuación del trá- 
mite o su archivo provisional. Aquí se ha introducido una 
modificación fundamental al decir que "la petición de 
archivo formulada por el Ministerio Fiscal impedirá la 
continuación ediente". 

Fase alega El mismo artículo 17 establece que, 
si el Mi i t e r io  Fiscal estima que debe continuar el trá- 
mite, al devolver el expediente formulará escrito de cali- 
ficación provisional, que comprenderá: primero, una 
exposición circunstanciada de los hechos integradores 
de la conducta enjuiciada; segundo, la detenninación 
precisa del supuesto de peligrosidad en que debe ser 
incluido el presunto peligroso; tercero, las medidas de 
seguridad que le sean aplicables. 

Esta innovación de la exigencia de calificación del 
Fiscal áctica ya venían formulando la ma- 
yor PE ;cales de Peligrosidad- llena una 
notoria laguna de la Ley, unificando criterios de actua- 
ción y plante; á el tema procesal que debe exami- 
nar el Juez, c yores garantías para el sometido a 
expediente. 

A, partir de esta caliÍicación, por autc lez, se 
dará vista de lo actuado al presunto peligroso, se le ins- 
truirá de sus derechos, requiriéndole para que designe 
Procurador que le represente y Abogado que le defienda, 
los que, en otro caso, les serán nombrados en la forina 
preven la Ley ~iciamiento Criminal. 

El ) 21 opt Jn !doble sentido: aproxima- 
ción al sistema acusatorio formal y fortaleci'miento de 
la postura en el proceso del Ministerio Fiscal. En este 
trásaite el Ministerio Fiscal puede elevar a definitiva su 
calificación provisional, o bien modificar ésta, y el Abo- 
gado del presunto peligroso producirá por escrito las 
alegaciones que considere procedentes. 



Si el Ministerio Fiscal estimase que no se han pro- 
bado los hechos integradores de la conducta peligrosa o 
no se apreciase peligrosidad social en el expedientado, se 
archivará el expediente. 

Convendría reexaminar lo dispuesto en la Ley, al 
decir que si la parte dejare de utilizar este trámite se le 
tendrá por decaído de su derecho y el expediente seguirá 
el curso debido; tal situación indudablemente puede pro- 
ducir indefensión en el presunto peligroso por falta de 
diligencia de su Letrado. Sin duda, el carácter del pro- 
cedimiento llevó al legislador a tal radical decisión, en 
evitación de estériles dilaciones, pero no dejan de existir 
riesgos que podrían ser paliados dando facultad al Juez 
para excitar el celo del Letrado designado o corregir su 
inactividad injustíficada. 

Fase decisoria.-Este mismo articulo 21 establece que 
transcurrido ese plazo de alegaciones, el Juez, dentro de 
los tres días siguientes, dictará resolución en forma de 
sentencia, indicando a continuación la Ley cuáles son 
los pronunciamientos que tal sentencia debe contener 
y que será notificada al Fiscal y al sujeto a expediente 
en el siguiente día, quienes, a tenor del articulo 22, 
pueden recurrir de la misma en apelación. 

Ha sufrido también modiñcación el juicio de revi- 
sión. Su finalidad, como antes en la Ley de 1970, pero 
más matizada ahora, es que el Juzgado, conforme a los 
artículos 27 al 32, pueda examinar la evolución de la 
peligrosidad declarada, estableciéndose en el artículo 30 
los casos en que procederá tal recurso. E1 artículo 31 
también ha sufrido modificación, puesto que después de 
una fase contradictoria hay un trámite de vista al Fis- 
cal, quien formulará por escrito conclusiones, exponiendo 
los hechos determinantes de la revisión, el supuesto legal 
de la misma y las consecuencias jurídicas que deban 
declararse en el auto. Sigue 'diciendo el artículo que des- 
pués se oirá al Abogado del declarado peligroso para que, 
por escrito, haga las alegaciones que estime pertinentes, 



con la prevención de que si no las hiciere en el plazo de 
tres días se le tendrá por decaído de su derecho. 

Reforma de demarcacionies.-La reforma alcanzó tam- 
bién a la demarcación de los Juzgados de Peligrosidad, 
verificada por Decreto 3.402/74, de 20 de diciembre, 
nueva demarcación que, sin duda, redundará en una 
mayor eficacia y especialización de esos Juzgados y del 
personal que ha de servirlos. 



VtTESTIONES DE INTERES DOCTRINAL Y POSIBLES 
REFORMAS LEGISLATIVAS 

Este capítulo de la Memoria viene siendo dedicado 
a recoger algunos trabajos doctrinales de interés o valor 
realizados por la Fiscalía del Tribunal Supremo con oca- 
sión de su actividad específica o incluidos en sus Memo- 
rias por los Fiscales de las Audiencias. Generalmente, el 
material a utilizar excede de las disponibilidades de espa- 
cio, lo que plantea problemas de selección ante la cali- 
dad de los temas a elegir. La guía para tal selección 
suele ser, de un lado, el interés específico de cada tema 
en orden a la actividad y funciones de los Fiscales y, 
de otro, la actualidad de la materia y su conexión con 
los problemas que en aquella actividad tienen plantea- 
dos las Fiscalías. Esos mismos criterios son los que sir- 
ven de pauta a la selección de las propuestas de reformas 
legislativas, que se recogen al final de este capítulo. 

1. Cuestiones relacimadas c m  el derecho de in fmm 
cih.  

E3 tema de las inmunidades y responsabilidades de 
los periodistas ha adquirido actualidad, en orden a la ale- 
gación de un derecho al secreto profesional que prote- 
gería de toda inquisición, incluida la judicial, el origen 
o fuentes de sus informaciones. Desde otro plano, la 
publicidad de las actuaciones y debates judiciales plan- 
tea también serios conflictos entre el derecho de los com- 



ponentes del grupo social a ser informados de los hechos 
trascendentes para el grupo y las necesidades de la inves- 
tigación, que hacen necesario un secreto que no alerte 
a los culpables y aun los propios intereses privados de los 
justiciables y demás intervinientes en el proceso a un 
derecho a la intimidad y a no ser afectados en su honor 
o fama por un sensacionalismo lucrativo que, so pretexto 
de informar, explota subsconscientes y primarios instin- 
tos del público, creando prejuicios que perturban E 

no enjuiciamiento de los hechos o fomentando si 
cias que afectan a la fama de personas inocentes. -. 

Por su interés recogemos aquí esas dos cuestiones que 
afectan a concretas parcelas de un más amplio "Derecho 
de la información": 

A) El tra-camzento jurídico del secrato profesional del 

Plánteme el secreto profesional del per en un 
amplio terreno de sigilo que tiene dos ver a) la 
obligacibn de reserva sobre aquellos hechos que llegan 
a su conocimiento por razón profesional y que, por falta 
de interés publicitario o ser materia excluida de la infor- 
mación, viene obligado a silenciar tanto en la redacción 
de crónicas o noticias como en sus contactos privados con 
terceros; b) el derecho a no revelar las fuentes de las 
informaciones obtenidas, cuando lo crea conveniente. 

a) El primer aspecto configúrase ccmo un deber de 
sigilo profesional que deviene de la circunstancia de que 
el periodista, por su propia actividad, tiene acceso a una 
serie de hechos no todos los cuales son noticiables. pero 
cuya comunicación a terceros puede causar perjuicios, 
ya para la comunidad, ya para individuos concretos. 
Cuando el perjuicio puede ser comunitario entran en 
juego las leyes sobre "materias reservadas" (en España 
la 'de Secretos oficiales) o las propias normas genéricas 



limitativas de la libertad de prensa (así, el art. 2.O de 
la Ley de Prensa y el art. 165 bis b) del Código Penal al 
sancionar la publicación de noticias peligrosas para la 
moral o las buenas costumbres, contrarias a las exigen- 
cias de la Defensa Nacional, de la seguridad del Estado 
y del mantenimiento del orden público interior y de la 
paz exterior.. ."). Cuando el perjuicio puede recaer sobre 
una persona individual o jurídica el hecho cae bajo las 
"leyes de libelo", esto es, las acciones por calumnia o 
injuria. Pero la obligación al secreto va más allá, incluso 
a casos no constitutivos de delito, pero en los que, sin 
estar justificado por las necesidades de la información, 
se perturbe el derecho a la intimidad de terceros, en- 
trando entonces en juego los principios deontológicos 
profesionales, cuya exigencia por vía corporativa (donde 
existan los sindicatos o asociaciones profesionales de 
periodistas) y hasta administrativa (donde, como en Es- 
paña, exista un Jurado de Etica periodística) comportan 
una responsabilidad de orden estrictamente disciplina- 
rio y profesional. 

b) El segundo aspecto, el del llamado secreto de las 
fuentes de informacién, configúrase, por el contrario, 
como un derecho profesiomul, que se concreta en la facul- 
tad de rehusar la comunicación a terceros del origen o 
fuente de la noticia publicada. 

Las razones del fundamento de tal derecho no apare- 
cen unánimemente reconocidas: 

a') Para unos trátase de un mero derecho imito al 
ejercicio profesional, en que cada periodista tiene sus 
técnicas y sus fuentes, cuyo descubrimiento puede per- 
turbar en el futuro el uso de esas fuentes y la situación 
privilegiada que el periodista ha logrado alcanzar con 
su trabajo o su habilidad. Trátase, en definitiva, de la 
defensa de una técnica, de la propia defensa del perio- 
dista como profesional, lo que constituye un interés per- 
sonal del periodista, que, lógicamente, habrá de ceder 
siempre frente a cualquier otro inter& superior: desde 
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el de la Empresa donde presta sus servicios, hasta los 
públicos de la Administración y los más comunitarios 
de la aplicación de la justicia. 

b') Otros pretenden ver en el derecho a mantener 
secretas las fuentes de la información una mera conse- 
cuencia de la libertad de expresión, libertad que podría 
verse mermada si el periodista tuviera que revelar el ori- 
gen de las ideas o noticias que publica. Naturalmente, si 
la libertad de expresión no es absoluta en sus propios 
límites se encontrarían los límites a aquel derecho de 
secreto: la fuente habría de ser revelada siempre que la 
noticia hubif .pasado los límites ,de la libertad de 
información aña los límites del art. 2.O de la Ley 
de Prensa). 

d )  Por i y tratando de encontrar raíces más 
profundas, CI ise que el derecho al secreto de las 
fuentes es un presupuesto para el mejor desarrollo del 
derecho a la informaición, entendido como el derecho 
fundamental de las ,personas a estar informadas, esto es, 
como un derecho de la propia sociedad a una recta y 
completa información, necesaria para un mejor acierto 
de las decisiones colectivas y que se vería perturbado si 
los periodistas no pudieran garantizar a sus informan- 
tes el que su identidad será mantenida en secreto. Bús- 
case aquí un fundamenta profundo del privilegio en cues- 
tión, pues asientase en intereses colectivos, como tales 
oponibles a los privados, y que incluso cuando entran 
en conflicto con otros intereses públicos pueden plantear 
una cuestión de preferencia que no siempre ha de resol- 
verse a favor del interés de la Administración a conocer 
la fuente cuando ese interés no tenga un contenido pú- 
blico y comunitario tan evidente como el del derecho de 
la colectividad a estar informada. Por eso, como luego 
veremos, el catálogo de las excepciones al privilegio del 
secreto de las fuentes de la información varía según la 
escala de valores que cada país mantiene en torno al 



derecho a la información y a las facultades administra- 
tivas. 

c) Ese derecho se manifiesta en una cuádruple ver- 
tiente, según el carácter de la persona contra quien se 
pretenda hacer valer. 

1.O Frente a terceros en general. 
2.O Frente a la Empresa a quien el periodista presta 

sus servicios. 
3P Frente a la Autoridad Administrativa. 
4.O Frente a los Tribunales. 
La trascendencia de la personalidad del que pretende 

conocer la fuente informativa radica precisamente en 
que esa personalidad representa el carácter de los inte- 
reses en juego: 

) Cuando de terceros se trata su interés es de 
carácter privado y por ello, dentro del conflicto de inte- 
reses, de igual o inferior calidad al que tiene el periodista 
para ocultar el origen de la información. Frente a terce- 
ros el derecho del periodista debe ser absoluto, salvo que 
aquéllos obtengan una decisión judicial que obligue a 
revelarlo, lo que traslada la cuestión al supuesto cuarto 
(la intervención de los Tribunales). 

b') Frente a su principal, director o propietario del 
periódico, la cuestión se plantea en ténninos de relación 
laboral, de fidelidad a la empresa, y deja siempre en pie 
el derecho del director a rechazar la información cuyo 
origen no le sea revelado, para no asumir una respon- 
sabilidad por la publicación de unas noticias de las que 
ignora la credibilidad de su fuente. La cuestión tiene 
un interés interno, profesional y en el propio ambiente 
periodístico es debatida. En 1962, puesto a discusión el 
tema en el Instituto internacional de Prensa, no hubo 
acuerdo y la votación resultó empatada entre los favo- 
rables al derecho a negar al editor la identidad de los 
informantes y los que negaban tal derecho. 

c') La negativa frente a la Administración es fun- 
ción de la legislación de Prensa de cada lugar, En los 



países que mantienen una prensa de Estado el reconoci- 
miento del derecho no existe. Los más responsabilizan 
al autor de la noticia, quien asume esa responsabilidad. 
El desplazamiento de esa responsabilidad hacia el origen 
primario de la noticia, esto es, la persona informante, 
descubriendo su identidad, es un problema de conciencia 
profesional y de táctica de defensa. Sin embargo, en cier- 
tos casos en que juega un "interés público" se impone 
el deber de revelar la fuente. 

d )  Frente a los Tribunales de Justicia el problema 
se plantea en el terreno del conflicto de intereses. Frente 
al interés social a la información se alza el interés social 
a la Justicia. Este es un interés que se considera de orden 
superior y de mayor valor para la colectividad, puesto 
que la propia organización social se asienta en el orde- 
namiento jurídico y su mantenimiento. 

d )  Pasando del terreno teórico al "ius cogens", ve- 
mos que el tema del secreto profesional del periodista 
podría estar planteado en tres formas: 1." Como un puro 
deber deontológico de carácter ético y sin trascendencia 
jurídica, salvo en el sentido de la invocación de un cierto 
"ius naturalis", no positivado y superior al derecho escri- 
to, del que emanara tal deber ético. 2." Como un derecho 
profesional, reconocido en el ordenamiento legal regula- 
dor de la profesión periodística, bien ilimitado y basado 
en la propia libertad de expresión y en el derecho a la 
información, bien con límites derivados de la concurren- 
cia de intereses públicos que puedan entrar en colisión 
con tal derecho: 3." Como un deber, reforzado por una 
sanción en los casos que fuera vulnerado, sanción que 
incluso podría ser penal, constituyendo uno de los tipos 
de revelación de secretos previstas en los Códigos Pena- 
les (cmo lo están la revelación de secretos profesionales 
del Abogado y Procurador -art. 360 C. P.-, de los fun- 
cionarios -arts. 367 y 368 del C. P.- y hasta 10,s par- 
ticulares en ciertos supuestos de secretos trascendentes 
-arts. 122, nixm 6.O, 497, 498 y 499 del C. P.). 



e)  Conocidos los términos del problema, diremos 
que su tratamiento en el derecho comparado viene reco- 
nociendo, en mayor o menor medida, el derecho a la 
reserva de las fuentes de la información como un dere- 
cho limitado. Esas limitaciones suelen provenir de dos 
fuentes: los supuestos que afectan a "materias reserv* 
das", por referirse a secretos de mtado o información 
oficial; y los supuestos en que entra en juego el derecho 
penal y el interés a perseguir determinados delitos. 

En los países del "Common Law" la regulación de las 
excepciones se ha establecido por vía jurisprudencia1 y 
en Inglaterra existen varios precedentes en que se ha 
castigado por desacato al Tribunal al periodista que se 
negó a revelar al Juez la fuente de su información, en 
casos en que estaba en juego un hecho que afectaba a 
la seguridad nacionaL La situación en Estados Unidos 
es de reconocimiento relativo del derecho en 14 Estados 
(entre ellos California, Nueva York, Kentucky, Michi- 
gan, Ohio) y reconocimiento cualificado del derecho en 
otros 10, en los que se establece debe revelarse la fuente 
en los casos de concurrencia de un "interés público", un 
"hecho delictivo", la "necesidad de evitar riesgos para 
vidas humanas" u otros supuestos que encierran un inte- 
rés social (Alaska, Tennessee, Arkansas, iiiinois, New 
Jersey entre otras). En los paises continentales, tanto 
la ley austríaca (la más liberal de las vigentes), como la 
alemana o francesa niegan la posibilidad de esgrimir el 
derecho frente a las Autoridades judiciales. 

f) Concretándonos a nuestro derecho positivo, ve- 
mos que el reconocimiento del secreto profesional del 
periodista aparece plasmado en el articulo V del Anexo 
al Estatuto de la Profesión periodística, aprobado por 
Decreto de 13 de mayo de 1967, en que se dispone que 
"el periodista tiene el deber de mantener el secreto pro- 
fesional, salvo en los casos de obligada cooperación con 
la Justicia, al servicio del bien común". 

La primera cuestián que plantea esta norma es la de 



su naturaleza estrictamente jurídica o de carácter deon- 
tológico. Su ubicación en el Btatuto profesional podría 
inclinarnos hacia lo segundo, sin que fuera óbice para 
ello el que, como tantas otras normas de comportamiento 
profesional, tuviera un reflejo jurídico a través de la 
disciplina interna y del Jurado de Etica periodística. Pero 
una más profunda meditación nos obliga a considerar 
que ese deber es un deber jurídico, teñido por el carácter 
de la alteridad -nota deflnidora de la norma jurídica- 
en cuanto es un deber que existe frente a alguien: el 
afectado o protegido por el secreto, que puede esperar y 
puede exigir que el periodista, a quien proporcionó su 
información, guarde el secreto de su identidad. 

La consecuencia de su carácter jurídico es que, por 
la correlación deber-derecho, el periodista, que tiene el 
deber de mantener el secreto profesional, tiene el derecho 
de que no se le imponga la infracción de tal deber, es 
decir, el derecho a los meüws para el cumplimiento del 
debw. Entre otros, y como fundamental, el de invocar 
la eximente 11 ,del artículo 8." del Código Penal. 

Pero otra consecuencia de ese carácter jurídico es que 
el deber -y la correspondiente función legitimadora de 
su ejercicio a través de la citada eximente- sólo surte 
sus efectos dentro de los límites señaladas por la propia 
norma que lo declara: "salvo las casos de obligada coope- 
ración con la Justicia, al servicio del bien común". 

La excepción es expresión de un puro concepto nor- 
mativo, esto es, de un concepto cuyo alcance y definición 
corresponde siempre al Juez. Es, pues, una excepción, 
cuya construcción y supuestos de aplicación habrán de 
venir perillados por vía interpretativa judicial. 

En principio, y refiriéndonos a los cuatro supuestos 
antes señalados, podemos decir que el deber-derecho del 
secreto periodístico se manifiesta como absoluto frente 
a los terceros particulares; también frente al propietario 
o director del periódico (sin perjuicio de las especificacio- 
nes del contrato laboral que regule cada relación con- 



creta o del derecho del director a rechazar las noticias 
cuya fuente ignore) e incluso frente a la Administración 
como tal, sin perjuicio de la responsabilidad que el perio- 
dista asume al hacer propia la noticia y sus fuentes 
("fuentes propias") y a la vista de las infracciones de la 
Ley de Prensa que la noticia "per se" pueda constituir. 

Donde la cuestión cambia notoriamente es en el 
supuesto de que el secreto profesional quiera hacerse 
valer frente a la Autoridad judicial, y muy especialmente 
frente a la justicia penal, en la que el "bien común" es 
preponderante y constituye su razón de ser. Aquí entra 
plenamente en juego la cláusula excluyente del derecho 
al secreto. 

Si intentáramos construir una doctrina del alcance 
del deber de secreto profesional del periodista en nuestro 
derecho, podríamos decir lo siguiente: 

a) El derecho a informar conlleva ciertamente la 
libertad de expresión o de emitir inf mes a través 
de los medios de comunicación; la c :ncia de una 
plena libertad de información se manifiesta en el derecho 
del periodista : pardar Las fuentes informa- 
tivas, pero en 'o ordei to tal libertad está 
condicionada y 11u supone numa un laiSSer faire aho- 
luto. Lr a o difusión erga ames de un  hecho real 
debe tf nitaciones cuando afecta a intereses de 
valor superior al interés individual o periodístico. Así, 
la relaci6n jurídica informativa se nos presenta nonnal- 
mente limitada y esos límites, de carácter interno, tras- 
cienden o se proyectan hasta la órbita del derecho al 
secreto profesional. El derecho del periodista para ne- 
garse a revelar el origen de la información a la autori- 
dad judicial no es absoluto, en él confluyen estos dos 
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información total y objetiva, en aras del cual el perio- 
dista tiene derecho a no revelar las fuentes de aquélla. 

Como en caso de colisión o concurrencia entre ellos 
sólo uno puede prevalecer, los principios de la profesión 
periodística resuelven en España este dilema en el sen- 
tido de subordinar el derecho al secreto profesional a los 
intere eriores de la Justicia; el informador tiene, 
sí, el le respetar el secreto, pero éste decae ante 
el interes de orden más elevado de la Justicia, en cuyo 
caso le incumbe el deber de comunicar a los Tribunales 
la fuente de la noticia. En esta línea se haila la inter- 
pretación literal de la norma que regula esta materia 
al afirmar que el periodista tiene el deber de mantener 
el secreto profesional, "salvo en los casos de obligada 
cooperación con Za Justicia''. El deber de guardar el s e  
creto cede ante la justa causa de revelarlo o, lo que es 
igual, el conflicto entre deberes contrapuestos (el deber 
de cal ' de hablar) e 
mente positivo españ 
ticia. 

Admitir el secreto profesional incondicionado o abso- 
luto, aparte de chocar con el Estatuto de la Profesión 
Periodística, supom3ría agregar nuevas excepciones al 
deber de testi revisto en  ia Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, lo ( tamente requeriría una disposición 
legal de rannv U u r ~ ~ i ~ r  a un Decreto. 

En de Enjuiciamiento Criminal los debe1 
f esion; guardar secreto se reducen a los Abc 
Procuradores y Ministros del culto (art. 263), precepto 
por el que están relevados del deber de denunciar, adqui- 
riendo tal intensidad el derecho al secreto que en oca- 
siones su revelación o quebrantamiento es constitutiva 
de delito (arts. 380; 367, 368 del Código Penal). E4 cam- 
bio, los periodistas vienen sujetos al deber genérico de 
denuncia, establecido en los artículos 259 y 262, especial- 
mente el segundo, que se refiere a los hechos delictivos 
de que él tuviera noticia por razón del "oficio". 
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Aquellas personas y los funcionarios públicos, en 
determinadas circunstancias, están dispensados de la 
obligación de declarar sobre los hechos que conocieren 
en el ejercicio de sus funciones profesionales (arts. 416 
y 417 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). Los p e r i ~  
distas tampoco están mencionados aquí como titulares 
de esa facultad excepcional, por lo que es necesario con- 
cluir que el deber de declarar en juicio, al tiempo que 
exime del deber al secreto profesional, reconocido en el 
Estatuto de la Profesión Periodística, extingue el dere- 
cho de los periodistas a guardar tal secreto, ya que la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal sólo reconoce el derecho 
a negarse a declarar sobre hechos conocidos por razón 
profesional a los Abogados (y aun a éstos, en el supuesto 
concreto de hechos que afectan a un procesado), eclesib 
ticos y funcionarios públicos, en los artículos 416 y 417. 
En suma, el periodista está obligado a declarar aun 
cuando la declaración implicara la revelación de sus 
fuentes informativas, ya que el deber de testimoniar en 
procedimientos penales justifica la revelación del secreto 
profesional. 

B) La intmferenciu indebida de la rrww'u GIL LU acti- 
viaaid judiciai. 

El Fiscal de Pontevedra expone el aspecto de la publi- 
cidad de los actos relativos a procesos penales en curso, 
de que ya se ocupó aquel gran Fiscal que fue del Tribu- 
nal Supremo, don Felipe Sánchez Román, en su circular 
de 21 de enero de 1899, lo que revela que incluso los pr* 
blemas que nos parecen más actuales son problemas de 
siempre. 

Señala aquel Fiscal los conflictos que se plantean 
entre el derecho a la información, como interés social, 
y el no menos comunitario interés a una eficaz persecu- 
ción de los delitos, que puede aconsejar recurrir al uso 
del secreto en las actuaciones de la instrucción pena1 e 



incluso con el interés privado de los justiciables y demás 
afectados por el proceso a verse libres de lo que el p r e  
fesor Giandorninico Pispia ha denominado "la indebida 
interferencia en la activiüad judicial". 

Cierto es que los Códigos, y entre eilos el nuestro, no 
dejan de contemplar el supuesto, pero sin una unidad 
tipológica y con el expediente de acudir a otras figuras 
delictivas que se amparan bajo rúbricas de distinta natu- 
raleza y apareciendo distinto también el bien jurídico 
protegido en cada caso. Lo que se propugna, en cambio, 
es la crininalización, con específica y autonómica enti- 
dad jurídica, de un supuesto análogo al delito de "con- 
tempt of Court" de las legislaciones anglosajonas, para 
evitar que la prensa y demás medios de difusión ejerzan 
una influencia que en muchas ocasiones demuestra ser 
dañosa para la reputación del imputado o terceras per- 
sonas y nociva para la independencia del Juez. Pero reco- 
nociendo al mismo tiempo ei derecho y deber de la prensa 
y medios de difusión de informar a la opinión pública 
del nonnal y correcto desenvolvimiento de la actividad 
judicial como derivado del derecho a la libertad de expre- 
sión. 

A juicio Fesor Pisapia, en la ponencia presen- 
tada a las " as de Derecho Penal" (Buenos Aires, 
22-27 de agosto de 1960), en esta materia es necesario 
individualizar exactamente los intereses que deben ser 
considerados y que son: 

1.O El interés del Estado en administrar la justicia 
en la forma que sea útil y con las garantías necesarias 
para alcanzar esta fundamental necesidad. 

2.O El interés del individuo imputado y de las per- 
sonas que intervinieron en el procedimiento penal -sean 
testigos, parte ofendida o cualquier otro- de ver respe- 
tada su propia reputación y la misma esfera de reserva 
personaL 

3 . O  El interés de la prensa en informar a la opinión 
pdblica de los hechos socialmente relevantes y también 



el de controlar el desarrollo normal y correcto de la acti- 
vidad judicial. 

El problema se centra en cohonestar estos tres inte- 
reses y el de establecer cuál de ellos ha de tener prece- 
dencia si llegaran a entrar en conflicto. Aun cuando, 
como reconocía el propio profesor Pisapia, la respuesta 
a tal interrogante puede ser dada solamente en funtión 
de las premisas políticas y sociales de un país en un 
determinado momento histórico, creemos es válido for- 
mular algunas ideas generales al respecto, en base extric- 
tamente jurídica y con salvaguarda de los respectivos 
derechos legítimos. 

a) El interés del Estado en administrar la justicia 
de manera eficaz y útil y con las garantías necesarias 
para que esta finalidad se cumpla es evidente y deriva 
de los propios principios fundamentales que informan la 
función judicial. La independencia de la función judi- 
cial, como recordaba el profesor Castán Tobeñas (Poder 
judicial e I f n i d w  j u d W ,  Madrid, 1951, pág. 43 
y siguientes), es un imperativo de todo Estado de tipo 
jurídico. Esta independencia, que puede contemplarSe 
tanto en su proyección exterior, en la posición de la ma- 
gistratura frente a los poderes políticos o presiones socia- 
les, como en su proyección interior, en la posición del 
Juez frente a las partes, es esencial para toda sociedad 
civilizada y fundada sobre bases éticas, cualquiera que 
sea su forma política. "Se ha dicho muchas veces -afir- 
maba el mismo magistrado- que la independencia de 
los Tribunales no es una reivindicación de éstos ni un 
principio establecido en beneficio de los Jueces, sino de 
los justiciables, del pueblo en general, que en ese prin- 
cipio tiene la garantía de su libertad individual." 

b) El segundo de los intereses expuestos surge de 
la necesidad de salvaguardar la dignidad y los derechos 
fundamentales de la persona humana, que deben ser 
respetados aun en situaciones limites, como las que deri- 
van del propio ix'oceso penal y de sus exigencias. Esto 



no sólo en cuanto a terceros (testigos, peritos, parte ofen- 
dida, etc.), sino también respecto al propio acusado, deli- 
mitando los derechos de éste y los de la comunidad en la 
acción represiva penal y evitando, como con tanta fre- 
cuencia recordaba el profesor Carnelutti, que las necesa- 
rias restricciones que el proceso penal lleva tas se 
sobrecarguen con un "plus" que las conv 1 una 
verdadera pena. 

c) Finalmente, es claro el interés de la prensa y 
otros medios de información de dar a conocer hechos 
socialmente relevantes, y cuando esa información se 
refiere a delitos es consecuencia, normalmente, del prin- 
cipio de publicidad que acompaña, con excepciones, a los 
debates judiciales en su fase oral y pública. Tenemos 
aquí, pues, de una parte, el derecho de informar y el 
propio de la opinión pública de estar informada y, de 
otra, la consecuencia legítima de que esta información, 
como, en general, la que deriva del principio procesal 
de publicidad, supone un medio de conocimiento y con- 
trol del normal y correcto desenvolvimiento de la scti- 
vidad judicial. Se ha recordado a este respecto la fuerte 
expresión de un jurista americano, quien ha dicho aue 
la prensa es el "perro guardian" de la Justicia. El 
caso, como es lógico, el derecho de informacióx 
sujeto a ciertas limitaciones. 

De la trilogía de intereses que hemos S ) deri- 
van, a nuestro juicio, tres ideas fundax t para 
interrelaciona-'-- -?tablecer la necesaria prevalencia 
entre ellos y, 4 a, salvaguardarlos con arre- 
glo al princi~ td mediante la tipificación 
penal de los excesos o abusos del legitimo derecho o deber 
de información a la opinión pública y de los que pudis- 
ran derivarse daño grave o menoscabo para los demás 
intereses en potencial conflicto. 

Esas ideas fundamentales son las siguientes: a) inde- 
pendencia del Juez; b) protección de la reputación del 
imputado o de terceros; c) veracidad y objetividad "bona 
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fides" de la información, con respeta además en el tercer 
caso a los dos primeros principios. 

El considerar como interés general, caso de conflicto, 
la necesidad de respetar la independencia del Juez deriva 
de la necesidad también de garantizar la imparcialidad 
de la función y el cumplimiento de los mes propios de 
la Administración de Justicia, conforme a lo que antes 
hemos esbozado. 

El otro interés preferente, presupuesto necesario para 
fijar el tipo penal que venimos propugnando, es el del 
Yespeto a la reputación de las personas y a su esfera de 
intimidad personal, como antes decíamos, en cuanto no 
sean afectados por la existencia del proceso penal y sus 
justos límites, que en nuestro derecho encontrarán su 
marco al amparo del núm. 11 del artículo 8 del Código 
Penal, al declarar exentos de responsabilidad penal al 
que obra "en cumpiimiento de un deber o en el ejercicio 
legítiir n derecho, oficio o car 

En a opinión, al hacer e sis dogmático 
del citado precepto de nuestro Código Penal habría que 
distinguir lo que propiamente es ejercicio de un derecho 
profesional o un deber inherente con el propio proceso 
penal -el abogado claramente y las demás personas 
intervinientes- de la difusión "mala fides" de actos pro- 
cesales, sin el límite que el respeto que la dignidad de 
la persona merece y que puecien afectar a las partes o 
terceros. Mayor riesgo aún, cuando no se trata directa- 
mente de la información sobre el desarrollo de procesos 
judiciales, sino sobre hechos mismos y sobre las perso- 
nas a que esos procesos se refieren. El privilegio, a nues- 
tro entender, de las informaciones periodísticas sólo 
alcanza a dar cuenta ''en forma correcta y cuidadosa" 
de las actuaciones judiciales que se están practicando, 
pero la excul~ación del "privilegio" es ineficaz si se prue- 
ba la e ia de maiicia específica o, lo que es igual, 
"de alg ,ivo de venganza, despecho o deseo de per- 
judicar, que sea incompatible con el cumplimiento im- 
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parcial del deber" (vd. Edward Jenks: EL Derecho inglés, 
Madrid, 1930, págs. 260.261). 

El rigor y delicadeza para los derechos de las perso- 
nas con que el "comrnon law", la legislación y la prác- 
tica judicial británica se enfrenta con el problema que 
venimos tratando es harto conocida y divulgada, san- 
cionando la interferencia con la acción de la justicia 
que contempla la figura delictiva del "contempt of 
col.lrt>>. 

Si bien esta figura presenta var spectos y dis- 
tintas modalidades, la interferencia c u ~ l  rd acción de la 
justicia o con la actuación judicial constituye siempre 
en sentido estricto caso de "contompt of court". Y aun- 
que en el "common law" normalmente la publicación de 
algo dicho en "juicio abierto" es a la vez legal y privi- 
legiado, no deja de ser necesario el hacer algunas acla- 
raciones al respecto (ver Gerald H. Gordon: The Crimi- 
nal Law of Scotland, Edinbwgh, 1968, págs. 1016+1024). 

La publicación de declaraciones relativas a materia 
que está "sub judice" constituye "contempt of court" 
cuando tales declaraciones son perjudiciales para cual- 
quiera de las partes en el proceso o sea probable que 
impidan la celebración de un juicio justo, como, por 
ejemplo, influir en el ánimo de posibles miembros del 
jwacio o creando un desfavorable clima de opinión pú- 
blica. El publicar una manifestación o declaración de 
hechos conocidos no constituye "contempt of court" 
simplemente porque tengan alguna conexión con algún 
juicio nte, siempre que dichas publicaciones no 
se hap intención de causar perjuicio, si bien en 
la prá,,,,, -como recuerda G. H. Gordon, de quien 
tomamos este resumen, v. cit., pág. 1 0 Q k  los Tribu- 
nales interpretan con criterios amplios la circunstancia 
de "con la intención de causar perjuicio" (ccclculated to 
cause prejudice), con la finalidad de proteger a las per- 
sonas acusadas. La publicación no autorizada de foto- 
grafías de un acusado o de personas sospechosas consti- 



tuye "contempt of court", al igual que la publicación de 
manifestaciones acerca del caso por parte de testigos 
potenciales. Indudablemente, la publicación de cual- 
quiera informaci6n relativa a un juicio criminal futuro, 
que no sea publicación de los escuetos hechos relativos 
al arresto del acusado o a su encausamiento en base a 
una acusación concreta, puede ciertamente ser conside- 
rada como caso de "contempt of court". 

La prohibición de la publicación de tales manifesta- 
ciones no se iimita a la duración de procedimientos judi- 
ciales en curso. Constituye "contempt of court" el pubii- 
car manifestaciones judiciales después de que la Policía 
h estado a una persona y antes de que dicha per- 
sc ra sido procesada ante un Tribunal, e incluso 
pueaen darse circunstancias que motiven que una publi- 
cación con información de un sospechoso antes de que 
éste sea arrestado sea considerado como un caso de "con- 
tempt of court". No está claro, sin embargo, si en un 
caso pendiente de apelación se puede considerar que 
todavía está "sub judice" a fin de impedir la publicación 
de comentarios o de cualquier hechc to aquellos 
que fueron revelados ante el Tribunal 

La interferencia con la acción de la justicia puede 
manifestarse no solamente en la modalidad citada de 
"perjudicar la celebración de un juicio justo", sino tam- 
bién de propia "interferencia en la investigación de un 
delito". En el caso Stiriing v. Associeted Newspapers Ltd. 
s e g ú n  la cita de G. H. Gordon, pág. 1021-, en el que 
un periódico había entrevistado a personas que eran tes- 
tigos potenciales contra un hombre que había sido arres- 
tado acusado de asesinato y posteriormente este perió- 
dico había publicado las declaraciones de dichas perso- 
nas entrevistadas, el Lord Justice-General Clyde inter- 
pretó que la investigación de un delito era competencia 
!exclusiva del Fiscal General y sugirió que cualquier 
persona privada que efectuase una investigación podría 
estar actuando ilegalmente. 
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Por lo que hace referencia a la publicación en la 
prensa de los mismos procedimientos judiciales, ya antes 
se indicó que, conforme al "common law", la publica- 
ción de algo dicho en juicio publico ("open court") es a 
la vez legal y privilegiado. Pero algunas materias ofre- 
cen limitaciones al respecto, como las que hacen refe- 
rencia a la publicación de "indecent matter", conteni- 
das en la "Judicial Procedings" (Replation of Report, 
Act. 1.926), o a jóvenes y menores recogidas en la legis- 
lación sobre "Children and Young Persons". 

La casuística judicial anglosajona ofrece también 
curiosas aplicaciones de los principios que venimos expo- 
niendo. Recientemente se ha recordado (Augusto Assia, 
"Ya", sábado 16 de noviembre de 1974, pág. 6) un caso 
ocurrido hace treinta o treinta y cinco años, durante la 
guerra o poco después, cuando en un sótano de una de 
l& tipicas casas de Bajswater aparecieron, por casuali- 
dad, :inados de varios cadáveres pertene- 
cient le una cierta edad. Detenido por la 
Poli~la LLLL IIVIIIUIC. llamado Day, el Juez ordenó su pri- 
sión, as el periódico "Daily Mirror' m a sus 
repor or su cuenta a investigar y la vida 
del acusaao, estableciendo la conclusión ae que era el 
auto] de las mujeres. 

M rarrollaba el juicio contra 1 P 

asesina~o se sustanciaba el que éste había promoviao 
conti Iaily Mirror" por interferencia con la acción 
de li :ia ("contempt of court"). acusado fue 

' lanza1 
contar 

sentenciado y ajusticiad; y posteriormente también fue 
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favor de los herederos de Day. 
Sobre la les que anteriormente hemos 
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a todo tipo de proceso, pero sobre todo en lo concer- 
niente a la publicidad de los actos relativos al prmedi- 
miento penal. Con una formulación sobre la base del 
principio de estricta legalidad que individualizase y que 
salvaguardase los tres intereses que hemos considerado 
esenciales. 

De él se ocupa el Fiscal de Oviedo: 
No existe duda de que uno de los g las 

con los que se enfrenta actualmente la socieaaa es el 
que se refiere a la ordenación del espacio y de la vivienda 
al servicio del hombre y en cuyo cometido, posiblemente 
por falta de unas estructuras jurídicas idóneas, se está 
praduciendo, como consecuencia, la inoperatividad de la 
normativa urbanística. 

Esta situación desemboca en una indisciplina en el 
orden urbanístico, tanto en lo que se refiere a la cons- 
trucción de viviendas como al desarrollo de la planifi- 
cación, y no porque no exista una normativa urbanística 
sancionadora de carácter administrativo, sino como con- 
secuencia del sistemático incumplimiento de las nonnas 
urbanísticas, en el que infiuyen diversas causas, que se 
recogen en el Documento elevado por el Ministro de la 
Vivienda al Gobierno el 21 de julio de 1972, en donde 
al par que se reconoce esta situación de indisciplina 
urbanística se señalan los motivos que han dado origen 
a la rnism- 

Tenien sto 
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urbanístico es ae caracter general, no hay duda de que 
tiene que ser objeto de -a mayor protección, por lo 
que, junto a las sanciones administrativas de carácter 
urbanístico, deben concurrir sanciones de carácter penal 
para hacer frente a todas las conductas atentatorias a 
ese interés general que el urbanismo supone. 
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Por ello deben de ser objeto de consideración penal 
determinadas conductas, que podemos contemplar en 
dos grupos perfectamente definidos: aquellas que, infrin- 
giendo normas y ordenanzas relativas a la vivienda 
esencialmente, no inciden en los planes de ordenación y 
aquellas otras que, sin afectar a la vivienda, atentan a 
los intereses del urbanismo en los grandes planes refe- 
rentes a la ordenación y planificación de territorio o 
que, sin afectarles, causan grave daño a la economía 
nacional, como pudieran ser las que atentan al patri- 
monio histórico-artístico, defensa y protección del pai- 
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saje, al medio ambiente, al equiIibrio ecológico, etc. 
Las conductas anteriormente mencionadas pueden 

generar una responsabilidad penal como consecuencia 
de la infracción urbanística, al modo como se recoge en 
el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi- 
nistración del Estado, pero las más frecuentes conduc- 
tas : el orden urbanístico, ites a la 
cons :encia, con licencia ca o extra- 
lirnitanuose en las atribuciones concedidas en la misma, 
escapan a la sanción penal por no existir en la legisla- 
ción de este orden una responsabilidad específica, tanto 
en 1( a la vivienda, : la espe- 
cie, urbanismo, qu L género. 

Es cierto uut: en el Derecho LLIJ~~IILU~LIXJ ac: contem- 
plan 1- 

dad2 S, 

la destruccion o demolicion, la pronibicion ae ediíicar y 
de urbanizar, la VE zosa de la pro la clau- 
sura del edificio, la iación forzosa, !ación de 
la licencia. la s ~ b r b ~ a c ~ u ~ r ,  la pérdida o s ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ó n  de la 
cual tor, la inhabilil ,emporal y espe- 
cial, :ión de la vivic t resolución del 
contrato, la peraiaa de la condicion ael préstamo, etc., 
pero también es cierto que estas medidas sancionadoras 
no son de por sí suficientes para evitar la alarma social 
que las conductas atentatorias al interés urbanístico vie- 
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nen produciendo, por lo que se hace preciso establecer, 
como ocurre en otros países, una protección de carhter 
penal, con la creación e inclusión en nuestro Código 
Penal del delito urbanístico. 

Si nos detenemos a considerar si la capacidad repre- 
siva de la Ley penal .es aplicable a los supuestos referidos 
hallaríamos siempre una falta de tipificación de los mis- 
mos, ya que al estar proscrita la analogía in malum par- 
tem, por muy gravemente antisociales que parezcan 
como consecuencia del comportamiento de sus autores, 
se quedan siempre penalmente impunes. 

Parte de estas conductas ya fueron objeto de preocu- 
pación por parte de la Fiscalía del Tribunal Supremo, 
lamentándose entonces de que a estos verdaderos frau- 
des cometidos por promotores de urbanizaciones, en cier- 
to modo, "contribuyan los Notarios y Registradores de 
la Propiedad, que no exigen, de ordinario, para elwar 
el contrato a escritura pública y para inscribir ésta en 
el Registro ni tan siquiera la autorización municipal" 
(Memoria üe 1971, pág. 198), observándose también cómo 
"los tiem ,demos contemplan una mutación sen- 
sible en 1 del acontecer delictivo, ya que se ha 
producido una profunda variación en el concepto del 
sujeto pasivo, pues aunque sigue siendo la persona 
humana la víctima de todo delito, a su lado se sitúan 
también, como sujeto pasivo, gran número de personas 
-sujeto nasa- que sufre, cada una en sus esfe- 
ras de de las agresiones del infractor de la Ley", 
por lo que "la aispersión del volumen económico en gran 
número de sujetos determinan más bien una completa 
disminución de su potencia de reacción, de su capacidad 
defensiva" (Memoria üe 1971, págs. 245 y 246). 

Estas conductas antisociales son mucho más acusa- 
das en aauellas otras infracciones de orden urbanístico 
que aten general rdenación urbana 
(patrimoi rtístico, a del paisaje, me- 
dio ambiente, equiiitxio ecológico, etc.), en que la c a p  
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cidad de reacción es prácticamente nula por no conside- 
rarse personalmente ninguno de estos sujetos pasivos que 
integran la masa mrjudicados Dor los daños materiales 
o morales qi mporta: ;tic0 ilegal pue- 
da producir1 
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La atipicidad de las normas penales para hacer frente 
a estas conductas antisociales, atentatorias a ese interés 
general que el urbanismo supone (vivienda y urbanis- 
mo), trajo como consecuencia la modificación de algunos 

:ódigo ; 
i41 del 

tipos penale reforma del L Penal de 15 de 
noviembre c (arts. 540 y 5 Código Penal). 

No obstante sancionarse más gravemente las conduc- 
tas ilícitas que se amparan en una situación de privile- 
gio de su autor, las infracciones urbanísticas, y más con- 
cretamente las llevadas a cabo por los promotores o cons- 
tructores de viviendas con subvención o protección esta- 
tal, es dudoso al menos que estén encuadradas en dichos 
preceptos penales, pues en dichos promotores no existe 
el libre juego de la autonomía de la voluntad al existir, 
como contrapartida a la subvención o protección estatal, 
una limitación en el precio de venta o alquiler de la 
vivienda, como se recoge en reiterada Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo al señalar que el artículo 540, agra- 
vado por el párrafo J 1.O del 
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En Francia la Ley de Orientación Inmobili e 
30 de diciembre de 1967, establece el delito urbi l ,  

sancionado con la pena de arresto y multa. 
En Italia la Ley Urbanística, de 17 de agosto de 1942, 

modificada posteriormente por las Leyes de 6 de agosto 
de 1967 y 19 de noviembre de 1968, ha establecido tam- 
bién el delito urbanístico -reato edilizic- figurando 
en esta Ley al lado de las sanciones penales Ias de caráic- 
ter administrativo y fiscal. La pena-por la comi 5 1  
delito urbanístico también es de arresto y multa 

En España la realidad nos pone de rnaniñesto que, a 
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pesar de la alarma producida en la opinión pública por 
las conductas que comentamos, las medidas represivas 
no están a tono w n  la exigencia que demanda la protec- 
ción del interés urbanístico, que, como ya hemos puesto 
de manifiesto reiteradamente, es reputado por nuestra 
Jurisprudencia de interés público. 

Como los atentados al interés público o interés urba- 
nístico tienen una valoración económica debería figurar 
en nuestro Código Penal tipificada la infracción urba- 
nística; las conductas que desconozcan los planes de or- 
denación urbana o las disposiciones de general observan- 
cia en materia de urbanismo, causando grave daño al 
interés público o urbanístico, deben configurarse como 
delito, y si el daño no es de una detenninada entidad 
E ca surgiría la falta urbanística. 

3. Algunos problemas de la adopción. 

A) La competencia en la adopción por españoles de 
niños extranjeros abandonados. 

A un súbdito español en el extranjero le fue enzregado 
por una 3sas un niño abandonado. Está ya en Es- 
paña hs Los años habiéndose promovido el opor- 
tuno e r s > ~ ~ ~ ~ ~ ~ *  de adopción fundándose la competencia 
en la regla 16 del artículo 73 de la L.E nforme favo- 
rable a su aprobación ha sido precec un detenido 
estudio sobre el tema. 

Se pone, en efecto de relieve por el Fiscal de Orense 
la frecuencia con que en ciertos negocios jurídicos que 
hoy se plantean ante los Tribunales, los elementos sub- 
jetivos y objetivos, personales, reales o formales que 
forman su trabazón y urdimbre, se apartan de la confi- 
guración simple y sencilla, que en tiempos no lejanos 
de menor complejidad de vida ofrecían a los ojos del 
juzgador; eran raros y esporádicos los supuestos fác- 



ticos en que los sujetos activos y pasivos de la relación 
adopcional aparecían situados en territorios pertenecien- 
tes a distintos Estados y soberanías, fenómeno éste que 
ha pasado a presentarse con mayor frecuencia con la 
salida de los nacionales al extranjero, fenómeno emigra- 
torio que desde hace años se hace sentir en toda España. 

Una visión realista de la cuestión nos hace compro- 
bar que existe una vida de relación, un tráfico jurídico 
entre particulares que no se detiene en las fronteras de 
cada Estado, y que las peculiaridades de éste tráfico exi- 
gen una reglamentación que en parte pueden coincidir y 
en parte no con las reglas ordinarias de derecho privado 
que cada legislador dicta para la regulación de las rela- 
ciones privadas que se desenvuelven plenamente dentro 
de sus fronteras. 

Esta distinta ubicación de los elementos de la rela- 
ción jurídica creada por la realidad de la vida se origina 
en el negocio jurídico de la adopción, pero se da también 
en otros sectores del Derecho. 

Así como otras instituciones -tales como el matri- 
monio- tienen o se ven influidas y sobre ellas ejercen 
su incidencia criterios, directrices o principios que in- 
forman desde un punto de vista filosófico y moral nues- 
tro propio sistema jurídico, haciendo difícil la aplicación 
al tráfico externo de normas extranjeras que se aparta 
de dicha orientación filosófico-moral y que contradicen 
y lesionan nuestro propio orden público hay otras como 
sucede con la de la adopción, que por su marcada fina- 
lidad -aunque no exclusiva o excluyente de otras- de 
amparo y protección del adoptado y en general del "sta- 
tus filiae" que es sentida y compartida como común nece- 
sidad del espíritu por todos los seres humanos, tiene 
límites más sencillos y dúctiles y permite acercársele 
mucho más a la reglamentación que de ésta relación jurí- 
dica se hace por otros ordenamientos, es decir que por 
su naturaleza y misión que se le atribuye y asigna la 
sitúan dentro de la esfera de aquellas instituciones o figu- 



ras jurídicas llamadas a formar parte de un ordenamiento 
con suficiente fuerza e idoneidad necesaria para regir a 
grupos de pueblos de civilización análoga -corriente 
mente conocidas por familias jurídicas-, lo que supon- 
dría un avance en el difícil camino de la internacionaliza- 
ción de ciertos sectores y zonas de derecho, ya que exten- 
der dicho fenómeno a la totalidad de la vida jurídica, la 
conceptuamos -siguiendo la opinión más corriente- 
como ambición de un ideal difícil hoy de conseguir, y 
como dice el profesor Carrillo, el esfuerzo de los sistemas 
doctrinales clásicos del internacionalismo universalista 

nateria 
en los 1 
- - . , 

por establecer unos principios jurídicos universales, que 
vincularan a los distintos ordenarnientos estatales, está 
en contradición con los datos del derecho positivo de los 
distintos ordenamientos jurídicos, ya que éstos consa- 
gran el reconocimiento de unos vínculos entre el derecho 
interno y derecho internacional privado, y a través de 
ellos de un cierto particularismo que no es posible des- 
conocer, y termina diciendo que una posible solucidn a 
este problema sería centrarse en la búsqueda de una 
unificación limitada de normas jurídicas; un derecho 
uniforme suponiendo así la diversidad jurídica en deter- 
minadas materias. 

de adopción b n rni- 
1 ;extos del Derec nente 
en la epoca juwanea; pasanao por el ruero mal y Las 
Partidas que se ocupan de ella, llegamos, tras un perfodo 
en que la institución permanece inaplicada, en descré- 
dito y desuso, al proyecto de 1851 en que el legislador la 
hace objeto de tema de estudio y llega a formar parte 
e integrar su articulado; ya en época más cercana a 
I S se recoge por el Código C i d  y se modifica 
I mente, primero por la Ley de 24 de abril de 1958 
y por ra vigente de 4 de julio de 1970; fue aquel orden* 
miento civil el que instaura en nuestro sistema la doctri- 
na de los estatutos personal, real y formal (artículos 9, 
10 y 11 del Código Civil) para resolver los confiictos de 

nosotro 
reciente 
.. .- 7 - 

allamoe 
cho Ror 

; una re 
nano, e: . - 



mente 
sosteni 
l..̂ :>> 

Nuc 
integra 

sentan 
tados c 
. #  . 

- 
normal 
ordena: 

El ( 
una de 

;ivo paz 
miento 

.tos ext: 
!ISOS OF 

S no eri 
de las 

.a Ley c 
8pañola$ 
-. 

jurídict 
ositivo, 

tanto 
como 

leyes en el espacio al ocuparse de las Leyes de derecho 
internacional privado que se enfrenta con las situaciones 
coniiictuales que se presentan cuando los elementos del 
negocio jurídico aparecen bajo la esfera de atracción de 
diferentes ordenarnientos. 

La resolución de 7 de diciembre de 1949 aplicó la 
ley nacional del adoptante a los requisitos de capacidad, 
y la de 7 de abril de 1943 las acumuló, decidiendo que si 
la aprobación a exigida por 1 
jera debía obt autoridades es 

m cuanto a la rorrna, como puede signiricar efectiva- 
un medio de intervención y de autoridad se ha 
do la posibilidad de desplazamiento de la "lex 

L U U ~  a la de fondo. 
en el aspecto que 

a través de su obra 
jurisprudencia ?coge la ica es- 
tatutaria que hace 1: ración 
de aquellas sitwblu,,. lGladiones y -buD rlur; se pre  

elemen S en su lación, conec- 
:on dive entos q ican la apari- 

cion ae las normas o reglas de derecho internacional 
privado como reglas de conflicto y puntos de conexión, 
cuya función es convertir el elemento extranjero que 
~ u e d e  encontrarse en el supuesto de hecho, con un factor 

.a establecer su locali de un 
jurídico. 

Xdigo Civil presentaba en su anterior redacción 
!ficiente ordenación al establecer los preceptos 

que regulaban los conflictos de leyes en esta materia rela- 
cionada con la adopción; a tal defecto normativo se ha 
tratado de dar solución con la reforma del título preli- 
minar, en cuyo artículo se dan medios para arbitrar la 
decisión de una serie de supuestos, actos y relaciones a 
las que anteriormente no llegaba la ley en sus previsio- 
nes, vacío legislativo que en parte había resuelto la doc- 
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trina científica y la jurisprudencia y resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 

La sobria y unilateral alusión del anterior artfculo 9 
a la obligatoriedad para los españoles aunque residan en 
el extranjero de las leyes relativas a los derechos y 
deberes de la familia o al estado condición y capacidad 
de las personas, aparece ahora reemplazado por un con: 
junto de reglas completas. 

Con referencia concreta al vinculo adopcional esta- 
: núme~ 
cuanto 
. - 

blece el -o quinto del nuevo precepto que la adop- 
ción en a sus efectos y a la capacidad para adoptar 
se regulará por la ley del adoptante. En la adopción por 
marido y mujer a falta de ley nacional común, se aplicará 
la ley del marido al tiempo de la adopción; acoge el 
Código en esta regla el principio de unidad jurídica fami- 
liar que incide en toda esta materia por estar arraigada 
en nuestro sistema como lo ponen de manifiesto el con- 

le los artículos 19, 20, 21 y 22 del Código Civil. tenido ( 

La 11 
-. . . - - - - 

ey personal del adoptado deberá observarse en lo 
que respecta a su capacidad, consentimiento y modo de 
suplirlo o completarlo, lo que se comprende dado que im- 
pera el principio en esta institución de fijar como objeti- 
vo que las decisiones dictadas en los expedientes redun- 
den en a y favorecimiento de los :S del ventaj 

lo. - 
Para la constitución y formación de la aaopcion serán 

competentes las autoridades del Estado de la naciona- 
lidad del adoptante o cuando se trate de una adopción 
hecha por marido y mujer las autoridades del Estado de 
su nacionalidad; y en su defecto las del Estado en que el 
adoptante tenga su residencia habitual o los cónyuges 
adoptantes su residencia habitual común. 

Las formalidades del acto habrán de atenerse a la Ley 
del' lugar en que se constituya la adopción, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 11 número 3.0 a cuyo tenor 
será de aplicación la ley española a los contratos, testa- 
mentos y demas actos jurídicos autorizados por funcio- 



narios diplom6ticos o consulares de España en el extran- 
jero. 

Podemos observar a través de la normativa expuesta 
cdmo el legislador al referirse a relaciones en que inter- 
vienen sujetos de diferentes nacionalidades, ha seguido 
en el desarrollo del precepto la tendencia de dar preva- 
lencia a la ley nacional del adoptante, sin olvidar tampoco 
la figura o persona del adoptado, especialmente en el 
momento trascendente para las consecuencias jurídicas 
de la constitución o formación del vínculo adoptivo cuan- 
do dice "que se observarán en lo que respecta a su capa- 
cidad, consentimiento y modo de suplirlo y concretarlo, 
la ley del adoptado", siendo lógico que siguiendo a ai- 
gunos tratadistas se adopte o mantenga el llamado siste- 
ma "del cúmulo" (ley del adoptante y del adoptado), 
ya que al fin y al cabo aflora a la vida jurídica un ver& 
dero "status familiae" sea cualquiera el concepto que 
sobr ela formación del titulo de estado se admita. 
En la adopción esa posesión de estado nacerá a efectos 
jurídicos una vez que se apruebe judicialmente, se ex- 
tienda la escritura notarial y se practiquen las anotacio- 
nes correspondientes en el Registro Civil; de ahí que en 
esta fase del expediente han de tenerse en cuenta la ley 
del adoptante y la del adoptado. 

Estos principios que informan la reforma del Título 
Preliminar inspiraron la resolución de 7 de abril de 1952 
en la que se reitera "que la adopción debe regirse por 
la ley nacional del adoptante". Los Tratados internacio- 
nales no siempre siguieron esta tendencia y así en el de 
Montevideo de 1940 declara aplicable la ley del domicilio 
a la capacidad para adoptar y ser adoptado y a los requi- 
sitos, limitaciones y efectos de la adopción. 

En consideración a lo que dejamos expuesto y dadas 
la residencia en la ciudad en que se inició el expediente 
de las personas que pretendían establecer el vínculo adop- 
tivo, ia circunstancia de llevar bastantes años de con- 
vivencia.~ tratarse d e . ~  abandonado menor de 14 años, 



se sostiene -siguiendo la tendencia marcada por la do0 
trina y por el legislador de buscar en lo posible el bene- 
ficio y conveniencia de la persona del adoptado- que 
el expediente debe tramitarse en el lugar donde vivía el 
adoptante antes de marchar al extranjero; además debe 
observarse que así se hacía más fácil la aportación de la 
prueba que se habrá de tener en cuenta en el momento 
de la aprobación judicial, relativa a la constatación y ase 
guramiento de su solvencia moral y económica en que 
fundamentar las ventajas de establecer la relación pa- 
teni0 filial y dar estado legal a la conducta de acogi- 
miento de hecho del que pretendía ser padre adoptivo 
sin olvidar que las normas jurídicas que en cuanto a la 
constitución de la adopción se establece; que son los 
jueces los que tienen la competencia para entender como 
actos de jurisdicción voluntaria de los oportunos expe- 
dientes; ello es causa de que se abandone la postura que 
sostuvo la Resolución de 19-6-1943 que en interpretación 
rígida de las nomas atribuyó la competencia al cónsul 
y al canciller, a los que asigna: la condición de juez y 
notario al cónsul y la de fiscal al canciller en un supuesto 
parecido al que estudiamos de expediente de adopción 
por matrimonio español de un extranjero. Conduce tam- 
bién a admitir la competencia del Juzgado, la observación 
de que cuando se discutió en las Cortes Nacionales la 
reforma de la Ley de Adopción de 1970, por el Procurador 
Sr. Viola Sauret se presentó una enmienda en el sentido 
de que los Cónsules tuvieran competencia para intervenir 
en la tramitación de expedientes de adopción, enmienda 
o propuesta que fue rechazada. 

Si al supuesto que estudiamos le hubieran siao apli- 
cables las nuevas disposiciones del Título Preliminar, es 
indudable que conforme a el son los Tribunales españoles 
los que adquieren la competencia a tenor de lo que dispo- 
ne el apartado 5.", párrafo 4P del Título Preliminar al que 
antes hicimos alusión, que dice: para la constitución de 
la adopción serán competentes las autoridades del Estado 



de la nacionalidad del adoptante, o cuando se trate de una 
adopción hecha por marido y mujer, las autoridades del 
Estado de su nacionalidad común, y en su defecto las de 
Estado en que el adoptante tenga su residencia habi- 
tual o por lo cónyuges adoptantes su residencia habitual 
comúr 

B) aaopcion de niños espanules por extranjeros. 

El Fiscal de Oviedo realiza un estudio del tema sefiz~ 
lando que el nuevo texto articulado del Título Preliminar 
del Código Civil, promulgado el 31 de mayo de 1974 ha 
venido a regular, en materia de adopción la competencia 
para constituirla con arreglo al criterio de la naciona- 
lidad del adoptante y en su defecto, el de la residencia 
habitual de éste (vid. artículo 9.5, párrafo 4.O del Código 
Civil). Este criterio de fijación de competencia, unido a 
la falta de una reserva expresa a favor de la aprobación 
de la autoridad judicial española para el caso de adopción 
de menores abandonados, ha venido a colocar en el pri- 
mer plano de la actualidad político-legislativa una cues- 
tión importante: la de la conveniencia de poner ciertas 
cortapisas a la adopción de niños españoles por extran- 
jeros. 

En al uuz promovieron ante uno de los 
Juzgados de Primera Instancia de la Capital de esta pro- 
vincia, dos adopciones sucesivas de niños abandonados, 
acogidos a una institución benéfica. El solicitante era en 
ambos casos mcés, casado con una brasi- 
leña de origc razones de trabajo, tenía su 
domicilio en f i c u y a .  tan llamativos provocaron 
la atención del Fiscal, como encargado de dictaminar 
sobre tales adopciones, lo que hizo favorablemente -al 
no existir razón legal ni moral que aconsejara lo contra- 
rio-, pero con muchas dudas sobre la conveniencia de 
mantener unas disposiciones tan favorables a los extran- 
jeros, que mucho nos tememos lesionen el deber de pro- 

idito fr: 
e, por 

n..,,, 



tección y preferencia de sus nacionales que un Estado 
debe mantener. 

Lejos de nuestro propósito desconocer o menospre- 
ciar el fomento de la adopción, como medio de protección 
a la infancia abandonada, o el ignorar la conveniencia de 
orientar las relaciones con los súbditos de otros países 
en un clima de respeto y afecto. No obstante, creemos 
hay importantes argumentos en contra de equiparar a 
espaiioles y extranjeros en materia de adopción de me- 
nores de edad, especialmente, menores de 14  años abando- 
nados, entre los que pueden citarse los siguientes: 

a) La política demográfica del Estado español. Dado 
que, en general, los hijos menores de edad han de seguir 
la nacionalidad de los padres (artículo 23, número 5.0 
del Código Civil), parece que la adopción por extran- 
jeros de españoles menores de edad es contraria a la 
ideología demográfica expansionista del Estado español 
expresada, entre otras ocasiones, en la regulación del 
aborto y prácticas anticonceptivas (Ley de 24 de enero 
de 1941, artículos 411 y siguientes del Código Penal), 
en la proteccih de las familias numerosas, etc. 

b) Preferencia de los nacionales. De ser ciertas las 
razones estadísticas corrientemente expresadas, de que 
hay en España más solicitudes de adopción que personas 
a adoptar, resulta lógico que - e n  igualdad de otras 
condiciones- las autoridades españolas concedan a sus 
nacionales una preferencia en la atención de sus legítimos 
deseos adopcionistas, dentro del marco del principio de 
protección de los propios nacionales. 

e) Imposibilidad de inspección. Si los extranjeros 
-como será frecuente- viven o se ausentan a sus países 
con el adoptado, será prácticamente imposible que las 
autoridades españolas ejerciten las moderadas faculta- 
des de inspección que se deducen del artículo 177 núme 
ro 3.0 del Código Civil. - 

d)  Dificultades para el adoptado. Si éste estaba ya 
I~bituado a la vida en Espafia, el cambio de idioma, 



costumbres, ambiente, etc., puede resultarle dafioso 
-aunque también pueda suceder lo contrario-. 

e) La necesidad de evitar que España -bastante 
menos desarrollada aún que otros países de Europa 
occidental- se convierta en un "mercado de niños", al 
resultar más fácil y barata la adopción que en otros 
países. 

En conjunto, por lo que antecede, y por la necesidad 
de proteger especialmente a los adoptandos abandonados 
menores de 14 años, creemos que la legislación española 
en materia de adopción de españoles por extranjeros 
debería partir de los siguientes principios: 

la La competencia, para su constitución, de las auto- 
ridades españolas, siempre que los extranjeros tengan en 
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España su residencia habitual o su domicilio. 
2." La integración de la aprobación judicial española, 

como requisito indispensable para la validez de la adop- 
ción en Esp los españoles menores de 14 años 
en estado de i lo, con independencia de cuáles sean 
las autoridaaes competentes para constituir la adopción. 
Ello podría J rse válidamente, entendiendo la apro- 
bación judic :stos casos como un requisito afec- 
tante al consentimiento del adoptando (cfr. artículo 9.0 5, 
párrafo 3: dt :o Civil). 

3." L a p ~  ia, "coeteris paribus", de los síibditos 
españoles respecto de los extranjeros, para adoptar a los 
niños españc mdonados menores de 14 años. 

4P Exigf alvo casos excepcionales -como los 
previstos en el articulo 178, párrafo 2.0 del Código Civil- 
de que los adoptantes extranjeros tengan en España su 
domicilio o residencia habitual al tiempo de solicitar la 
adopción, con el fin de evitar el riesgo antes apuntado 
de que las autoridades nacionales del adoptado no pue- 
dan hacer prácticamente uso de sus facultades inspm 
t0ra.s. 
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autoridades españolas, reconocer una razonable preferen- 
cia de los súbditos de nuestro país en esta materia, y 
otorgar una protección especial a los menores abando- 
nados que no cuentan con el apoyo del consentimiento 
de sus padres o tutores (cfr. artículos 174, párrafo le0 
del Código Civil). 

4. Matrimonio civil de español contraído m el extran- 
jero con arreglo a la "lex loci". 
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un suodito español, bautizado en la religi6n cat6lica, 
contrajo matrimonio en París con mujer de nacionalidad 
alemana, domiciliada en la capital francesa, acto que tuvo 
lugar en la Prefectura de París, ante el Alcalde del VI  
Distrito. El matrimonio no fue inscrito en el Registro 
consular español, ni por tanto, se siguió el expediente 
previo para acreditar la acatolicidad del contrayente espa- 
ñol a fin de poder contraer matrimonio civil con arreglo 
a la "lex loci". De este matrimonio civil nacieron dos hijos 
y el marido, una vez en España, promovió autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía instando la nulidad del 
matrimonio. En ellos, pues, se planteaba la cuestión de 
si es válido o nulo el matrimonio de español católico 
contraído en el extranjero, con mujer extranjera perte- 
neciente a otra confesión relirriosa no católica. celebrado 
civ el oaís ex- 
tra 

~ 5 1  Fiscal estimo que el matrimonio contraído en estas 
condiciont D por las razones 
siguientes 

1." El a s ~ ~ u r o  42 del Código Civil establece, que el 
matrimon á de contraerse canónicamente cuando 
uno, al m ,e los contrayentes profese la Religión 
Católica. La catolicidad de uno de los contrayentes im- 
pone la forma canónica de celebración. El matrimonio 
civil contraído en el extranjero es nulo por infracción 

nulo de t pleno derechc 



de este artículo que ,según constante jurisprudencia, es 
de orden público, de derecho necesario y no dispositivo y 
obliga a los españoles, aunque se encuentren en el ex- 
tranjero. 

2.n Con a 1.1 artículo 9.0 del Código Civil, texto 
originario, el estatuto personal en materia de matrimo- 
nio es de obligada observancia para los españoles que 
residan en el extranjero. 

3." El artículo 101, 4.0, del Código Civil, declara la 
nulidad de los matrimonios que se celebren sin la inter- 
vención del Juez Municipal o del que, en su lugar, deba 
autorizarlo (en el extranjero, los Cónsules o Vicecónsules, 
según el artículo 100). Y como ha declarado el Tribunal 
Supremo en sentencias de 21 de octubre y 12 de noviem- 
bre de 1959, 12 de junio de 1961 y 14 de noviembre 
de 1963, siendo uno de los cónyuges católico está implí- 
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citamente com~rendido el matrimonio civil que se cele- 
bre si ión del Juez 1i al con arreglo 
a la L 

4.8 ~i articulo ti, 1.0, de la Ley ae libertad religiosa 
de 26 de junio de 1967, establece que se autoriza el matri- 
monio civil cuando ninguno de los contrayentes profese 
la Religión C 

5." Si bit '3 de la Ley de Regist 
autoriza para celebrar matrimonio en el extranjero con 
arreglo a la forma del país, la inscripción en el I I Eegistra 

3, según .-...--- L. sólo procederá en virtud de expediente en el qut L 

el articulo 249 del Reglamento, se acreditar5 debiaamenw 
que ambos c 'ntes no profesaban la Religión Cató- ontraye 

icarán c lica; se publi ?dictas o proclamas y se practicarán 
las debidas diligencias probatorias de religión y libertad 
de los contr, . Este expediente no se siguió en el ayentes 
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matrimonio de debate y, por tanto, tampoco fue 
inscrito en el tcegiscro Civil, como se ha dicho más arriba. 

6~ La cuestión catolicidad, según el sistema 
matrimonial vigenti ipaña, afecta a la esencia del 
matrimonio, y, por ello, no puede quedar a merced de la 



legislación extranjera, pues sería tanto como realizar una 
dejación de nuestra propia soberanía en materia de orden 
público. Es unánime la doctrina jurisprudencia1 a cuyo 
tenor, así como las solemnidades del matrimonio pueden 
estar reguladas por la "lex loci", las cuestiones relativas 
a la esencia del matrimonio están sometidas a la ley 
personal. Al disponer el artículo 42 del Código Civil el 
matrimonio canónico para todos los católicos, establece 
una regla de fondo y, por tanto, es inaplicable el artícu- 
lo 11 del Código Civil. Esta doctrina sigue la resolución 
de la Dirección General de los Registros de 14 de marzo 
de 1967, en cuanto considera que la forma no tiene efica- 
cia imperativa, toda vez que el artículo 73 de la Ley de 
Registro Civil admite que el matrimonio se contraiga en 
país extranjero, pero, en cambio, los presupuestos de 
fondo que regulan el matrimonio civil t i m  fuerza im- 
perativa para los españoles en el extranjero, conforme a 
la norma contenida en el artículo 9.O del Código Civil. 
Doctrina esta que tiene una importancia especial, por 
cuanto que, por primera vez, desde la Orden de 12 de 
marzo de 1941, con un criterio innovador, sobre la base 
del artículo 73 de la Ley de Registro Civil, se ha declarado 
la posibilidad de contraer matrimonio con arreglo a la 
"lex loci". Ahora bien, se- esta misma resolución, para 
que los matrimonios contraídos en el extranjero sean 
válidos, es preciso que se justifique el cumplimiento p r e  
vio de los requisitos de fondo exigidos por la legislación 
española, siendo uno de tales requisitos el de la acatoli- 
cidad de los contrayentes, que debe acreditarse en el 
expediente previo a la inscripción en el Registro, con- 
forme a lo previsto en el artículo 249 del Reglamento. 

El español que, católico conociendo SU legislación 
nacional, se marcha al extranjero a contraer matrimonio 
con arreglo a la "lex loci", realiza un acto en fraude de 
la Ley española sobre una materia que es de orden públi- 
co, como es la Legislación reguladora del matrimonio, 
por lo que el acto debe reputarse nulo de pleno derecho 



por aplicación del artículo 4.0 del Código Civil, aunque 
sea el propio autor del fraude el que ejercita la acción 
de nulidad ,toda vez que le autoriza el articulo 102 de 
referido Cuerpo legal, ya que los negocios de derecho de 
familia no están sometidos al mismo régimen que los de 
carácter patrimonial, de tal manera que si él no la hubie- 
se ejercitado corresponderá hacerlo al propio Ministerio 
Fiscal, que no debe apoyar la validez de un matrimonio 
civil celebrado en el extranjero, c o n s t ~ o l e  que se buscó 
de propósito el lugar para burlar la aplicación de la Ley 
española. 

8." La Jurisprudencia del Tribunal Supremo, anterior 
y posterior a la Ley de Registro Civil de 1957, declara de 
manera reiterada la nulidad del matrimonio civil de es- 
pañol contraído con arreglo a la forma del país extran- 
jero, dado que el estatuto personal en materia de matri- 
monio es de obligatoria observancia para los españoles, 
aunque residan en el extranjero (sentencias de 1 de mayo 
de 1919, 26 de abril de 1929, 14 de noviembre de 1963, 
5 de julio de 1965, etc.). En este mismo sentido se ha pro- 
nunciado también la doctrina de la Dirección General de 
los Registros (resoluciones de 19 de febrero de 1944, 
13 de enero de 1945,27 de noviembre de 1948,5 de mayo 
de 1950,ll d , de 1967, entre otras). 

5. A~r;~urr t;jecutiva dirigida contra el Fondo Nacional 
de Garantía. 

, acciór . . -, 

1 ejerci . . tada al - .  #o del ¿ La ampar irticulo 15 del 
Decrero ae 'LI ae marzo ae 1968 ofrece, aentro del proce- 
dimiento de ejecución, especiales características impedi- 
tivas de su exacta acomodación a cualquiera de los fueros 
especiales definidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
No existen dudas de que la acción es personal y va diri- 
gida por vfa coactiva y ejecutiva al cumplimiento de una 
obligación cuyo destinatario es el Fondo Nacional de 



Garantía; entonces su ámbito ya puede situarse en la 
amplia esfera del articulo 62, l.", de la Ley de E. Civil, 
en donde, en primera línea, se alude como fuero prefe- 
rente para hacer efectivas las obligaciones, al lugar en 
que deban cumplirse (forum destinatae solutionis). Nor- 
ma explícita relativa al cumplimiento de la obligación que 
pretende quien acciona no existe, y debe desecharse por 
incongruente con la razón última de pedir, la represen- 
tada por el artículo 1902 del Código Civil. Hay, pues, que 
investigar a través de ciertos hechos relacionados con la 
acción; el hecho desencadenante acaeció en territorio 
correspondiente al Juzgado de l.° Instancia y el acto pro- 
cesal que creó el título ejecutivo fue una resolución de 
ese Juzgado. La acción se dirige contra el Fondo Nacional 
de Garantía, entidad aseguradora que reviste la natura- 
leza de organismo estatal autónomo, con unas oficiaas 
principales en Madrid y otras Delegaciones regionales. 
Se exige, pues, al Fondo Nacional de Garantía el cumpli- 
miento de una obligación derivada de la relación jurídica 
de seguro y conforme al artículo 62, l a  de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lugar del cumplimiento será aquel 
en que el Fondo Nacional de Garantía deba satisfacer 
la prestación indemnizadora; conocemos que, por im- 
perativo legal, (artículo 9.0 b, del Decreto-Ley de 3 de 
octubre de 19641, el requerimiento de pago al Fondo 
Nacional de Garantía, debe efectuarse en sus Oficinas 
centrales o en las correspondientes a sus Delegaciones 
regionales. El demandante pudo optar (fonun electionis) 
entre intimar judicialmente al pago al Fondo Nacional 
de Garantía en sus oficinas regionales o en las centrales 
y se decidió, libremente, por éstas. Ahora el tema se 
desplaza, a sí deben identificarse lugar del requerimiento 
y lugar del cumplimiento. Nosotros pensamos que lugar 
del requerimiento presupone el lugar en que la prestación 
debe ser cumplida, siendo irrelevante el lugar en que se 
halle el acreedor presunto legalmente o cuando emite la 
declaración de voluntad en que consiste el requerimiento; 



además, el hecho de que el requerimiento de pago a la 
entidad aseguradora pueda hacerse tan sólo en determi- 
nados lugares, esté o no domiciliado en ellos el acreedor, 
significa que la obligación sólo puede cumplirse en ellos. 
El lugar de ejecución de la prestación será siempre el 
domicilio del obligado y como el actor ha optado por 
las Oficinas Centrales, el pago es exigible en Madrid. 
Así la norma de referencia íntegra un caso típico de obli- 
gación querable, esto es, de aquellas cuyo cumplimiento 
se produce siempre en el domicilio o domicilios legales 
del deudor. La vinculación entre el lugar del requerimien- 
to y lugar del cumplimiento de esa obligación a cuyo 
pago se invita es patente, de la misma manera que es 
clara la desarmonía cuando se señale como lugar de cum- 
plimiento de una obligación con causa próxima en la 
relación de seguro el lugar en que se originó el hecho 
fuente de la responsabilidad civil. 

Por otra parte, es competente el Juzgado del lugar 
en que se consumó el requerimiento como acto recep- 
ticio y no el Juzgado del lugar en que se emitió o en que 
tuvo lugar el nacimiento de la obligación incorporada 
al titulo ejecutivo, porque en el proceso de ejecución ins- 
tado contra el Fondo Nacional de Garantía, el requeri- 
miento de pago no es un acto aislado y con propia auto- 
nomía, sino que se integra en el ejercicio de la acción 
ejecutiva, por lo que es imposible distinguir entre lugar 
de la intimación al cumplimiento y lugar del cumpli- 
miento. 

Por úItimo, no debe olvidarse otro argumento obto 
nido de normas procesales especiales. En efecto, el ar- 
tículo 9P, 1, del Decreto-Ley de 3 de octubre de 1964, 
dispone que el régimen procesal del Fondo Nacional de 
Garantía queda equiparado al dispuesto para los orga- 
nismos autónomos en la forma prevenida en la Ley de 26 
de diciembre de 1958; y esta norma, artículo 78,1, declara 
que las acciones civiles contra los organismos autónomos 
están sujetas a la misma forma y requisitos que cuando se 



procede contra la Administración Central del Estado. 
Y es conocido que la Administración no puede ser d e  
mandada ante Juzgados de 1." Instancia de localidad en 
que no haya Audiencia, sino ante aquellos en que radique 
la Abogacía del Estado o la Dirección General de lo 
Contencioso (arts. 8 y 9 del Estatuto de la Dirección 
General de 21. de enero de 1925 y artículos 55 y 57 del 
Reglamento de 27 de julio de 19431, por lo que al decir 
el artículo 10 del Decreto de 3 de octubre de 1964 que la 
representación y defensa del Fondo Nacional de Garantía 
corresponde a los Abogados del Estado, la demanda eje- 
cutiva promovida por el actor nunca podría ser conocida 
por un Juzgado que no reside en capital y sí por el Juz- 
gado de Madrid, porque entre las posibilidades que tenía 
el demandante de dirigir el requerimiento al Fondo Nacio- 
nal de Garantía bien a las Delegaciones regionales o a las 
Oficinas centrales, optó por ésta. 

6. Eficaciu de la cüíusula sumisoria no contenida en el 
contrato de seguro. 

En el pacto que se enjuicia está presente el elemento 
basico para la vigencia del fuero convencional expreso: 
una explícita manifestación de voluntad procedente de 
ambas partes litigantes que tiene como finalidad esta 
blecer con precisión un fuero, con renuncia del propio; 
y además el pacto aludido está amparado por la ley, pues 
tanto el Código Civil (art. 1.255) como la Ley de Enjuicia- 
miento Civil (art. 56) parten, respectivamente, de los 
principios de libertad contractual y de la autonomía & 
la voluntad para someter sus presuntas disidencias ante 
determinados Tribunales; y si el artículo 1.256 del Cddigo 
Civil, lo mismo que el artículo 57 de la Ley de Ehjuicia- 
miento Civil subordinan la validez de los pactos respec- 
tivos al concurso de voluntades, este requisito también 
se cumple en el supuesto de hecho cuestionado. Mas es 



preciso justificarlo, dado que un Juzgado de laa IIIStancia 
no dio lugar a la inhibición por entender que para la 
validez de la sumisión expresa es preciso que el consen- 
timiento de los interesados se exteriorice a través de un 
documento suscrito por ellos, "sin que a tal fin sean 
suficientes las cláusulas impresas de una póliza de se- 
guros que se remite a las de un Reglamento del Ramo 
de Accidentes Individuales y Estatutos de una Mutua". 
Esta tesis la juzgamos equivocada; las sentencias que 
cita el auto en su apoyo no conducen a la conclusión 
pretendida, pues la de 3 de diciembre de 1953 declara 
que no es dable tener en cuenta la sumisión expresa 
cuando el documento en que conste la cláusula sumisoria 
no fue suscrito por el demandado, que niega la veracidad 
del documento; y la sentencia de 4 de octubre de 1965, 
resuelve que para la eficacia de la sumisión expresa es 
indispensable que el consentimiento se exteriorice a 
través de un documento suscrito por los litigantes, sin 
que a tal fin sean suficientes las  facturas aportadas 
por el demandante sin las firmas del otro contendiente. 

Es evidente que el contenido de las sentencias antes 
citadas nada tiene que ver con los hechos que aquí se 
ponderan; en aquellas se valora la falta de firma en el 
documento que contiene la cláusula sumisoria; en los 
hechos debatidos a efectos de competencia, el contrato 
de seguro (póliza de seguro) está firmado por ambas 
partes; su peculiaridad reside en que la cláusula surni- 
soria no está inserta literalmente en el documento con- 
tractual; falta, pues, la s~~misión ex contecto documento, 
pero hay sumisión ex intervallo documento, ya que la 
cláusula 1.8 de la póliza considera como condiciones gene 
rales del contrato de seguro, las contenidas en el Regla- 
mento del Ramo de Accidentes Individuales y Estatutos 
de la Mutua (de los que entrega un ejemplar al mutualista 
a la firma del presente contrato, quien manifiesta conocer 
el tedo de uno y otro), el articulo 74 del Reglamento 
aluciido (aprobado por Orden del Ministerio de Hacienda 
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de 29 de enero de 1964) establece una cláusula sumisoria, 
con renuncia expresa del fuero de las partes, a los Tri- 
bunales de Justicia de Madrid. De lo dicho se desprende 
que deben tratarse ahora dos cuestiones: si son eficaces 
y tienen el carácter de cláusula contractual las condicio- 
nes generales del contrato de seguro y si la sumisión 
contenida en un Reglamento al que se remiten las condi- 
ciones generales es verdadera y eficaz sumisión. 

La cláusula sumisoria derivada de unas condiciones 
gel es productora de efectos aunque esté determi- 
na~ ztervallo o per relationem; esto es asi porque 
no hay diferencias esenciales entre los contratos celebra 
dos en base a condiciones generales, unilateral y previa- 
mente dispuestas, y los demás contratos; las condiciones 
generales entran en el régimen de la autonomía contrac- 
tual por lo que la adhesión a ellas tiene el valor negocia1 
de una declaración de voluntad contractual y deviene 
íex contractus. Así, aunque el contenido normativo de los 
contratos con condiciones generales no sea creado con- 
tractualmente sino en forma previa, unilateral y abs- 
tracta, son eficaces las formuladas por empresas privadas 
con relación al otro contratante si éste presta su adhesión 
en el momento de la conclusión del contrato y las conoció 
o las debió conocer usando de la ordinaria diligencia. 
El artículo 385 del Código de Comercio, aunque no aluda 
expresamente a las condiciones generales de contratación 
unilateralmente predispuestas, sí las contempla cuando 
dispone que "el contrato de seguro se regirá por los 
pactos lícitos consignados en cada p6üa  o documento, 
y en su defecto por las reglas contenidas en este título". 
En esta línea la sentencia de 27 de septiembre de 1962, 
declarativa de que "la póliza de seguros es ley particular 
que puede invocarse útilmente por quienes contratan"; 
lo mismo. en líneas generales, las sentencias de 27 de 
rn 28 de enero de 1932. Desde otro punto 
de lcia de 12 de marzo de 1957, tras mencio- 
nar las diversas teorías en torno a la naturaleza de las 
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condiciones generales, dice que "resulta evidente que se 
trata de verdaderos contratos en los cuales concurren los 
requisitos exigidos por el artículo 1.261 del Código Civil". 
En síntesis: debe propugnarse la validez de las condi- 
ciones generales de los contratos siempre que su conte- 
nido esté dentro de los límites que a la autonomía de la 
voluntad impone el artículo 1.255 del Código Civil. 

Si es válida la sumisión expresa comprendida explí- 
idición én lo será la 
srrninad m en las con- 

ordenamiento 3 de los nego- 
?terrninable (sc inválidos los 

negocios cuyo contenido sea indeterminado) o sustancial- 
mente per relationem. De esta manera está fijado el pacto 
de sumisión examinado por cuanto la condición general 
primera de la póliza de seguros reenvía al Reglamento 
que la mutualista declara conocer. La Jurisprudencia 
de la Sala len del Tribunal Supremo viene a confirmar el 
punto de vista que aquí se expone. La doctrina de la 
sentencia de 2 de junio de 1954 es, resumida, ésta: Vi- 
gente un contrato de seguro se produjo el siniestro recla- 
mándos ~demnización; en la póliza, firmaüa por 
ambas se consignó que el seguro se hacía con 
arreglo a las prescripciones de los Estatutos y Regla- 
mentos correspondientes, que el asegurado declaraba 
conocer y se obligaba a cumplir; se exponía, además, 
bajo la firma del asegurado, que ha1 )ido un ejem- 
plar de los Estatutos y Reglamento :sados. Sobre 
estas bases de hecho el Tribunal Supremo, decidió que 
existía sumisión, expresa, y Irque el artículo 35 
del Reglamento a que la pÓ1 refiere y que el ase- 
gurado declaró haber recibido, declara como cláusula 
general aplica. 3dos los contratos que la entidad 
aseguradora ct que son competentes para conocer 
de todas las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse 
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entre los asegurados y la Mutua, la Jurisdiccidn de 
Madrid, a cuya Jurisdicción se someten las partes. 
k los mismos términos se había pronunciado ya la 

sentencia de 24 de mayo de 1950. La sentencia de 8 de 
mayo de 1958, admite la validez de la cláusula surnisoria 
contenida en una póliza de seguro c'cualquiera que sean 
las orientaciones doctrinales y hasta legislativas en orden 
a la validez de tales cláusulas en los contratos de adhesión 
que no han tenido todavía acogida en el derecho patrio". 

En definitiva, las condiciones generales de los con- 
tratos son posibles y lícitas gracias al principio de auto- 
nomía contractual, por lo que demostrada la validez del 
pacto surnisorio cuyo contenido se obtuvo per relationem 
de una condición general de contratación inserta en un 
contrato de seguro, conocido íntegramente y suscrito por 
el adherente, es ocioso el análisis de los fueros subsi- 
diarios comprendidos en el artículo 62 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil: lugar del cumplimiento, lugar del con- 
trato y domicilio del demandado. 

¿Queda excluída la competencia de los Tribunales 
de Justicia cuando las partes han convenido someter 
la cuestión a juicio arbitral, pero no formalizan el com- 
promiso en el período intermedio entre la perfección 
del contrato preliminar de arbitraje y la interposición 
de la demanda en el Juzgado por una de las partes? 

En el Juzgado de l.a Instancia, se presentó demanda 
instando la resolución de determinados contratos de com- 
praventa por supuesto incumplimiento de obligaciones 
contraídas por el demandado y en los que se contenia, 
en todos ellos, una cláusula por la que, las partes se 
obligaban a someter las cuestiones que pudieran surgir 
en relación a los mismos, al juicio arbitral mediante la 
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designación de los árbitros que resolverfan conforme a 
equidad. Las fechas de los contratos estaban compren- 
didas entre julio de 1969 al 1970 y la demanda fue presen- 
tada el 8 de noviembre de 1974. 

Propuesta por el demandado la excepción dilatoria 
de incompetencia de jurisdicción, por considerar que la 
cuestión debería resolverse en juicio de árbitros con- 
forme a lo convenido en una de las cláusulas de los con- 
tratos cuya resolución, por incumplimiento, se pedía por 
el actor, el Fiscal, en el traslado conferido para dic- 
tamen sobre competencia, se opuso a la excepción alegada 
por esi ompetentes a los Tribunales de Justicia, 
fundán L que, si bien existía una cláusula de sumi- 
sión d t  a~w~bios. tenía solo el carácter de un precon- 
trato o minar de arbitraje, que autoriza el 
artículc e 22 de diciembre de 1953, pero que, 
como tal contrato previo o precontrato, sus efectos no 
pueden equipararse a los del contrato definitivo que pre- 
para y que, en el supuesto contemplado, era el de com- 
promiso, negocio formal y solemne por el que se sustrae 
una cuestión controvertida al conocimiento de los Tri- 
bunales de Justicia. 

Cualquiera que sea la posición doctrinal que pueda 
adoptarse en rigor dogmático jurídico ante la discutida 
figura del contrato preliminar, contrato preparatorio o 
precontrato, es lo cierto que la Ley de arbitrajes de 1953, 
lo regula como figura autónoma e independiente, separán- 
dolo del contrato definitivo, no sólo en cuanto a los 
requisitos de capacidad, objeto y forma (artículos 7 y 81, 
sino también en cuanto a los efectos, porque si no fuera 
así, contrato preparatorio y contrato definitivo serían la 
misma cosa, y cuando el legislador ha establecido esa 
diferencia neta entre ambos, el contrato preiimbr, sin 
m&, no puede sustraer la materia controvertida al cono- 
cimiento de los Tribunales, porque entonces le identifica- 
ríamos con el contrato definitivo de compromiso. El con- 



trato preliminar solo faculta a las partes para exigirse 
recíprocamente la realización de los actos necesarios 
para la celebración del ulterior contrato compromisorio, 
bien voluntariamente o mediante la intervención judicial 
cuando alguna se negare (arts. 9 y 101, derecho que no 
constaba que hubiesen solicitado las partes, no obstante 
el tiempo transcurrido desde la celebración del con- 
trato preliminar hasta la fecha de presentación de la 
demanda. Al no haberse formalizado el compromiso, el 
Juzgado adquiere plena competencia para dirimir la cues- 
tión que se suscitaba en la demanda, sin que pudiera pros- 
perar la excepción de incompetencia de jurisdicción ale- 
gada por el demandado, que sería, en cambio, procedente 
si se hubiera formalizado el compromiso, por aplicación 
de lo establecido en el artículo 19 de la Ley especial. 

Esta argumentación tenía en su apoyo un sector de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo representado, entre 
otras, por las sentencias de 26 de septiembre de 1964 y 
29 de marzo de 1969. Según ellas, la actuación de los 
Tribunales de Justicia, sólo puede encontrar obstáculo 
cuando el compromiso esté debidamente formalizado y 
lo haga valer alguno de los contendientes. 

8.  Lugar de cumplimiento en el cuasircontrato de pago 
indebido por error. 

La naturaleza de la relación jurídica proyecta una 
gran influencia sobre la acción ejercitada y, consiguiente- 
mente, en la determinación de la competencia territorial, 
variable según las particularidades de la acción; de ahí 
el que, a efectos competenciales, sea necesario partir 
de una figura jurídica típica, pues s61o así puede pre- 
cisarse el Juzgado que deba conocer definitivamente de 
la cuestión de fondo. Mas en esta fase procesal inicial, 
basta con que consten perfiladas las características más 



elementales de la ínstitución jurídica que sirve de funda- 
mento a la demanda; y, en línea de máxima, es punto de 
partida la calificación asignada por el demandante; SU- 

puesto singular es que prevalezca, a fines exclusivos de 
competencia, la configuración jurídica dada a los hechos 
por el demandado. En consecuencia, la antítesis relativa 
a la estructura de la relación emanada de las posturas 
de demandante-demandado, debe resolverse en favor del 
punto de vista adoptado por el actor. La entidad de- 
mandante sostiene que en los hechos concurren los pre- 
supuestos del cuasi-contrato del pago de lo indebido por 
error; la demandada entiende que es clara la estructura 
de un contrato de compraventa mercantil consumado. 
Esta oposición trasciende a los Juzgados contendientes, 
pues mientras uno toma como pmto de partida una com- 
praventa comercial, el otro explícitamente reconoce que 
la acción ejercitada dimana de un pago indebidamente 
concluido por error. Por supuesto que las respectivas 
acciones, en orden a la competencia, son diferentes. La 
antítesis apuntada necesariamente hay que reducirla. 
Ante situaciones paralelas a la que aquí se cuestiona la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo es significativa. 
Sirvan de ejemplo las siguientes: Sentencia de 22-6-1951: 
Habiéndose de decidir las cuestiones de competencia 
sobre la base de los fundamentos y súplica de la demanda, 
a los que se han de referir los de la inhibitoria que el 
demandado proponga, no es dable tampoco al actor opo- 
nerse al requerimiento inhibitorio variando la acción que 
tenía ejercitac 

Sentencia c t54: Aunque el litigante que promo- 
vi6 la inhibitoria negase primero que hubiera recibido 
la mercancia, para reconocer después, a efectos de discu- 
sión del fuero, que no estabasligado por un contrato de 
compraventa y sí por uno de comisión, esta cuestión, 
como de fondo, sólo puede plantearse en trámite de con- 
testación. 

Sentencia de 24-9-1954: No es licito en la tramitación 



de 1% competencias discutir cuál sea la acción entablada, 
ni la naturaleza del acto de que nacen, pues hay que 
estar en este trámite a la denominación y calificación 
que haga el demandante de la acción que ejercita, sin 
que esto implique que el demandado quede, en cuanto a 
ese punto, entregado sin medios de defensa a manos del 
actor, porque a su tiempo se discutirá, como cuestión de 
fondo, si la acción que se ejercitó estuvo bien calificada, 
y si es la que en derecho nace del contrato invocado, 
corriendo el riesgo el actor si la acción invocada no fuese 
la procedente, de que así lo declare el juzgador y de- 
niegue sus pretensiones. 

A tenor de la doctrina expuesta, en este momento 
decisorio de la competencia, debemos situarnos en el 
área de la institución cuasi contractual del pago de lo 
indebido por error (solutio indebiti). Resaltemos que por 
el solvens se ejercita la acción derivada del pago hecho 
con intención de extinguir una deuda (animo solvendi) 
que se creía existente (indebitum ex re): acción de reem- 
bolso o de restitución de lo indebidamente pagado (con- 
ditio indebiti). No se insta acción alguna contractual 
prevista en el Código Civil; la acción promovida es de 
naturaleza personal, y, en cuanto tal situada abstrac- 
tamente en el marco del artículo 62, 1." de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; para este encuadre no es obstáculo 
el que sea ajena al estricto cumplimiento de un contrato, 
puesto que las acciones inherentes al cuasi-contrato de 
pago de lo indebido se someten por la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo a un régimen jurídico análogo 
al de las acciones contractuales, salvada, claro es, su 
peculiar naturaleza; además, el fuero preferente en el 
artículo 62, l a  de la Ley de Enjuiciamiento Civil no es 
el lugar del contrato, sino aquel en que deba cumplirse 
la obligación, cualesquiera que sea el negocio jurídico de 
que proceda. Si el artículo 62 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil literalmente menciona el lugar del cumpli- 
miento, no es impeditivo de que, a su amparo, en el cuasi 



contrato de pago de lo indebido, fuero principal sea el 
correspondiente al lugar en que el pago se realizó, porque, 
en definitiva, representa el lugar del cumplimiento no 
debido. 

Dado que la acción ejercitada es personal, en cuanto 
encaminada exclusivamente a la restitución de lo inde- 
bidamente pagado, es fácil deducir cuál debe ser el Juz- 
gado competente. No se tendrá en cuenta ni el lugar en 
que radique el establecimiento mercantil de quien recibió 
el pago, ni el lugar de la entrega, fueros preeminentes, a 
falta de los convencionales, en los contratos de compra- 
venta mercantil. Como estos fueros presuponen, normal- 
mente, una relación contractual, para el cuasi-contrato 
que define el artículo 1.895 del Código Civil, adquiere la 
categoría de fuero básico y excluyente el del lugar en 
que el pago indebido se realizó, único vestigio externo 
de la obligación cuasi contractual de reembolso nacida 
para el acreedor aparente. Sobre esta idea gira la juris- 
prudencia del Tribunal Supremo siempre que desvincula 
el pago de cualquier tipo de contrato y lo concibe como 
presupuesto básico de la institución del pago de lo inde- 
bido por error. En esta línea, las sentencias de 21 de 
enero de 1895,26 de octubre de 1922,25 de mayo de 1933 
y 14 de enero de 1953, entre otras. La primera de las 
citadas sostiene que cuando la accidn ejercitada tiende 
a obtener la devolución de lo indebidamente pagado, la 
obligación de devolver tiene que cumplirse en el lugar 
en que indebidamente se hizo el pago. Y la última, esto 
es, la de 14 de enero de 1953, tras afirmar que para 
decidir la competencia hay que atenerse a los términos 
de la demanda, declara que el lugar para exigir el reem- 
bolso de la cantidad indebidamente pagaüa, es aquél 
donde este pago se verificó. 



9. R e f o m  legislativas, 

Los señores Fiscales exponen a lo largo de sus Memo- 
rias indicaciones concretas o simples sugerencias, de las 
reformas que estiman serían adecuadas y procedentes, 
en nuestro ordenamiento legislativo. Entre otras, desta- 
canos las que a continuación se indican: 

digo Pe nal. 

El rápido deterioro de los valores éticos fundamen- 
tales en que la sociedad descansa, convierte en urgente 
la elaboración de un nuevo Código Penal. Es éste, el 
reto de nuestro tiempo a los juristas españoles (Valencia). 
Pero una reforma penal profunda no parece aconsejable 
de modo inmediato, dadas las circunstancias de crisis 
por las que atraviesa nuestra sociedad, que no permite 
captar, sin grave riesgo de error, la imagen del hombre 
que estará vigente en los próximos años y sobre la que 
necesariamente ha de levantar sus coordenadas un nuevo 
ordenamiento penal (Granada). Y en cuanto a las suge- 
rencias que deban adoptarse, poco podemos decir que 
no hayamos expuesto en años anteriores. Lo que pen- 
samos, tal vez esté en contra del aperturismo moral que 
padecemos y que parece ser es esencial en las circunstan- 
cias actuales. Por eso preferimos silenciarlas, para que 
no se nos atribuya una mentalidad estrecha y retrógada 
(Córdoba) 

El Cód  al debería contener una definición, o 
por lo me1 templar de alguna manera la figura del 
delito contmuaao, que es ya una realidad del Derecho 
Penal, como un especial supuesto de concurso de delitos. 
La fórmula adoptada por los Códigos que de ello se ocu- 
pan, está en la base de considerar el delito continuado 
como aquél en que se ejecutan varias acciones u omisio- 
nes obedeciendo a un mismo propósito final delictivo, 
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comprendido en igual precepto penal y no interrumpido 
por un procedimiento judicial (Jaén). Realmente se pre- 
cisa una normativa clara sobre el delito continuado, que 
el Código no recoge, pero sí la jurisprudencia y la doc- 
trina. Y además hace falta una previsión legal del delito 
masa, para que en los fraudes colectivos no resulte una 
penalidad descaradamente desproporcionada a la culpa- 
bilidad del sujeto y a la entidad jurídica de la cantidad 
defraudada (Granada). 

Si la reincidencia debe apreci 
para toda clase de delitos, en la reiLeracion, curtriao la 
índole de las infracciones resulta tan patentemente dis- 
tinta como la que separa el dolo de la culpa, no es 
congruente que Ia comisión de uno pueda agravar la de 
otro de tan c e naturaleza (Teruel). Así del 
blecerse la r :ión facultativa de la agravz 
reiteración, que muchas veces por diversas c i r c u m ~ -  
cias, no refleja mayor maldad ni la ineficacia de la pena 
antecedente (Granada). 

Conviene señalar un plazo de caducidad a los efectos 
de las circunstancias de reincidencia y reiteración, cir- 
cunstancias que no debieran desplegar efecto alguno tras 
el trai de un plazo igual o superior al que el Código 
Penal para la prescripción de la pena (Valencia, 
Murcia). Por eso, se debe regular la prescripción de la 
reinci Lolid, Granada). Mas en materia de 
reinci iece un problema: El de la prueba de 
la firmeza ae la sentencia, sea en la reincidencia sbnple 
o en la doble (Madr 

Hay que seguir r do la il 1 

(Vallac 
perman ~. -~ 

sabilida 
ilirrri 1 

be esta 
tnte de 

d pena! 
l.. -n,-.:- de las personas jurídicas. Pero ell, ., u,LL,, a ,a uu,Iv 

dad a quedarse indefensa. En los delitos contra la libertad 
y la seguridad en el trabajo, el artículo 499 bis del Código 
Penal dice, que cuando los hechos fueren realizados por 
personas jurídicas, se impondrá la pena a los administm 
dores o encargados del servicio que los hubieren come- 
tido o que no hubieren adoptado las medidas para reme- 



diarlos. Esto debiera ampliarse a otros delitos, como los 
de robo, hurto, estafa, apropiación. Tal vez procederia 
que al tratar el Código de las personas responsables, se 
añadiera al artículo 15 un párrafo semejante al citado 
del artículo 499 bis (Palencia). 

Debe surgir la norma que termine con el estado de 
libre apreciación en la fijación de la cuantía de las indem- 
nizaciones civiles. El espectáculo que sobre este punto 
arroja la Administración de Justicia, no le consideramos 
aceptable. Se dan casos en que las indemnizaciones son 
variables, no solamente entre Organos de diferente juris- 
dicción territorial, sino incluso dentro del mismo ámbito 
del territorio (Burgos). Y es que las responsabilidades 
civiles, presentan a veces el problema de la adecuación 
indemnizatoria. En accidentes de tráfico por ejemplo, 
ocurren a veces consecuencias muy graves, como las 
grandes parálisis por lesiones medulares. Una persona 
así, supone una tremenda carga económica en una familia. 
La solución que se adopta es pedir grandes indemnizacio- 
nes; pero no es raro el caso en que estas víctimas falle- 
cen pronto y entonces son sus herederos quienes heredan 
las fuertes sumas para otorgarles un destino nada pró- 
ximo al que motivó la concesión judicial. Por ello, habría 
que pensar tal vez, en la posibilidad de sustituir el sistema 
de indemnización de cantidad, por el de constitución de 
renta (Bilbao). Y debe ponerse coto a la costumbre, adop- 
tada por muchas Compañías de Seguros, del estableci- 
miento de pactos entre ellas, para hacer frente a los 
siniestros cubiertos por sus respectivas pólizas. Esto 
viene a ser una prevaricación. Incluso podría crearse una 
nueva forma de este delito, en la que se recoja la actua- 
ción de aquellos Abogados al servicio de Compañías de 
Seguros, que tomen la defensa de partes que puedan 
tener intereses encontrados por su misma Compañía, 
como consecuencia de los pactos que ésta haya podido 
establecer con otras (Oviedo). 

En lo referente a responsabilidad civil subsidiaria, es 
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imprescindible completar los preceptos penales, en tal 
forma que no quepa duda de que en éllos se comprende 
al Estado como Poder Soberano y al Estado como em- 
presa. Las Sentencias del Tribunal Supremo se refieren 
al Estado actuando como empresa, sin que conozcamos 
resolución alguna que aborde de manera clara, el pro- 
blema de la responsabilidad civil subsidiaria del Estado- 
Poder (La Coruña). Y debiera ampliarse el campo de la 
responsabilidad civil subsidiaria, tomando por base la 
teoría de la creación de un riesgo (Granada). 

El privado de libertad ha trabajado en los talleres o 
en servicios asistenciales; pero no nos engañemos, al 
finalizar el cumplimiento de la pena, es un trabajador 
que ha quedado sin empleo y con dificultades para en- 
contrar otro. ¿Porqué como se ha hecho recientemente 
en Alemania, no se le concede acogerse al seguro de 
desempleo por un plazo de tres o seis meses? (Pamplona). 
En nuestro Ordenamiento se echa de menos un precepto 
que desenvuelva el trámite procesal del derecho que a 
todo reo le concede el artículo 24 del Código Penai, 
cuando establece el principio de la retroactividad favo- 
rable. Parece lógico que el que hubiera sido condenado 
por un delito o falta que en virtud de disposiciones pos- 
teriores haya dejado de serlo, tenga un procedimiento 
para solicitar del Tribunal sentenciador la modificación 
del anterior f )ria). 

La prisiói ~ntiva debiera contar 
condenado a pena de multa solamente (tiranaaa). EI 
arresto sustit de la multa queda al arbitrio de los 
Tribunales. E leterminada Ciudad, que se cita, un 
Juzgado impci~ic; u r r  arresto sustitutorio de veinte días 
en multas de 5.000 pesetas; otro Juzgado impone diez 
dias; y un tercero tres días; se ve que el azar interviene 
en la imposición de este arresto (Valladolid). Realmente, 
la regulación de la pena de multa en nuestro Derecho, es 
hoy exactamente igual a la regulada en los primeros 
textos penales del siglo XIX, por tanto, podemos calificar 
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su normativa de anticuada. Por otro lado, la última legis- 
lación sobre cuantías y multas, la encontramos insufi- 
ciente. Si gubernativamente se están imponiendo multas 
de 200.000 pesetas y por el Consejo de Ministros de varios 
millones, por hechos que no llegan a la categoría de deli- 
tos, la jurisdicción de los Tribunales debería ser supe- 
rior (Madrid). Debe corregirse la redacción del artículo 76 
del Código Penal, para que quede claro que la pena de 
multa nunca se convierte, por muchas circunstancias 
que concurran, en pena privativa de libertad (Granada). 

Debiera atribuirse siempre al Estado, la propiedad 
de los bienes decomisados de lícito comercio, salvo que 
el procesado no tuviere bienes bastantes para satisfacer 
las responsabilidades pecuniarias, en cuyo caso, total o 
parcialmente, habrían de destinarse a satisfacerlas (V% 
lencia). 

Ante el fracaso del arbitrio judicial para graauación 
de la pena, debe volverse al tradicional y prudente grado 
medio de ésta; y así establecerse que cuando no concu- 
rran circunstancias, ni atenuantes ni agravantes, se im- 
pondrá la pena en su grado medio (La Coruña). 

La responsabilidad personal subsidiaria por razón de 
delito, no debiera bajar nunca de un mes y un día (Pam- 
plona). 

El an kte pen: le impr L, no 
debiera impedir la aplicación uc r a  dndena bviiulbional 
(Granada). Pues es muchas veces extremada luro, 
negar la aplicación de la remisión condiciori azón 
de antecedentes por delito culposo. Esa remision aebiera 
ser negada, cuando el reo haya delinquido por primera 
vez por delito doloso o dos veces por delito culposo; ello 
permitiría establecer una justa diferencia entre ambos 
tipos de delitos y dar la sanción efectiva a las persis- 
tentes conductas negligentes (Lugo). Un antecedente por 
delito de imprudencia no debe obstar de foi pera- 
tiva, al no tratarse de delincuente primario, llica 
ción de la condena condicional. En todo caso, uri arrtece- 
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dente por delito producido con diez años de antelación, 
no debe ser obstáculo por sí, para denegación del bene- 
ficio, si durante ese lapso de tiempo, el reo ha demos- 
trado buena conducta. Y la audiencia de la persona ofen- 
dida a que se refiere el artículo 96 del Código Penal, 
debe ser vinculante para el Tribunal; oírla y luego hacer 
caso omiso de su negativa a la remisión condicional, no 
parece serio (La Coruña). Debe introducirse en el texto 
legal vigente, una norma que permita aplicar a la segun- 
da infracción que no lleve consigo pena superior a un 
año, los beneficios de la remisión condicional, siempre 
que entre uno y otro comportamiento delictit n 
transcurrido diez años (Orense). 

Debe considerarse la conveniencia de establecer la 
redención provisional de penas por el trabajo, para evitar 
los perjuicios que a muchos penados se les ocasiona 
con motivo de recursos no interpuestos por éllos, ya que 
el artículo 100 del Código Penal exige la firme a 
sentencia para redimir pena (Oviedo). 

Parece ilógico que una institución como la rehabilita- 
ción, encaminada a premiar una conducta post-delictual 
intachable, pierda toda su eficacia por el simple hecho de 
la comisión de un delito posterior, sin limitación cuanti- 
tativa ni cualitativa. Basta pensar en cuantas ocasiones, 
hay delitos cual los "de juventud", que al cabo de muchos 
años de vida honrada, con ocasión de circunstancias 
totalmente ajenas en su naturaleza al hecho primario, 
le hace resurgir con toda la virulencia que supone la rein- 
cidencia o la reiteración, produciendo la denegación de 
la suspensión de condena (Vitoria). Creemos que la ins- 
cripción cancelada sólo debería recobrar su vigor, ante 
la comisión de un nuevo delito comprendido en el mismo 
título que el que originó aquella inscripción (Logroño). 
No debe concederse la cancelación de antecedentes pena- 
les a los reincidentes y reiterantes, a no ser que hayan 
transcurrido al menos quince años desde la última con- 
dena (Cáceres). 

?o haya 



En las exacciones de impuestos ilegales y según el 
articulo 203 del Código Penal, si el importe cobrado no 
hubiere entrado en las Cajas del Tesoro por culpa del 
que lo hubiere exigido, será éste castigado como esta- 
fador. Pero tal conducta encajaría mejor en la figura de 
malversación, puesto aue como impuesto se recaudó 
(Jaén). 

Debe m o ~ i c a ~  ey de 15 de noviembre de 1971, 
que establece la competencia del Tribunal de Orden Pú- 
blico para conocer, entre otros, de los delitos de tenencia 
ilícita de armas de fuego, pero que no dice nada si es 
un explosivo ,a pesar de que en este caso la alarma es 
mayor (Cáceres). El que teniendo licencia para tenencia 
y uso de armas de fuego, hace mal uso del arma y comete 
por medio de ella un delito, debería ser privado de tal 
permiso, a semejma del sistema seguido en materia 
de circulación (Badajoz). 

Existe la necesidad de construir un tipo penal espe- 
cífico, que recoja las conductas que supongan, según ya 
se ha denominado por la doctrinadt indebida interferencia 
en la actividad judicial". Muy singularmente concierne, 
a la publicidad de los actos relativos al procedimiento 
penal. Juegan aquí tres tipos de intereses: El interés 
público en administrar la Justicia; el interés del individuo 
imputado y de terceras personas de ver respetada su 
propia reputación y la esfera de su reserva personal; y 
el interés de la Prensa en informar. El tipo pudiera tener 
aplicación a todo género de procedimientos. En cuanto 
al problema de su inclusión sistemática, parece oportuna 
su catalogación, en los delitos contra la Administración 
de Justicia (Pontevedra). 

Debiera suprimirse la figura delictiva de la conduc- 
ción ilegal; pero no su sanción, que debiera serlo sola- 
mente por la Autoridad gubernativa (Madrid). Debe es- 
clarecerse legalmente si los ciclomotores son o no vehicu- 
los de motor (Almería, Granada, Madrid, Tenerife, 
Murcia). 



En el artículo 340 bis c) (conducción sin permiso) 
debería establecerse la pena conjunta de privación del 
derecho a obtener el permiso de conducir, si no lo hubiera 
obtenido con posterioridad a la comisión del delito; y de 
haberlo obtenido, la pena de privaci6n de dicho permiso 
por un tiempo de tres meses y un día a cinco años 
(Cáceres). En la conducción sin permiso de vehículo de 
motor, sería eficaz añadir a la pena de multa, otra de 
mayor eficiencia y más en consonancia con el hecho rea- 
lizado: la privación de la facultad de obtener el permiso 
en un tiempo dado (Jaén). Debería modificarse el artícu- 
lo 42 del Código Penal, determinando que en los supues- 
tos de carencia de permiso por parte del condenado, se 
le inhabilitará para conducir durante el tiempo de la 
condena, aún cuando en este tiempo llegue a obtener el 
permiso. Y en el Libro 1 del Código, debe determinarse 
con precisión los efectos de la privación definitiva del 
permiso de conducir (Valencia). No se debe proceder a 
la aplicación del artículo 291 del Código de la Circulación 
por las Jefaturas Provinciales de Tráfico, cuando en el 
hecho interviene la Autoridad Judicial, pues esto da lugar 
a la imposición de dos sanciones, una por plazo deter- 
mmado impuesta por la Autoridad Judicial y otra por 
plazo indeterminado impuesta por la Jefatura de Tráfico 
(Valladolid). La pena señalada al delito de utilización de 
vehículo ajeno sin la debida autorización, puede carecer 
de eficacia práctica, ya que los autores suelen ser jóvenes 
insolventes. Habría que pensar en nuevas medidas, entre 
las que dejarían sentir sus efectos, los arrestos de fin 
de semana que reúnen la ventaja de que el sometido a 
tal medida continúa en su puesto de trabajo o de estu- 
dio (Logroño). 

Debieran ser reci en casacibn, los acuerdos 
de los Tribunales regulanao el importe de las indem- 
nizaciones por perjuicios materiales o morales (Valla- 
dolid). Convendría proceder a una actualización de las 
indemnizaciones y pensiones en casos de accidentes de 



automóvil. No debería bajar de 500.000 pesetas en los 
casos de muerte; 800.000 pesetas en los de incapacidad 
total y permanente; y en los casos de lesiones, la indem- 
nización debería cubrir los gastos de asistencia, más una 
pensión diaria de 500 pesetas como mínimo (Pamplona). 
También debe aumentarse la cuantía a pagar por respon- 
sabilidad civil del Seguro Obligatorio, hasta un mínimo 
de 500.000 pesetas en caso de muerte o gran invalidez, 
teniendo en cuenta la carestía de la vida y que las Com- 
pañías de Seguros han aumentado sensiblemente las cuo- 
tas en el Seguro Obligatorio (Cáceres). Según Jurispru- 
dencia, las Compañías de Seguros no son parte en el 
proceso penal. Pero es indiscutible que dentro de los 
Emites del Seguro Obligatorio, la Compañía aseguradora 
va a soportar y a pagar los perjuicios sufridos por el 
perjudicado. Este, por su situación de insolvencia o por 
hallarse cubierto por dicho seguro, estimando que la 
sanción impuesta va a ser objeto de una medida con- 
dicional, va a permanecer en situación de absoluta pasi- 
vidad y desprecia olímpicamente el recurso de apelación. 
¿Y la Compaña aseguradora? Debe contemplar estoica- 
mente tales renuncias (Cuenca). 

El artículo 489 bis) del Código Penal (omisión del 
deber de socorro) reclama algunas modificaciones: a) 
El requisito de hallarse la víctima desamparada, parece 
eliminar toda posibilidad de comisión del delito en zonas 
urbanas, en donde no puede realmente darse el desam- 
paro. b) El requisito del peligro manifiesto y grave, 
parece excluye la posibilidad de sanción cuando el perju- 
dicado no resulta afectado por lesiones de tal gravedad. 
c) Debe imponerse a todo conductor de vehícuio de motor, 
tal como ya lo impone nuestro Código de la Circulación, 
la obligación de atender de forma directa a la víctima por 
él causada, sin que le sirva de excusa el que otras per- 
sonas le atiendan, ni el que las consecuencias no sean 
graves (Lugo). Debiera ampliarse el articulo referido 
489 bis, con un cuarto párrafo en el que se sancionase 



la fuga del conductor de un automóvil que hubiese 
ocasionado muerte, lesiones o daños (Valladolid). 

Los accidentes de trabajo, en los últimos tiempos, 
ofrecen un balance escalofriante. Debiera tipificarse un 
delito de riesgo contra la integridad física de los traba- 
jadores, por incumplimiento de las disposiciones labora- 
les. No sería necesario que se produjese un resultado; 
bastaría con el permitir que los trabajadores desempeñen 
su trabajo, sin adoptar las medidas de precaución nece- 
sarias (Madrid). 

En un momento en que las enfermedades venéreas 
aumentan y amenazan de nuevo a nuestra sociedad, debe 
modificarse el artículo 348 bis del Código Penal que exige 
la propagación maliciosa de la enfermedad, para que 
puedan ser castigados los contagios venéreos causados 
por imprudencia o por dolo eventual (Granada). 

La denominada malversación impropia del artfcu- 
lo 399 del Código penal, referida concretamente al su- 
puesto del particular designado depositario de sus pro- 
pios bienes que dispone de éllos, debiera castigarse como 
delito de desobediencia (Jaén). 

El privilegio que el artículo 410 del Código Penal 
concede a la madre que para evitar su deshonra matare 
al hijo recién nacido, es exagerado y no acorde con la 
sensibilidad jurídica y la ética profesional de nuestra 
época (Granada). La pervivencia en el Código penal 
de ciertas figuras delictivas (infanticidio, aborto y aban- 
dono de un niño honoris causa), atenta contra la dignidad 
de la mujer, a la que se considera sin voluntad ante situa- 
ciones emocionales profundas. Conseguida la equipara- 
ción de derecho de la mujer con el varón, debe también 
aceptarse su plena responsabilidad como persona madura 
y plenamente desarrollada (Valencia). 

Como medio para luchar contra el aborto, sería con- 
veniente establecer locimiento forzoso de la pater- 
nidad (Salamanca). 

Las lesiones hoy no pueden clasificarse tan matem& 



ticamente, como lo hacen los artfculos 420 y 422 del 
Código Penal (Zaragoza). Se ha objetado a nuestro sis- 
tema penal que el tiempo de duración de las lesiones 
es independiente de su intrínseca gravedad. Aún respe- 
tando las divisorias de tiempo establecidas en nuestro 
Código, podrían valorarse para la medida de la pena, el 
instrumento utilizado para la agresión, o la no utilización 
específica de ninguno (Teniel). La proliferación que va 
teniendo el delito de lesiones, hace que el criterio de 
valoración basado en la duración de las mismas, no sea 
adecuado para su sanción en el momento actual. Debiera 
tipificarse de manera diferente a como hoy lo están, los 
delitos de esta clase; así, cualquiera que sea la duración 
de las lesiones, si para éllas se emplea un arma blanca, 
debieran constituir siempre deiito (Salamanca). Las le- 
siones inf'eridas a las personas que se mencionan en el 
artículo 423 del Código Penal, se castigan con la pena de 
prisión menor cuando se trata de lesiones menos graves; 
mientras que las lesiones graves causadas a dichas per- 
sonas (tutores, maestros, personas constituidas en digni- 
dad o autoridad) que sobrepasan los treinta días sin ex- 
ceder de noventa, se castigan en el núm. 4.O del articu- 
lo 420 con la pena de arresto mayor y multa, lo que parece 
incongruente (Madrid). 

Uno de los temas más de actualidad es la invasidn 
de la pornografía que se está produciendo en todos los 
paises occidentales y que cuenta con la abstención de los 
Tribunales, que al considerar que ya no hay reproche 
social, dejan impunes toda una serie de hechos atenta- 
torios contra la moral (Ciudad Real). 

En los delitos contra la honestidad, la edad de 23 años 
a que hace referencia el Código, debe rebajarse a los 
21 años, que es la mayoría de edad civil (Cáceres, La Co- 
ruña, Tarragona). Pues el adelanto de la precocidad en 
la juventud, aconseja modificar los artículos 436 y 441 
del Código Penal, sobre estupro y rapto, en el sentido de 
rebajar la edad de 23 a 21 años (Tenerife). E incluso 



pudiera limitarse a 18 años la edad de la estuprada, ya 
que como dice la Comisión que redactó el proyecto de 
Código penal argentino, la personalidad a partir de esa 
edad queda configurada, con caracteres que pueden ser 
considerados como definitivos en el aspecto sexual (Oren- 
se). Es que deben tomarse nuevas posiciones acerca del 
status jurídico de la mujer. El mantenimiento de la redac- 
ción actual del articulo 436 del Código penal, extendiendo 
en el estupro la protección de la mujer por encima de 
su mayoría de edad legal, significa seguir consider5ndola 
como un ser humano de condición distinta, que necesita 
de una singular protección como si en élla el cumpli- 
miento de los 21 años, no produjese legalmente el reco- 
nocimiento de su madurez humana. En manera análoga 
puede tratarse sobre el delito de rapto (Huesca). Pero 
la penalidad en el delito de estupro, debiera tener mayor 
elasticidad, para la debida punición de las situaciones 
fronterizas entre el estupro y la violación, como en los 
casos de mujeres que sin que pueda decirse estén pri- 
vadas de razón o de sentido, se hallen muy próximas a 
esos estados patológicos (La Coniña). 

La pena para el delito de violación es muchas veces 
excesiva; y por ello los Tribunales se esfuerzan en ciertas 
desfiguraciones de los hechos, por considerar mejor la 
tipificación de los mismos en los abusos deshonestos 
(Zaragoza). 

Encontrándonos actualmente en el llamado Año Inter- 
nacional de la Mujer, una de las posibilidades de equi- 
parar ambos sexos frente a la Ley penal, sería el de utili- 
zar el mismo trato para castigar los delitos de adulterio y 
amancebamiento (Granada). 

La concesión del perdón en los delitos contra la hones- 
tidad. debiera ir acompañada de la obligación del reco- 
nocimiento de la prole (Orense). 

El artículo 452 bis, a) que define como delito la co- 
mpci6n de personas en general, señala una pena prin- 
cipal, prisión menor en su grado máximo; pero esta pena 



es superior a la establecida para ciertos casos axIA1ogos 
cometidos respecto de menores de 23 años, prisión menor 
en sus grados medio y máximo; de donde resulta que 
el delito más grave, está penado más ben6volamente 
(Tarragona). 

El artículo 493 del Código penal, señala que la amena- 
za hecha exigiendo una cantidad o imponiendo cualquiera 
otra condición, sin conseguir el culpable su propósito, 
deberá ser castigada con la pena de arresto mayor; 
mientras que cuando la amenaza no sea condicional, es 
decir, en un supuesto en principio de menor gravedad, 
se señala la pena conjunta de arresto mayor y multa, 
o sea pena más grave (Albacete). 
lk los delitos contra la propiedad, podría hacerse 

una nueva estructuración, en la que no primaran como 
conceptos fundamentales a efectos de sanción, la cuantia 
de las infracciones, sino principalmente, la ppligrosidad 
del sujeto por su conducta anterior o por la que pone de 
manifiesto la infracción cometida (Salamanca). En dichos 
delitos contra la propiedad, la dureza de la pena es exce- 
siva, en el sentido moderno de la Penología y en la 
desvalorización relativa de la propiedad en un país como 
el nuestro (Oviedo). La figura delictiva de tenencia de 
ganzúas o instrumentos para el robo, debiera suprimirse, 
para llevarla a la Ley de Peligrosidad Social (Zaragoza). 
Puede darse la condena a una persona como autora de un 
robo con violencia o intimidación en las personas, penado 
en el núm. 5.0 del artículo 501 del Código penal, con una 
sanción menor a la que correspondería por su cuantía, 
si se tratara de un robo con fuerza en las cosas o incluso 
de un hurto (Oviedo). Cuando en el delito de hurto inter- 
viene abuso de confianza, se aplica la pena superior en 
grado a la establecida por la Ley para el hurto simple. 
Como las penas de los delitos de estafa y de apropiación 
indebida, son equivalentes en atención a su cuantía a las 
penas del delito de hurto simple, este delito y aquellos de 
estafa y apropiación indebida quedan equiparados, pese 
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a que en ese hurto no hay abuso de confianza y sí lo hay 
en los de estafa y apropiación, porque es consustancial 
con 6110s. Debieran esos delitos de apropiación y estafa, 
ser equiparados en cuanto a la pena, al delito de hurto 
con abuso de confianza (Badajoz). Deben crearse las 
figuras de robo y hurto de uso, con carácter genérico y 
no exclusivamente con referencia a vehículos de motor 
(La Coruña). 

La proliferación de las suspensiones de pagos en todo 
el ámbito nacional, unas de empresas dedicadas a la 
construcción y otras de industrias de diferentes ramas, 
hace necesaria la modificación de la Ley de 26 de julio 
de 1922 que las regula, pues la mayoría de éllas, no son 
más que quiebras disimuladas (Las Palmas). En los 
procedirnientc Les por quiebras, sería conveniente 
estudiar la mr r una mayor celeridad. Estos proce- 
dimientos llegan a sumario, aproximadamente unos cua- 
tro o cinco años después de haber sido declarada la 
quiebra (Salamanca). 

No es correcta la inclusión del delito de chequtt a r l  
descubierto dentro del título de los delitos contra la 
propiedad; pues no es la propiedad la que se defiende, 
ni tal delito produce un perjuicio patrimonial penalmente 
reparable. El mantenimiento por inercia, del delito dentro 
del Título XIII del Código penal, aparte de ser incorrecto, 
puede acarrea S problemas en orden a la aplicación 
de la agravan' incidencia (Ciudad Real). En la tipi- 
ficación de la ernisidn de cheque en descubierto, el afán 
primario del legislador es perseguir la protección y am- 
paro de la fe pública y por ello, esa tipología delictiva 
debía desgajarse de los delitos contra la propiedad, para 
ser absorbida de forma más técnica, dentro de los delitos 
de falsedad (Lugo). Tal vez fuese necesaria una ley que 
esclareciera un punto controvertido: Se trata del su- 
puesto de que una vez librado un talón con provisión 
de fondos y sin retirar éstos de poder de la entidad libra- 
da, se da a la misma orden de no satisfaces el talón. 



Pues el número 2.0 del artículo 563 bis b) habla expresa 
mente de la "retirada" de los fondos. Más aquél bloqueo 
del pago, debería equipararse a la retirada de fondos (Al- 
bacete). El artículo 563 bis b) contiene una especie de ex- 
cusa absolutoria. En el libramiento de cheques sin fondos, 
queda exento de responsabilidad penal, el librador que 
hiciera efectivo su importe en el plazo de 5 días contados 
a partir de la fecha de su presentación al cobro. Pero a 
la manera de la malversación, ese plazo debiera compu- 
tarse, desde la fecha en que el librador tenga conoci- 
miento de la existencia de procedimiento judicial por 
causa del impago. Y el plazo debiera ser de 15 días 
(Jaén). El penúltimo párrafo del artículo 563 bis b) del 
Código penal, debiera quedar redactado así: "Quedartí 
exento de responsabilidad penal el librador del cheque 
que hiciese efectivo su importe en el plazo de 5 días 
a partir de la fecha en que tuviere conocimiento de su 
presentacidn al cobro", pues ese conocimiento puede no 
darse con la celeridad hoy exigida de 5 días desde la 
presentacidn del cheque (Alicante). 

En el delito de imprudencia, habría que dar entrada 
a la imprudencia laboral, que tiene carácter distinto y 
para la que no basta el artículo 427 del Código penal, 
en cuanto ni siquiera éste contempla el caso de muerte 
(Zaragoza). Conviene excluir del arbitrio judicial, en los 
delitos de imprudencia, la pena de privación del permiso 
de conducir (Barcelona) . 

El artículo 91 del Código penal establece el arresto 
sustitutorio en los casos de impago de multa, el que no 
puede exceder de seis meses si se ha procedido por razón 
de delito, ni de quince días si lo ha sido por falta. Pero 
en los Tribunales de Contrabando y Defraudación se 
imponen multas proporcionales al precio de los géneros 
decomisados, con arrestos sustitutorios que llegan nada 
menos que a los cuatro años. Esto parece desproporcio- 
nado e injusto (Almería). 

En materia de pesca, es urgente la modificacidn de los 



aspectos penalés de la Ley de 20 de febrero de 1942 y 
de su Reglamento. Las principales reformas podrían ser: 
a) Constitución y efectivo funcionamiento del Registro 
Central de Infractores de Pesca, previsto en el artículo 109 
del Reglamento del 6 de abril de 1943. b) Establecimiento 
de un catálogo de faltas penales, como escalón inter- 
medio entre las infracciones administrativas y los delitos. 
c) Eliminación a efectos de la reincidencia que prevén 
los artículos 57 y 60 de la Ley de Pesca, de las infracciones 
leves y menos graves (Ciudad Real). 

La publicación de las sanciones impuestas por la 
Dirección General de Información e -Inspección Comercial 
del Ministerio de Comercio a numerosas empresas rela- 
cionadas con el sector de la alimentación, sugiere el que 
se integren esas conductas en el Código penal; realmente 
transcienden de la esfera administrativa e inciden de 
lleno en el campo penal, entre otras razones, por su 
enorme transcendencia social. Pudieran comprenderse 
en el título "De los delitos contra la libertad y seguri- 
dad" (Palencia). 

Debiera tipificarse el delito contra la ordenación ur- 
banística. Las más frecuentes conductas antisociales en 
dicha materia, referentes a la construcción sin licencia, 
o con licencia caducada, o con extralimitación de la 
misma, escapan hoy a la sanción penal, por no existir 
en nuestra Legislación punitiva una responsabilidad de 
carácter específico, tanto en lo que se refiere a la vivienda 
que constituye la especie, como en lo que hace referencia 
al urbanism ye el género (Oviedo). 

B) Ley de Enjuxciamiento Criminal. 

Preocupa la posición del Fiscal con relación al Juez: 
Deben quedar bien deslindados los campos de actuación 
de cada uno; si al Juez es al que le corresponde fallar, 
hasta ese momento el director del proceüimiento debe 
ser el Fiscal, vinculando en sus peticiones al Juez (Lériüa), 



El ofrecimiento de acciones regulado en el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dilata a veces la 
terminación de las actuaciones. Podría evitarse si ese 
ofreciemiento pudiere hacerse por la Policía o Guardia 
Civil en sus atestados (Pamplona). 

Existe una laguna en el articulo 384 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Ordenado por el Tribunal un 
procesamiento no acordado por el Juez, al acordarlo éste 
obligadamente, no puede pespués reformarlo, ya que 
cumple un mandato del superior; y contra la obligada 
negativa de la reforma, es el propio Tribunal que mandó 
procesar quien ha de entender en el recurso de apelación 
(Las Palmas). 

Deben suprimirse por diversos inconvenientes, las d e  
claraciones conjuntas de testigos en acta breve, previstas 
en el núm. 1 . O  del artículo 785 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Barcelona). 

El sistema de diligencias previas transformables en 
preparatorias y de sumarios de urgencia en ordinarios, 
continúa o adolece de la misma lentitud que antaíío. 
Incluso en el caso de transformación en preparatorias, 
el procedimiento sigue arrastrando un lastre que sólo 
con medii icales, de profunda tr nación, po- 
dría evita 1 menos atenuarse. L: encias pre- 
vias y las preparatorias, en la práctica continúan siendo 
au 3 sumarios con toda la lentitud dc tos, 
cit ;, dictámenes periciales, etc. (Cuenca) 

En la cuestión del pago de las costas de la acusación 
particular en el procedimiento de urgencia, debe estarse 
al principio de la relevancia en la acusación, lo que per- 
mite una discriminación lógica de los supuestos en que 
merece premiar por razones políticas y de justicia, la 
eficaz intervención de un acusador particular (Lugo). 

El articulo 834 que dice que será declarado rebelde 
el procesado que en el término fijado en las requisitoria8 
no.comparezca o no fuese habido, debiera ser modificado, 
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para que expresamente diga "el procesado o condenado" 
(Alicante). 

Cabe abordar el problema de la pertinencia de la 
casación en el procedimiento de urgencia ante los Juz- 
gados de Instrucción. La casación contra la sentencia 
dictada en apelación por el Tribunal colegiado, debía 
admitirse únicamente al Ministerio Fiscal a efectos doc- 
trinales. Con ello, no se abren los causes del recurso de 
casación a todos los intervinientes en el proceso, haciendo 
ilusoria la finalidad perseguida cuando se estableció la 
apelación contra las sentencias de los Jueces de Instruc- 
ción; pero se unificará en todo el territorio nacional, 
el criterio a seguir a la hora de enjuiciar determinados 
hechos (Santander). 

Debe atenuarse el actual rigorismo formal que impera 
en el artículo 855 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Es indudable, que en el escrito de preparación del re- 
curso, debe indicarse la clase de éste que se pretende 
ejercitar, pero no creemos que el mismo deba ser in- 
viable, como ocurre, si por olvido o ignorancia 
no se solicit; timonio de la sentencia o no se con- 
signa la p r o i ~ ~ ~ ~ ~  uz constituir el corresi3ondiente de~6-  
sito (Valenci 

Es necesi~ la nuevz ación dt I 

de faltas, donae se ponen en juego intereses a veces muy 
superiores a los que se ventilan en muchos juicios 
declarativos de mayor cuantía (Jaén, Murcia). 

En el orden procesal penal, siguen destacando las 
Memorias de los Fiscales Municipales y Comarcales, el 
clamor sobre la necesidad de arbitrar un procedimiento 
más adecuado a la resolución de los importantes proble- 
mas que en la actualidad se presentan en el juicio de 
faltas, tanto en el orden propiamente penal, como en las 
consecuencias civiles de ese tipo de infraccidn (Albacete). 
La declaración de falta por el Juzgado de Instrucción, 
debe tener carácter de inhibición, carácter que excluye 
la excepción de cosa juzgada como delito; pues puede 

t orden: . . 31 juicio 



suceder que unas lesiones ofrezcan apariencias de haber 
sanado antes de que pasen los 15 días y que esas lesiones 
vengan a la postre a causar la muerte (Badajoz). El 
concepto de faltas incidentales establecido en la regla 4.& 
del artículo 142 de la Ley Procesal penal, tiene un ámbito 
reducido. Seria conveniente extender a las faltas, cuando 
éstas se presentan íntimamente relacionadas con delitos, 
los criterios de conexidad establecidos para éstos en la 
Ley referida, para su conocimiento conjunto por un solo 
órgano judicial (Tarragona). La Ley debiera establecer 
un trámite de vista de lo actuado al Fiscal Municipal, 
antes de acordarse la celebración de un juicio de faltas, 
con lo que el Fiscal al tomar conocimiento de los hechos, 
podría solicitar la apertura del juicio oral o interesar el 
archivo; así se evitaría ese elevado número de peticiones 
de absolución (Logroño). El juicio de faltas no es hoy un 
procedimiento de importancia mínima, dada la ilimita- 
ció ;iene en la cuantía de la responsabilidad civil. 
La! de faltas en materia de tráfico son importantes 
y las curas que por responsabilidad civil se ventilan. son 
a veces de gran cuantía. Debe establecerse un 1 de 
"conformidad" en materia de faltas, del mismo lue 
existe para los delitos. Esto trae] tción de la 
figura y de la función del Fisc de faltas 
(Vitoria). El rigor acusatorio, GUC AL" vpcla en los jui- 
cio la misma intei 0% 
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Hay im~ortantes argumentos en contra de la equi- 
paración E ioles y extranjf a de adop- 
ción de r 1 de edad, es1 enores de 
14 años abar,donados. Entre éllos, la necesidad de evitar 
que España, país menos desarrollado que otros de Euro- 
pa, se convierta en un "mercado de niños", al resultar 



mBs fácil y barata la adopción que en otros países 
(Oviedo). 

La Ley de adopción podría ser modificada, supri- 
miendo la intervención notarial, siendo suficientes las 
actuaciones que se llevan a cabo en el expediente ante el 
Juzgado (Orense). 

D) Ley de Enjuiciamiento Civil. 
#- . '  - 

Hay rutina e ineficacia en los expedientes de declara- 
ciones de herederos. Concretamente, en la información 
testifical. Pretender que unos testigos digan que una 
persona ha muerto sin testar, cosa que no lo pueden saber 
exactamente; y pretender que esos mísmos testigos digan 
que unas personas concretas son los únicos herederos del 
causante, es seguir una tramitación cansina e inútil 
(Jaén). 

Sobre calificación de concursos y quiebras, debieran 
eliminarse los recursos contra las sentencias que declaran 
culpables o fraudulentos estos procedimientos, permi- 
tiéndose pasar al procedimiento criminal con la sola 
sentencia de instancia (Granada). 

Teniendo que proveerse en las medidas provisionales 
en relación con la mujer casada, con carácter accesorio 
y secundario de un proceso principal, con desconexión 
del contenido del mísmo, se obliga al Juez a resolver y 
al Fiscal a dictaminar, sobre extremos de tanta impor- 
tancia como el uso del domicilio familiar, el cuidado de 
los hijos o el señalamiento de alimentos, sin un exacto 
conocimiento de tan difíciles problemas como pueden 
concurrir en estas cuestiones. Este problema se acabaría 
en el momento en que prosperase la corriente tan exten- 
dida, de pasar a la jurisdicción civil la competencia para 
el conocimiento de las causas de nulidad y separación, 
porque dichas medidas se adoptarían entonces, a la vista 
de todo el material probatorio del proceso base (Gra- 
nada). 



El artículo 1.888 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no 
es correcto, ya que los hijos hasta los tres años deben 
quedar siempre en poder y al cuidado de la madre, que 
es quien puede alimentarles adecuadamente, ya que si 
se da el caso que el hijo tenga tres meses, necesita, de 
todas todas, el pecho materno (Cáceres). 



CIRCULARES 



La ñnalicki que persigue esta Cimuk es que por 
mediación de los Fiscales de las Audiencias ilegue a cono- 
cimiento de los Fiscales Municipales, Comaircales y de Paz 
la Consulta resuelta por &a Fiscalía del Tribunal Su- 
premo sobre b aplicación en los procedimientos sobre fal- 
t a ~ ~  sdel articula 93, La del C&d!igo Penal, en las terminos 

"La Consulta formulada por V. S. tiene su bbase en 
la norma contenida en 'el artioulo 379 de la Ley de b j iu i -  
cianniento Criminal Mativa a que los ainfí3ecedates perm 
les deben pedirse exclusivamente al Regbtro Centirail de 
Penados y~ebeldes, y ante ella piensa si es correcto o no 
atemperarse iíncamenke a la certificación que expida el 
Registro, expresiva de que "no constan antecedentes pe- 
nales", para considerar al inculpado delincuente prirna- 
rio a efectos de otorgar ;la rembión condicional de la 
pena impuesta; la situación de incertidumbre nace cuan- 
do el Juzga~Io tiene ~ c o n ~ e n t o  de que el reo ha sido 
anteriormente sancionado por faltas que no se hsmiben 
en el menv:iondo Registro Central en c u m w e n t o  de 
la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre 
de 1947, cuando dispone 'que los Juzgados Municipales, 
C m m 1 e s  y de Paz, así como las autoridades a las que 
correspondda la ejecución de condenas por faltas, remi- 
tirán al Regktro Central de Penadas y Rebeldes, denko 
de 'los diez dias siguientes a la firmeza ?de la sentencia, 
notas autorizadas de dais condenas impuestas por fa l tas  
de hurto, estafa y dañas del artículo 593 del Código Pe- 
nal, infracci011~~ 'de la Ley die Caza y Pesca o cuales 
quiera otra6 en las que pueda ser determhmte de la 
elevación a delito de las subsiguientes infracciones'. 



En definitiva, el tema que se ~suscitai .es el ~dk si se 
cumple el requisito del artículo 93 del Código Brial 
-haber delinquido por vez primera- cumdo existan 
anteced'ente~ por faltas de &tinta naturaleza a ,las men- 
cionadas en la Orden de 30 de diciembre de 1947. Puede 
decirse que la cuestión planteada está resuelta por la 
sentencia del Tribunal Supremo de 15 de febrero de 1967, 
pues aunque se ~desenvmlve en el campo de los delitos, 
también resulta apiicable su doctrina a las faltas. De- 
alara,, en efecto, la rwluci6n aludida que el contRnia0 
del artículo 379 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal es 
expresivo de que los antecedentes penales deben pedirse 
exclusivamente al Registro Central de Penados y Rebel- 
des, p~ero lais diqmsicionws admhk21rativa.s correspondien- 
tes han tratado de cocrclinarr el citado Registro Central 
con la realidaid para los -os m que consten en aquél 
los antecedentes que puedan no haber sido anotadcs en 
el mismo y la propia doctrina de esta Sala ha &blecidD 
que el contefifdo del citado pmmpto legal no impide que 
se acojan las certificaciones referidas a los antecedenta 
penales que cmsten en Juzgados y Tlribwzales, que se 
hayan aportado a la causa de modo indepen~diente de la 
certificación del Registro Central, según expresan, en& 
otras, las de~:isiones de 21 de junio de 1942, 6 de febrero 
y 12 de diciembre de 1953 y 13 de enero de 1954. 

E h  mecuemia ,  siempre que surjan hechos con lzus 
características del que es objeto de la Conmita no dewá 
entenderse cumplido el presupuesto exigido en d artícu- 
lo 93 be1 Código Penal, pocr lo que resultará improcedenk 
informar ien sentido favorable a la ??emisión iconcilcimai 
de la pena impuesta. 

Por lo demás, y en lo sucesivo, cuando formule coa- 
s u l h  deberá atenerse a las formalidades establecidas en r 

el Reglamento Orgánico del Estatuto del Mhbímio F 'k  
cal de 27 de febrero tde 1969 (m. 92)." 

Madrid, 10 'de mero de 1974. 



EX Código Penal (&. 49-79) 'establece reglas gene 
rales para la aplicación de las penas, atendiiendo tanto 
a la ejecución y participaci6n delidivas unno a las C~T- 
cunstmcias modificativas de la re~i0in.sal~Lli~. Dentro 
de éstas constituye una especialidad, por los peculiares 
efectos que le asigna el articulo 85 del CÚdigo Pend, la 
atenuamte privilegiada de menor edad (m. 9, 3.a). Pro- 
oisamiente el artículo 65 plantea divemas cuestiones, 
enhe elias 'destacan la, referente a la naturaleza impe- 
rativa o famltativa de ala norma y la relativa a la exten- 
sión en que deberá imponerse la pena ya ciegraidada. 

1. EX artículo 65 atlibuye a la circunstancia 3.= del 
artículo 9 efectos excepcionales y de mayor intensidad 
que los previstos pam las a6enmtes comunes porqwe la 
función normal de las icircunstanoias modificativas se 
reduce a determinar el grado dentro 'de una olase de 
pena; cmcwriendo la minaría de edad es imperativo 
para los Tribunales apiiicar lla pena iinferior en un grado; 
bajar dos grado5 es facultativo, lo mismo que la posibi- 
lidad de sui4.tituir la. pena impuesta por la medida correc- 
hra  e indeterminada de internamilento. En consecuen- 
cia, la, degradación de la pena base hasta ilegm a ia 
imnediatamente inferior 8 la señalaida por la Ley es una 
exigencia obligada que escapa al arbitrio ckl Tribunal, 
mientrm que se sitúa dentro de b potestaci dim~eciona;l 
el descenso hasta las penas itnferiores en dos grados. El 
wo que (el juzgador haga de ese arbitrib, ya sea positivo 
o negativo, no es revisable en e~usaci6n (Sentencias de 
6-X-1960, 16-IJI-1966, 19-VI-1969, 23-X-1973, 12-XI-1973, 
etcétera). 

2. Sihados yai ea cualesquiera lde las dos penas Me- 
rim a la prevista p.?% u n  ,delito dado, el texto del m- 
tículo 65 suscita otra cuestión: la de la extensión en que 
deberán i!mpnerse las penas compuestas par tres g~aidm 
cuando conioumao atra~s circ-dais modificativas de 



la responsabilidad, es decir, si una vez determinado el 
tipo de plena a imponer piar degradación simple o maíhb 
ficada de la asignada al delito, su extensi6n se condicie 
nará por los principios del artículo 61, o si, a la inversa, 
el radio mayor o menoir de la pena de- tan sólo 
del puro arbitrio del Tribunal, sin tener en cu&a el 
articulo 61. Debe admit i rse que para la d e t e e i ó n  
del vado - m e o ,  medto o mínimo- dentro de la 
clase de pena elegida juegan las demás &c&chs 
que c m m a n ,  sibndo el artículo 61 vin~ulanke; por tan- 
to, en primer lugar deberán apreciairse los hecha que 
modifican la clase de pena, les decir, que determinan la 
pena aplicable, ihferior en .uno o dos gradas a la seña- 
lada por la Ley d delito #de que se traite, y luego lm que 
sirven para colncretm el grado dentro de la clase de pena 
ya fijada, actuando con earaicter imperativo las reglas 
del articulo 61 e imponer la pena en el grado máximo si 
concumen agravmtes, en d mínimo si se aprecian ate- 
nuantes o en el que se estime conveniente si &án amen- 
ties atenuantes y agravantes. 

En &e sentido las siguientes sentencias: 
La de 2 defebrero de 1957 dice que dentro de los 

Emites de la pena  degradada entran en juego las demás 
cir-ciias concurrentes. 

La sentencia de 16 de noviembre de 1967 señala que 
primero &be rebajairse la clase de pena en uno o dos 
grados y, elegido uno de ellos, hay que daz efectividad 
dentro de la nueva pena escogida a ias disposiciones 
regdadora~~: de la aplicaci'ón dm-dada de las pe- 
nzlrs y, concretamente, las incluidas en el capítulo cuarto 
y espedalmente las reglas del artículo 61. 

Ua senbemia de 23 de ootubre de 1973 pondera la 
concurrencia de da atenuante 3.a del artículo 9 con la 
reincidencia simple y, tras rebajar la pena correspon- 
diente al delito hasta la inferior en grado, apiica la así 
msulrtante en en grado mfkimo par ef& de la agra- 
vante 15 del artículo 10. 



El1 SU- üe hecho de la sentencia de 12 de mdem- 
be de 1973 es el de la atenuante de menor &d, sin otras 
circunstancias, y se cieclaira que fe1 artí'culo 65 obliga a 
bajar en un grado la, pena! "y ctentro cid mismo moverse 
can tada amplitud por no concurrir otras &cm-i. 
cias", añadiendo que "una vez cumplido lo ordenado m 
el articulo 65 entra en juego la regla 4." del artículo 61". 

Tampoco debe alvidarse un argumento lógico-side 
m6tRco: que si los Tribunales pudSeran prescindir de las 
reglas del artículo 61 una vez determinada la clase de 
pena en la inten&ad que previene el artículo 65, la Ley 
así lo diría, como efectivamente acontece en otras pre- 
ceptos; en este sent?do, el Código dispone, unas veces en 
f& expresa, que se aplicará la p e m  sin sujeción a 
km reglas prescritas en el articulo 61 (arts. 3i40 bis a, 565 
y 601), y otnm advierte que las penas inferiores o supe- 
riores que pacedan por d juego de eximentes in@omp'le 
tas, atenuantes calificadas o multirreinic?dencia se im- 
pondrán en el grado que los Tribunales estimen conve- 
niente, ya sea con libertad absoluta (arts. 61, 6; 516, 
530) o limitando el arbitrio den%ro del grado por la 
concurrencia de determinadas oihcunstmoias (arts. 6~1, 
5.a; 66). 

El mismo sistema aceptado en el airtílmlo 65 de den- 
ciar cualquier referencia a la determinaciión del grado 
dentro de la pena rebajada es seguido en otros precep- 
tos; unos aluden a la pena inferior en uno o dos-grados 
(&. 224, 226, 287, 315) y otros a la pena inferior en 
gracio (arts. 127, 271, 274, 277, 279, 304, 307, 424 y 527). 

En virtud cte las anteriores consideraciones, siempre 
que en d g m a  Fisoalia se presenten las cuestiones ana- 

deberán ser resueltas en el sentido que ha que- 
dado expuesto. 

Dias guarde a V. E. y a V. 1. muchas años. 
Madrid, 26 de f. 



CIRCULAR NUM. 3/1974 

Al atdherime ELqmí1a a la Convención I n t d o n i a l  
sobre elimllnación de todasi las Formas de Dimrimina- 
ción Raoial, aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 21 de &c$embre de 1965 ("B. O. del 
Estado" del 17 de mayo de 1969), adquirió el compro- 
miso de aidopitar lm medidas pmthntes,  h~alm de oir- 
den penal, para eliminar toda clase de hcitaoiián o cie 
actos de violencia relacionados con tal discriminación, 
para b cual debBrían tenerse muy epcialmenhe en 
cuenta el c i m h o  de todas 1% personas a ala igua1W 
ante la Ley. 

Por esta razón es conveniente llamar la atención del 
Ministerio Fiscal sobre la aplicab1lidad de las normas de 
nuestro ordenamiento juríldico en crelaiciÓn con los prc+ 
blemas a que &a Circular se refiere. 

1. ArwilW de las niomnas aplicables. 

La legislación interna del Estado español sobe dere- 
chos c i v i i ~ ,  políticos, sociales y económicos camprende 
una: serie de disp&lcicms que pueden clasifica;rse así: 
- Comprendidos en las Leyes Fhndamentdes (n011nas 

de rango constitucional). 
- Que constituyen gmaintías pendes y promales ((35- 

digo Penai, Ley de Ebjuiciamiento Criminal, Ley de 
Pramdimiento Administrativo). 

- Reconmidos en otras Leyes o cikposicicules de cairb- 
ter general (Ley de Libertaid Religiosa, Ley de Pa-ema 
e Imprenta, Ley de Expropiación Forzosa, ek.). 

La idea Maca se centra en "el respeto a la dignidad, 
la integridad y la libertad de la pemna humana", reco- 
ncziendo al hombre, en cuanto portador de v a l m  eter- 
nos y miembro de una comunidad nacional, "tituim de 



deberes y dwechos, cuyo ejercicio se garantiza en orden 
al bien ~cornún" (h. 1 . O  del Fuero de 10s Ekpañoles). El 
desarrollo &e &a dwlau-ación fundamental puede estu- 
dimse a través de las noirmas de derecho $ositivo que 
iiremocs iutmdo a continuación : 

1. La no d%scirimhación por razón &e rma, color, 
%m, idioma, religión, opinión política, origen nacional 
o social, posición econbmica, nacimiento o cualquier otra 
condición m g e  tanto de los prlliicipios básicos (así el 
que acabamos de d'tar del F'uero de los Españotles) como 
del contenido del Punto V de la Ley de Principios Fm- 
damenitales, o bien del principio de iguddad ante la Ley 
comprendido en el artículo 3 del Fuero de 110s Española 
y en el mismo Punto V de la Ley de Principios Funda- 
menides y también del contenido de la Ley de Libertad 
Religiosa, de 28 de junio de 1967, y del sistema jurídico 
general, en el que están ausentes dboriminaciones de 
esta naturaleza. 

2. E2 derecho a la vida, reconocido por los Puntos 
básicos que acabamos de citar, está protegido por las 
Leyes penales (ver arts. 405 a 428 del Código Penal). 

3. La libertad y seguridad tiene una protección, y 
LUI. reconocimiento amplio y externo: Ya se ha citado el 
artílcul :1 Fuero de los Españoles, pero cabe tam- 
bién ci .7 del mimo Cuerpo sobre seguridad jurí- 
dica y la extensa gama de disposiciones que protegen la 
libertad y seguridad ( a ~ t .  18 del kisro de los Españoles, 
arts. 178 al 204 y 480 al 499 del Código Penal) además 
de las no1111as específicas a que nos vayamos a referir 
más a~elante al tratar los s u p e s h  ~conwetos en rela- 
ción con 'derechos y libertades especificas y con las garan- 
tías penales y procesales. 

De igual modo, ,no hay vestigios siquiera de esdavi- 
tud o servidumbre y la inmunidad de coawi6n respecto 
de prestaciones personales, fuera ,de los casas marcados 
por la ley con carácter general, está reconocida en el 
artículo 8 del mero de los Españoles. 



4. El reconocimiento de la pms(u1aliW jzirídica está 
explícito en el artículo 1 del Fuero de las Es-pñoks al 
considerm al hombre "titular & deberes y & m h o s ,  
cuyo ejercicio garantiza", y el Punto V de la Ley de 
Principios Fundamentales ail d& que "la Ley m p m  
por igual el derecho de todos los españoles". 

5. En idéntico sentido el sieterna de Leyes F u n h  
mentales establece el principio de igualdad ante la Ley: 
"La Ley ampara por igual el derecho de todos los q ~ r  

ñoles, sin preferencias de clases ni acepción 'de permas", 
del Fuero de los Españoles y en el ya citado Punito V 
de la Liey d'e FVbcipis Fundamm.tales. 

6. Las injerencias arbitraTias en la vida privada, 
familia, domicilio, cmespondencia y los ataques a la 
honra o seputacián tienen en el derecho W t i v o  español 
el tratamiento siguiente: El respeto al honor personal o 
familiar está protegido por el artículo 4 d d  Fuero de los 
Españoles, que establece el principio de ~spomabilidad 
para quienes los ultrajaran. Estos ultrajes vienen pena- 
dos por el Código Penal en sus artículos 453 al 467 y 
están también amparados por el artículo 2 de la Ley de 
hensa e Imprenta, de 18 de marzo de 1966, que esta- 
blece "la salvaguarda de la intimidad y del honor per- 
sonal y familiar. 

La: Libertad y secreto de la correspondencia está m- 
pmaido por el artículo 13 del Fuero de los Españoles y 
su violación castigada en los au-tículos 191, 2."; 192 y 366 
del Código Penal. 

La protección de1 domicilio viene establecida, por el 
artículo 15 del Fuero de los Eqmñoles y su transgresión 
se castiga eonfonne al artí~oulo 191, 1.O, del Código Penal. 
Además las facultades de la aubrkhd para la a b a d a  
y registro, en caso de delito, en d domicilio privado se 
determinan y condicionan por los artículos 545 y 569 de 
la Lq de Enjuiciamiento Crimind. 

También el artículo 2 de L Ley de 28 de junio de 



1967, de Libe.rW Religiosa, protege contira la " p e r t ~ -  
bación de da intimidad personal o familiar". 

La libertad para fijar la residencia Idenbro del kari- 
tcnrio está proclamada por el artílculo 14 del Fuero de los 
Españoles y protegida en los artículos 189 y 190 del Có- 
digo Penal. 

7. Ningún español puede sex NvaKio de su &m- 
lidad sino por delito de traición, defi~nido en las leyes 
penales, o por entrar al servicio de las asmas o ejercer 
caTgo púbilieo en país extranjero, contra b prohibici6n 
expresa 'del Jefe del Estado, dice d articulo 20 del Fuero 
cie los Españoles, principio general desml lado  en lm 
artículos 34 y 141 del Código Penal y Decreto de 28 de 
diciembre de 1967. 

8. El matrimonio, fundado sobre el consentimiento 
mutuo 'de los 'contrayentes, viene reolado par el Código 
Civil, artíoulos 42 y siguientes; se requiere licencia para 
los menores de edad, pero si fuera denegada puede auto- 
rizarse el matrimonio por la auitoridad canónica o judi- 
cial correspondiente (at. 49) y aun en el #caso de cm- 
traer matrimonio #sin b licencia éste será, válido (art. 50). 

La Ley de Libertad Reli'giosa ha dado nueva regula- 
ción al matrimonio no canónico (de los no ca¡%lims, que 
puede celebrarse civilmente y con los ritos de la religión 
que profesen (art. 6). 

La protección 'de la familia .es una de las dos mar:- 
brísticas esenciales del derecho español: Se proclaman 
en el artículo 22 del mero de los Españoles, Decl. 1, liI 
y W del Fuero de1 Trabajo, Punto VT 'de la Ley de Prin- 
cipios Fundamentaies, sin mencionair una larga &e de 
disposioiones de protección social y favorecimienito de la 
vida familiar. 

9. La propiedad privada, como medio naturai para 
el mrnplkniento de los fines individuales, famWmes y 
swialm, es xeconocida y amparada por el artículo 30 del 
Fuero lde los Españoles, que añede en su articulo 31 que 
se facilitará a todos '106 españoles el acceso a las formas 



de pircpiiedaci más intimamente ligada a la persona 
humana: hogar familiar, heredad, útiles de trabajo y 
bienes de uso cotidiano. A su vez d Fuero del Trabajo 
reitera ola proteccción de la propiedad poivada en su De- 
claríwión Xii, el acceso a la propiedad de los instrumerk 
tos de trabajo en la Declaración V I  y el derecho al cré- 
dito en la Deciwación IX. 

La potoccih contra la privación arbitraria de la 
propiedad figura en lm Leyes Penales (mía. 500 al 564 
del Codigo PenaL) y también en d propio Fuero de los 
Españoles, artículo 32, que prohibe tia confiscación de 
bienes y supedita la expropiación forzosa a causa de uti- 
lidad pública o interés social, previa la @ o m ~ n d i e n k  
indemnización y conforme a lo &pu& poir Ley (Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de fioiemhre de 1954). 
La expropiación arbitraria se castiga en el artículo 196 
del Código Penal. 

10. La, libertaid de pensamiento a de conciencia sólo 
está limitaida en orden a su exprwibn, pero &ta se d e  
clara también libre, salvo que se atenite a dos Principios 
Fundamentales (art. 12 del Fuero de los Españ01w). La 
libertad de religibn, veconmida en el artículo 6 del Fuero 
de los B@olw, está regulada poir la Liey de 28 de junio 
de 1967, que "reconoce el derecho a la ~liber-hd religiosa" 
y asegura a la persona, con la protección necesaria, la, 
inmunidad de toda coacción en e1 ejercicio ?legítimo de 
su derecho, la religión no constituye motivo de ~desigual- 
dad (art. 3) ni puede fw& ninguna disicriminación 
para el ejercicio de cargo o funciones públicas (art. 4); 
los padres deciden libremente la educación religiosa de 
sus hijos y los centros de enseñanza y medibs de forma- 
ción (art. 7). E\-, libre la enseñanza 'de palabra o por 
escrlto de la fe religiosa, dentro de los límites legalmente 
establecidos (ast. 9); puede praicticarsu libremente el 
culb público o privado (art. 21) y se garantiza la úivio- 
labilidad de los lugares destinados al culto (art. 23). 

La libertad de expiresión, reconocida por d &icuilo 12 



del Fuero de los Españoles, está desarrollada por la b y  
de Prensa e imprenta, de 18 de marzo de 1966, sin más 
limitaciones que las impuestm por Ley (art. 2) y sin 
que la Administración pueda aplicar la censura previa 
(art. 3). B t a  libertad se garantiza pw vía ju&istl (art. 5) 
y el Código Peml castiga al funcionario que "estableciera 
la, censura previa de imprenta, recogiera ediciones de 
libros o periódicos o suspendiese su publicación" (artícu- 
lo 193) y a los que "impidieren ilegítimamente el libre 
ejercicio de la libertad de expresión y del derecho de 
difusión e información" (art. 165 bis a). 

11. La libertad de  unión y asociación está recono- 
cida an el articulo 16 del mero de los Espaiioles y des- 
arrollada por la Ley de Asociaciones, de 24 de diciembre 
de 1964, y del Decreto de 20 de mayo de 1965. 

E71 cmep.tO de reunión está todavía defifido en la 
TLey de 15 de julio de 1880 y sus límites vienen estable- 
cidos por la regulación que el Gago Penal hace de ias 
reuniones ilegales (artU. 166 al 171). 

12. La pairticipaci6n en el gobierno del país viene 
establecida en los astículos 10 y 11 'del Fuero cie los Bpa- 
BoLes. El primero reconoce el derecho a participar en las 
funciones públicas de carácter representativo y el segun- 
do a Idesempeñar cargos y fanciones públicac. A su vez 
el Punto W L  de la Ley de Principios Fundamentalss esta- 
blece que "d carácter representativo del orden político 
es principio básico de nuestras instituciones públicas y 
asegura la participeción del pueblo en las tareas legisia- 
tivas y en las demás funciones". Y también este Punto 
garantiza el acceso de M o s  los españolas a los cargos 
y funciones públicas. 

13. El carácter consti%uyente del pueblo W o l  
viene establecido por el Punto V i i  de la Ley de Principios 
Fundamentales y el derecho de sufragio se regula de for- 
ma multipile, de acuerdo con di sistema de pz%cip&ón 
orgánica. Sus p&leipaIes mainifestaciones son la pan-ti- 
cipación de todos los mayores de edad an el Referéndum 



para aprobar, o moidifi~car o derogar leyes de -0 COI%- 

titucional (Ley de 22 de octubre de 1945), la participa- 
ción de los cabezas de familia y mujeres casadas en la 
elección, de los rep~esentmtes en Corites (art. 4, Ley de 
28 de junio de 1967), la pan-ticipacih de los p'odwcWs 
sindicados en la elección de sus órganos de representa& 
ción sindical, municipal, provinoial, ante el Conseja Na- 
cional y en, las Cortes, mediante sistema de representa- 
c i b  orgánica; la participacih de los cabezas de familia 
en la elección de SUB representantes en los Ayuntamien- 
tos (Ley de Régimen Local) y a través de éstos en las 
Diputaciones y ea las Cortes y Consejo Nacional; la par- 
ticipación de los profesionales asoiciados en Colegios y 
Asociaciones con autogobierno, para elegk sus represen- 
tantes municipales (Ley de Régtlnen Local) y en las Cor- 
tes (Ley Constitutiva de las Cortes, 17 de julio de 1942), 
y la participación, a travks de los representantes en Cor- 
tes, para elegir los Consejeros del Reino (arts. 4 y 7 de 
la Ley de 22 de julio de 1967). 

14. El derecho a la educación viene reconocido por 
el articulo 5 del Fuero de los Españoles, en el Punto IX 
de 3a Ley de Principios Fundamentales y en el aTticulo 2, 
I de da Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970. 
El pnincipfo de Igualdad de Oportunidades en materia 
de educacibn está xeconocido y desmolledo por la Ley 
de 21 [de juiio de 1960, la Ley de Educación (&S. 2.3; 
125 a 131) y el Decreto 2.310/1972, de 18 de agosto. 

La libertad de enseñanza privada se protege en el 
artkulo 197 del Código Penal. 

La libertad de los padres a escoger el tipo de educa- 
ción que ha de darse a sus hijos esta explícitamente reco- 
nocido, de una parte, por d artículo 23 del F'uero de los 
Españoles y más concretamente por el artículo 7 de la 
Ley de 28 de junio de 1967, la Orden de 5 de abril de 
1968 y el articulo 6.O, 3 de $la Ley de Elrdumión. 

El derecho a los bienes de cultura, investigación, eiw- 
cía o arte producidos está reconocido por las Leyes de 16 



de mayo de 1902 sobre propiedad indrustrial y Leyes de 
10 ,de enero de 1879 y 31 de mayo de 1966 sobre propie- 
dad inkleotuail o literaria y por los Convenios interna- 
ciona!ies sobre la materia que está itois por España. 

15. En, cuanto a los  derecho: micos y sociales 
puede verse más abajo respecto de los reconocidos en las 
Leyes Fun~damentaies. Además hay que tener en cuenta: 

La intervención en las condiciones de trabajo, con- 
forme a la Ley de Convenios Sindicales Colwtivors, de 24 
de abrii de 1958 y 19 de diciembre de 1973. 

La intervención en el Plan de Desarrollo Eocm6mico 
y Social, Ley de 23 de &ciembre de 1963. 

Partitiprnión en la gestión de la Seguridad Social, 
Ley 'de Bases (de 28 de diciembre de 1963, texto refundido 
de 21 de abril de 1966, y Ley de 21 (de junio de 1972 sobre 
financiación y perfeccionamiento del Régimen General 
de la Seguridad Social. 

El principio de ,igualdad de oportunidades, aplicado 
al trabajo, Ley de Fondos Nacionales de 21 de julio 
de 1' 

1 ! las pr, 1- 

peteaeia se seguian par Ley ae so de jwo ae 1~63. 
Los dere ilíticos, pmfesionzt-les y de trabajo de 

la, mujer v í f  :onocidos por las Leyes de 22 de julio 
de 1961 y 2s  ae aiciembre de 1966. 

16. Por filtirno, la eficacia en la protección de los 
derechos de la persona viene establecida par los medios 
jurídicos de exigencia, a los que ya hemos hecho men- 
ción. Sin embargo, hay que añam el artículo 34 del 
Fuero de $los Españoles, que encarga a lm Corta la el& 
bracfón de las leyes necesaxias para el ejercicio de los 
derechos que el mero reconoce, y d contenido del artícu- 
lo 36, segCLn, el cual "toda violacih que se cometiera con- 
tra malquiera de los derechos proclamados en este Fue~o 
será sarucionaida por las leyes, las cuales determinarán 
3m wciones que para su defensa y gmantía podrán ser 

la con: - -- 



utilizadas ante las jWdiwianes en cada caso c m p e  
tantes". 

El Código Pend, en el Capí~ttulo que trata dR "los 
delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos 
de la persona reconoci'dos por las leyes", después de as- 
tigar una serie de conductas a que ya nos hemas refe- 
rido, contiene una fórmula de carácter general y com- 
prensiva en su artículo 194: "incurrirá en la pena de 
inhabilitación especial la autoridad o el fluicionario N- 
blico que impidiere a una pmsona el ejercido de 10s dere- 
chos cívicos reconocidos por las leyes", y en el Titulo XII 
del mismo Libro 11: "De los delitos contra la libertad y 
seguridad" protege, entre otros bienes jurídicos, la volun- 
tad del individuo (amenazas y coaiociones) y la inviolabi- 
lidad del domicilio. 

11. Atenmón riel Ministerio Fiscal a estos preceptos. 

La adhesión de España a la Convención de las Nacio- 
nes Unidas, de 21 de diciembre de 1965, obliga a una exi- 
gibilidad estricta de lm normas que acabamos de citar 
y especialmente de aquellas que vienen dictadas para la 
protección eficaz de los derechos de la persona humana. 

Al Ministerio Fiscal corresponde buena parte de esta 
prckección, especialmente en lo que se refiere al ejercicio 
de acciones penales cuando las normas de p~otección de 
los derechas hayan sido conculcadas y pueda así &u- 
rrirse en una infracción penal tipificada en nuestrais 
leyes. La misión esencial de mantenimiento del orden 
jurídico, que corresponde al Miniirio Fiscal de acuerdo 
con el artículo 35 de la Ley Orgánica del Estado, y b 
protección de los intereses públicos tutelaxim por la Ley 
y la satisfacción del interés social aiconsejan prestar la 
atención adecuada a la normativa jurídica que en esta 
C i r cW se tranmribe. 

Por consecuencia, debe V. E. tomar en consideración 
cuanto antecede y tener informada. a esta Fismiía de las 



actuaciones que hubieren de llevarse a cabo p m  parte 
del MYnMerio F'i~isca.1 en materias relacionadas con los 
temas que en esta CircuJm se expesan. 

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos &m. 
MaWd, 27 de febrero de 1974. 

Tiene conocimiento esta Fkal ía  de las dudas surgi- 
das en algunos Juzgados en tomo a la interpretación de 
la Wp(hsicii el Deoreto de 18 de junio de 1959, que 
regula las Judiciales. Se trata, en definitiva, de 
precisar 6k las rlscales Municipailes y Comacales, por 
razón de sus desplazamientos desde el Juzgado, sede de 
la Agrupación, hasta otro de los que integran ésta, tienen 
o no derecho a pemibir dietas y gastas de locomoción de 
las partes interesadas en el prolcedimient. en que inter- 
vengan. 

Estas ~dtilcultades  de interpretación parece que tie- 
nen su causa en la redwción de la Orden-Circular del 
Ministerio de JMcia ,  ide 9 cde mayo de 1968, "por la que 
se dan normas a los Juzgad% para rendición de cuentas 
de gastos de  locomoción en saitdas de oficio y de los que 
r-cen 10s Fiscales Municipales y Comarcales, Agentes 
de la Adminishaci6n de Justicia y Agentes de Justicia 
Municipal". Dictada con motivo de la publicación del 
Decreto de 19 de enero de 1967, tras señalar que para 
reintegrarse de los gastas de lowmoción será precisa cer- 
tificación de los Secretarios, afirma que en las indicadas 
certificaciones habrá de hacerse coristair que el gasto que 
se reclama no ha sido indemnizado por el procedimiento 
que señala la disposición común 4.a idel Decreto de 18 
de junio de 1959, toda vez que es incompatible el percibo 
de las (dos indemnikaciones. 

La cuestión planteada debe resolverse en sentido m- 
gativo, valorando las siguientes raumes: 



De una parte, la Conmita núm. 26, resuelta a este 
propósito por el MkisIterio de Justicia 'en el sentido de 
que: "Eh aquellos casos en que la &da del funcionario 
se deba a tener agregado otro cargo o servicio en virtud 
de prórroga, por encontrarse vacante, en lugar distinto 
al de su obligada ~esidenicia no se (devengará la indemni- 
zación a que se refiere la cliqosición 4.a común. El dere- 
cho al percibo de estas hdemnizaciones solamente lo 
tienen aquellos funcionarios que deban efectuar la dili- 
gencia y sin cuya intervención no pudiera ésta llevarse 
a cabo, por lo que no devengarán dicha indemnización 
los funcionarios que se desplacen pwa el desempeño de 
funciones auxiliares de las que se pueda prescindh-." 

De otro lado, ei Decreta 74/1967, de 19 de e n m ,  par 
el que se regulan lm complementos de sueldos de los 
funcionarios de la Administración de Justicia, en des- 
arrollo )de la Ley de 28 de diciembre de 1966, en ni 

artículo 8 .O señala haberes de sustitución a los F&ca.les 
titular% de una Agrupación de Fiscalías de la Justicia 
Municipal, y en d artículo 9 de ese mismo Dec~eto se 
prescribe que los Fiscales titulares de una Appacibn 
de Fiscalías de la Justicia Municipal percibirán además 
los gastos de locmoción ,debidamente justificaidos que 
se originen con ocasibn de servicio. 

Y, por Último, la cons?dermión de que la Agrupación 
de Fiscalías se acuerda cuando las necesidades del ser- 
vicio lo aconsejan, situación prevista en  disposiciones de 
carhter orgánico (art. 3.O-3 del Reglamento Orgánico de 
Fiscales Municipales y Comarcales y de los Juzgados de 
Paz, aprobado por Decreto 1.371/1970, de 23 de abril) 
que, por afectar a la estructura de las F'iscalías de la 
Justicia Municipal, se refieren a las funciones de los 
Fiscales en representacibn del Ministerio Fiscal en el 
orden Penal, Civil, Registro Civil, Gubernativo, etc. en 
cada Juzgado de la Agrupación, función pública que no 
puede ser indemnizada en conc* de gastos de salichs 
por los illterejados en procediinientas que reclaman la 



inksrveNCI1h del Fiscal en &a desplazamiento desde la 
Fiscalía sede de la Agmpción porque estos ga;stos los 
sufraga, como queda indikado, el Estaiaa, y criterio dis- 
tinto supondría que estos gastos de locomoción o salida 
habrían de prmtearse  entre los interesados en los dife- 
rentes procedimientos en que el Fiscal intervenga o de- 
vengarse en su totalidad en cada uno de ellos, soluciones 
que, por absurdas, deben desecharse. 

La presente CiTcuiar deberá ser puesta en conmi- 
miento de todas los Fiscales Municipales y Comarcales 
de su provincia para su plena efectividad en el caso de 
que por algunos se viniera interpretando de modo di* 
tinto al que aquí se expone la Orden Ciroular del Min!is- 
terio !de Justicia de 9 de mayo de 1968. 

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos añcxs. 
Madrid, 6 de junio de 1974. 

El vigente Reglamento Orgánico del Estatuto del Mi- 
nisterio FiscaAl, aprobado por Decreto 437/1969, de 27 de 
febrero, ccmo sus precedentes -desde el que fue apro- 
bado par Deoreto de 28 de febrero de 1927-, para man- 
tener el principio de unidad y dependencia, básico en la 
aictuaición del Ministerio Fiscal, establece en forma pre- 
ceptiva que los Fiscales de las Audiencias, al elevar la 
Memoria anual a este Oentro, han de ihcluir en eiias 
un apadado relativo al funcionamiento de las Juzgado6 
Municipales, Comarcales y de Paz, tanto en materia de 
faltas  como en el orden civil. 

Quizás la razón especifica de estos preceptos pueda 
enwntrarse en la especial atencilón que la denominada 
Justicia Municipal ha merecido siempre al legidador 



(Ley de 5 de agosto ,de 1907, Ley 'de Bases de 19 de junio 
de 1944 y Decretos que la desarrollan y Ley de 8 de abril 
de 1967, fundamentalmente), materia que también ha 
constituido preocupación constante de esta Fiscalía, 
como testimonian las Memorias anuales elevadas al Go- 
bierno de la Nación, en las que, para un mayor perfec- 
cionamiento de los Organos encargad- de aplicarla, se 
han propuesto reformas legislativas y se han adoptado 
fórmulas para que la función encomendada sea más efl- 
caz y ello porque no puede desconocerse que la Justicla 
Municipal es la que más internamente interviene y en 
su ámbito se deciden las diferencias más comunes y las 
relaciones jurídicas más íntimas de los ciudadanos. 

Generalmente, las Memorias de los FSca1e.s de las 
Audiencias, en la rúbrica del funcionamiento de ;la Adni- 
nistración de Justicia, se ocupan de los procesos sobre 
faltas y de los de orden civil, competencia de la Justicia 
Municipal; mas suelen limitarse a la simple exposición 
de datos estadísticos y, en todo caso, a d ~ w  cómo a 
pesar de la laboriosidad y competencia que c a r a c W a  
a los Fiscales de este orden, la carencia de medios ade- 
cuados para el desempeño de la labor que les está enco- 
mendada hace muy difícn que la actividad a dqlegax 
se lieve a cabo (con la eficacia que soría de desear y que 
pretenden los funcionarios que la sirven; de otra parte, 
maniñestan las dificultades y problemas que se suscitan 
y se plantean en aquellos juiicios verbales en que, por 
ser de apiicación los artículos 586, 3 . O ,  y 6001 del Código 
Penal, están implicados y puede derivarse respomabili- 
dad civil de teroeras personas no responsables de la falta 
o haya que afianzarse por 4 seguro obligatorio de Tes- 
ponsabilidad civil, derivaida del uso y circuiación de 
vehículos de motor. 

Si  embargo, a pesar de estas dificultades y pmble- 
mas, conocidos por esta F'iscalía Ccmo puede verse, a 
modo de ejemplo, en la Memoria correspondiente al año 
1968, pág. 186, y Consulta núm. 2 de 1971: Resp<msabi- 



iidaid civil en los juicios de faltais s e g u r o  obligatorio-, 
Memoria de 1972, pág. 400), hay que tener en cuenta 
también que la Ley facilita medios adecuados para la 
investigación de las faltas de carácter público, la promo- 
ción de los juicios correspondientes, su tramitaiciÓn y 
término, así como para la ejecución de las sentencias 
que ha 'de constituir objeto permanente de vigilancia y 
de la actividad de los Fiscales, siempre que se haga uso 
adecuado de las atribuciones que la Ley les ccmiiere. Lo 
mismo puede decirse de los procedimientos del orden 
civil. 

Para conseguir estos objetivos ha de promarse una 
vinculación más directa de los Fiscales de la Justicia 
Municipal con ms Jefes inmediatos y una mayor inter- 
vención de detos en la dirección de las funciones de aqué- 
llos, labor de inspección, y a veces de orientación, que 
al aealzm el prestigio #de quienes ejercen las funciones 
de Fiscal Municipal y Comarcal y de los Juzgados de 
Paz permiten además d logro de la eficacia en la misión 
que la Ley encomienda al Ministerio Fiscal. 

Para el cumplimiento de .esta labor de inspección, el 
Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio mcal 
ha previsto, de una parte, normas que precisan la subor- 
dinación y dependencia de los Fiscales Municipales y 
Comamales respecto de los Fiscales de las Audienchs 
Territoriales y Provinciales, estableciendo el deber de 
consultar los asuntos que por su ~difiicultad o circunstan- 
cias lo aconsejen y el de dar cuenta detallada de su gesb 
tión; 'de otro lado, existen normas encaminadas a dar 
cumplimiento a tal obligación, prescribiéndose que en 
la primera quincena de cada mes, y con referencia a la 
mensualidad anterior, se eleve al Fiscal de la Audiencia . 
Territorial o Provincial, respectivamente, iuna relación 
de los asuntos en que hayan intervenido y resolución 
recaída, con expresa inciicación de los recursos interpues- 
tos y de las resoluciones dictadas en los mismos. 
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Con referencia a los juicios de faltas, el estudio y 
camprobaeión de esas estadísticas mensuales permite a 
los Fiscdfes de las Audiencias d conocimiento de la acti- 
vidad funcional de los Fiscales Municipales y Comar- 
cales en la persecucibn y sanci6n de los hechos presun- 
tamente punibles que han motivado t?l ejercicio de la 
acción penal en el juicio correpndiente. 

E2 resumen de estas estadísticas, que se acompaña 
wn las Memorias que anualmente se remik a esta Fk- 
calia por las de las Audiencias, reflejan que las senten- 
cias pronunlciadas, ya sean condenatorias o absolutorias, 
se aiceptan por los Fiscales actuantes en el proceso pend 
aunque discrepen de la calificación que les hayan m- 
cido y de la petición que formularon para su adecuada 
sanción como consecuencia del resultado de la prueba 
celebrada y reflejada clara y sucintamente en el acta 
extendida por el Secretario (art. 9 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, por el que se desmlla la Base Déci- 
ma de la Ley de 19 de julio de 1944 sobre normas proce- 
sales en da Justitia ivIuniCipal). 

Esta aquiescencia o conformidad del Fiscal con la 
resdlución del Juzgado en los juikios verbales de faltas, 
según resulta de los datos estadísticos de las Memorias 
de los Fiscales correspondientes al año 1973 (que se publi- 
carán en la Memoria de esta Fiscalía correspondiente a 
este z ljan el siguien! taido: 

Sc das, 220.659. C torim, 
Absolutorias, 94.5201. Apelacfones interpuestas por los Fis- 
cales, 455. 
Los acusados apelaron contra 7.658 smtemias y los 

perjudicados en 2.830 casa! 
Como pude apreciarse, -- -_  ,aciente de sentencia& 

recurridas por el F'iscarl, aceptando que se refieran s6io 

4), a m  
E dicta 



a las &bsa1utorias, es ínfimo, pues no rebasa el 0,47 
por 100. 

En la Memoria de esta Fiscalía del pasado año 1973, 
pagina 163, puede también comprobarse que de 197.163 
sentencias, 114.952 fueron condenatorias y 82.211 abso- 
lutorias y que el Fiscal interpuso 437 recursos de apela- 
ción, (con un coeficiente de 0,53 por 100. 

Los mismos resultados se deducen de los datos esta- 
dísticos 'del año precedente, Memoria de 1972, pág. 91, 
en que los recursos interpuestos por el Fiscal dan un 
coeficiente de 0,46; y de la Memoria de 1971, pág. 134, 
con un coeficiente de 0,51 por 100, y de la de 1970, pá- 
gina 155, con un coeficiente de 0,58 por 100. 

EX resultado de la actuac2Ón del Ministerio Fiscal en 
los juicios de faltas ha podido conocerse dmde que el 
Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal, 
de 27 de febrero de 1969, introdujo entre sus preceptos 
el articulo 95, n m  que ha dado lugar a que en las 
Memorias de esta Fiscalía, a partir de la de 19701, se 
hayan podido publicar los datos estadísticos señalados 
con la8 letras G (Juicios de faltas en los Juzgados Muni- 
cipales, Comarcales y de Paz) y H (Juicios civiles tra- 
mitados en los Juzgados Municipales, Comarcales y de 

en tér 
ción q. 

Paz). Los datos aludidos ,muestran que las discrepancias 
de criterio entre los Jueces y Fiscales son aceptadas por 
éstos minos tales, que el número de recursos de 
apela le han interpuesto contra sentencias absolu- 
torias o condenatorias disconformes viene a sigm'car, 
por su bajo número, que la actuación del Fiscal -habla- 
mos ,en términos generales- resulta virtualmente inefi- 
caz, con la consiguiente desatención del interés público 
que representa, y en ocasiones el desamparo del ofendido 
por la acción punible si éste no se defiende por sí mismo 
recurriendo en apelación contra la sentencia que estima 
perjuüicial para ,sus intereses. 

Ya en la Memoria de 1971, pág. 135, se observaba por 
esta Fisctiiía que este aquietamiento convenciona,l del 



Fiscal con las sentencias, sobre todo en algunas provin- 
cias, no se corresponde con la función que el Ministexio 
Fiscal tiene atribuida, por lo que sería conveniante que 
los Fiscales de las Audiencias llamaran la atención a 
los Municipales y Comarcales some esta actuación a la 
vista de las cifras de recursos y sentencias de cada uno 
de los Juzgados de sus respectivas Agrupaciones. Y en 
la Memoria de 1972, pág. 92, se vuelve a insistir por esta 
Fiscalía sobre este tema para que los Fiscales de las. 
Audiencias actúen debidamente ante esta situación, que 
se agrava cada año. 

En consecuencia, para que la Fiscalía del Tribunal 
Supremo tenga un conocimiento perfecto de la aotivklad 
desplegada por los Fiscales de la Justicia Municiw y 
de 'la eficacia de su intellrenci~n es imprescindible que 
a partir del próximo año los Fiscales de las Audiencia6 
en sus Memorias recojan con la debida amplitud los 
siguienkes datos: 
- Número de juicios de faltas celebrados en la Pro- 

vincia, espeeifiwndo la naturaleza de las faltas confor- 
me a la sistemática que adopta el Código Pend en su 
Libro iii y también las previstas en leyes especiales. 
- Recursos interpuestos par el Fiscal y sus resulta- 

dos, concretando si impugnaban sentencias absolutmias 
o condenatorias disconfo&es. 
- Recursos interpuestos por las partes, separando 

los procedentes de los condenados de dew formalizados por 
- 

el ofendido. 
- Resultado de los recursos de apelación inbrpues- 

tos por el Ministerio Fiscal y las partes. Un criterio pmw 
lelo debe seguirse en el orden civil, pues no basta el dato 
simple del número de asuntos en que se ha intervenido. 

A grandes rasgos al menos, debe& exponerse cuál es 
la materia propia de los juicios civiles que determinó la 
presencia ,del Ministerio Fiscal, así como el resultado, 
canforme o disconforme con sm pretensiones. 





vas o en akención al valor en que se cifre el objeto del 
hecho punible (arts. 394 (núrns. 1.O y 2.O), 505 ( ~ Ú I ~ s .  1.O, 
2.O y 3.O), 515 (núms. 1." y 2.O), 528 (núms. 1.O y 2.O), 
549, 550, 551, 552, 558, 559). 

Estas modificaciones, por iszi trascendencia en orden 
a la calificación y punición de los hechos objeto de cada 
proceso, deben tenerse en cuenta a los fines ordenados 
en la Disposición Transitoria de la Ley y, en su caso, en 
el artículo 24 del Código Penal en las causas y recursos 
en tramitación (véase Ley 8-N-1967, art. 5.O, regla 2.a y 
Circular núm. 1/1968, apartado 111-1." Normas de InW- 
pretaciún d), párrafo Último (Memoria 1968, pág. 276). 

B) Modificación de los artículos 10, circunstan- 
cia 15 y 61, regla 6." del Código Penal. 

EX alcance de la reforma de estos preceptos vfene 
dado par el mismo legislador en la e w c i ó n  de moti- 
vos de Ley al señalar que "las dudas que se han susci- 
tado respecto a la llamada segunda ~eiwidencia obIigan 
a fijm su contenido de acuerdo con la dásica doctrina 
]u-encial". Aun cuando en m literalidaid la Ley 
no menciona &TOS supuestos de mulkkreincidencia espe- 
ciíica (ads. 516, 3.O, y 530), 'deben resultar aplicables, en 
lo que proceda, las declaraciones generales de los articu- 
los 10, 15.a, y 61, 6.a La concuirrencia del nuevo concepto 
legaJ. de ~einicidencia múltiple con la elevación de las 
cuantías en los delitos contra la propiedad pueden iievar 
a plan- problemas inkrpretativos en la aplicación de 
la Ley al pretender la revisión procedente. Sin embargo, 
hay que tener en cuenta que lo que reaimente m revisa 
no es la sentencia, sino la pena efectivamente impuesta. 
Por tanto, siempre que los hechos hayan sido calüicadcxs 
conforme a la Ley anterior, en función de una escala 
cuantitativa, serán revisables si resultan afectados por 
los nuevos límites de la Ley actual cwtbquiera san 
las circunstancias concurrentes. 

C) La modificación del artículo 516 bis, aparte de 
la rúbrica del Capitulo en que está inserto, afecta tuda& 



vía a lo que debe entenderse por vehículo de motor ajeno 
y a los requisitas exigidos paTa la atenuación de la peina. 

Con la expresión "vehículo ,de motor ajeno, cualquiera 
que fuera su clase, potmcia o cilindrada", es posible que 
aún se discuta si se incluye en la protección penal del 
tipo a los ciclomotores (ver Cimular de la Fisicalía del 
Tribunal Siupremo núm. 2/73, de 26 de febrero -Memo- 
ria ídem, pág. 242-, y Sentencias del Tribunal Supe- 
mo, fechas 9 de marzo de 1973, 15 de m m o  de 1973 y 
21 de mayo de 1973). 

En efecto, si atendemos al espíritu que inspiró la 
modificación, parece que los b ciclo motores deberían estar 
sujetos al mismo tratamiento jurídico-penal que los ver- 
daderos vehículos de motor. Ahora bien, la 'cuestión sigue 
latente si analizamos en su tenor literal la norma, por- 
que ésta al decir "vehículo de mtar ajeno ..." nada 
resuelve, dado que el tema a discutir es precisamente si 
los ciclomotores son o no, a efectos legales, vehículos de 
motor. Entonces la situación sigue siendo de interpre- 
tación dudosa e idéntica a la anterior, por lo que debe 
mantenerse por ahora el contenido de la Circular citada, 
que está en la línea marcada por la jurisprudencia más 
reciente. 

Otro tema a precisar es e! alcance que deba darse a 
las palabras restitución i&irecta del vehícuio. Como el 
términa abanümo, que usaba la Ley anteriormente, 
resultaba difícil de concretar en cada caso, con la e- 
sión "restitución indirecta" se ha buscado una mayor 
ceriteza, pero no parece todavía suficientemente ciara 
hasta el punto de que no vayan a plantearse dificultades 
interpretativas. En general, por "restitución indirecta" 
deben entenderse todos los supuestus en que el vehículo 
se ponga a disposición de su dueño, sin que sea material 
y directamente entregado; en particular, puede enten- 
derse por restitución indkeeta la i n f o m i ó n  al propie- 
tario, a la autoridad o a sus agentes, por cualquier m e  
dio, del lugar en que se halla el vehículo, o bien el e m  
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pleo de otrm medias que permitan la recuperación del 
vehiculo dentro del plazo que marea la Ley. 

El cambio de criterio legislativo ,para la atenuación 
de la pena si el culpable restituye directa o indirecta- 
mente el vehículo ajeno se ajusta al que se sigue en el 
propio Código para el "peculado de uso" del artícu- 
lo 396, 2.O, es decir, el uso meramente transitorio, sin 
ánimo de apropiación definitiva y propósito de reintegro, 
de los caudales públicos sobre los que recae la acción del 
culpable. Se tiende, por tanto, a favorecer la recupera- 
ción del vehículo dentro de las veinticuatro horas desde 
que el dueño fue desposeido del mismo. Para que la ate- 
nuación pueda, por tanto, apreciarse es precisa la resti- 
tución directa o que el culpable emplee los medios nece- 
sarios para la recuperación en el referido plazo. 

D) La reforma no alcanza a las Leya penales espe 
ciales, por lo que en éstas seguirán Suendo apiicables 
mdtas de 5.000 pesetas por delito; así, por ejemplo, el 
artículo 42 de la Ley de Caza, que establece para los reos 
de delitos penas de arresto mayor o multa de 5.000 a 
50.000 pesetas. 

La diferencia con el artículo 28 del Código Penal es 
manifiesta; pero la reforma no puede afectar a las Leyes 
especiales, de krte porque no es imaginable en el 
campo penal 3dificación tácita, agravatoria; y de 
otra porque tl aL,,Lulo 7 del Código Penal señala que 
no quc x deli- 
tos y ~nales 
especiams 

E) el Decreto-Ley 8/1974, de 21 de 
dicim 1 14 de la Ley de Ehjuieiamiento (Iri- 
mina1 se manxiene en los mismos témninos que antes de 
la reforma la competencia de los Juzgados de Instruc- 
ción para el falla de los delitos menos g raw.  

nios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2' ciaabre de 1974. 
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El Decreto 3.402/1974, de 20 de diciembre, por el que 
se concreta la sede y competencia territorial de los Juz- 
gadas de Peligrosidad y Rehabilitación Social, establece 
una distribución territorial peculiar que obliga a esta 
Fiscalía a dictar las instrucciones precisas para que el 
Ministerio Fiscal pueda, dentro de los principios de uni- 
dad y dependencia que le son propios, atender adecua- 
damente a esta j~is~dicción c m  la debida dedicación. 
A este efecto deben tenerse en cuenta las normas si- 
guientes : 

La La r e f ~ ~ ~ ~ m  introducida en el artículo 8.O de la 
Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, de 4 de 
agosto de 1970, por la Ley 43/1974, de 28 de noviembre 
último, atribuye a los Juzgados de Peligrosi'dad y Rehabi- 
litación cometido Único, ámbito territorial determinado 
y sede en el lugar que se establezca. En virtud de todo 
ello el Decreto 3.402/1974, de 20 de diciembre, establece 
definitivamente la sede y ámbito territorial de los Juzi 

de lo d 
:nte cre . nñn 

gados de Peligrosidad y Rehabilitación Social, que, en 
virtud o en esta nonna y en las que a n t e  
riorme Lgunos de estos Juzgados, resultan 
ser dos ~ v ~ d m d ,  dos en Barcelona y una en cada una 
de las es siguientes: ia, Sevi 'agoza, 
La Ca as Palmas, Vd , Palmz ~llorca, 
Málaga y ~ u r g o s  (coa sede en ~tciloao). 

Valenc 
lladolid 

-.T. 

2.a Resulta por todo ello que, salvo los Juzgadm ck 
Barcelona, Las Palmas y Palma de Mallorca, en ninguno 
Be los otrw casos coincide el ámbito terr imai  que se 
fija para cada Juzgado con la jwisdiccibn de la Audien- 
cia Territorial respectiva, lo que obliga a establecer nor- 
mas especiales para el funcionamiento de las F5stxd.í~ 
de &m Juzgados. 

3." Con excepci6n de tres Juzgados -uno en h b  
drid, otro en Barcelona y otro en Palma de Malloma-, 



que ya funcionaban con cometido exclusivo, se han crea- 
do, en virtud de las nomas ultimamente dictadas, 
otros 10, para los cuales no existe dotación en las plan- 
tillas del Ministerio Fiscal y, por consiguienk, no pue- 
den arbitrarse de momento los nombramientos en pro- 
piedad para servir a tales Juzgados, quedando penidia- 
tes dichas designaciones del aumento de plantilla, ya 
solicitado con este fin. 

4." Los Fiscales designados para los Juzgados antes 
existentes en Madrid, Bmelona y Palma de Mallorca 
continuarán con su carnetido exclwivo, ampliándose el 
de los de Madrid y Barcelona con el segundo Juzgado 
creado en estas capitales en cuanto empiece su funcio- 
namiento y con car8ctex provisional hasta tanto puedan 
hacerse las designaciones de que habla la norma ante- 
rior. 

5.a Los Fiscales de las Audiencias de Valencia, Sevi- 
lla, Zaragoza, La Coruña, Las Palmas, Valladolid y Má- 
laga elevarán propuesta a esta Fiscalía para atender a 
las funciones del Ministerio Fiscal en los Juzgados de 
Peligrosidad y Rehabilitación, con sede en cada una de 
ellas, y que par extender su jurisdicción fuera del terri- 
torio a que alcanza el de los Fiscales respectivos ha de 
ser determinado por la Fiscalía del Tribund Supremo. 
Esta propuesta puede contener la designación de uno de 
los funcionarios del Ministerio Fiscal de la Fiscalía res- 
pectiva, o bien la de varios de ellos para que, por turno 
u otro sistema de [distribución de trabajo, se reparta el 
que coimesponde al Juzgado de Peligrosidad y Rehabili- 
tación. 

La Fiscalía del 'sribunal Supremo, a la vista de las 
prupuestas recibidas de acuerdo con el pkmafo anterior, 
designará el funcionario o funcionarios de la Carrera 
Fiscal que deban atentder, con caráicter provisional, las 
funciones del Ministerio FiscaJ en los respectivos Juzga- 
dos de Peligrcsidaid y Rehabilitación Social hasta tanta 



puedan hacerse las d&gmaciones en propiedaid de qm 
habla la norma 2.a de esta Chulm. 

6.a La prquesta relativa al Juzgado de Burgos, con 
sede en Bilbao, será elevada por el Fiscal de la Audien- 
cia Territorial de Burgos, pero deberá recaer en fmci* 
nario o fm~cionarios de la Fiscalía de Bilbao. 

7.a Los Fiscales de los Juzgados de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social dependerán, a efectos de la fun- 
ción que desempeñan, directamente de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, pero, a efectos orgánicos y en tanto 
no se disponga otra cosa por las normas legales o regla- 
mentarias que al efecto se dicten, dependerán del l?%cA 
de la Audiencia donde tenga su sede el Juzgado, que 
proveerá igualmente a la sustitución tempral de dicho 
fun@ion&o en tcasos 'de licencia, enfermedad o vacante. 

8.a LeOC Fiscales de que hablan las noranas antaiicb 
res elevarh también propuesta del número y categorías 
del parmal amiiiar que las respectivas Fiscalías preci- 
sen p r a  el ejercicio de las funciones que al Ministerio 
Fiscal competen en materia de peligrosidad y rehabiii- 
tación mial. 

9." Se recuerda a todos los Fiscales de las Audien- 
cias Territoriales y Provinciales y a los funcionarios del 
Mnisterio Fiscal designados para dichos Juzgados la 
Circuiar núm. 1/1972, de 13 de enero, cuyas nonnas 
siguen vigentes en tanto en cuanto no estén modificadas 
por las presentes. 

Dias guairde a V. E. y a V. 1. m u c h ~  años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1974. 



CONSULTAS 



CONSULTA NUM. 1/1974 

ILTMO. SR.: 
En la exposición elevada a esta Fiscalía del Tribunal 

Supremo por V. 1. se manifiesta que en procedimiento 
seguido por delito cuyo fallo compete a los Juzgados de 
Instrucción y entendiendo haber interpretado correcta- 
mente la Circular de este Centro de 23 de noviembre 
de 1963 (Memoria $dem, pág. 109) y los textos legales 
que en la m,isrna se citan, en trámite de ejecutoria d- 
tió dictamen en el sentido de que siendo súbdito alemán 
el condenado era procedente remitir testimonio de la sen- 
tencia recaída para notificación al Gobierno alemán, en 
la forma que expresa el Tratado de Extradk5& entre 
España y Alemania #de 2 de mayo de 1878 (art. 161, peti- 
ción que fue denegada por el Juzgado en atención a que 
"dada la posición sistemática del precepto que se invoca, 
en un Tratado de extradición y no de auxilio jurisdiccio- 
nal, la 'notificación de sentencia no puede referirse sino 
a aquella que hubiese sido dictada contra reo extranjero 
que hubiere sido objeto de extradición, prevención en 
este caso lógica, en cuanto pennite al Estado requerido 
verificar si han sido satisfechas las exigencias y pran-  
tías del Tratado y aun las reglas generales del Derecho 
internacional, normalmente obligatorias, abonando esta 
interpretación la falta de precepto semejante en los ar- 
tículos 824 y 832 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
la Ley de ETxtradición y Tratados más recientes, como el 
de 29 de mayo de 1970 con USA". 

La te& mantenida par V. 1. en orden a: la hterpre- 
h i ó n  del &ículo 16 del Convenio de extradición 



hispano-alemán es c m c t a  y ajustada además a 10s 
principios de aplicacián de convenios internacionales 
consignados en nuestra legislación y de aquellcs otros 
principios sustentados p x  la, doctrina sobre interpreta- 
ción de Tratados bilaterales. 

En efecto, la publicación de la Circular de esta Fis- 
calía de 1963, aludida anteriormente, fue motivada por 
el hecho de que, según comunicaba el Ministerio de Jus- 
ticia, por el de Asuntos Exteriores se le participaba que 
la Embajada de Alemania en España, en nota verbal, 
manifestaba que no recibían las notiiicaciones de con- 
dena impuestas en procedimtento criminal por los Tri- 
bunales españoles a súbditos a l a n e s ,  de Jas que, sin 
embargo, se debía dar cuenta, de acuerdo con el artícu- 
lo 16 del Convenio de Extradición hispano-alemán, aña- 
diéndose que las autoridades alemanas observan, por su 
parte, con regularidad la obligación de informar sobre 
las condenas a súbditos españoles. Es decir, que actuando 
el Ministerio Fiscal conforme a lo dispuesto en el artíw- 
lo 1.O de su Estatuto como representante del Gobierno en 
sus relaciones con el Poder Judicial con la misión de que 
se administre cumplidamente la Justicia, o bien como 
árgano de comunicación entre el Gobierno y los Tribu- 
nales para promover la accibn de la Justicia en defensa 
de los intereses públicos tutelados por la Ley y procurar 
ante aquéllos el mantenimiento del orden jurídico y la 
satisfacción del interés social (art. 35 de la Ley Orgánica 
del Estado), tan pronto se le comunicó por el Gobierno 
de la Nación la queja de la Embajada alemana de que 
no se recibían de los Tribunales españoles 'del orden penal 
las notificaciones de las condenas pronunciadas contra 
súbditos alemanes, mediante la Circular indicada se die- 
ron las instrucciones necesarias para que por el Minis- 
terio Fiscal se formularan las peticiones pertinentes a 
fh de dar cmplirniento al artículo 16 del Convenio de 
Extradición hispano-alemán, que los Iiribunales al- 
nes venían cumpliendo conforme a lo  pactaido. 



La situación de incumplimiento del artículo 16 del 
Tratado 'de Extradición con.cluido entre España y Ale- 
mania, meada por los Tribunales penales españoles, se 
trati, también de evitar mediante la Circular 5/1966, de 
17 ,de octubre, de la Presidencia del Tribunal Supremo; 
en ella se encarecía a todas las Audiencias Provinciales 
y $Magistrados de lo Penal la notificacihn recíproca de 
todas las sentencias que por crímenes o delitos de cual- 
quier esipiecie pronuncien los Tribunales españoles con- 
tra sfibditos alemanes y además se ordena a los Señores 
Presidentes de las Audiencias Temitosiales que se sirvan 
ordenar a los Señores Presidentes de las Au'diencias Pro- 
vinciales que ,cumplan y ordenen cumplilir a sus subordi- 
nados el más exacto acatamiento al referido Tratado 
hispana-alemán y demás Tratados que contienen o con- 
tengan la misma cláusula, entre ellos se citan los Tra- 
tados con Italia, Bélgica, Portugal, Néjieo, Venezuela, 
Guatemala, Costa Rica, así cano con Francia y Suiza, 
respectivamente, en canje de notas de 9 y 12 de marzo 
de 1925 ("Gaceta" del 19) y 9 de enero de 1926 ("Gaceta" 
del 11). 

Tmto el contenido de la Cincular de la Presidencia 
del Tribnnal Supremo, como el de la Circular de esta 
Fiscalía de 1963 como los motivos determinantes de sus 
respectivas pubiicaciones son el exponente de un criterio 
inteqxetativo del artí3culo 16 del Tratado de Mradicibn 
con Alemania -y Tratados (con otros países que con- 
tienen cláusula semejante- efectuado por Autoridades 
españolas que está inspirado en principios básicos can- 
sagrados en nuestra legislación interna sobre interpre- 
tación de los Tratados internacionales (&s. 346 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, 827 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal y 1.O-1 de la Ley sobre Extradición 
de 20 *de diciembre de 1958), expresivos de que las Leyes 
sobre extradición se rigen, en primer término, -por lo 
convenido en el Tratado, quedando la legisla!ción interna 
paTa supiir lo no previsto en ella. 



El sentido y alcance asignado al artículo 16 y otros 
análogos contenidos en distintos Tratados viene corro- 
borado en la práctica por el hecho de que 1% Autorida- 
des 'de estas naciones, principalmente las de Alemania, 
Francia y Suiza, por via diplomática, como está pactado, 
van remitiendo, y se reciben en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, la notificación al Gobierno español 
de las sentencias del orden penal dictadas por los Tribu- 
nales de sus respectivos países contra súbditos epñoles. 
Con esa finalidad se creó, por Real Orden de 18 de no- 
viembre de 1925, una Sección en el Registro Central en 
donde son debidamente clasificadas las resoluciones que 
se envían. Queda así patente la interpretación auténtica 
de Tratados internacionales en el particular a que nos 
estamos refiriendo efectuada por las Autoridades de los 
respectivos países. 

Además el artículo 16 se refiere a sentencias dictaidas 
"por crímenes y delitos de cualquier especie que pronun- 
cien los Tribunales de un país contra los súbditos del 
otro", es decir, crímenes o delitos de los que se enme-  
ran o que no consten en el artículo primero del Tratado. 
Este artículo, del mismo modo que los artí'culos 13, 14 
y 15, que le preceden, constituyen normas de auxilio judi- 
cial para toda clase de causas que se tramiten por los 
Tribunales de las partes contratantes; son nonnas con- 
vencionales que figuran también en otros Tratados, por 
ejemplo, en el Tratado de Extradición con Francia (m- 
tílculos 13, 14 y 15), cuyo contenido es semejante y tienen 
la misma finalidad que los artículos 13, 14 y 15 del Tra- 
tado con Alemania. Faltaba en el Tratado con Francia 
cima semejante a la del artículo 16 del Tratado con 
Alemania, mas tal omisión fue subsanada en el Canje 
de Notas entre los Gobiernos de Francia y España de 12 
de m z o  de 1925 ("Gaceta" del día 19), en donde se 
declara que "para facilitar la acción de la Justicia se 
acuerda la cmuni!cación 'de las sentencias par crímenes 
o aelitos de cualquier especie que pronuncien los Tribu- 



nalw de una naci6n contra los súbditas de la otra". 
Y reafirma aún más este criterio inteqxetativo de que 
los astículos 13, 14, 15 y 16 del Tratado con Alemania, 
como los artículos 13, 14, 15 y Canje de Notas con E'ran- 
cia, de 12 de marzo de 1925, son preceptos relativos al 
auxilio judicial, la circunstancia de que el articulo 18 del 
Convenio sobre Asistencia Judicial en materia penal 
entre Firancia y España, de 25 de agosto de 1969, que 
entró en vigor el 1 de agosto de 1970, deroga expresa- 
mente los a,rtículos 13, 14 y 15 del Convenio de Extradi- 
cibn, 'de 14 !de diciembre de 1877, que quedan sustituidas 
por 110s de este Convenio, y en la nueva norma el artícu- 
lo 15 dispone expresamente que las partes contratantes 
se informarán recíprocamente de las sentencias penales 
que originen inscripción en el Registro de Antecedentes 
de su prqio territorio y que sean dictadas p r  las Auto- 
ridades judiciales de una de ellas contra súbditos de la 
otra. Se darán también estos informes cuando el conde- 
nado aparezca a la vez como nacional de ambos Estada. 
Y asimismo se comunicarán los antecedentes penales, de 
muerdo con la legislación del Estado requerido, ouando 
una de ellas lo solicite expresamente. 

En consecuencia de b que antecede, la comunicaciún 
de las sentencias pronunciadas por los Tribunales espa- 
ñoles en el orden penal contra súbditos alemanes, en 
cumplimiento del artículo 16 del Tratado de Extradicián 
hispano-alemán, de 2 de mayo de 1878, hay que referirla 
a la notificación de toda clase de sentencias por críme- 
nes o delitos de cualquier especie, estén o no incluidos 
en el artículo 1.O del Convenio, sin que pueda cixulzscri- 
birse la interpretación de aquel precepto únicamente a 
aquellas sentencias que hubiesen sido dilctadas contra 
alemanes que hubiesen sido objeto de extradición, como 
se ha entendido por el Juzgado de esa capital, porque 
tanto el Gobierno de m a ñ a  como el de Alemania no 
c o n d e n  la extradición de 1m nacionales (art. 3 . O  del 
Tratado). 



Por las anteriores consideraciones, se servirá V. L, 
en cumplimiento de la Ciacular de este Centro 5/1963, 
de 23 de noviembre, solicitar -cm0 acertadamente lo 
viene efectuando en cuantos procedimientos del orden 
penal seguidos contra súibditos de Alemania o de los paí- 
ses que también lo tengan convenido con España- sea 
notificada la sentencia definitiva que recaiga al Gobierno 
del Estado a que pertenezca la persona sentenciada. 

gumde a V. E. y a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1974. 

CONSULTA NUM. 2/1974 

ILTMO. SR.: 
Somete V. 1. a la consid,eración de esta FiscaIía el 

interesante tema del ejercicio 'de la mción civil en un 
proceso penal actualmente en tramitación por delito de 
quiebra fraudulenta. En síntesis, los hechos son los si- 
guientes: En un Juzgado de la provincia se tramita su- 
mario contra un comerciante individual, el cual se halia 
procesado por delito de quiebra fraudulenta; consta que 
en el procedimiento universal de quiebra ha mediado em- 
bargo total, por lo que han sido ejecutados todos sus 
bienes, pero los mismos sólo han alcanzado para pagar 
parte de un crédito hipoteca;rio que existía en favor de 
una entidad bancaria, a la que fue adjudicada una fábri- 
ca textil prcpiedad del quebrado y que constituía la casi 
totalidad del patrimonio; el resto de los créditos, por 
importe de más ,de 96 millones de pesetas, no han podido 
ser satisfechos. La causa ha pasado a Fiscalía para cali- 
ficación. 

Con esta premisa histórica la cuestión planteada se 
conc.reta así: Admitido que, conforme a las artículos 19 
del Código Penal y 10.0 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, de todo delito nace una responsabilidad penal y 



otra civil que, por imperativos del artículo 108 de la Ley 
de Ehjuiciamiento Criminal han de entablarse conjun- 
tamente por d Ministerio Fiscal, surge la duda de si 
habiéndose esgrimido en el proceso civil previo de la. 
quiebra todas las acciones civiles han de ejercitarse tarn- 
bién esas mismas acciones dentro del procedimiento cri- 
minal, .con la consiguiente petición de responsabilidad 
civil en el escrito de calificación, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 650 ,de la Ley de Enjuilciamiento Criminal. 

Se pronmscia V. 1. por la tesis negativa porque en 
el procedimiento de quiebra, debido a su carácter de eje- 
cución universal, desde el momento de la declaración del 
estado de quiebra (art. 883 del Código de Comercio) se 
hacen ejecutivos todos los créditos que existan contra 
el come~ciante, habiendo una fase posterior de pago; 
como todas las acciones civiles o mercantiles derivadas 
de esos créditas se han ejercitado en este proceso inde- 
pendiente y distinto del penal, éste, que necesariamente 
es posterior, tendrá por finalidad exclusiva depurar las 
responszbilidades penales derivadas del ejercicio de la 
actividad comercial que llevó al comerciante a la situa- 
ción  de quiebra. 

Una reciente sentencia del Tribunal Supremo, de 19- 
1-1974, analiza los artículos 520 y 527 del Código Fenal 
en relaicibn con el 890 del Código de Comercio y, frente 
a una sentencia absolutoria del Tribunal a qw, fundada 
en la inexistencia de perjuicio para los acreedores, afir- 
ma que, declarada la quiebra y advenida con ella la con- 
dición objetiva de penalidad, el delito queda consumado, 
pues el perjuicio de los acreedores no es elemento inte- 
grante del tipo, sino mera consecuencia o complemento 
de penalidad; en la segunda sentencia se contiene esta 
declaración: "que todo responsable criminalmente lo 
será también civilmente y 'de las costas, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 19, 101 y siguientes del Código 
Penal, y si bien, dado que .consta el reintegro o, en su 
caso, la   enuncia de los acreedores perjudicados por el 



delito, se declara extinguida la responsabilidad civil, 
conforme al articulo 117 del Código Penal". 

Conforme a esta tesis, d delito de quiebra fraudu- 
lenta estaría sujeto a los mismos principios que el resto 
de las figuras punibles en materia de respons&bilidad 
civil. 

Otras sentencias del Tribunal Supremo afir- 
mar que todo lo relativo a las responsabilidades civiles 
ha de reservarse a lw resultados del juicio universal de 
quiebra. 

Aunque de modo incidental, la sentencia de 24.111- 
1955 declaró que las derivaciones económicas de la quie- 
bra y la regulación de las responsabilidades civiles se 
discuten y deciden en el oportuno juicio civil. Exami- 
nada en su conjunto la sentencia de 13-XI-1958 puede 
advertirse que en aquel proceso penal por quiebra no 
se habia formulado petición alguna en orden a las res- 
ponsabilidades civiles no obstante partirse de la exis- 
tencia de un perjuicio. 

He aquí ahora otras sentencias de la Sala l.a del Tri- 
bunal Supremo, de las que puede inferirse la total inde- 
pendencia de la jurisdicción civil para decidir sobre las 
responsabilidades de esa naturaleza. 

La de 4 de mayo de 1968 observa que debe sostenerse 
la autonomía de la jurisdicción civil en orden a la cali- 
ficación de la quiebra y a los efectos y consecuencias 
puramente civiles dimanantes de sus declaraciones. 

A tenor de la sentencia de 3 de mayo de 1967, la 
declaracibn de quiebra fraudulenta o culpable es presur 
puesto de perseguibilidad, indispensable para la incoa- 
ción de un sumario y formación de causa criminal en 
exigencias de responsabilidades de tal indole; mas e l b  
no supone que las decMcmes de Ica jurisciiccih penal 
obsten, a los acuerdos y declaracianles f i m s  aohptadas 
en d prmedimiento cid1 de quiebra por los T ? ? B u W  
civiles. 

Si en el derecho positivo no hallaanos razones que de 



modo expreso nos muestren cuál es la solución más 
correcta y si la jurisprudencia, como acabarnos de ver, 
tampoco mantiene una Enea uniforme, se hacen preci- 
sas c de orden lÓgic+jurídico, para con- 
cluir mpatible el ejercicio de la acción cid 
en el rL-GnV pllCIiI por quiebra con la acción civil ya 
ejercitada y nacida directamente de la situación de 
quiebra. 

El proceso de quiebra, en cuanto procedimiento .de 
ejecución colectiva o universal sobre el patrimonio de 
un deudor común, tiende fundamen t~mte  al r e m o -  
cimiento y gradtracióli de los créditos y a la liquidación 
de los &mas a través de la distrib~yción del actim entre 
los acreedores, paghdose después a estos la cantidad 
que resulte, atendidas la graduación y la suma dispo- 
nible. 

La a u ~ ~  de las dos jnrisdiciones que puetit?n 
mnoeér del hecho de la quiebra fraudulenta lleva a la 
conclusión necesaria de que cada una produce, dentro 
de mis iímítes, irnos efectos que le son propios; con el 
embargo del patrimonio del quebrado se aspira a satis 
facer los cdditos existentes, fin Último del juicio de 
quiebra. En el procedimiento criminal de quiebra que 
subsigue al proceso universal (art. 896 del Código de 
Comercio) la aceih civil inherente a todo delito permar 
nece viva; y precisamente porque existen diferencias 
entre la responsabilidad civil que nace del d a t o  de quie- 
bra y la mspomabilidad civil derivada de la declaración 
de qaiebra fraudulenta. Efi efecto, el contenido de la 
responsabilictad civil derivada de la p&aI es distinto y 
m6s mplio que el de la otra responsabilidad cítril coexis- 
tente, pues mientras aquélla ~cmprende, según el artícu- 
lo 101 del Código Penal, la restitución, reparación del 
daño causado y la indemnización de perjuicios en la for- 
ma prevista en los artículos lQZ, 103 y 104 del propio 
Código, la Tesponsibilidad civil nacida del hecho mer- 



cantil de la quiebra persigue tan s61o el pago de los cré- 
ditos. 

Aunque referido de modo especial a la quiebra de 
sociedades, debemos notar, para resaltar aún más las 
diferencias, que los destinatarios de cada una de tales 
acciones pueden ser distintos, pues la responsabilidad 
civil emanada de la penal se dirige Únicamente contra 
las personas que por su conducta han incidido en la 
infracción criminal, en tanto que la responsabilidad civil 
derivada de la quiebra afecta a lh Sociedad. De otra 
parte, y ante el ejercicio de la acción civil insita en la 
pend, la responsabilidad es universal, mientras que la 
nacida de la declaración civil de quiebra estará condi- 
cionada por las reglas de la responsabilidad civil de loS 
socios frente a la Sociedad y a terceros. 

Ateniéndose V. 1. a las razones que preceden deberá 
ejercitar en el proceso penal pendiente la acción civil, 
cuyo contenido alcanzará a las cantidades ,debidas que 
no se hayan extinguido por cualquiera de las formas de 
cumplimiento. 

Wos guarde a V. E. y a V. 1. muchw añm. - , - 

Madrid, 16 de febrero de 1974. 
. . 

CONSULTA NUM. 3/1974 

SR. : 
C o m t a  V. E. determinados problemas que en rela- 

ción con el Seguro Obligatorio de riesgo de la circuiacián 
de vehículos de motor se plantean en sumario tramitado 
por el procedimiento ordinario de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal en un  Juzgado de la capital. 

Los hechos básicos de la causa que infiuyen en la 
Consulta son los siguientes: 

"Un sujeto que había mantenido reladones amoirosas 
cm una mujer y que habían sido rotas por eiia, deseando 



reanudanlas, consigue una cita, invitándola a montar en 
su automóvil y, una vez en marcha el vehículo por la 
carretera, plantea a la mujer la alternativa de reanudar 
las relaciones o estrellarse con el coche y matarse ambos. 
Como ella no acepta la reanudación de las relaciones se 
dirige, en efecto, contra otro vehículo y choca con él; 

* .-& 
con ello produce lesiones graves de la mujer, así como 
la muerte de uno de los ocupantes del otro coche y lesio- 
nes de 'dos más." 

El Juzgado abrió sumario por el trámite ordinario, 
procesa al sujeto por delito de homicidio y ordena una 
pensión provisional para la mujer a cargo del Seguro 
Obligabrio. 

La Compañía de Seguros se persona, tratando de ad- 
quirir la condición de parte procesal, y formula recurso 
contra el auto de concesión de pensión. 

Ante estos hechos estima que lo más importante es 
resolver, por su trascendencia general, los problemas 
siguientes, que forman el objeto de la Consulta: 

Primero.-Si la Compañía de Seguros puede ser parte 
en el proceso penal ordinario. 

Segundo.-Si un hecho calificado en principio como 
delito doloso de asesinato, homicidio o lesicmes da lugar 
a la responsabilidad del asegurador por Seguro Obliga- 
torio, y 

Tercero.-Si en el proceso ordinario es posible orde- 
nar el pago de pensión provisional. 

Por la tr@endencia que en orden a las demás cues- 
tiones ofrece la planteada en segundo término nos ocu- 
paremos primeramente de elIa. Entiende V. E. que en 
los delitos dolosos de asesinato, homicidio o lesiones eje- 
cutados por el propio conductor valiéndose del automó- 
vil la responsabilidad civil derivada de los .mismos está 
cubierta por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad 



Civil. Y ello a pesar de que el artículo 21, apartado b) del 
Reglamento del Seguro Obligatorio, de 19 de noviembre 
de 1964, excluye la responsabilidad civil del asegurador 
"cuando el hecho sea constitutivo de delito o falta dolo- 
sos no tipificados en la Ley de Uso y Circulación de 
Vehículos de Motor". Según V. E, la tesis que acepta 
cuenta con los siguientes argumentos: 
- No representa obstáculo alguno la naturaleza do- 

losa de los delitos cometidos porque la propia redacción 
del artículo 21 b) demuestra que ciertos delitos dolosos 
relacionados con la circulación no repugnaban al Seguro 
Obligatorio; en consecuencia, al desaparecer la parte 
penal de la Ley a que se remitía aquel precepto y ser 
sustituida por los artículos correspondientes del Código 
Penal entiende que el texto reglamentario excluyente de 
la responsabilidad civil ha sido sustituido por este otro: 
"cuando el hecho sea constitutivo de delitos d o l m  no 
tipificados en el Código Penal". 
- Que el artículo 2.O de la Ley 122/1962, según el 

texto aprobado por Decreto de 21 de marzo de 1968, obli- 
ga al propietario de un vehículo a concertar un seguro 
que cubra la responsabilidad civil derivada de la obliga- 
ción establecida en el artículo 1 . O  y el nacimiento de ésta 
sólo se condiciona a que el conductor de un vehículo de 
motor cause un daño personal con motivo de la circu- 
lación; si estos requisitos se dan en el ~upuesto de autos 
y no están presentes los que excluyen la obligación de 
reparar, porque ni ha mediado culpa de la víctima ni el 
hecho personal del propio conductor puede calificarse 
de extraño a la conducción, es claro que el Seguro Obli- 
gatorio debe cubrir la responsabilidad civil. 

Ad Seguro Obligatorio, cbnñgurado en nuestro orde- 
namiento como una modalidad del seguro privado de 
responsabilidad civil, lo reglamentan normas esencial- 



mente imperativas, por lo que devienen nulos los pactos 
contrarios a las mismas. Fue creado para el resarci- 
miento inmediato de los daños sufridos por las víctimas 
de la circulación en función al riesgo que implica el uso 
y circulación de vehículos de motor, partiendo del @n- 
cipio general de que todo conductor de un vehiculo que 
cause daños a las personas o a las cosas está obligado 
a reparar el mal causado, salvo en los casos que la pro- 
pia Ley exceptúa. 

La responsabilidad civil que -para el seguro se 
basa en el principio de responsabilidad objetiva con cier- 
tas atenuaciones, no imponiéndose la obligación de repa- 
rar el daño causado a todo trance, sino que el conduc- 
tor queda liberado cuando pruebe que el hecho fue 
debido únicamente a culpa o negligencia del perjudicado 
o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funciona- 
miento 'del vehículo, no considerándose fuerza mayor los 
defwtbs de éste ni la rotura o fallo de alguna de sus pie- 
zas o mecanismos (art. 1.O del Texto Refundido de la Ley 
de 24 de diciembre de 1962, aprobado por Decreto de 
21 de marzo de 1968). 

El riesgo que se asegura, esto es, la responsaW~lidad 
civil en que pueda incurrir con motivo de la circulación 
el conductor del vehículo, se transfiere por razón del 
contrato al asegurador, pero es esencial que aquél derive 
de acciones u omisiones no dolosas atribuidas al conduc- 
tor del vehículo, porque el Seguro Obligatorio -aunque 
se fundamenta en la responsabilidad objetiva nacida del 
riesgo de la circulación-, lo mismo que el Seguro volun- 
tario, contratado con independencia para asegurar la 
responsabilidad civil del conductor o propietario de un 
vehículo, no es imaginable como institución jurídica que 
libera al conductor del vehículo asegurado de la respon- 
sabilidad civil contraída por delito doloso. Eventos de 
ese contenido darían lugar a un contrato con causa ilí- 
cita, que la moral reprueba y la Ley prohibe, de modo 
particular unas veces y otras con carácter general. Así, 



el artículo 396 del Código de Comercio dispone que el 
asegurador no responderá de los incendios ocasionados 
por el !delito del asegurado y el 1.102 del Código Civil 
no admite los pactos excluyentes de la responsabilidad 
proveniente de dolo. Además debe añadirse que a los 
delitos dolosw ejecutados utilizando como medio de agre- 
sión el vehículo conducido no les cuadra el carácter de 
delitos con motivo de la circulación porque el vehículo 
se emplea a modo de instrumento del delito y cae en 
comiso, según el artículo 48 del Código Penal. En la 
Exposición de Motivos del Reglamento del Seguro Obli- 
gatorio se indica que la exclusión de los delitos dolosos 
del ámbito del seguro "nace ineludiblemente del sistema 
de la Ley, que no deroga el Código Penal en materia de 
responsabilidad nacida de tales hechos". 

El artículo 21 parte de un principio general concre- 
tado en la exclusión de los delitos doiosos del ámbito 
del Seguro Obligatorio; si se diera como válida la' inter- 
pretación a que llega la estudiada y meritoria consulta, 
el artículo 21, apartado b) perdería la naturaleza de nor- 
ma excepcional que literalmente le asigna el texto en 
el que está incluida; partiendo de que realmente nos 
desenvolvemos en la esfera de lo singular, resulta claro 
que no podemos ir más allá de una interpretación d r i c -  
ta y, en este ámbito, no parece ajustado concluir, como, 
sin embargo, se expone en la consulta, que la responsa- 
bilidad sólo queda eliminada ante delitos dolosos tipifi- 
cados fuera del Código Penal. Si ha desaparecido como 
Ley especial la norma remitida en el artículo 21 b), a 
lo que sí podría llegarse sin diñcuitades en visión jurí- 
dica propia es a entender que la exclusión del Seguro 
Obligatorio no alcanza a los delitos dolosos relacionados 
en la antigua Ley del Automóvil, que ahora están inclui- 
dos en el texto del Cádigo Penal. En consecuencia, la 
responsabilidad civil con causa en el dolo será cubierta 
por el seguro cuando se trate de algunos de los delitos 
tipiíicados en la Ley 122 de 1962, que a partir de la refor- 



ma de 8 de abril de 1967 se integraron en el Código Penal, 
pero no debe amparar al pesto de los delitos dolosos tipi- 
ficados en este Cuerpo legal. 

El Reglamento del Seguro Obligatorio indirectamente 
confirma da interpretacicón estricta y atribuye un fun- 
damento lógico a la inclusión de aquellos delitos dolosos 
en el seguro. El artículo 30 concede al asegurador acción 
para repetir contra el conductor causante del daño 
cuando éste sea condenado por delitos de conducción sin 
poseer el correspondiente pefmko, quebrantamiento de 
la condena de anulación o retirada del permiso, conduc- 
ción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes, por robo o hurto del vehículo 
u omisión de socorro a víctima causada por el conduc- 
tor. Tales conductas dolosas per se no generan daños, 
pero, dado el mayor riesgo que supone conducir en tales 
condiciones, si aquéllos se produjeren y fueren imputa- 
bles a titulo de cuipa motivarían un concurso delictivo 
a resolver conforme al artículo 340 bis a) del Código Pe- 
nal o sancionando separadamente cada delito. Es posible 
otra interpretación de estas normas, fundada en que la 
imprudencia no debe apreciarse en estas casos porque el 
acto inicial es iiícito, interpretación que dejaría desam- 
paradas a las víctimas al excluirlas de la reparación pro- 
cedente del Seguro Obligatorio; mas debe salirse al paso 
de ella afirmando que los delitos dolosos definidos en la 
Ley del Automóvil de 1962 no producen la excepción de 
los demás delitos dolosos en cuanto al cese de la obliga- 
ción impuesta al asegurador de indemnizar, si bien ante 
eiios se le concede al asegurador la posibilidad de repetir 
contra el conductor condenado por alguno de ellos. 

Las otra. cuestiones planteadas por V. E. quedan 
virtualmente resueltas. Si la responsabilidad civil deri- 
vada de los delitos de asesinato, homicidio o lesiones dole 
sas no puede ser objeto del contrato de seguro es claro 
que no puede existir Compañía aseguradora a quien en 
el procedimiento ordinario puede exigirse el afianza- 



miento de dicha responsabiliüad ni la obligación de pres- 
tar asistencia a la víctima mediante el pago de pensión 
provisional. Luego si en d proceso ordinario no puede 
admitirse al asegurador como parte principail activa ni 
pasiva, el Fiscal será quien deba combatir en la causa 
la medida acordada por el Juzgado, consistente en el 
pago de una pensión provisional. 

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de mano de 1974. 



ESTADISTICA 



Estado A 1 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Diligencias previas del Articulo 789 de Ea Ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Total 
de las 

dos casillas 

Iniciadas del 
1.0 enero 

31 diciembm 
1974 

2.805 

2.024 

9.837 

4.214 

9.969 

829 

3.370 

6.721 

64.5'33 

4.721 

2.055 

9.298 

3.107 

2.855 

8.500 

9.490 

835 

6.654 

9.330 

647 

6.125 

3.296 

1.524 

3.449 

7.780 

4.467 

2.720 

1.767 

3.031 

42.923 

16.206 

7.1 12 

4.061 

3.473 

1.667 

6.177 

2.270 

7.827 

4.174 

1 . 050 
22.857 

855 

6.998 

953 

2.239 

19.915 

4.595 

9.827 

1.506 

8.047 

402 

371.081 

A U D I E N C I A S  

Mava ........................ 
..................... Albarcte F 

Alicante ..................... 
Almería ..................... 
Asturias ..................... 
Avila ........................ 
Badaja ..................... 
Baleares ..................... 
Bars!ona ..................... 
Burcm ........................ 
Cácerea ........................ 
Cádiz ........................ 

..................... Castellón 

Ciudad Real ................. 
Córdoba ..................... 
Coruña (La) ................. 
Cuenca .................... 
Gerona ....................... 
Granada .................... 

................. Guadahfara 

.................... Guipúzcoie 

Huelva ....................... 
Huesca ....................... 
Jaén ....................... 
Las Paimaa ................. 
León ....................... 
Lérida ....................... 
Logroño .................... 
Lugo ....................... 

........................ Madrid 

Málaga ....................... 
Murcia ....................... 
Navarr~ .................... 
Orense ....................... 
Palencia .................... 
Pontevedra .................... 
Se1 amanca .................... 
Carnta Cruz de Tenerife ........ 
San tmder .................... 
Segovia ....................... 
Sevilla ....................... 
Soria ....................... 
Tarragona .................... 
Terud ....................... 
Toledo ....................... 
V:ilencia .................... 
Valladolid .................... 
Vizcaya .................... 
Zarnora ........................ 
Zaracm ..................... 
Tribunal de Orden FYiblico ...... 

TOTAL ................. 

en 
enem 1970 

294 

241 

977 

3 64 

989 

162 

41 1 

1.136 

15.770 

723 

238 

5.004 

769 

3 47 

821 

733 

306 

2.5 17 

679 

191 

1.555 

390 

251 

590 

1.109 

752 

420 

189 

303 

4.265 

1t.695 

1.172 

482 

353 

156 

689 

1 O0 

695 

614 

22 1 

1.677 

28 1 

1.099 

157 

399 

1.371 

788 

1.476 

126 

468 

56 515 

Pendientes 
en 

" 
ser de'im 

' 789'1'm) 

341 

323 

1.445 

578 

832 

159 

452 

992 

17.652 

617 

325 

5.147 

347 

325 

1.062 

992 

260 

2.619 

808 

207 

1.031 

360 

276 

152 

966 

616 

523 

296 

259 

6.458 

3.064 

1.123 

576 

364 

189 

727 

131 

896 

966 

198 

2.862 

221 

1. 098 

176 

425 

: 1.507 

813 

2.003 

122 

806 

32 

65.687 

I 

sob"=idas 

PC'oEidOer 
el autor 

[art . 789/1.*] 

3 . 099 
2.265 

10.814 

733 

389 

3.618 

709 

1.554 

201 

718 

1.791 

32.061 

1q.241 

373 

2.517 

624 

44 1 

1.684 

2.142 

89 

3.000 

1.466 

118 

2.848 

83 1 

203 

450 

3.542 

1.140 

602 

597 

686 

23.644 

6.854 

1~628 

1 . 544 
730 

3 60 

1.225 

675 

2.355 

958 

196 

7.975 

153 

2.981 

97 

41 1 

10.194 

2.321 

4.495 

203 

3.552 

5 

138.844 

I 

305 

519 

1.494 

TERMINADAS 

Declaradas 
falta 

(añ . 789/2.01 

978 

4 8  

2.245 

743 

345 

1% 

614 

1.179 

9.633 

1.242 

728 

1.742 

728 

701 

2.272 

2.016 

208 

1.286 

1.694 

175 

1.198 

605 

498 

542 

878 

1.188 

666 

187 

1.066 

2.888 

1.659 

1.752 

71 1 

1.076 

247 

1.587 

275 

1 . 037 
1.229 

266 

3.328 

220 

1.236 

162 

680 

1.405 

507 

1.482 

372 

1.608 

4 

59.692 

I 

4.578 

10.958 

991 

5.781 

7.857 

80.303 

5.444 

2.293 

14.302 

3.876 

3.202 

9.321 

10.223 

1.141 

9.171 

10!009 

838 

7.68'0 

3.686 

1.775 

4.039 

8.889 

5.219 

3.140 

1.956 

3.334 

47.188 

17.901 

8.284 

4.543 

3.826 

1.823 

6.866 

2.370 

8.522 

4.788 

1.271 

24.534 

1.136 

8.097 

1.1110 

2.638 

21.286 

5.383 

11.303 

1.626 

8.515 

402 

427.596 

I 

DURANTE 1974 . 
lnhibidas 

conforme al 
art . 7ü9/3.0 

1.423 

6.120 

258 

878 

1.488 

9.423 

1.312 

579 

2.258 

977 

953 

2.334 

2.3 16 

252 

450 

3.878 

142 

595 

855 

375 

1.33 1 

1.758 

1.321 

620 

339 

663 

7.412 

2.513 

1a.593 

729 

868 

267 

1.954 

728 

1.967 

582 

371 

6.875 

337 

1.201 

3 82 

414 

3.486 

622 

1.672 

576 

1.174 

205 

81.144 

l 

218 

104 

255 

lg7 

299 

24 

188 

172 

1.715 

187 

134 

527 

182 

242 

984 

783 

38 

1. 6 

893 

18 

358 

183 

28 

61 

183 

168 

103 

108 

184 

63 6 

732 

5 110 

155 

397 

47 

244 

45 

250 

97 

40 

1.296 

36 

334 

44 

5 1 

1.192 

121 

261 

3 8 

281 

61 

15.383 

POR 

Convertidas 
en sumario 
[art . 7139/4.~1 

Elevadas a 
preparatorias 
[art . 78915.0) 

99 

53 

268 

93 1 
336 

23 

136 

126 

2.810 

165 

68 

515 

78 

108 

349 

479 

13 

450 

255 

31 

397 

221 

22 

101 

591 

245 

7 1 

77 

77 

1.745 

744 

268 

241 

138 

65 

88 

117 

648 

187 

55 

358 

21 

212 

9 

125 

540 

202 

405 

63 

206 

95 

14.789 

l I 

425 

469 

1.489 

845 

1.472 

130 

795 

2109 

7.009 

680 

186 

1596 

940 

432 

636 

1.495 

28 5 

1.350 

1.015 

147 

1.253 

63 1 

373 

402 

971 

541 

555 

352 

399 

4.405 

2.335 

1.410 

587 

233 

648 

1.041 

399 

1.369 

769 

145 

1.867 

148 

1.035 

240 

532 

2.962 

797 

985 

252 

888 

52.025 



Estado A 2 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

P R O V I N C I A S  

Alava ........................ 
.................... Albacate 

.................... Alicante . Aimería .................... 
Astunas .................... 
Avila ....................... 
Badajoz .................... 
Balears  .................... 
Baro2I:lo~1 .................... 
Burga ....................... 
Cáceres ....................... 
Cádiz ....................... 
Castellón .................... 
Ciudad Real ................. 
Córdoba ..................... 
Coruña (La) .................. 
Cuenca ..................... 
Gerona ........................ 
Granada ..................... 
Guadalajara .................. 
Guipúzcoa ..................... 
Huelva ........................ 
Huesca ........................ 
Jaén ........................ 
Las Palmas .................. 
Loón ........................ 
Lérida ........................ 
LogrOno ..................... 
Lugo ........................ 

I 
Madrid ........................ 

........................ Málaga 

........................ ~ u r c i a '  

Navarra ..................... 
........................ Oren se 

Palencia ..................... 
Pontevedra ..................... 
Sa~lamanca ..................... 
Santa Cruz de Tenenfe ......... 
San'iander ..................... 
Segovia ........................ 
Sevilla ........................ 
Sori a ........................ 
Tarragona ..................... 
Teni el ........................ 
Toledo ........................ 
Valencia ..................... 
Valladolid ..................... 

..................... Vizcaya 

Zarnora ........................ 
~ a g c m  ..................... 
Tribunal de Ordien Mbllco ...... 

TOTAL .................. 

Insmil&s 
enire 

1.0 enero y 
31 dlclembm 

1974 

425 

480 

1.489 

845 

1.998 

190 

807 

2.117 

7.904 

680 

186 

1.63 1 

945 

432 

636 

1.495 

28 1 

1.406 

1.016 

147 

1.399 

63 1 

379 

402 

1 . O46 

541 

568 

361 

416 

4.67 1 

2.335 

1.410 

594 

233 

648 

1.234 

403 

975 

806 

145 

2.156 

150 

1.049 

240 

543 

3.008 

798 

985 

257 

1.122 

1 54.575 

hndlnitas 
en 

1 . . enero 1974 

26 

179 

768 

139 

792 

38 

76 

1.044 

1.635 

97 

47 

1.206 

482 

169 

78 

23 

22 

98 

164 

49 

296 

197 

198 

64 

90 

30 

192 

22 

30 

799 

1.272 

665 

189 

35 

63 

425 

1 O0 

351 

95 

72 

285 

50 

137 

210 

143 

1.1 19 

18 

147 

32 

116 

( 4 . 5  

Tohl 
de las 

do. oslllis 
mbrlores 

45 1 

659 

2.257 

984 

2.790 

188 

883 

3.161 

9.539 

777 

23 3 

2.837 

1.427 

60 1 

714 

1.518 

303 

1 . 504 

1.180 

196 

1.695 

828 

577 

466 

1.136 

57 1 

760 

383 

446 

5.470 

3.607 

2.075 

783 

268 

711 

1.659 

503 

1.326 

90 1 

167 

2.441 

200 

1.186 

450 

686 

4.127 

846 

1.132 

289 

1 238 

1 69.129 

p o ~ ~ ~ ~ ' " " ~ ~ m  
delictlvo el hecho 
O no probano sil 

reallración 
(art . 63711 y 2 .. 

y Ml / i  .e 1 

43 

126 

72 

145 

150 

28 

26 1 

780 

284 

5 

56 

178 

43 6 

37 

10 

27 1 

4 

129 

197 

8 

285 

167 

72 

27 

66 

46 

97 

72 

127 

410 

36 

170 

17 

10 

3 08 

118 

59 

83 

46 

21 

305 

34 

178 

I 

124 

134 

63 

104 

6 

22 

- 1 6.428 

Sabnsslmlento 
por esmr exentos de 

msponsabllidad 
10% autores o 

no haberse 
descubierto 

(arts . 63713.0 y 
64112 .. ) 

3 

16 

160 

2 

122 

9 

12 

77 

51 1 

49 

6 

224 

31 

4 

1 

26 

11 

124 

70 

4 

48 

10 

12 

2 

54 

14 

36 

3 

17 

401 

16 

55 

23 

35 

36 

195 

49 

32 

20 

18 

29 

3 

16 

2 

23 

298 

60 

59 

5 

29 

- - 

3.062 

Ablsrlo 
al 

lulelo oml 

355 

357 

1.270 

667 

1.747 

1-30 

508 

1.299 

6.109 

620 

134 

926 

754 

376 

593 

993 

208 

702 

693 

109 

855 

563 

340 

323 

877 

458 

378 

258 

254 

3.377 

1.675 

1 . 03 8 

649 

171 

258 

90 1 

286 

74 1 

625 

116 

1.655 

126 

8 02 

721 

344 

2.181 

61 1 

820 

233 

958 

1 40.644 1 

Cmvailldas 
en sumarlo 

(art . 791/4.*) 

21 

10 

20 

12 

6 1 

12 

35 

135 

161 

8 

8 

35 

51 

7 

28 

6 

129 

60 

6 

3 97 

26 

14 

18 

57 

17 

12 

18 

22 

33 1 

73 

52 

14 

12 

50 

45 

33 

67 

36 

3 

99 

4 

18 

2 

19 

236 

18 

38 

5 

77 

2.618 1 

Mm'M en 
l.. '975 

29 

150 

735 

1.58 

7 10 

9 

67 

870 

2.339 

95 

29 

1.474 

155 

177 

110 

200 

129 

5 10 

154 

69 

110 

62 

139 

96 

82 

36 

237 

32 

26 

95 1 

1.807 

760 

80 

40 

59 

400 

76 

403 

174 

9 

353 

33 

159 

224 

176 

1.278 

7 6 

138 

40 

152 

16.377 1 

CONDENATORIAS 

242 

242 

910 

422 

590 

64 

378 

689 

3.239 

444 

96 

74 1 

498 

334 

256 

664 

187 

381 

326 

79 

468 

370 

228 

224 

519 

372 

293 

195 

198 

2.264 

1.033 

684 

166 

118 

181 

660 

191 

77 1 

385 

78 

1.126 

74 

562 

104 

193 

1.284 

455 

666 

200 

685 

25.529 1 

Absolutwlas 

11 

11 

69 

33 

220 

8 

42 

2-09 

417 

57 

5 

31 

67 

16 

94 

80 

14 

73 

64 

16 

65 

42 

29 

3 60 

65 

30 

24 

23 

18 

407 

167 

276 

67 

6 

2 1 

62 

30 

47 

59 

2 

118 

4 

- 40 

14 

8 

268 

32 

44 

8 

101 

1 3.974 

ülsconiormes 

46 

78 

139 

140 

764 

36 

90 

116 

1.084 

49 

12 

75 

171 

55 

281 

192 

50 

98 

288 

7 

195 

113 

4 1 

69 

42 

48 

63 

40 

50 

372 

203 

83 

28 1 

25 

55 

50 

60 

IZO 

218 

15 

144 

39 

113 

52 

77 

518 

104 

114 

22 

185 

7.382 

sentencias 

299 

331 

1.118 

595 

1.574 

108 

5 10 

1.014 

4.740 

550 

133 

847 

736 

405 

63 1 

936 

25 1 

542 

678 

102 

728 

525 

298 

353 

626 

450 

380 

258 

266 

3.043 

1.403 

1 . 043 

5 14 

1 49 

257 

772 

28 1 

938 

662 

95 

1.488 

117 

715 

170 

278 

2.070 

59 1 

824 

230 

97 1 

1 36.885 

Rauirrldoi 
por el Flscal 

2 

12 

3 3 

1 

40 

3 

32 

14 

103 

22 

45 

15 

10 

70 

23 

26 

64 

10 

23 

21 

9 

8 

2 

8 

5 

1 I 

6 

33 

18 

6 

5 

6 

9 

11 

5 

29 

59 " 

Recurridos 
por las partes 

41 

39 

66 

54 

194 

30 

4 1 

82 

188 

92 

6 

60 

93 

2 1 

52 

218 

24 

76 

48 

1 

61 

65 

44 

39 

29 

66 

61 

31 

46 

126 

8 1 

136 

41 

21) 

30 

81  

46 

39 

7 1 

14 

196 

SENTENCIAS 

Conflnnando 

29 

27 

73 

48 

124 

19 

50 

85 

258 

68 

5 

28 

5 1 

1 

61 

156 

22 

75 

34 

58 

47 

26 

30 

24 

40 

39 

29 

40 

123 

72 

84 

23 

17 

23 

51 

53 

55 

80 

7 

149 

8 

138 

I 5  7 1 35 ' 31 
l 3  l 

10 

89 

21 

35 

189 

72 

77 

30 

112 

1 ' - . 919 

185 

18 

15 

14 

15 

2 .a 

Revocando 

14 

2 1 

26 

7 

83 

11 

14 

33 

75 

44 

1 

69 

39 

16 

3 6 

45 

24 

64 

13 

1 

18 

26 

13 

17 

5 

26 

20 

14 

16 

27 

27 

60 

13 

3 

12 

28 

12 

13 

2 1 

6 

40 

196 

99 

89 

48 

148 

INSTANCIA 

Pendientes 
de 

sentencia 

20 

28 

4 

27 

22 

7 

25 

85 

2 

8 

18 

4 

25 

40 

4 

1 

11 

8 

13 

10 

2 

8 

7 

2 

5 

9 

13 

22 

1 

4 

6 

I I 

24 

3 

66 

4 

46 

13 

15 

103 

33 

27 

26 

51 

1 1 1 1.085 1 3.543 

1 

32 

8 

15 

89 

25 

6 

3 

- 
724 



Estado A 3 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
Sumarios de Urgenciu. 

A. M I t e  en el Juzgado. 

TOTAL 

Córdoba 

Corufis ( 

Cuenca 

Gerona . 

Mrcia  .. 
Navma 

Valencia 

Valladoli 

3 

47 
m... 

I ribunal de urm 

TOTAL ... . 



Estado A 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

SU- mdin&* y h e.q&&s d4il Zibro N de la Ley de Enjukiumiento Criminal (excepto Titulo Z Z Z ) .  

A. En el Juzgado. B. En la A.udiencia. 

viacaya 

Zamora . 
"- 
rara:gOZa ................ 
Tribunal de Orden Público 

TOTAL ............. 



Estado C 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO . 

Datos gener& sobre el volumen de trabajo en la Fiscalfa durante el año 1974. 



Estado D 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles incoaolx en los Juzgados de 1P Znstamia de cada u m  de las Provincias dei Territorio a 1974. 



Estado E 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntm civiles iniciados en las A u d i e n d  Territoriales desde 1 . O  de enero a 31 ü e  diciembre de 1974. 

; 
! 
: 

C 

............ 

AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE 

klba-ete .............. 
Baleara ............... 
Barcelona ............... 
Burgos .................. 
Cáceres .................. 
Comña (La) ............ 
Granada ............... 
M,adrid .................. 
=do .................. 
Las F % h a ~  ............ 
Panaplona ............... 
Sevilla .................. 

............... 
............... / Valladdlid 

............... Zamgaa 

52 

Competencias 

2 

2 

9 

4 

1 

1 

22 

3 

3 
n 

5 

625 

JURISDICCION 
CONTENCIOSA 

--- -- 
Con relacldn 
a las cosas 

6.666 

3 

6 

61 

2 
,, 

58 

38 

45 

23 

19 

1 

8 

7.508 

327 

217 

1 .O75 

608 

610 

39 1 

1.171 

142 

JURISDICCION 
VOLUNTARIA 

... - 

Con rnlaeión Con relación 
a las personas a las cosas 

617 

420 

339 

TOTAL 
de 

asuntos 
iniciados 

332 

225 

1.145 

617 

117 

682 

429 

1.245 

27 1 

197 

77 1 

547 

10 1 259 

17 / 179 

3 1 263 

354 1 190 

1 

3 

8 

2 

]o 647 

42 1 

352 

2 

134 

5 

7 

I 

- * 

1 

- - -- - 
5.659 

ASUNTOS EN QUE INTERVINO 
TOTAL EL MINISTERIO FISCAL 

de - -  

sentencias 
dictadas Número TOTAL 1 

220 5 
I 

135 1 O 

835 19 

506 

102 

542 

318 

891 

193 

193 

757 

491 

407 

338 

23 1 

23 1 215 ( 
1 

13 
l3 1 

58 , 
1 

3 !  5 6 ,  

5 5 

I I  I 
6 6 1  

19 

4 

13 

13 

19 j 
I 

27. ' 

13 



Estado F 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

ASUIC'CN GLU~&S tramitados en la Audiencia Proirinciul 
desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1974. 



Estado G 

FISC ALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 



Estado H 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en lm Juzgados Municipales, Comarcales 
y de Paz de toda la provincia. 



Estado 1 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
Procedimientos incoados en virtual de la Ley de Peligrosidad S&l áesde 1 . O  de enero a 31 de dickmb.re de 1974 . 

JUZGADO DE 

Mava ........................ 
Ailbacete ..................... 
Alicartte ........................ 
Almería ........................ 
Astwias ........................ 
Avila ........................ 
Badajoz ........................ 
Baleares ........................ 
Barcalona ..................... 
Burgos ........................ 
Cáceres ........................ 
Cád-u ........................ 
Castellón ..................... 
Ciudad Real .................. 
Córdoba ........................ 

.................. Coruña (La) 

........................ Cuenca 

m o n a  ........................ 
Granada .................... 
Guacialajara .................. 
Guipúxoa .................... 
Huelva ........................ 

....................... Huesca 

.......................... Ia6n 

La3 Palmas ................. 
.......................... León 

....................... Lérida 

.................... Logrofio 

....................... Lugo 

Mjadrid ....................... 
Málaga ....................... 

....................... Murcia 

........... ...... Navarra % 

....................... Orense 

.................... Palencia 

.................... Pontevedra 

Sadamanca .................... 
........ Santa Cniz de Tener& 

.................... Sanbnder 

....................... Secoviia 

Sevilla ....................... 
....................... Sollia 

Tmagona .................... 
....................... Terud 

....................... Toledo 

Valencia .................... 
.................... Valladolid 

Vizcaya ....................... 
....................... Zarnora 

.................... Zaragoza 

TOTAL ................. 

Pendientes 
en 

'''dede, 

15 

24 

202 

23 

70 

1 

128 

935 

5 

2 

98 

4 

20 

53 

9 

8 

116 

51 

18 

30 

15 

9 

84 

9 

14 

6 

6 

3 65 

204 

29 

3 

6 

4 

1 O 

2 

23 

2 1 

3 

74 

3 

37 

1 

3 

81 

23 

31 

8 

13 

2.899 
I 

lnmados 
desde , .. de 
enero a 31 

de dlclembre 
de 1974 

48 

30 

151 

107 

64 

11 

19 

472 

925 

55 

28 

303 

48 

32 

48 

87 

8 

161 

73 

75 

82 

6 

69 

196 

82 

22 

13 

14 

1.045 

312 

76 

35 

5 

13 

53 

3 7 

179 

9 1 

5 

S 15 

146 

12 

13 

32'0 

75 

287 

9 

150 

6.607 
I 

TOTAL 

63 

54 

353 

130 

134 

11 

20 

600 

1.860 

60 

30 

401 

52 

52 

1'01 

96 

16 

277 

124 

93 

112 

21 

78 

280 

9 1 

36 

19 

20 

1.410 

516 

1105 

38 

11 

17 

63 

39 

202 

112 

8 

589 

3 

183 

13 

16 

401 

98 

318 

17 

163 

9.406 
I 

TOTAL 

57 

49 

193 

122 

78 

8 

20 

460 

1.181 

60 

30 

324 

38 

26 

33 

63 

16 

113 

77 
n 

75 

82 

11 

78 

202 

73 

21 

16 

13 

1.239 

340 

53 

36 

9 

17 

63 

37 

202 

92 

7 

485 

3 

97 

10 

16 

280 

57 

268 

17 

108 

6.955 
I 

TERMINADOS DESDE 9.9 
DE DICIEMBRE 

Por lnhlbieidn 

28 

8 

17 

6 

1 

2 

5 

27 

58 

4 

5 

24 

6 

3 

14 

2 

8 

12 

9 

4 

1 

5 

3 

4 

5 

4 

24 

12 

2 

1 

1 

3 

8 

3 

30 

1 

9 

2 

21 

1 

12 

13 

7 1 

479 
I 

Por 

Absolutorlas 

5 

6 

12 

15 

18 

2 

131 

95 

14 

2 

1 

37 

19 

9 

1 

11 

42 

26 

1 

5 

1 

21 

23 

20 

7 

3 

2 

9 

3 

3 

50 

14 

3 

30 

38 

103 

3 

9 

794 
I 

en 31 de 
Pendiemes 

,j icismbre 
de 1974 

6 

5 

160 

8 

56 

3 
v 

140 

679 

" 

77 

14 

26 

68 

33 
" 

164 

47 
m 

18 

30 

10 
n 

78 

18 

15 

3 

I 

171 

176 

52 

2 

2 
" 

" 

2 

20 

1 

104 
.. 
86 

3 
n 

121 

41 

50 
" 

55 

2.551 

I 

A 31 

aenMncia 

Condenatorias 

19 

20 

19 

14 

22 

6 

13 

157 

412 

15 

2 

34 

9 

9 

17 

5 

8 

82 

47 

33 

31 

5 

11 

83 

38 

12 

6 

6 

850 

148 

10 

14 

1 

5 

13 

11 

78 

2 1 

4 

219 

21 

4 

12 

150 

17 

97 

1 

28 

2.839 
I 

DE ENERO 
DE 1974 

Por rebeldia 

5 

1 

145 

3 

7 

95 

294 

1 

12 

1 

1 

3 

3 

5 

1 
n 

10 

4 

4 

1 

30 

16 

,. 

2 

4 

6 

7 

16 

4 

1 

7 

1 

9 

699 
I 

Ra~isIonss 

4 

10 

7 

10 

9 

40 

518 

18 

2 

8 

n 

2 

16 

2 
Y 

3 

20 

2 

45 

18 

3 
n 

7 

272 

25 

20 

7 

2 

7 

14 

6 

180 

18 

2 

5 

79 

4 

4 

63 

1.452 

Archivados 

14 

84 

30 

50 

322 

40 

23 

240 

22 

12 

19 

9 
" 

34 

34 

64 

63 

5 

5 

335 

143 

20 

8 

48 

17 

101 

58 

170 

2 

49 

3 

1 

72 

47 

2.144 
I 

CB"C'lwiones 

4 

6 

10 

55 

1 

2 

3 

63 

15 

1 

5 

3 

18 

27 

2 

1 

470 

3 

7 

10 

4 

1 

13 

17 

1 

109 

2 

179 

146 

1.178 
I 



Estado J 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos despachados par esta Fiscalía en materia civil 
(Sala 1." del Tribunal Superno), desde 1." cie enero a 31 cie diciembre cie 1974 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 
N-ero ]I 

de asuntos 

.............................. ! Desistidos 3 
Recursos de ca&Ón preparados pm el Fiscal. ........................... r Interpuestos ,, 

...... Daspachados con la nota de "Vistos" 386 

Despachados con la nota & "Visto" ...... 3 

im n ............ Combatidos en la adm' .Ó -.- 1 73 

Con &amen de im.praoed&a ......... 
............ ck casación interpuestos 'Or as( Con dictamen de prw&entes 

ipar;tes .................................... 
Can dictamen de nulidad de actuación 

l :: 
... 

Con dictamen de absteniéndose 
1 ;: ......... 

Con dictamen & adhinéndosa ............ 
\ Incompetencia Sala ..................... 

............................................................ Reouasos de revisión 39 

Recursos de queja ............................................................ 1 

Cuestiones de competencia ......................................................... 27 

Expedientes de ejecución de sentencias extranjeras .................................... 8 

Demandas de respomabiidad ciN ................................................... 
Di&eaes de 6 Ó n  de ................................................... 

........................ Injusticia nozaria 
........................ htervenoiones varias 

Conflicto jurisdiccimd .................. 
TOTAL .............................. 540 



Estado K 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos 6kqmchados por esta Fiscíüia eni materia socid 
üesde 1." áe e w o  a 31 de diciembre üe 1974. 

-~ 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS Número 
de asuntos - 

Pendientes de despachar ............................................................ 746 1 
.............................. 1 bsis:,;dos ............ Recursos preparados por el Fiscal 

Intte~uestos ........................... 
/ Vanos ................................. 

"Visto" ................................. 
............... Combatidos en Ici admisión 

21 ! 
m I 

149 

" I 

Reousos intempuestos por las pantes ......... Con dictamen de im,procedentes ......... 604 

Con dictamen de procedentes ............ 1 280 1 
Con dictanen de absteniéndose ......... 
Nulidad de actuaciones .................. 

Recursos de revisión intenpuestos por las partes ....................................... 
.................. I Compem,te J. iabord ......... Caqetmciae del Tribunal Central 

Jncompetente J. LUriW ............... 
TOTAL .............................. 

38 

1 

2% 

226 

2.360 1 



FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos mirni?u&s (Sala 2." del Tribunal Sup?wm) d e s p a c m  
por es£a Fiscailia, desde 1 . O  de enero a 31 de diciembre de 1974. 

. 
1 
l 
i 

I 

-, 

- 

R- de desestimados m dos htezpuestos en beneficio de los reos 1 ................................. LRtrados Despachados con Ie nota de 'Iristo" ...... 
............ 1 Con dictamen de proredientes 

........................... Recursos de queja 
Con dictamen de innprocedwtes ......... 

compe&as ..................................................................... 
Causas cuyo conmimiento está a4ribuido a; la Sala de lo Crkinail del Tribunal Supremo ... 
Dictámenes de tasación de costas ................................................... 
Dictámenes & varios ............................................................ 

............................. 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

P u o ~ ~ s  aMbuidos d Tribunal Supremo en Pleno, constituido era Sala de Justicia ... 
Rmmos casación ' i ~ 1 ó r t  de Y interpuestos ........................... 

quebrantarmiento de forma preparados por 

532 

2 

16 

7 

11 

970 

18 

1.161 j( 

- 
Número 

de m t o s  

l 
., j 

I 

1 los Fi,soales Desistidos .............................. 69 ! 
130 l .............................. 

Recursos de revisión interpuestos el Fiscal .......................................... 1 '  6 1 
............... 1 Nntenpuestos por las pwtes ........................ Recursos de síaplica 

Interpuestos por el F imi  ............... 
............ Apoyados totd o parcialmente : 37 l 1  1 

......... impugnados total o parcialmente I 844 
R e c m  de casación intenpuestos .por las par- 
ta, acodado en Jmta de Fi%día,, respecto Formular adhesión ..................... 
de ellas ................................. 1 <* 

Oponerse a la admisión total o parcial- 1 
.............................. mente 

Recursos de casación intenpuestos en beneficio del reo ................................. 
...... 

515 

3 



Eetado LL 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha i n t e r v m  la FZscaZia, 
desde 1." de m o  a 31 de cEick?nbre de 1974. 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

hfm89 e d d a  en expedientes de la Sala de Gobierno. Presidencia de 11 l 1 l 

'I El Teniente Inspector 11 Fiscal 1 Fiscal 1 Fiscal 

este Tnbwd Supremo y Conosjo Fiscal ........................... .../( 19 1 3 1 " 1 496 

Fiscaaes 

*bozados Y 

~onsuitas a los &tos del ~wtiC~10 644 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. l * I . l ,* I 
Oausas en que se ham dado lstruaiones a los Fiscales de las Audiencias ... 1 1  6 

Causas reclamadas 0 los efectos d d  artícuilo 838, núm. 15 de la Ley Orgá- 

............................................. nica dal Poder judicial 

.................... ! 
Entrada .I ............... CmuniCaaones *strackas 
Sdida ..................... 

............................................................ 
Consultas a las F i d e s  ................................................ 

Juntas celebradas con los &ores Teniente y Abogados Fiscales del Tri- 

............................................................ 

- - 

9 

T O T A L  

11 

4 

41 

11 

l 

1 

1 1.045 

9.305 

20 

4 

176 5 2 

9 

128 
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LEGISLATIVA ....................................... 
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